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ES PROPIEDAD 



N O T A P R E L I M I N A R 

A l dar á la estampa una versión española de EL CAPI
TAL, de Carlos Marx, compendiado y precedido de un estu
dio sobre el Socialismo científico, por G-abriel Deville, cree
mos prestar un señalado servicio, no sólo á los que busquen 
en la obra del ilustre comunista alemán nuevas y bien tem
pladas armas para combatir en pro de esa transformación 
social á que aspira y por la que pelea la clase trabajadora de 
ambos mundos, sino además á todos los que sinceramente se 
consagran al estudio de los problemas sociales, no conten
tándose con esos juicios a pr ior i que subrayan diariamente 
la increíble ignorancia y la más increíble ligereza de los es
critores á sueldo de la burguesía. 

Poco ó nada podremos añadir al luminoso prefacio en que 
Deville expone á grandes rasgos la doctrina de Marx; pero 
séanos permitido insistir sobre un punto de la mayor impor
tancia: en esta exposición rápida de la teoría marxista, lo 
mismo que en el compendio ó resumen de EL CAPITAL y 
en sus apreciaciones acerca de la evolución económica que 
estamos presenciando y de la influencia que esta evolu-
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eión ejerce en el movimiento revolucionario que arrastra á 
los proletarios de todos los países, Deville se ha ajustado 
con probidad y fidelidad absolutas al pensamiento dominante 
en la obra que trata de dar á conocer, llevando sus honrados 
escrúpulos hasta el extremo de no permitir que se impri
miera ni una página de su libro sin que Marx y, después de 
su muerte, Engels, revisasen tanto el Compendio, como el 
Prefacio y el Estudio sobre el Socialismo científico. 

Con lo cual quedan desvanecidas de antemano las dudas 
que sobre este punto pudieran ocurrir. 



PREFACIO 

Sólo por el estudio, por la observación de la naturaleza 
de las cosas y de los seres, es como el hombre, consciente 
de sus efectos, puede hacerse dueño cada día más de su pro
pio movimiento. 

Antes de coordinar ideas y de conocer sus diversas rela
ciones, el hombre ha ejercido una acción; esto es cierto, ya se 
considere la infancia del individuo ó la de la especie. Pero 
sólo á partir del momento en que ésta queda subordinada al 
pensamiento que reflexiona, es cuando la acción deja de ser 
incoherente para adquirir una efleacia rápida y real. Sucede 
con la acción revolucionaria lo que con cualquiera otro gé
nero de acción: que debe tener por guía la ciencia, si no ha 
de esterilizarse en pueriles esfuerzos. 

E l sostener, sea la que quiera la materia de que se trate, 
que la ciencia es inútil ó que el estudio ha perdido su razón 
de ser, no es más que un torpe pretexto para dispensarse de 
estudiar ó para excusar una obstinada ignorancia. 

E l estudio de la vida social no modificará ciertamente por 
sí solo la forma social, ni tampoco proporcionará, con to
dos sus detalles, los planos, sección y elevación de una 
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nueva sociedad; pero sí uos descubrirá los elementos cons
titutivos de la sociedad presente, sus combinaciones íntimas 
y, juntamente con sus tendencias, la ley que preside á su 
evolución. Este conocimiento permitirá no «abolir por de
cretos las fases del desarrollo natural de la sociedad moder
na , sino abreviar el período de la gestación y dulcificar los 
dolores de su alumbramiento ». 

A l llevar á cabo el estudio de la sociedad, Carlos Marx no 
ha tenido la pretensión de ser el creador de una ciencia des
conocida hasta él. A l contrario, y así lo prueban las nume
rosas notas de su dbra, se ha apoyado en los estudios de 
los economistas que le han precedido, y ha tenido sumo cui
dado de recordar, en cada cita, el primero que la había for
mulado. Pero ninguno más que él ha contribuido á extraer 
de su análisis la verdadera significación de los fenómenos so
ciales; ninguno, por consecuencia, ha hecho tanto por la eman
cipación obrera, por la emancipación humana. 

No hay duda que otros antes que él habían sentido las 
injusticias sociales y se habían indignado ante estas injusti
cias; muchos son los que, soñando con poner remedio á tantas 
iniquidades, han escrito admirables proyectos de reformas. 
Movidos por una loable generosidad, teniendo casi siempre 
una percepción muy clara de los padecimientos de las masas, 
criticaban, con tanta justicia como elocuencia, el orden social 
existente. Mas como no tenían una noción precisa de sus cau
sas y de su transformación venidera, creaban sociedades mo
delos cuyo carácter quimérico procuraban atenuar con alguna 
que otra intuición exacta. Si la felicidad universal era su 
móvil, la realidad no era su guía. 

E n sus proyectos de renovación social no tenían en cuenta 
los hechos, pretendiendo guiarse por las solas luces de la 
razón; como si la razón, que no es otra cosa que la coordi
nación y la generalización de las ideas sugeridas por la expc-



riencia, pudiese ser por sí misma origen de conocimientos 
exteriores y superiores á las modificaciones cerebrales de 
las impresiones externas. 

En una palabra, eran metaf isleos, como lo son hoy los 
anarquistas. En vez de raciocinar tomando la realidad por 
punto de partida, atribuyen todos ellos la realidad á las fic
ciones nacidas de su ideal particular de justicia absoluta. 

Pareciéndoles, desde el punto de vista especulativo, que el 
más agradable de todos los sistemas sociales sería aquel en 
que floreciera la difusión sin límites de las voluntades indi
viduales, siendo ellas mismas su única .ley, los anarquistas 
hablan de realizarla, sin cuidarse de averigaar si las necesi
dades económicas permitirían establecerla. No echan de ver 
el carácter retrógrado del individualismo llevado hasta el 
último extremo, de la autonomía ilimitada, que es el fondo 
del anarquismo. 

En los diferentes órdenes de hechos, la evolución se opera 
invariablemente pasando de una forma incoherente á otra 
forma cada vez más coherente, de un estado difuso á otro 
concentrado; y á medida que aumenta la concentración de las 
partes, aumenta también su dependencia recíproca, es decir, 
que cuanto mayor es su cohesión, menos pueden las unas 
extender su actividad sin ayuda de las otras. Esta es una 
verdad general, que los anarquistas no sospechan siquiera: 
pobres gentes que tienen la pretensión de ver más lejos que 
todos los demás, sin comprender que andan hacia atrás como 
los cangrejos. 

Todas estas concepciones extravagantes, aunque más ó 
menos bien intencionadas, las ha sustituido Marx antes que 
nadie con el estudio de los fenómenos sociales, basándolo 
en la única concepción real: en la concepción materialista. 
No ha preconizado un sistema más ó menos perfecto desde 
el punto de vista subjetivo, no; ha examinado escrupulosa-
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mente los hechos, agrupado los resultados de sus investi
gaciones y sacado de ellos la consecuencia, que ha sido la 
explicación científica de la marcha histórica de la Humani
dad, y en particular del período capitalista que atravesamos. 

La Historia, ha afirmado Marx, no es sino una historia de 
la guerra de clases. L a división de la sociedad en clases, que 
aparece con la vida social del hombre, descansa en relacio
nes económicas , mantenidas por la fuerza, y según las cuales 
unos llegan á descargarse sobre otros de la necesidad natu
ral del trabajo. 

Los intereses materiales han sido siempre la causa de la 
lucha incesante de las clases privilegiadas, ora entre ellas 
mismas, ora entre las clases inferiores, á expensas de las 
cuales viven. Las condiciones de la vida material son las que 
dominan al hombre; y estas condiciones, y por consecuencia 
el modo de producción, son las que han determinado y de
terminarán las costumbres y las instituciones sociales, eco
nómicas, políticas, jur ídicas , etc. 

Tan luego como una parte de la sociedad ha monopolizado 
los medios de producción, la otra parte, en la que recae el 
peso.del trabajo, se ve obligada á añadir al tiempo de tra
bajo exigido por su propia manutención una demasía, por la 
que no recibe equivalente alguno, y está destinada á soste
ner y á enriquecer á los poseedores de los medios de pro
ducción. Como monopolizador de trabajo no pagado, el cual, 
por medio de la supervalía creciente de que es origen, acu
mula más cada vez en manos de la clase propietaria los ins
trumentos de dominio, el régimen capitalista sobrepuja en 
poderío á todos los sistemas anteriores de trabajos forzosos. 

Sólo que hoy día las condiciones económicas que este ré
gimen engendra, atajadas en su evolución natural por el 
régimen mismo, tienden fatalmente á romper el molde capi-



talista que no puede ya contenerlas; y estos principios des
tructores son los elementos de la nueva sociedad. 

La misión histórica de la clase actualmente explotada, 
del Proletariado, á quien organiza y disciplina el mecanismo 
mismo de la producción capitalista, es acabar la obra de des
trucción ya comenzada por el desarrollo de los antagonismos 
sociales. Es preciso, ante todo, que el Proletariado arranque 
revolucionariamente á sus adversarios de clase, con el poder 
político, la fuerza consagrada por ellos á conservar intactos 
sus monopolios económicos. 

Una vez dueño del poder político, aquél podrá , proce
diendo á la socialización de los medios de producción me
diante la expropiación de los usurpadores del trabajo ajeno, 
suprimir la contradicción hoy existente entre la producción 
colectiva y la apropiación privada capitalista y realizar la uni
versalización del trabajo y la abolición de clases. 

Tal es el bosquejo de la teoría irrefutablemente enseñada 
por Marx, y cuya solidez bien probada puede todo el mundo 
apreciar estudiando atentamente su obra. 

No siendo el pensamiento sino el reflejo intelectual del 
movimiento real de las cosas, no se aparta un momento de la 
base material, del fenómeno exterior; no separa al hombre 
de las condiciones de su existencia. Marx ha observado, ha 
compulsado, y la profundidad sola de su análisis ha comple
tado su concepción positiva del orden actual con el conoei. 
miento de la disolución fatal de este orden. 

Yo he tratado de poner al alcance de todos, resumiéndola, 
esta obra magistral, desgraciadamente poco conocida hasta 
hoy en Francia ó desfigurada. Y estando el público francés, 
como ha dicho Marx, « siempre deseoso de sacar consecuen
cias, ávido de conocer la relación de los principios generales 
con las cuestiones inmediatas que le apasionan » , he creído 
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útil poner antes de mi resumen un Estudio sobre el Socialis
mo científico. 

En cuanto al resumen, emprendido á consecuencia de la 
cortés invitación y de las benévolas excitaciones de Carlos 
Marx, ha sido hecho con arreglo á la edición francesa, últi
ma revisada por el autor y la más completa, pues la muerte 
le impidió preparar la tercera edición alemana , que él quería 
publicar, y que dará á luz dentro de poco su infatigable ami
go, su digno. colaborador, á quien él había encargado de pu
blicar sus obras, Federico Engels. 

Respetando en el mayor grado posible el carácter original 
de la obra, no he empleado sino los términos más usuales, 
esperando ganar de este modo en facilidad de comprensión 
lo que perdía en variedad de estilo. Es claro, sin embargo, 
que este resumen no podrá leerse fácilmente teniendo la ima
ginación preocupada con otra cosa; será necesario prestar un 
poco más de atención que para leer una novela, pero que la 
atención sola sea necesaria para percibir bien las ideas y su 
encadenamiento, tal es lo que yo me propongo. 

Una vez vencida la aridez del principio, aridez que no 
pueden evitar los preliminares de ninguna ciencia, se encon
trará el lector recompensado con el placer de ver disiparse 
gradualmente la confusa oscuridad que oculta atin á los ojos 
de las masas las relaciones sociales, de la que ha sido tanto 
más difícil sacarlas cuanto que la libre y científica investiga
ción en esta materia, la crítica de la vieja propiedad «suble
va contra ella y lleva al campo de batalla las pasiones más 
vivas , las más mezquinas y las más abominables del humano 
corazón, todos los furores del interés privado». 

GABRIEL DEVILLE. 
París , 10 agosto 1881-!. 



E S T X J J D I O 
SOBRE E L 

SOCIALISMO CIENTIFICO 

C O L E C T I V I S M O Ó C O M U N I S M O 

Hace seis años, la clase obrera, no repuesta aún de la espantosa 
sangría de 1871, hab ía abandonado la tradición revolucionaria y 
no fiaba su emancipación sino en la generalización de las Asocia
ciones cooperativas. Las palabras partido obrero y colectivismo, hoy 
ya antiguas en nuestro lenguaje político, eran entonces punto me
nos que desconocidas; las ideas que representan sólo contaban en 
Francia con un reducido número de partidarios, sin posibilidad 
de acción común. 

E l periódico UEga l i t é , fundado á fines de 1877 por iniciativa 
de Julio Guesde y dirigido por él, es el único que ha dado impulso 
al movimiento socialista revolucionario actual. Este es un hecho 
que no lograrán borrar las personalidades envidiosas interesadas 
en desvirtuarlo,las cuales cuidan, en sus pretendidas historias, de 
ocultar las fechas que no dejan lugar á duda en esta cuestión. 

En aquel tiempo era conveniente distinguir el comunismo cien
tífico, surgido de la docta crítica de Marx, del antiguo comunismo 
utópico y sentimental francés. L a misma denominación para dos 
teorías diferentes habr ía favorecido una confusión de ideas que era 
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muy importante evitar; por eso empleamos entonces exclusivamente 
la palabra colectivismo. 

Ahora escribimos colectivismo ó comunismo indiferentemente. 
Desde el punto de vista de su origen, estos dos términos son exac
tamente iguales; desde el punto de vista usual, tienen los mismos 
inconvenientes. Si ha habido un comunismo del que debíamos di
ferenciarnos, hay también formas de colectivismo, por ejemplo, 
las diversas falsificaciones belgas, que rechazamos. L o importante 
es conocer, no el título que cada uno tome, sino lo que esconde bajo 
ese t í tulo. 

I I 

L A T R A N S F O R M A C I Ó N S O C I A L Y S U S E L E M E N T O S 

Después de una aventura galante que, según parece, ocurrió al
gunos días después de la creación del mundo, el hombre fué con
denado por Dios á ganar el pan con el sudor de su frente. Hoy 
que Dios está en vísperas de morir sin posteridad, sin haber podido 
nunca asegurar la ejecución de su mandamiento, el Socialismo se 
propone constreñir á la observación de la sentencia divina á los 
que, desde hace mucho tiempo, ganan el pan, y más que el pan, con 
el sudor de la frente de otros. ¿Puede esto conseguirse? S í , por la 
socialización de los medios de p roducc ión , á que tiende nuestro 
sistema económico. 

Allí donde el trabajo proporciona escasamente lo que es indis
pensable para la vida de todos; allí donde, por consecuencia, 
aquél absorbe casi todo el tiempo de cada uno, la división de la 
sociedad en clases más ó menos subdivididas es fatal. Una minoría 
consigue, por la violencia y el fraude, eximirse del trabajo directa
mente productivo, para dedicarse á la dirección de los negocios, 
es decir, á la explotación de la mayor ía , consagrada al trabajo. 
Gracias á la costumbre, á la tradición , esta mayoría llega á sopor
tar sin resistencia una organización que considera al fin como 
natural, hasta el día en que esta organizac ión , no respondiendo 
ya á las necesidades de la sociedad, se ve sustituida por una com« 
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binación más en armonía con la nueva manera de ser de la produc
ción material. 

L a esclavitud y la servidumbre han existido en conformidad con 
la índole de la producción y han desaparecido cuando el grado de 
desarrollo de ésta ha hecho más útil el trabajo del hombre libre 
que el del esclavo ó el del siervo ; la justicia y la fraternidad no 
han intervenido para nada en esta desaparición. 

Cualquiera que sea el valor subjetivo de la moral , del progreso 
y otros grandes principios de re lumbrón , esta bella fraseología 
no influye para nada en las fluctuaciones de las sociedades huma
nas; por sí misma es impotente para efectuar el menor cambio. 
Las evoluciones sociales las determinan otras consideraciones me
nos sentimentales. .Sus causas se encuentran en la estructura eco
nómica, en el modo de producción y de cambio, que preside á la 
distribución de las riquezas y, por consiguiente, á la formación de 
las clases y á su jerarquía. Cuando esas evoluciones se efectúan, 
no es porque obedezcan á un ideal elevado de justicia, sino por
que se ajustan al orden económico del momento. 

No obstante, estos movimientos sociales jamás se efectúan pací
ficamente; los nuevos elementos tienen que obrar violentamente 
contra el estado de cosas que los ha elaborado, y que deben des. 
truir para poder continuar su evolución, al modo que el polluelo 
tiene que romper la cascara en cuyo interior acaba de formarse. 

Si el advenimiento de la burguesía ha traído la destrucción de 
los privilegios nobiliarios y la abolición del régimen corporativo, 
es porque el trabajo libre era necesario á la producción capitalista; 
la necesidad de instituir la libertad del trabajo ha acarreado la 
emancipación del trabajador de la dependencia feudal y de la je
rarquía corporativa. A d e m á s , la burguesía necesitaba monopolizar 
las fuentes de riqueza, aboliendo las añejas prerrogativas de los 
nobles, ha entrado en posesión de la tierra, que detentaban éstos, 
y del poder, que también monopolizaban. 

E l trabajador l ibre, pudiendo de derecho disponer de su perso
na, se ha visto obligado de hecho á disponer de ella para vivir , 
no teniendo otra cosa que vender. Desde entonces ha sido conde
nado al papel de asalariado durante toda su vida. 
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E l derrumbamiento del orden feudal no se ha señalado por la 
supresión de las clases, sino por la sustitución de un nuevo yugo 
en lugar del antiguo, por el establecimiento de condiciones que 
reducen la lucha á los dos campos opuestos que poco á poco ab
sorben toda la sociedad : la burguesía capitalista y el Proletariado. 

En suma, lo que ha sido organizado hasta ahora de diferentes 
maneras, conformes exclusivamente con la diversa situación eco
nómica de los medios y de las épocas, es la satisfacción de las ne
cesidades de una parte de la colectividad mediante el trabajo de 
la otra parte; Unos consumen superfluamente lo que los otros pro
ducen obligados por la necesidad, recibiendo para sí apenas lo 
necesario. 

E l sistema del salario, susti tuyéndose á las demás formas de tra
bajos forzosos, ha relevado al capitalista de la manutención de los 
productores. Que se le obligase ó no á trabajar, el esclavo tenía 
asegurada su pitanza cotidiana; el asalariado no puede comprar 
la suya sino á condición de que el capitalista necesite su trabajo; 
y la inseguridad de esto para el verdadero productor es t a l , que 
la caridad pública se encarga de alimentar á aquellos á quienes 
incumbe, según la presente organización social, la tarea de ali
mentar á la sociedad, y que por esa organización misma se ven 
frecuentemente en la imposibilidad de cumplir su misión. 

E l Socialismo lucha por la desaparición del salario. Ciertamente, 
nuestra teoría es adecuada á la idea de justicia, como la engendran 
en nuestro estado económico los intereses humanos que hay que 
satisfacer igualmente; pero no porque sea justa es por lo que tra
tamos de ponerla en prác t i ca , pues sabemos, en efecto, que las 
más generosas reivindicaciones formuladas por la razón pura no 
pueden suplir los resultados de la experiencia. 

Para que una teoría sea aplicable, por legítima que parezca, es 
preciso que su fundamento se encuentre en los hechos antes que 
en el cerebro. Así , los primeros socialistas teóricos no pudieron 
sacar al Socialismo del dominio de la utopia, en una época en que 
aun no existían las condiciones económicas que permiten, que im
ponen su realización. No bastando la experiencia por ellos adquiri
da á dar una base material á sus intuiciones, á pesar de su genio, 
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de sus aspiraciones filantrópicas, de sus justas recriminaciones, de 
los agudos sufrimientos á que querían poner remedio, no pod ían 
hacer el Socialismo practicable. Si lo es en la actualidad, es por
que la solución comunista, adecuada á la manera de ser de las 
fuerzas productivas, no es otra cosa que el término natural de la 
fase social por que atravesamos. 

Apoyada en la insuficiencia de la producción, la división en 
clases no tiene ya razón de ser. L a industria mecánica ha desarro
llado prodigiosamente la potencia productiva del hombre, dismi
nuyendo así el tiempo de trabajo necesario para la satisfacción de 
las necesidades generales. Por primera vez se presenta la posibili
dad de procurar á cada uno, mediante un corto tiempo de trabajo, 
grandes facilidades de existencia material, que irán aumentándose . 
L a esclavitud de unos ha sido la condición del bienestar de otros; 
con las máquinas, esclavos de hierro, el bienestar de todos es po
sible. 

Quien dice maquinismo, quien dice vapor, dice necesariamente 
concentración económica , y el colectivismo no es más que el com
plemento de esta concentración, que procede, no de nuestra ima
ginación, sino del estado de las cosas. 

Es verdad que desde el punto de vista agr ícola , la concentra
ción está poco adelantada en nuestro pa ís ; que nuestro suelo está 
d ividido, y nuestro régimen de pequeños propietarios labradores 
impide la división del trabajo, el maquinismo, la explotación me
tódica; pero este régimen contiene los elementos de una disolución 
más próxima de lo que se cree. 

E l labrador no puede contentarse con producir sólo para su uso 
personal; á fin de comprar lo poco que necesita, de pagar los im
puestos y los intereses de sus deudas, tiene que producir para cam
biar, es decir, entrar en competencia con los demás productores. 
Dada esta situación, que la concentración se efectúe en cualquiera 
parte y los pequeños propietarios sent irán sus efectos. 

Ahora bien; la competencia americana, todavía en sus comien
zos, trae á nuestros mercados productos á más bajo precio que 
los de nuestros agricultores. Para luchar contra los productos ame
ricanos es preciso disminuir rápidamente los gastos de producción 
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y recurrir á la maquinaria, incompatible con la pequeña propiedad 
y con el cultivo en corta escala. Sin embargo, si no se modifican 
los métodos de producción, la lucha será bien pronto imposible; 
nuestros propietarios se hallan reducidos á buscar los mejores me
dios de salvarse de la ruina. 

Notaremos de paso que esta pequeña propiedad rural , tan ensal
zada y tan poco remuneradora, es una de las principales causas, 
por la esterilidad premeditada de gentes que no quieren que su 
pequeño patrimonio se desmorone, del estancamiento de la pobla
ción en Francia; en los departamentos en que la tierra está más 
dividida, en que los pequeños propietarios son más numerosos, es 
donde hay menos nacimientos. 

L a pequeña propiedad rural está condenada á desaparecer; pero 
su fin irremediable será tanto menos ruinoso para los interesados 
directamente y para la nación, cuanto más pronto se prevea lo que 
no puede evitarse. 

Desde el punto de vista comercial, la concentración ha comen
zado y está en buen camino; las ventajas que de ella resultan en 
el concepto de la variedad y de la baratura, aseguran al comercio 
en grande escala una rápida extensión. 

Desde el punto de vista industrial, que afecta especialmente á 
la clase obrera, la concentración está en gran parte realizada. L a 
propiedad industrial reviste cada vez más la forma societaria y 
anónima. Toda idea de volver á la forma individual primitiva es 
quimérica, dado el desarrollo de la producción. 

Desde el punto de vista financiero, la concentración está hecha, 
y el crédito es el motor más poderoso de la centralización econó
mica; la alta banca es la que rige la producción y el cambio, atra
yendo el dinero de los pequeños capitalistas y aglomerando los 
capitales, que maneja como soberana; ella es quien preside á la po
lítica interior y exterior, á los diversos movimientos de la sociedad 
moderna. 

Desde todos los puntos de vista, la gran apropiación colectiva 
sucede progresivamente á la pequeña apropiación privada. Los 
puentes, los canales, que antes eran propiedad individual , son 
hoy casi sin excepción propiedad nacional ó colectiva. Propiedad 
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nacional son asimismo los correos y telégrafos; nacionalizados es
tán en parte los ferrocarriles. 

No porque esto sea un argumento que prueba que la evolución 
económica tiende en todos sentidos á la centralización de las 
fuerzas productivas, ha de deducirse, á imitación de los partidarios 
del socialismo ó del comunismo por el Estado, que esta centraliza
ción tiende á la forma especial de centralización representada por 
el servicio público. 

E l fenómeno importante, incontestable, es que la centralización 
económica se efectúa; ahora bien, que ésta se efectúe en manos 
de las individualidades de la clase dominante ó entre las del Estado, 
al mando de esta clase, para el resultado final es indiferente: en sí 
misma, la absorción por el Estado de las empresas particulares no 
haría dar un paso á la solución de la cuestión social. 

No es necesario reflexionar mucho tiempo para cerciorarse de 
que la mayor parte de los ramos de producción, si bien tienden á 
centralizarse, de ningún modo tienden á constituirse en servicios 
públicos. Desde el instante en que esta forma especial de centrali
zación no resulta de la naturaleza de las cosas, se hace preciso exa
minar si deberíamos favorecerla cuando llegara el caso. 

E l Estado no es, como dice cierto burgués que ha entrado en el 
Partido Socialista, como el gusano en la fruta, para contentar sus 
miserables apetitos desorganizándolo , « el conjunto de los servicios 
públicos ya constituidos, » es decir, una cosa que no tiene necesi
dad sino de correcciones y adiciones. 

No se trata de perfeccionar, sino de suprimir el Estado, que no 
es más que la organización de la clase explotadora para garantizar 
su explotación y mantener en la sumisión^á sus explotados. Luego 
es mal sistema para destruir una cosa comenzar por fortificarla. Y 
se aumentaría la fuerza de resistencia del Estado favoreciendo su 
monopolio de los medios de producc ión , es decir, de dominio. 
¿No vemos á los obreros de las industrias del Estado sometidos, 
comparativamente con los d e m á s , á un yugo más difícil de sa
cudir ? 

Mientras que, de esta suerte, sería perjudicial á los obreros, la 
transformación en servicios públ icos , por las compras á que daría 
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luo-ar, sería una nueva fuente de especulaciones financieras y be
neficiaría á los capitalistas. 

Por otra parte, esta transformación no facilitaría en nada la obra 
del Socialismo. No será más difícil apoderarse del Banco de Fran
cia ó de los ferrocarriles que de los correos y telégrafos; la toma 
de posesión de los grandes organismos de producción pertene
cientes á las Sociedades capitalistas, será tan cómoda como si 
perteneciesen al Estado. 

L a centralización económica se verifica: tal es el hecho. En to
das partes la pequeña propiedad de uno solo va cediendo el pues
to á la gran propiedad de varios. L a comunidad de las cosas y de 
los hombres es cada vez más general. 

¿Acaso no es una aplicación diaria del régimen comunista la 
organización del trabajo en los talleres importantes y en las fá
bricas? 

A l mismo tiempo que la aglomeración de productores regular
mente organizados ha coincidido con la comunidad de las cosas, 
las capacidades directrices y administrativas que reclama toda pro
ducción en grande escala, se han constituido fuera de la minoría 
privilegiada. A medida que el instrumento de trabajo alcanzaba 
las proporciones gigantescas que hoy tiene, escapaba á la inter
vención y al impulso de su poseedor, que gradualmente iba dejan
do en manos de gerentes ó empleados la vigilancia y la adminis
tración de aquél. 

Antes, el éxito de su pequeña industria dependía de la actividad 
del patrono, de su inteligencia, de su economía; éxito que estaba 
ínt imamente ligado con la persona del dueño, quien desempeñaba 
de este modo una función social. 

Hoy, destronado el patronato individual por la forma societaria, 
el poseedor del capital no se ocupa más que de percibir, ó , más 
bien, de comerse sus ganancias, sin necesidad de conocimientos 
especiales. ¿Qué papel desempeña el accionista, el propietario ac
tual? Que sea idiota ó derrochador, que muera ó que se arruine, 
¿qué importa para la prosperidad de la empresa de la cual mono
poliza, en forma de acciones, una parte más ó menos considerable 
de propiedad ? 
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Los que hoy desempeñan las antiguas funciones del propietario, 
donde la forma colectiva de la propiedad ha sucedido á la indivi 
dual, son asalariados; ingenieros ó administradores más ó menos 
retribuidos, pero al fin asalariados. Independientemente del feuda
lismo capitalista se ha formado el personal inteligente, dotado de 
la aptitud necesaria para poner en actividad las fuerzas producti
vas. Por consecuencia, la supresión de los accionistas, es decir, del 
propietario convertido en rueda inút i l , no ocasionaría el menor 
desorden en la producción. 

Como el capitalista no interviene en el acto de la producción 
más que para apropiarse el beneficio obtenido, sólo ve en aquélla 
la ganancia que ha de percibir, y por eso la empresa no tiene 
para él más que un fin, un objeto: la realización del mayor bene
ficio posible. 

Para conseguir esto, en primer lugar extenúa, agota al pro
ductor y después altera el producto. Los productos no tienen de ta
les más que la apariencia; en todo y en todas partes la falsifica
ción es la regla establecida. Poco importa que economías sórdidas 
produzcan la degeneración de la raza por la caquexia del produc
tor; el envenenamiento del consumidor por la adulteración de los 
alimentos; la muerte ó la mutilación por accidentes en las vías fé
rreas, etc.: lo principal es llenar la caja. E l reinado grosero de la 
burguesía ha hecho descaradamente de todo cuestión de dinero, 
artículo de comercio, y de éste una estafa legalizada. 

Por otra parte, como mientras más se vende más se gana, cada 
empresa ó sociedad piensa en monopolizar todas las ventas para 
sí propia, y á este efecto produce tanto como puede; y se ve ob l i 
gada á producir sin cesar por el interés que hay en no dejar des
cansar un momento los costosos instrumentos de producción. De 
este modo el mercado se atesta; las mercancías se amontonan, abun
dantes é invendibles; estallan crisis, que se renuevan periódica
mente, y entonces los obreros dejan de trabajar y mueren de ham
bre porque se les ha obligado á producir demasiados artículos de 
consumo. 

De todo esto se desprende que las exigencias de la producción 
entrañan una aplicación cada día más amplia de la división del 
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trabajo y del maquinismo; el producto es cada vez menos obra 
individual; el instrumento de trabajo, colosal, necesita para po
nerse en movimiento una colectividad de obreros; el propietario 
no sólo pierde toda función út i l , sino que es perjudicial, siendo, 
por consecuencia, necesaria su el iminación; las fuerzas productivas 
caminan fatalmente á la destrucción d é l o s obstáculos que impiden 
su evolución normal, y que provienen del modo de apropiación. 

L o mismo que sucedió con la revolución del pasado siglo, la 
preparación preliminar de toda transformación social se efectúa á 
favor del colectivismo; los elementos materiales é intelectuales de 
la renovación que perseguimos, engendrados por el medio actual, 
están suficientemente desarrollados. 

Los progresos de la industria mecánica permiten reducir consi
derablemente el tiempo de trabajo indispensable para la produc
ción, aumentando ésta en proporciones enormes ; el modo de apro
piación concluye por ajustarse al modo de producción; mas como 
éste es colectivo, la apropiación estrictamente individual va sin 
cesar disminuyendo; la organización del trabajo correspondiente 
á este estado de cosas ha eliminado la casta propietaria, indepen
dientemente de la cual se reclutan las capacidades directrices; la 
posesión por la burguesía ha traído como consecuencia el más fu
nesto derroche de productores, de medios de producción y de pro
ductos. 

Tales son los hechos ya determinados por la fuerza de los su
cesos , hechos que conducen á una organización económica en que 
la producción, socialmente reglamentada, lo estará en vista de las 
necesidades de una sociedad que sólo considerará los productos con 
relación á su utilidad respectiva; en que al gobierno desordenado 
de los hombres reemplazará la administración consciente de las co
sas sometidas al poder del hombre, en vez de pesar t i ránicamente 
sobre é l ; en que, al mismo tiempo que el propietario privado, hab rá 
desaparecido el sistema de trabajar para otros, ó sea el salario. 

Esta supresión de la propiedad individual y , por tanto, del sa
lario y de toda clase de males que aquélla entraña, no es una fata
lidad que la justicia prescribe, sino que la evolución del organismo 
productor la impone imperiosamente. « E l Socialismo—ha escrito 
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Engels — no es más que el reflejo en el pensamiento del conflicto 
que existe en los hechos entre las fuerzas productivas y la forma 
de producción. » 

Como teoría científicamente deducida, nuestro colectivismo ó 
comunismo se apoya en la observación, comprueba las tendencias 
y concluye afirmando que los medios de producción, una vez efec
tuada su evolución actual, sean socializados. Decimos socializados 
y no comunalizados, como algunos querr ían , porque los inconve
nientes de la propiedad individual reaparecerían en la propiedad co
munal ó municipal, y también en la corporativa, principalmente á 
causa de las particiones desiguales que serían su resultado, de la 
productividad diferente de los medios de producción, etc. Que la 
lucha se empeñe entre municipios y municipios, corporaciones y 
corporaciones, ó patronos y patronos, siempre hab rá desigualdad 
entre trabajadores que proporcionan una misma cantidad de traba
jo y concurrencia ruinosa; esto sería, aunque bajo otra forma, la 
continuación de la sociedad presente. 

Ateniéndose á los hechos, el Socialismo científico no puede 
precisar experimentalmente sino el modo de apropiación hacia que 
caminan las fuerzas productivas, el cual rige el modo de reparti
ción de los productos. Es evidente que una vez socializados los 
medios de producc ión , es decir, cuando éstos hayan revestido 
como apropiación la forma comunista que ya tienen como acción, 
seguirá como consecuencia una distribución comunista de los pro
ductos. Sólo que no se operará con arreglo á la antigua fórmula 
tan querida de los anarquistas y posibilistas, y que establece que 
« dando cada uno lo que permitan sus fuerzas, recibirá con arreglo 
á sus necesidades ». 

Pero ¿quién medir ía las fuerzas de cada uno ? Bien fuese el mis
mo individuo ó cualquiera otro, siempre se tocaría en lo arbitrario. 
Por lo demás, no es nuestra tendencia exigir del hombre el máxi
mum de esfuerzos que es capaz de producir; por el contrario, tra
tamos de disminuir el esfuerzo humano, de abreviar todo lo posible 
el tiempo de trabajo á fin de aumentar el consagrado á las dis
tracciones físicas é intelectuales y al placer. 

¿Quién sería capaz de medir las necesidades de cada uno? Si 



XXIV ESTUDIO 
el organismo productor es tal que los productos están en cantidad 
suficiente para que cada uno pueda consumir á su antojo sin l imi 
tar el consumo de los demás , ¿por qué no dicen aqué l los , dar á 
cada uno según su voluntad y no según sus necesidades? Si los 
productos son insuficientes para satisfacer por completo todas las 
necesidades de todos, ¿cómo proclamar el derecho de cada uno á 
consumir proporcionalmente para atender á las necesidades por é l 
mismo apreciadas ? No puede negarse que, en esta últ ima hipótes is , 
se impondría una limitación del consumo individual , basada en 
las condiciones de existencia material realizadas; y ¿qué limitación 
concordaría mejor con el nuevo modo económico , que aquella 
cuya medida fuese, no la productividad individual, que favorecería 
á los individuos dotados de ventajas naturales, en detrimento de 
los menos bien dotados, sino el tiempo de trabajo que, igual para 
todos, garantizaría á todos los trabajadores una posibilidad de 
consumo isfual ? 

I I I 

E L P A R T I D O O B R E R O Y L A G U E R R A D E C L A S E S 

Si el régimen del salario toca ya á su fin, si el per íodo de su 
duración está destinado á ser mucho más corto que los de la es
clavitud y la servidumbre, es porque las condiciones exteriores que, 
hacen inevitable su el iminación, se han producido más rápida
mente. No sorprende este hecho cuando se reflexiona que las com
binaciones sociales d é l a época burguesa, perturbadas á cada ins
tante por modificaciones fundamentales de las fuerzas productivas, 
distan mucho de tener el carácter eminentemente conservador de 
los modos de producción que nos han precedido, y son, por con
secuencia, más aptos que estos últ imos para crear rápidamente una 
situación revolucionaria. 

Un proletariado, conjunto de desdichados sin voluntad de i n 
dependencia, sin conciencia de la posibilidad de emanciparse, sería 
incapaz de aprovecharse de esta si tuación; para obviar este incon
veniente se ha formado el Partido Obrero. 
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En efecto, para una clase que no deberá su manumisión sino á 
su propio esfuerzo, el primer paso para conseguirla es su forma
ción en partido conscientemente hostil á sus opresores. Organiza
ción , independientemente de todos los partidos burgueses, cual
quiera que sea la enseña de és tos , de todos los condenados al 
salario, de todos los que ven su actividad subordinada en su ejer
cicio á un capital monopolizado por la minoría burguesa; organi
zación de la fuerza interesada en acabar con la sociedad capitalista; 
separación de clases en todos los terrenos y guerra de clases para 
llegar á su supresión: tal es la razón de ser del Partido Obrero. 

Es necesario que los que emprenden una guerra de clase tengan 
un mismo grito de combate, una bandera idéntica que simbolice 
la unión en pro de la idea común; es preciso que tengan además 
un programa de clase, compendio de reivindicaciones que, siendo 
colectivas, estén al abrigo de los caprichos individuales. L a ampli
tud que se dejara á cada agrupación de redactar su programa, en
gendraría programas contradictorios y sería origen de divisiones, 
dando lugar á todas las intrigas, á todas las bajas especulaciones 
personales. Fundándose en estas razones, los Congresos obreros 
nacionales del Havre y de Roanne han dado al Partido su progra
ma tínico de combate. 

E l Partido Obrero, constituido y armado, no tiende sólo á re-
clutar sus defensores entre los proletarios de las ciudades; si éstos 
son « l a fuerza motriz histórica de la sociedad », no por eso ex
cluye á los del campo y á los pequeños burgueses; trata, por el 
contrario, de hacerles comprender su posición de clase inferior, 
cuyos intereses son diametralmente opuestos á los de la burguesía 
capitalista, á los intereses de la clase que vive de la explotación 
del trabajo ajeno. 

Ahora bien; es innegable que el mismo antagonismo que existe 
entre el proletariado de las ciudades y la burgues ía , existe también 
entre ésta y los campesinos, pequeños propietarios, pequeños ten
deros y artesanos ó trabajadores independientes. Este antagonis
mo, que en el primer caso proviene del monopolio ya efectuado de 
los medios de producción, surge en el segundo de la amenaza de 
un próximo acaparamiento. 
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Los comerciantes al por menor y los artesanos que trabajan por 
su cuenta se consumen en vanos esfuerzos en su lucha con los 
grandes almacenes y las grandes fábricas, contra las cuales la 
competencia es cada día más difícil, lo mismo que la de nuestros 
agricultores contra los productos extranjeros; tratan aquéllos, por 
tanto, de compensar, mediante la depreciación de la mano de obra, 
las cargas que sobre ellos pesan. Aunque les animasen las mejores 
intenciones en favor d e s ú s colaboradores asalariados, la necesi
dad de vivir los obliga á explotar su trabajo ; nuestra organización 
económica no permite, en efecto, dejar de ser explotador sin con
vertirse inmediatamente en explotado, aniquilando así la buena 
voluntad individual. 

Aquellos cuya expropiación es inminente deben hacer, pues, cau
sa común con los que ya han sido expropiados. En pleno régimen 
capitalista, esta expropiación inevitable los dejaría sin recursos, 
mientras que en el régimen comunista cont inuarán disponiendo 
libremente de sus medios de trabajo. Si los proletarios combaten 
para obtener la libre disposición de estos medios, los pequeños 
burgueses tienen que combatir para conservarla. De parte de los 
primeros, esta es una guerra ofensiva; de parte de los segundos 
debe ser una guerra defensiva, pero siempre contra el mismo ad
versario, que ha encerrado á unos en el infierno del proletariado 
y que poco á poco arroja en él á los otros. 

Nosotros predicamos esta guerra franca y consciente de clases, 
conforme á las enseñanzas suministradas por el estudio del modo 
de evolución de la humanidad. 

L a lucha por la existencia aparece en la sociedad humana bajo 
la forma de guerra de clases entre sí y guerra de individuos entre 
ellos mismos en el seno de la clase dominante, guerras suscitadas 
por los intereses materiales. L a guerra de las clases creadas por 
las relaciones económicas de las diversas épocas, es la que domina 
todo el movimiento histórico y explica las diferentes fases de la 
civilización. Guerra de clases, y nada más , era lo que se escondía 
bajo el sentimentalismo hueco, las fórmulas pomposas, las ma
jestuosas apariencias y los inmortales principios de los constitu
yentes y de los convencionales. Así , pues, nosotros, al predi-
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caria, lejos de desconocer la historia, somos fieles á sus lecciones. 
Se ha tratado de legitimar científicamente la existencia de las 

clases y de justificar las desigualdades sociales, basándose en la 
teoría de Darwin , en la selección natural que resulta de la concu
rrencia v i t a l , del combate por la vida. 

E l cómo esta manera de ser de la materia que se llama la 
vida ha pasado de la humilde célula á las formas complicadas de 
los organismos superiores; á qué causa mecánica debe atribuirse 
la transformación gradual de los organismos y su desarrollo pro
gresivo, esto es lo que ha- investigado el ilustre naturalista; la 
teoría darwinista es la indicación de un procedimiento de consti
tución de las especies. Pero al lado de la selección natural, y más 
eficaces ó más generales que ella, pueden existir otras causas de 
la producción de las especies, algunas de cuyas causas se empie
zan ya á vislumbrar, pudiendo haber otras que aún no se hayan 
descubierto. 

En todo caso, lejos de ser un manantial constante de progreso, 
la competencia vital es, particularmente cuando se ejerce entre los 
hombres, causa de extenuación. 

Lo que es preciso que haya entre los hombres es la acción co
mún, la solidaridad en la lucha contra el resto de la naturaleza, 
debiendo ser ésta tanto más fecunda cuanto que todos los esfuer
zos se concentren en este punto, no desperdiciándose una parte de 
actividad en una lucha intestina. 

Admitiendo que la lucha entre organismos semejantes se impone 
á los animales distintos del hombre, se encuentra la razón de esta 
lucha en el hecho de que, consumiendo el animal sin producir, 
la parte consumida por los unos puede reducir la posibilidad de 
consumo de los otros; mientras que el hombre, capaz de producir 
y produciendo más de lo que consume, puede vivir y desarrollarse 
sin limitar por esto el consumo de sus semejantes. 

Por otra parte, el trabajo humano es tanto más productivo, 
cuanto que está basado en una combinación más lata de trabaja
dores que funcionan juntos con un mismo objeto; la util idad de 
semejante modo de ejecución del trabajo tiende á excluir la lucha 
y la división entre los hombres. 
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A d e m á s , la lucha entre los hombres civilizados, la guerra, im
plica, no la supresión, sino la permanencia de los más débi les ; pues 
los más robustos, los más fuertes, son arrebatados por el servicio 
militar. 

L a selección sexual, favorable entre los animales á los más be
llos , á los más vigorosos ó á los más inteligentes, produce en el 
hombre un efecto contrario: hombres y mujeres son generalmente 
atraídos sólo por la riqueza, yendo ésta unida con frecuencia á la 
inferioridad intelectual y física. 

Finalmente, si es cierto que el progreso nace á veces de la lucha 
por la existencia, es porque al oponerlos seres en lucha sus cualida
des intr ínsecas, la victoria pertenece incontestablemente al que es 
superior. Los que en las sociedades humanas combaten por la vida, 
se hallan en condiciones de desigualdad extrañas á su naturaleza, 
pues unos reciben la instrucción de que los demás están privados, 
y se aprovechan de los capitales de que éstos se hallan desprovis
tos. Desde este momento, el resultado de la lucha no indica cuál 
sea realmente el mejor, sino el que está socialmente mejor armado. 

Y no só lo , dentro de nuestra civilización, el hombre, reducido 
á sus fuerzas orgánicas casi incultas, el hombre sin armas tiene en 
la vida por adversario al hombre completamente armado, que ha 
tenido medios de desarrollarse y los tiene de obrar, sino que ni 
aun le es permitido á este paría usar de las solas fuerzas de que 
dispone, sus fuerzas naturales, más que en los límites estrechos 
en que le encierra una legislación destinada únicamente á proteger 
á los fuertes contra los débiles. No contenta con no armar á sus 
adversarios y colocarlos en condiciones de desigualdad artificial, 
la ley burguesa los agarrota y los arroja así maniatados en el com
bate de la vida. 

Desde hace tiempo la lucha ha perdido su carácter individual 
al pasar de las sociedades animales á las sociedades humanas. Los 
animales luchan con sus armas naturales incorporadas á su orga
nismo, mientras que el hombre lucha con armas artificialmente 
unidas á su sé r ; y sucede precisamente que los poseedores de estas 
armas no son, sino excepcionalmente, creadores de ellas. A conse
cuencia de esta particularidad, la lucha toma en las sociedades 
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humanas el carácter de lucha de clases, lucha que, lejos de conso
lidarla , la evolución humana trata de eliminar con la contradic
ción que le sirve de base. 

Para ofrecer un derivativo á las pasiones populares amenazado
ras, los Napoleón I I I , los Bismarck y los Alejandro de Rusia, han 
imaginado sustituir con las guerras de razas las luchas nacionales 
interiores. Estos pasatiempos, que pueden tener para sus autores 
una utilidad momen tánea , serán en lo sucesivo impotentes para 
resucitar el patriotismo, para dar el extranjero como alimento á 
los odios intestinos desviados de su objeto. 

E l capital no tiene patria, va adonde encuentra buenas coloca
ciones. Si la explotación burguesa se ha convertido necesariamen
te , por el hecho del desarrollo económico, en explotación inter
nacional; si no conoce razas ni fronteras, ejerciéndose indiferen
temente donde quiera que hay que robar, al mismo tiempo que la 
intervención gubernamental se declara en su favor, enfrente del cos
mopolitismo financiero, de la Internacional amarilla, el interna
cionalismo obrero se levanta, correspondiendo al verdadero anta
gonismo de los intereses que están en jue^o. 

Hoy las fuerzas económicas , al encontrarse , acentúan , sin dis
tinción de fronteras, la separación de la sociedad en dos clases, 
obligando á los unos, que son la mayo r í a , cada día más numero
sa, á vender su facultad de trabajo para v iv i r , y permitiendo á los 
otros, la minor ía , cada vez más reducida, que la compre para en
riquecerse. En efecto, lo que obliga á la clase obrera á vender su 
facultad de trabajo, es que le falta la posibilidad directa de po
nerla en actividad, es decir, los medios de trabajo. Mientras más 
veces la vende, más enriquece á los capitalistas y, por consi
guiente, les proporciona más medios de monopolizar los instru
mentos de trabajo que, fal tándole á ella siempre, perpetúan su 
vasallaje. 

L a clase media, guiada por sus instintos conservadores, pero 
poco perspicaces, se interponía entre la clase capitalista y el prole
tariado, en beneficio de la primera; mas ya tiende á desaparecer, 
porque la centralización económica aumenta á expensas suyas por 
la absorción constante de los medios de producción pertenecientes 
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a los pequeños detentadores, que se hallan en la imposibilidad de 
sostener la competencia con los grandes capitales. 

I V 

L A S U P R E S I Ó N D E C L A S E S Y E L M O D O D E R E A L I Z A R L A 

L a distinción de clases que existe y la lucha que de ella se ori
gina , no desaparecerán más que con la supresión de las desigual
dades artificiales y mediante el reconocimiento de la igualdad so
cial de todos ante los medios de desarrollo y de acción de las 
facultades musculares y cerebrales. 

L a igualdad ante los medios de acción será la consecuencia de 
la socialización de las fuerzas productivas que prepara, como ya 
hemos visto, la centralización económica actual. 

L a igualdad ante los medios de desarrollo resultará de la admi
sión de todos — no diíé , empleando la fórmula usada, la cual, no 
pudiendo tomarse al pie de la letra, es mala, á la instrucción inte
g r a l , — sino á la instrucción científica y tecnológica, general y 
profesional. 

L o que es necesario procurar á todos, y reclama el sistema mo
derno de producc ión , es una instrucción que, por medio de no
ciones universales, permita á los individuos emprenderlo todo, 
conocer las relaciones generales que provienen de los resultados 
empíricos de las ciencias particulares, hac iéndoles , no obstante, 
adquirir conocimientos especiales en armonía con sus aptitudes é 
inclinaciones, en una palabra, una instrucción que adapte al tra
bajador á las múltiples exigencias del trabajo. 

Sólo con esta igualdad ante los medios de desarrollo y de acción, 
cuya garant ía social, asegurada á todo sér humano sin distinción 
de sexo, está conforme con las varias necesidades de la producción 
moderna, podrá efectuarse la emancipación de la mujer, así como 
la del hombre. 

L a mujer es hoy casi exclusivamente un animal de lujo ó una 
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bestia de carga. Mantenida por el hombre cuando no trabaja, está 
aiín obligada á serlo aun cuando se mate trabajando. 

En cantidad y calidad iguales, el trabajo de la mujer está menos 
retribuido que el del hombre. Pero esté ó no bajo la dependencia 
patronal, no escapa á la dependencia masculina, y de todos modos 
se ve obligada á buscar en su sexo, transformado de una manera 
más ó menos aparente en mercancía, un suplemento á sus recursos, 
insuficientes. 

Si durante mucho tiempo ha permanecido por su misma natu
raleza colocada en una situación inferior, á la hora presente exis
ten ya las condiciones que le abren los diversos géneros de acti
vidad. E l desarrollo de la industria mecánica ha ensanchado la 
esfera estrecha en que la mujer estaba confinada; la ha libertado 
de las antiguas funciones domésticas y, al suprimir el esfuerzo-
muscular, la ha hecho apta para las faenas industriales. Así, pues, 
arrancada al hogar doméstico y arrojada en la fábrica, puesta al 
nivel del hombre ante la p roducc ión , sólo le falta emanciparse 
como obrera, para igualarse socialmente con aquél y para ser 
dueña de sí misma. 

No siendo su inferioridad legal otra cosa que el reflejo de la 
servidumbre económica particular de que es v íc t ima, su igualdad 
civil y política no se podrá buscar eficazmente si no se logra la 
emancipación económica, á la cual, lo mismo para ella que para 
el hombre, se halla subordinada la desaparición de todas las ser
vidumbres. 

Porque el socialismo habla de igualdad, y sin cuidarse de exa
minar qué se entiende por és ta , se le acusa de soñar con una nive
lación tan quimérica como universal y de tender á una medianía 
uniforme. 

De lo que precede resulta que el socialismo quiere la igualdad 
ante los medios de desarrollo y de acción, es decir, la igualdad 
del punto de partida. Mas esta igualdad no implica, en n ingún 
caso, ni la igualdad de movimientos, ni la igualdad en el punto-
de llegada. A l asegurar á todos los organismos humanos una parte 
igual de las posibilidades de educación y de ejercicio, lejos de rea
lizar la uniformidad, el socialismo ha rá brotar y acentuará las 



desigualdades naturales, musculares ó cerebrales. Aun cuando fuera 
posible, el socialismo científico se guardar ía muy bien de borrar 
esas diferencias, pues no ignora que semejante heterogeneidad es 
una de las condiciones esenciales del perfeccionamiento de la es
pecie. 

Mientras no se establezca la igualdad social ante los medios de 
desarrollo y de acción, la cual se deduce de las tendencias íntimas 
de la producción moderna, el proclamar el derecho del hombre á 
ser libre equivaldría á conceder generosamente á un paralí t ico el 
permiso de andar. Sólo mediante esta igualdad, l legará á ser un 
hecho la libertad, que es el juego de todos los organismos huma
nos según su voluntad consciente. 

E l socialismo quiere la libertad completa del hombre, sin que 
•esto se interprete torcidamente, pues no hay palabra más elástica 
•que la de l ibertad; es un pabel lón que cubre todo género de mer
cancías. 

Los campeones del más radical de los liberalismos, so pretexto 
de libertad de cultos, tolerarían bajo cualquier régimen las prác
ticas religiosas, es decir, el peligro seguro del estupro intelectual 
de los n iños , poniéndolos así , gracias á su deformado cerebro, en 
la imposibilidad moral de ejercer conscientemente su facultad de 
iniciativa. 

Otros hay que defienden una libertad especial del padre de fa
mi l ia , la que no suele ser otra cosa que un atentado legitimado 
contra el niño, que no puede llegar á ser por este motivo lo que 
su naturaleza le exige. 

E n nombre de la libertad del trabajo, se otorga al capitalista 
la libertad de explotar á su antojo al trabajador, y á éste la obli
gación de someterse. 

Esas libertades, tan pródigamente concedidas á algunos, tienen 
el mismo fundamento que tendría la libertad del guardaaguja de 
manejar las agujas y hacer los cambios de vía á medida de su ca
pricho. 

L a libertad es para cada uno, no el derecho, que nada significa, 
sino el poder moral y material de satisfacer sus necesidades na
turales ó adquiridas. Derivada de la igualdad ante los medios de 
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desarrollo y de aplicación de las facultades orgánicas , ó en otros 
términos, de la universalización de la instrucción y de la socializa
ción de las fuerzas productivas, la libertad implica la acción co
mún , la solidaridad. 

E l hombre aislado no reconocería otros límites á su acción que 
los de su propia fuerza, y su acción se vería , desde luego, singu
larmente limitada. Por esta razón, y á impulsos del interés perso
nal , la acción común reemplaza cada día en mayor escala á la 
acción puramente personal. E l hombre es para el hombre un auxi
liar necesario; la comunidad de acc ión , que tiende por medio de 
funciones diferentes, pero respectivamente indispensables, á la 
realización de un fin común, el bienestar, debe completarse evi
dentemente con la comunidad de ventajas. 

La solidaridad, que ha sido sucesivamente familiar, comunal, 
nacional, tiende á ser internacional. Desde este momento, la fa
cultad que posee el hombre de obrar solo, de ser en absoluto in
dependiente de la acción de los demás , en una palabra, la auto
nomía tan obstinadamente glorificada, si no fuera irrealizable, 
merced á la evolución económica que domina todas las relaciones 
humanas, sería un retroceso, una disminución de fuerza, es decir, 
de libertad, para el individuo, en lugar de ser un acrecentamiento. 

Siendo la libertad tanto mayor cuanto menos subordinada está 
en su ejercicio á circunstancias extrañas á la voluntad, y siendo 
tanto más fáciles de vencer los obstáculos contra los que tropieza 
la voluntad cuanto menos diseminadas se hallen las fuerzas que 
los combaten , la centralización , merced á la cual se puede conse
guir el máximum de resultados con el mínimum de esfuerzos, se 
impone como garant ía de expansión para la libertad individual. 

Por otra parte, la actividad corporal é intelectual sólo fuera del 
taller podrá revestir el carácter de libertad, que es su atractivo. En 
efecto, una organización mecánica no permite el desarrollo espon
táneo de las facultades humanas; el hombre no es en tal caso sino 
un engranaje del maquinismo, reducido á adaptarse á los movi
mientos automáticos del conjunto. Cuanto más se perfeccione y uní 
versalice la máquina , menos trabajo tendrá que ejecutar 
bre; pero menos también el trabajo, tomado en conjunto, 
sultado de la libre iniciativa humana, convir t iéndose en ta 
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josa para un gran número de trabajadores. Con la corta duración 
del trabajo, la diversidad sana en el aburrimiento inevitable será 
lo que pueda realizarse fácilmente. 

H a b r á , pues, dirán algunos, obligación de trabajar. 
L a libertad será en materia de trabajo todo cuanto ésta pueda 

ser en cualquier otra materia, es decir, el ejercicio de la actividad 
humana no embargado socialmente y limitado sólo por las fatalida
des orgánicas exteriores. Supongamos que se permitiera á todo el 
mundo ir desnudo ; las gentes, dada la temperatura de nuestros in
viernos, continuarían vist iéndose, no obligadas por voluntad aje
na, sino por una necesidad inherente á su organismo. Es libre el 
hombre cuya voluntad no se halla determinada sino por móviles 
nacidos de sí propio, los cuales puede acomodar á su antojo á las 
condiciones necesarias de su vida: era, pues, libre el hombre cuya 
voluntad de trabajar provenga só lo , así como su voluntad de co
mer, de las necesidades personales que tenga que satisfacer, y sólo 
trabaje en lo que le convenga, sabiendo que trabaja exclusivamente 
para sí propio y teniendo conciencia de que trabaja por su sola vo
luntad. 

No será probablemente por distraerse por lo que se trabajará, 
dada la manera de ser del trabajo, aunque éste se mejorará cuanto 
sea posible; el tínico móvil para ello será el interés , que es el pun
to de partida real de todos los actos del hombre y el que rige to
das las relaciones del individuo con el medio ambiente. 

Asimismo, excitando el in terés , se conseguirá la ejecución de 
las labores particularmente peligrosas ó repugnantes, gracias á 
una elevación en el precio de la hora de trabajo. Por ejemplo, se 
establecerá que cuatro horas dedicadas á una de estas especialida
des ingratas equivalen á seis ó siete de trabajo simple. Por lo de
más, no hab rá en esto determinación arbitraria; la diferencia que 
exista, para una misma ganancia, entre el tiempo empleado en 
obras ordinarias y el empleado en obras ó labores penosas, variará 
segtín la oferta y la demanda de estas últimas obras. No se con
denará á una categoría de trabajadores á ejecutarlas exclusivamen
te. En esta materia nadie tendrá obligación directa emanada de una 
ley especial, n i obligación indirecta á consecuencia de la imposibili
dad de no poder subsistir haciendo otra cosa. Los que ejecuten di-
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chas obras serán absolutamente libres de dedicarse á otra ocupa
ción. De ninguna manera se especulará como hoy con su miseria, 
sino con el deseo natural en algunos, ya de una ganancia mayor 
en un mismo tiempo de trabajo, ó bien de un descanso más prolon
gado por la misma ganancia. Sentemos además que el espíritu de 
abnegación innato en el hombre lo mismo que en el perro, por 
ejemplo, podrá entonces ejercitarse, y se ejercitará tanto más cuan
to el entusiasmo y la emulación, no practicados hoy por los que 
saben que trabajan para otros, l legarán al fin á su apogeo. 

Una vez en estas condiciones, y no trabajando ya el hombre 
obligado por una fuerza extraña á su organismo, el trabajo, segtín 
la ingeniosa expresión de uno de los más eruditos pensadores so
cialistas, Pablo Lafargue, será para todos tan sólo « el condimento 
de los placeres de la pereza». Ya en posesión de su individualidad, 
anulada por la tarea mecánica, que los progresos de la maquinaria 
abreviarán y aligerarán cada vez más , podrá el hombre, terminado 
su trabajo, disfrutar ampliamente los goces físicos resultantes del 
completo ejercicio de sus ó r g a n o s , así como de los placeres inte
lectuales que procura el cultivo de la ciencia y del arte. E l placer, 
objeto final de todo organismo viviente, se realizará entonces para 
cada uno con arreglo á su naturaleza. 

Pero esta libertad se encuentra subordinada á la socialización 
de los medios de producción; la colectividad no podrá disfrutar de 
ellos mientras no posea los medios económicos de aprovecharlos. 
Ahora bien, ¿los detentadores privilegiados de estos medios, con
dición sine qua non de la libertad, los abandonarán desde el ins
tante en que ellos á su vez sean libres de no abandonarlos? 

Hallándose unida á la posibilidad de tener cada cual á su dis
posición el instrumento y la materia de trabajo, la libertad no sur
girá sino de una presión ejercida sobre sus propietarios actuales, 
sobre los que son demasiado libres mientras que la mayoría tra
bajadora no lo es nada. 

Nosotros somos revolucionarios porque sabemos por la expe
riencia de toda la historia que las clases dominantes sólo se sui
cidan — si acaso se suicidan — cuando echan de ver que se las va 
á matar, sabiendo también que , lógica y cronológicamente , la no
che del 4 de agosto viene después de las jornadas del 14 de ju l io . 
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Somos partidarios de recurrir á la fuerza para alcanzar la liber
tad, del mismo modo que en ciertos casos patológicos hay que re
currir á la camisa de fuerza para conseguir la curación ; una vez 
ésta conseguida y recuperada completamente la salud, se goza de 
libertad completa en los movimientos, pero mientras dura la en
fermedad se prohibe mover aquella parte del cuerpo cuyos movi
mientos comprometerían la salud en general. Si es ser autoritario 
el negar la libertad, durante el per íodo de tratamiento que exija la 
modificación del orden social, á aquellos cuya acción podr ía po
ner en peligro nuestra reorganización, nosotros somos autorita
rios. Queremos proceder autoritariamente contra la clase enemiga, 
y queremos suprimir las libertades capitalistas, que impiden la ex
pansión de las libertades obreras. 

Expliquemos esto, á fin de que los jesuítas rojos ó tricolores no 
deformen nuestro pensamiento : la autoridad que nosotros procla
mamos útil no es en modo alguno la autoridad cesárea de las in
dividualidades, cualesquiera que éstas sean, sobre la masa, sino 
a l contrario, proclamamos la autoridad de la masa sobre las indi
vidualidades que ella emplea, la acción directa de los interesados, 
la autoridad del Proletariado y no sobre el Proletariado. Esta auto
ridad resultante del conjunto de los interesados en ser libres no 
será opresiva para ellos, á menos de admitir la opresión de las 
gentes por ellas mismas. La dictadura de clase deberá reinar hasta 
el día en que la l ibertad, posible para todos, pueda, sin inconve
nientes para nadie, ser ejercida por todos. 

E l recurso á la fuerza, á la revolución, por la clase que, si ha 
de ser l ibre, necesita conquistar los medios de serlo, no será otra 
cosa que la fuerza empleada á su vez por los explotados contra los 
explotadores. 

L a minoría poseedora ha colocado sus monopolios bajo la pro
tección de una fuerza capaz de refrenar las tentativas de rebelión 
de la mayoría desheredada; en la existencia de clases antagónicas 
se halla la razón de ser de los ejércitos permanentes, que repre
sentan la permanencia de la fuerza necesaria para la defensa de 
l a clase privilegiada — en Bélgica, por ejemplo, existe un ejército 
permanente, por más que las Potencias europeas hayan establecido 
su neutralidad—los cuales no desaparecerán sino con su causa: 
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Si el ejército permanente es, en toda su brutalidad, la organiza
ción de la fuerza, á la que no vacilan jamás en dirigirse los apode
rados de la clase propietaria en peligro, la legalidad es tan sólo la 
fuerza sistemática coordinada en sentencias. Entre el empleo de la 
fuerza bruta y el de la fuerza metódica no media más que una 
simple cuestión de forma, el resultado es el mismo. Que á uno le 
golpeen bárbaramente ó con todas las reglas del pugilato, no 
por eso quedará menos maltratado. L a ley no es otra cosa que 
la consagración de la fuerza encargada de mantener intactos los 
privilegios de la clase poseedora y gobernante; y sólo oponien
do victoriosamente la fuerza á la fuerza, y, por consecuencia, des
truyendo violentamente esa forma de la fuerza que es la legalidad, 
puede llegar á su emancipación una clase inferior. 

Si nuestro fin, la socialización de las fuerzas productivas, es una 
necesidad económica, nuestro auxiliar, la fuerza, es una necesidad 
histórica. 

Todos los progresos humanos, todas las transformaciones socia
les y políticas de nuestra especie han sido obra de la fuerza. Exa
minando la historia moderna de nuestro país se ve que la abo
lición de la monarquía de derecho divino y del orden feudal se 
deben á la revolución de 1789 ; que la desaparición de una religión 
del Estado resultó de la revolución de 1830 ; que el establecimiento 
del sufragio universal se debe á la revolución de 1848 , y la pro
clamación de la República á la revolución de 1870. 

También ha habido un derecho, más aún , un deber de insurrec
ción inscrito en el evangelio burgués, en la Declaración de los de
rechos del hombre y del ciudadano. De este derecho, del que ella 
hacía un deber para la masa á su servicio, la burguesía ha usado 
ámpliamente, y se ha emancipado por medio de la insurrección, y 
merced á la insurrección ha llegado gradualmente á la omnipoten
cia. Desde el momento que ha alcanzado su máximum de domina
ción, este derecho, este deber no existe ya, y la burguesía condena, 
ahora que se emplea en contra suya, esta misma fuerza que ella ha 
utilizado en provecho propio : el derecho á la insurrección debe 
abolirse puesto que ella no lo necesita. Por esta razón trata de 
convencer al Proletariado de la ineficacia del método revolucio
nario. ¿Qué le ofrece en cambio? 
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V 

I N E F I C A C I A D E T O D O S L O S M E D I O S P A C Í F I C O S 

E l argumento favorito de nuestros reformistas platónicos con
siste en asegurar que es preciso ante todo modificar las ideas y los 
sentimientos de la nación. «Instruir al pueblo — exclaman:—esta 
es la clave de la cuestión social; en los ánimos es donde debe efec
tuarse la revolución ». 

L a instrucción es incapaz de atenuar en lo más mínimo la ex
plotación de la clase trabajadora. Por grandes que fuesen los pro
gresos de su educación, la mayoría no poseedora, obligada á ven
der, para poder subsistir, su fuerza muscular ó cerebral, no por 
eso dejaría de estar bajo la dependencia de la minoría poseedora. 
L a universalización de la instrucción sin la universalización de la 
propiedad no cambiaría en nada la situación material en que se 
encuentra hoy el asalariado, pues no porque fuese más instruido 
tendría medios de trabajo en proporción mayor, n i dejaría dé ser 
siempre desposeído. 

Si nos vemos obligados á declarar que la instrucción no aliviaría 
ni aun levemente la suerte del Proletariado, no por eso hacemos 
caso omiso de ella. Reconocemos en alto grado su utilidad puesto 
que, difundida por la masa, ejercerá provechosa influencia desde 
el punto de vista revolucionario. Cuanto más instruida esté la 
masa, más pronto se dará cuenta de su posición de explotada, y 
menos dispuesta se encontrará á sufrir en silencio ; todo asalariado 
instruido se halla próximo á sublevarse. Pero si la educación de la 
clase obrera puede impelerla á emplear la fuerza para apresurar la 
solución necesaria, es incapaz de suplir á ésta. 

En cuanto á la idea de modificar directamente el estado mental 
de la nación considerada en conjunto, es una utopia. Determinando 
el medio económico, juntamente con las condiciones de existencia, 
las ideas del hombre, para cambiar éstas en todos sería preciso 
comenzar modificando los fenómenos exteriores de que aquéllas 
no son más que la representación cerebral. L a única transforma-
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ción que hay que proponerse es la transformación del régimen de 
la propiedad, cualquiera que sea el punto de vista desde que se 
considere la cuestión, religioso, moral, político ó económico. 

Desde el punto de vista religioso, hay simplemente proyección 
de fenómenos naturales fuera y por encima del mundo real. Sub
yugado por fuerzas exteriores, los hombres han encarnado perso
najes místicos en estas fuerzas. Hoy día las fuerzas naturales, do
minadas casi por el hombre, que cada vez se da cuenta más exacta 
de sus efectos y las refiere á sus verdaderas causas, no dan ya 
motivo á personificación, á divinización. 

Sólo las fuerzas sociales, juntamente con las de la Naturaleza, 
pesan sobre la existencia del hombre, dominándola cada día de 
•una manera más preponderante. Para buscar hoy el origen de las 
ideas religiosas, hay que remontarse al origen no explicado de los 
dolores sufridos y á su apariencia inevitable metamorfoseada en 
institución sobrenatural. Mientras la masa sea juguete del modo 
de producción, las miserias que el régimen capitalista engendra y 
aquélla sufre, conservarán á sus ojos un carácter sobrehumano, y, 
por tanto, persistirá ese terror de lo desconocido que la abruma, 
es decir, el sentimiento religioso. 

La religión no es otra cosa que el reflejo de las fuerzas sociales 
•en la mente, las últimas fuerzas externas cuya manera de ser hace 
•creer al hombre que dimanan de una fuerza superior. L a emancipa
ción del pensamiento está , pues, unida á la emancipación del tra
bajo, de la vida práctica. E l déspota terrestre, el capitalista, arras
trará en su caída al fantasma celeste; rigiendo el hombre la pro
ducción en lugar de ser regido por ella; encontrando al fin el 
bienestar sobre la tierra; teniendo noción clara y precisa de su 
•situación en el universo en general y en la sociedad en particular, 
desaparecerá universalmente la necesidad de ese género de espe
ranzas y consuelos, que son consecuencia de la t iranía hoy miste
riosa para las masas, así como la creencia en un sér supremo, dis
pensador soberano de los goces y de los sufrimientos. 

Nuestros fogosos anticatólicos, ridículos aficionados á bautis
mos civiles y otros ritos, que imaginan desprender la sociedad ci
v i l de toda ligadura mística y mistificadora porque comen carne 



el viernes santo, hacen del librepensamiento la condición primera 
de la regeneración social; y no ven, ó no quieren ver, que las reli
giones no son organismos independientes del medio económico 
en que se agitan. Los grupos librepensadores, así como las logias 
masónicas , son excelentes planteles de candidatos, trampolines 
que el uso ha demostrado ser útiles para saltar en las asambleas 
electivas, y nada más. No pedirán ni siquiera la supresión del pre
supuesto de cultos, pues como servicio público ó un instrumento-
de dominación , que viene á ser lo mismo, la religión es un re
sorte útilísimo para todo gobierno de clase. 

Desde el punto de vista moral, y sin tratar de actos reprensibles 
ó criminales, los cuales, cuando no son productos orgánicos de 
un género particular de la competencia de las casas de salud, pro
vienen de las condiciones sociales nacidas de un orden económico' 
basado en la persecución desenfrenada de los medios de goce sin 
el esfuerzo correspondiente, consideremos la tacha que la opinión 
pública arroja sobre la maternidad fuera del matrimonio y sobre 
el nacimiento ilegítimo. ¿De qué proviene esta tacha? 

Las costumbres son las relaciones que los intereses en contacta 
establecen entre los hombres. Hasta hoy sólo se han presenciado 
intereses an tagónicos , hab iéndose sacrificado siempre unos por 
la prosperidad de otros. Es evidente desde luego que los intereses 
de los más fuertes han determinado solos el sistema de relaciones 
entre los hombres é impuesto las apreciaciones relativas á lo que 
había de considerarse como el bien y á lo que debía ser considerado 
como el mal. Las costumbres preponderantes de una época son las 
costumbres de la clase dominante, y la moral vulgar es siempre la 
que se conforma con sus intereses. 

Si no se menospreciase á las jóvenes que tienen un hijo, y si se 
tratase al hijo natural como hijo legí t imo, la libertad de las rela
ciones sexuales se extendería en detrimento del matrimonio. Y 
precisamente el matrimonio es el que imprime á la clase po
seedora su carácter hereditario y desarrolla sus instintos conser
vadores. 

Así que, según la moral vigente, la honradez para la mujer no 
casada estriba en la continencia, y cuando «sucumbe», ¡con qué 
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dureza los libertinos le arrojan al rostro el insulto, mofándose de 
lo que llaman su deshonra! Pocos son los que no siguen la corrien
te general. Aun entre los escritores que han tratado, pero sin fruto, 
de idealizarlo, el hecho de entregarse la mujer al que ama y la 
desea, sin que haya sido previamente firmado, publicado y legali
zado, es un acto de los más trágicos, 

I^a utilidad del matrimonio, que es una escritura de propiedad, 
un contrato mercantil, antes de ser la unión de dos personas, re
sulta de la estructura económica de una sociedad basada en la apro
piación individual. A l ofrecer garant ías para los hijos legítimos y 
al asegurarles los capitales paternos, el matrimonio perpetúa la do
minación de la casta detentadora de las fuerzas productivas. Y no
taremos de paso que, á pesar del divorcio, las consideraciones pe
cuniarias que presiden á la conclusión del matrimonio y represen
tan el papel más importante mientras dura, mantendrán en pie,, 
salvo raras excepciones, su indisolubilidad. Las susceptibilidades, 
morales cederán ante los intereses materiales y se procurará evitar 
toda irregularidad en la conducta de ambos á fin de no deshacer 
un buen negocio. 

Transformado el modo de propiedad, y sólo después de esta 
transformación, perderá el matrimonio su razón de ser, y entonces, 
sin temor del menosprecio, mujeres "y hombres podrán escuchar 
libremente la voz de su naturaleza, satisfacer sus necesidades amo
rosas y ejercitar todos los órganos cuyo funcionamiento regular 
exige la higiene. 

Realizada en favor de todos la igualdad de los medios de acción 
y de desarrollo, y convirtiendo en carga social la manutención de 
los niños, así como su instrucción, y libres ya de la diferencia de 
nacimiento, no h a b r á lugar para la prosti tución ni para el matri
monio, que en su conjunto, no es más que la prosti tución ante 
el alcalde. 

En efecto, la prosti tución consiste en la subordinación de las 
relaciones sexuales á consideraciones económicas; y de cualquier 
modo que se la considere, la mujer es hoy la manceba del hom
bre. Las que no pueden hallar un marido encargado de subvenir 
á todos los gastos, se alquilan temporalmente para viv i r ; casadas 
ó no, en general viven del hombre y para el hombre. Las másvi r -
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tuosas protestas en nada cambiarán esta costumbre, la cual se prac
ticará hasta que la mujer sea emancipada desde el punto de vista 
económico. No estando entonces dominadas las relaciones sexuales 
por móviles extraños á su fin natural, serán relaciones esencial
mente privadas, y se basarán en lo único que las hace dignas, en 
el amor, en el deseo mutuo, y serán tan duraderas ó tan mudables 
como el deseo que las provoque. 

Desde el punto de vista político, la burguesía halaga á los obre
ros diciéndoles que si desean reformas son dueños de imponerlas, 
pues poseen el sufragio universal, que obra en las condiciones que 
ella se ha servido indicar, y en el momento escogido también por 
ella. Ser ían , pues, muy desconteñtadizos si no aceptasen este arma 
de papel, con la cual no pueden hacer daño alguno á sus adver
sarios. 

L a minoría detentadora de los medios- de producción es dueña 
absoluta de la existencia de una mayoría que no puede satisfacer 
sus más urgentes necesidades orgánicas sino con auxilio del sala
rio. Para obtener este salario indispensable tiene que doblegarse 
Á la voluntad de los únicos que pueden proporcionárse lo , los cua
les disponen á su antojo de la vida y de la libertad de todos. 

L a soberanía sin la propiedad es no tan sólo inút i l , sino el más 
pérfido de los lazos. Antes del establecimiento del sufragio univer
sal, el censo servía de barrera entre poseedores y desposeídos; 
exentos estos últimos del gobierno y de la propiedad, su organi
zación en clase distinta — que hubiera amenazado las prerrogativas 
capitalistas el día en que hubiesen tenido conciencia clara de la 
inferioridad sistemática en que se los man ten ía—resu l t aba del os
tracismo legal á que estaban condenados. 

De resultas de haber otorgado á todos el derecho de participa
ción intermitente en los negocios públ icos , sobrevino una con
fusión funesta. Los explotados, á quienes hasta entonces se hab ía 
considerado tan sólo como asalariados, soldados y contribuyentes,, 
fueron víctimas de una ilusión, de que se aprovechó la casta gober
nante: soberanos nominalmente, se creyeron los dueños. Con arre
glo cada cual á su educación, á sus preocupaciones ó á su tempera
mento, se alistaron en los diferentes partidos burgueses, engrosa-
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ron las filas de sus enemigos de clase, y dejaron que tal ó cual 
fracción de la burguesía , con auxilio suyo, se impusiera á las 
demás. 

E l obrero no es ya obrero exclusivamente. Creyendo votar por 
correligionarios polí t icos, entrega el poder á hombres cuyos inte
reses económicos se oponen abiertamente á los suyos ; en efecto, 
no puede haber comunidad de intereses entre el que puede explo
tar á su voluntad y el que se ve obligado á aceptar las condiciones 
de explotación que se le impongan. 

Los que se hallaban bajo la dependencia económica de la clase 
burguesa se han convertido, merced al sufragio universal, en fac
tores de su propia dominación política. Los gobernantes burgue
ses, cualquiera que sea el color de su bandera, están todos de 
acuerdo en oponerse á aquello que signifique algún atentado con
tra su propiedad y disminuya sus monopolios de casta. Por esto, 
si la forma gubernamental ha avanzado un paso con el estableci
miento de la República, últ imo término de la evolución puramente 
política, la organización social, causa inevitable de la miseria, no 
ha variado ni variará en tanto no se modifique la forma de pro
piedad. 

E l sufragio universal encubre, en beneficio de la burguesía , la 
verdadera lucha que debe emprenderse. Se entretiene al pueblo 
con las insulseces polí t icas, tratando de interesarle en la modifica
ción de tal ó cual rueda de la máquina gubernamental; mas, en 
realidad, ¿qué importa una modificación, si el objeto de la máquina 
es siempre el mismo, y lo será mientras haya privilegios econó
micos que proteger, ni qué importa tampoco á los que ella tr i turará 
mientras exista, un cambio de forma en el modo de triturarlos? 

E l pretender conseguir por medio del sufragio universal una 
reforma social, y el querer llegar por ese expediente á la destruc
ción de la t i ranía del taller, de la más inicua de las monarquías , 
de la monarquía patronal, es formarse una idea singularmente falsa 
del poder del tal sufragio. Los hechos son innegables: examínense 
los dos países en que el sufragio universal se halla establecido 
desde hace más tiempo y favorecido su ejercicio por una amplitud 
de libertad de que todavía no gozamos en Francia. 

Cuando Suiza quiso librarse de la invasión clerical, cuando los 



Estados Unidos quisieron suprimir la esclavitud, no pudieron con
seguirse estas dos reformas en ninguno de los dos países en que 
existía el derecho electoral, sino empleando la fuerza; la guerra del 
Sonderbund y la guerra separatista son prueba elocuente de ello. 

No obstante, como en todo y para todo hay que adaptarse á las 
condiciones del medio en que se ha de vivir, desde el instante que 
el sufragio universal existe, es preciso atenerse á é l , ajustarse á la 
situación creada por su establecimiento y tratar de utilizarse lo 
mejor que se pueda de un estado de cosas que no se ha provocado, 
pero que no se puede menos de acatar. 

E l sistema abstencionista no conduciría á nada. Las abstencio
nes aumentan debido á que, no votando nadie por el simple deseo 
de ejercer el acto de soberanía que consiste en echar un papel en 
una urna, se echa de ver cada día más la esterilidad del sufragio 
universal como instrumento de reformas. Pero si la acción electoral 
es estéril, la abstención no lo es menos. Las abstenciones no inte
rrumpen en modo alguno la máquina electoral, y, aunque no se 
tenga participación alguna en la fabricación de diputados, éstos no 
dejan de ser elegidos y tiene uno que someterse á las leyes confec
cionadas por ellos. Negándose á tomar parte en las elecciones no 
se pone ningún obstáculo á la polít ica burguesa. 

Debe aprovecharse el sufragio universal, puesto que existe; mas 
no debe exigírsele lo que no puede conceder. E l sufragio debe 
servir para reparar el mal causado por la fusión política del Prole
tariado y de la burguesía , y para formar, independientemente de 
todos los partidos burgueses, el ejército de la revolución sociab 

A lo que hay que aspirar especialmente, no es á la entrada de 
algunos socialistas en el Parlamento, ni tampoco á una acción par
lamentaria cualquiera: lo que debe buscarse es el reunir á la clase 
obrera, diseminada en los diversos partidos republicanos burgue
ses, y el separarla de aquellos cuyos intereses económicos son 
opuestos á los suyos. Como medio de agrupar el Proletariado para 
la lucha, el sufragio universal puede contribuir á acentuar la di 
visión entre las clases confundidas polít icamente por é l , pero esto 
es todo lo que puede realizar. 

E l medio de apresurar, con auxilio del sufragio universal, esta 
formación del ejército obrero, es la candidatura de clase, que 
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continúa en política la lucha de clases que rige nuestro estado so
cial , acentuando en el terreno electoral el antagonismo existente 
entre aquellos que, cualesquiera que sean sus opiniones políticas, 
detentan los medios de producción, y los que no poseyendo más 
que su fuerza de trabajo, tienen que adaptarse para vivir á las exi
gencias de los primeros. 

Pero no deben confundirse la candidatura de clase y la candida
tura obrera. Como esta última no es otra cosa que la candidatura 
de un obrero de ideas más ó menos radicales, lejos de tener para 
la burguesía una significación hostil, será poco á poco alabada y sos
tenida por ella; este es un nuevo lazo tendido á la sencillez de un 
Proletariado que comienza á desconfiar de los políticos de profe
sión, á comprender que ha sido burlado por ellos, y que, si legal
mente ha sido proclamado soberano, en realidad ha seguido siendo 
esclavo. 

Se tratará de conservar la confianza del Proletariado, que dis
minuye, proponiendo á sus sufragios uno de los suyos. Con la can
didatura obrera se tratará de impedir que la guerra entre obreros 
y burgueses, suceda á las inocentes escaramuzas entre republica
nos de diversos matices. Bien sea un burgués ó un obrero alistado 
bajo cualquier bandera de la burguesía el que salga elegido, el re
sultado será el mismo. La candidatura obrera, cuando no es otra 
cosa que la candidatura de un obrero, es una farsa; es necesario 
que la candidatura de clase lleve á la esfera política la guerra de 
clases que llena las páginas de la historia, y para efectuar esto debe 
elegirse el candidato en virtud de los servicios que puede prestar y 
no del estado que ejerza. 

En efecto: si así como el enfermo tiene una noción más pre
cisa de su dolor que el médico que le asiste, el obrero tiene más 
que nadie una idea exacta de las privaciones que sufre, así tam
bién, al tratarse del remedio conveniente, los obreros, considera
dos únicamente como obreros, no son más aptos para indicar 
la solución de la cuestión social que los enfermos para descubrir 
el tratamiento que conviene. Cuando su competencia en esta ma
teria existe, proviene de estudios especiales y no de su posición de 
obreros. 

Después de lo que antecede, ¿es necesario añadir que no em-
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prendemos campaña alguna para obtener en la actualidad los de
rechos políticos de la mujer, y que, desde luego, la quimera de la 
candidatura femenina no nos cuenta en el número de sus partida
rios, por más que en los grupos del Partido Obrero la mujer sea 
considerada como enteramente igual al hombre? 

Convencidos de que el derecho de sufragio es impotente para 
conseguir la emancipación humana, no cometeremos la falta de 
perder un tiempo precioso en perseguir un fin que, aun suponiendo 
que se alcanzase, sería incapaz de mejorar la situación de la mujer. 
Esto sería para ella y para aquellos cuyos esfuerzos hubiesen sido 
estériles, un engaño más que tendr ían que añadir á los ya cau
sados por el sufragio universal; sólo que esta vez la responsabi
lidad caería por completo sobre los que se hubieran dejado llevar 
de un sentimentalismo demasiado irreflexivo. La emancipación fe
menina está subordinada á la transformación económica, y única
mente trabajando en pro de ésta se h a r á algo en realidad por la 
primera; el obrar de otro modo es hacerse cómplice, á sabiendas 
ó inconscientemente, de extravíos perjudiciales á los intereses que 
se aparenta defender. 

Desde el punto de vista económico se ha hablado de asociación. 
Pero la asociación obrera es quimérica para todo lo que es gran
de industria, puesto que ésta absorbe cada vez más la mayoría de 
los obreros, dada la forma gigantesca que reviste el instrumento 
de trabajo y lo crecido de los anticipos necesarios para la creación 
de una empresa. 

¿Qué significaría el ahorro obrero, aun suponiendo que fuese 
practicable, comparado con la indispensable acumulación de los 
capitales? Además de que, si por un hecho excepcional pudiera 
extenderse el ahorro, sería un nuevo engaño. Quien dice ahorro 
generalizado, dice disminución de consumo, es decir, disminución 
en la demanda de productos; y por ende, disminución de la pro
ducción y aumento de los paros forzosos, en perjuicio de los que 
no pueden vivir sino á condición de estar ocupados. 

Respecto á la intervención del Estado, el conceder créditos á 
las Asociaciones obreras permitiría hacer á la burguesía una gue
rra con éxito y tendería , por consiguiente, á mermar sus benefi
cios; mas como es la burguesía quien dirige el Estado, ella tendrá 
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buen cuidado, digan lo que quieran algunos hábiles que aspiran á 
hacerse populares reclamando con estruendo lo que saben no puede 
obtenerse, de no proporcionar al Proletariado la posibilidad de 
arruinarla en un plazo más ó menos remoto. 

En cuanto á la pequeña industria, en la que el instrumento de 
trabajo, de poco valor, hace más asequible la posibilidad de la 
asociación, semejantes asociaciones tropiezan en la práctica con 
obstáculos difíciles, si no imposibles, de vencer. 

Impidiendo el modesto capital á los talleres cooperativos el 
acometer empresas importantes, y no permitiéndoles tampoco dar 
fiado á los clientes, los coloca, respecto de los patronos, en la po
sición desfavorable del pequeño productor frente al productor en 
grande escala, con otra desventaja sobre los dueños de pequeños 
talleres, á quienes nada impide, cuando escasea el trabajo, despe
dir todo ó parte del personal asalariado, pues no les preocupa en 
lo más mínimo el saber cómo vivirán sus obreros cuando no tra
bajan, ocupándose sólo en disminuir sus gastos; mientras que el 
taller cooperativo, no pudiendo despedir á los asociados, los cua
les aunque no trabajen tienen necesidad de subsistir, se vería obli
gado á gastar sus fondos ó contraería deudas. Los períodos de 
prosperidad, lejos de aprovechar al obrero, habr ían de consagrar
se á enjugar el déficit producido en la caja durante la paraliza
ción de los negocios; el obrero trabajaría, lo mismo que antes, 
para el capitalista, que entonces se llamaría acreedor en vez de 
llamarse pa t rón , y se consideraría dichoso si no se consumaba su 
ruina. 

La mayor parte de las veces, estas asociaciones cooperativas 
sólo tienden á la emancipación de unos cuantos, y, cuando por 
acaso prosperan , se convierten en patronatos colectivos que se 
aprovechan del trabajo de simples asalariados y reparten los be
neficios entre varios accionistas, sin acordarse de los antiguos 
compañeros de miseria más que para explotarlos. 

Cuando se reflexiona que, en una industria privilegiada como la 
tipografía, muchos miles de obreros se hallan imposibilitados de 
intentar su emancipación, por incompleta que sea, mediante l a 
asociación obrera, es preciso convenir en que este ejemplo, paña-, 
cea favorita de los reformadores charlatanes, sólo prueba |¿f l^ losa :F rtf" 
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la impotencia de la sociedad cooperativa y la imposibilidad de ge
neralizarla. 

Otro de los remedios más cacareados consiste en la participación 
en los beneficios; y se explica el interés con que se aconseja este 
modo particular de re t r ibución, pues está ya hoy demostrado que 
únicamente beneficia á los capitalistas, quienes, gracias á este siste
ma, recogen por un lado más de lo que aparentan prodigar por otro. 

L a participación en los beneficios, haciendo creer al obrero que 
trabaja para sí y que logrará mayor producto cuanto más trabaje, 
sujeta el obrero al taller, suprime las huelgas, asegura la disminu
ción de los gastos generales por la economía de las primeras ma
terias v obliga al obrero á producir la mayor cantidad posible de 
trabajo, precipitando as í , por el exceso de producción que de esto 
resulta, el advenimiento de los paros y de las crisis periódicas. 
L a participación en los beneficios no es, pues, sino un medio de 
aumentar el grado de explotación. 

Hay que añadir que la esfera en que es aplicable, es decir, útil á 
los patronos, es limitada. Donde los movimientos del obrero tie
nen que adaptarse forzosamente á los movimientos no interrumpi
dos de la máqu ina , donde el empleo de la materia primera puede 
calcularse exactamente, donde la vigilancia es fácil, la participa
ción, siendo improductiva para el capitalista, no es ni será nunca 
aplicable. 

Hay quien habla de transformar la suerte de la clase obrera por 
un perfeccionamiento de nuestro absurdo sistema de impuestos y 
sobre todo por la abolición de los derechos de consumo. 

Nuestro sistema fiscal grava extraordinariamente los artículos de 
primera necesidad ; la modificación de este sistema mejoraría inme
diatamente la posición del obrero, pero sólo sería una mejora pa
sajera. E l salario tiende á regirse por el precio de las subsistencias 
indispensables al trabajador, y, suponiendo que disminuyese su 
precio por la rebaja de los arbitrios, el salario concluiría al fin por 
bajar. Cuanto más barata es la vida, menor es el salario, y la si
tuación real sería la misma que antes de esta reforma improbable. 
En definitiva, una rebaja en el precio de sus subsistencias no apro
vecharía más al asalariado que la disminución en el precio de la 
paja al animal que la come. 
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Por otra parte, el experimento se ha hecho, ya. En Bélgica se 
suprimieron los consumos en 1860; el obrero belga paga anualmen
te una cantidad media de impuestos mucho menor que el obrero 
parisién; <; está por eso menos explotado ? i en qué es preferible su 
existencia á la de nuestros proletarios? L a sujeción obrera es in-

. dependiente del sistema de contribuciones. ' 
Respecto al librecambio y á la protección , panaceas ensalzadas 

por algunos, son simplemente disputas entre capitalistas, que no 
interesan en lo más mínimo á la clase obrera. Unos, necesitando 
proteger su campo de explotación nacional amenazado por la com
petencia extranjera, reclaman gravámenes sobre los productos, ex
tranjeros; otros, necesitando el libre acceso del mercado universal 
para poder ensanchar su explotación, aspiran á la libertad del 
cambio. Todos piensan únicamente en el mantenimiento prove
choso de una potencia que nace exclusivamente del modo de apro
piación, y que da origen á los desórdenes económicos y á las mi
serias proletarias. 

Sería una candidez el tratar de persuadir á los capitalistas á que 
renuncien al orden de cosas de que se disfrutan. Una mejora 
ruinosa para ellos, y efectuada, sin embargo, por ellos mismos, en 
la suerte del trabajador, es tan inverosímil como la intervención 
del Espíritu Santo. No acertaré nunca á figurármelos en el intere
sante papel de empobrecidos por persuasión. ¿Se cree, rio obstante, 
que esa problemática acción voluntaria será sustituida por la acción 
legislativa? Pero, ¿cómo esperar de los hombres de la burguesía, 
como diputados, lo que no se puede esperar de ellos, como patro
nos, lo que rehusan individualmente cuando sus obreros solicitan 
un ligero aumento de salario ó una rebaja del tiempo de trabajo? 

Para modificar al hombre y sus instituciones es necesario modi
ficar primero el medio económico que los produce. Una transfor
mación social como la abolición de la esclavitud en los Estados 
Unidos y la abolición del régimen del salario actualmente entre 
nosotros, si bien conforme con las condiciones económicas del 
momento, no se efectúa sin una perturbación violenta. E l orden 
de cosas antiguo, matriz del organismo superior llamado á suce-
derle, no sufre sin resistencia la aparición de los elementos nuevos 

*** 



que él mismo ha engendrado: todo alumbramiento va acompaña
do de efusión de sangre. 

Y no por hablar en nombre del derecho se evitaría el recurrir á 
la fuerza. Pasaron los tiempos en que los hebreos, haciendo reso
nar sus trompetas, derribaban las murallas de Je r icó ; las frases 
más retumbantes sobre el derecho y la justicia no arrancar ían ni 
una piedra de la fortaleza capitalista. Si desde el punto de vista 
subjetivo es cierto que la fuerza no puede constituir derecho, en 
realidad sucede lo contrario: la fuerza constituye el derecho en el 
sentido de que todo derecho no sancionado por la fuerza está con
finado en el dominio especulativo. 

V I 

N U E S T R A R E V O L U C I Ó N 

L a experiencia de la historia nos demuestra que una clase no 
abdica; una casta propietaria no se desposee espontáneamente . Po
ner el interés general sobre el interés particular, cuando entre sí 
son antagónicos , es un acto de generosidad que sólo pueden efec
tuar aisladamente ciertos individuos. Es más : con la competencia 
que rige la producción, un patrono no puede pagar á sus obreros 
un salario mayor que sus competidores, sin correr el riesgo de arrui
narse y exponerse a s í á no poderles pagar n i poco ni mucho; pero 
este es un sacrificio de que no es capaz una clase considerada como 
clase. E l gran revolucionario Augusto Blanqui, en Francia, y Marx, 
en Alemania, son los primeros que han afirmado que no había ave
nencia posible y que la transformación social se llevará á cabo, no 
con la burguesía ó por la burguesía, sino contra la burguesía. Arr in
conada en sus últimas trincheras, lo más que h a r á será conceder 
algunas reformas, á fin de acallar reivindicaciones alarmantes. Cier
tamente, los socialistas no verían con disgusto que la burguesía 
entrase en ese camino. 

Por ejemplo, acojerían con entusiasmo la limitación de las ho
ras de trabajo. Las horas extenuantes empleadas en enriquecer á 
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los capitalistas, podr ían utilizarse entonces en beneficio de la acción 
política y de la propaganda socialista, á las que es físicamente re
fractario el obrero que pasa doce ó quince horas en los presidios 
industriales. L a desdicha perenne, la gran miseria, el padecimiento 
constante, lejos de excitar los ánimos y reanimar los espíri tus, de
primen las inteligencias y abaten el valor, engendran la postración 
y no la fogosidad. 

Conceder reformas equivale á proporcionarnos armas, á hacer
nos más fuertes contra nuestros adversarios, quienes se debilitan á 
medida que nosotros nos fortalecemos. E l apetito se abre comiendo. 
Cuanto más se obtiene, más se exige; así , las reformas efectuadas, 
en vez de contener el movimiento revolucionario, excitarán á la 
lucha, suministrando al propio tiempo esas reformas los hombres 
más aptos para luchar. Los socialistas sacarán, pues, ventaja de 
todas las reformas. Sólo que estas reformas, conquistas de detalle, 
no evitarán de ningún modo el combate final, puesto que, por mu
chas que sean las cesiones de privilegios que haga la burguesía 
bajo la presión de los acontecimientos, esta clase querrá siempre 
conservar algunos. 

Deplorable ó no , la fuerza es el único medio de proceder á la 
renovación económica de la sociedad. Aunque los intereses que 
representa el Partido Obrero son los de la mayoría , sólo milita en 
él la minoría consciente del Proletariado, y, sin embargo, llama 
en su auxilio á la fuerza. ¡Qué ceguera! dirán algunos. A l criticanle 
sobre este punto, no se tiene en cuenta que la mayor parte de las 
revoluciones son obra de minorías, cuya voluntad tenaz y decidida 
ha sido secundada por la apatía de mayorías menos enérgicas. ¿ Es
taríamos en plena Repúbl ica , si para establecerla se hubiese espe
rado la adhesión de la mayoría del país á la idea republicana? 

E l número es una fuerza, pero no constituye exclusivamente la 
fuerza; puede ser tan sólo uno de los elementos de ella y tener 
igual valor que el grado de desarrollo, la energía, la organización, 
las armas de que se dispone. 

Por lo demás, el número no basta para economizar el empleo de 
la fuerza. E l tercer estado estaba en 1789 en mayoría en la nación 
y en los Estados generales; á pesar de esta posición, hubiera su
cumbido sin el 14 de ju l i o : « aquella escaramuza — declaraba el 
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29 de junio de 1880 en la tribuna del Senado un historiador bur
gués, M . Henri Mart in—salvó el porvenir de Francia.» 

En materia de revolución, nosotros no predicamos el arte por 
e í a r t e , como esos espantajos á lo Félix Pyat, revolucionarios de 
ópera bufa, que tutean al pueblo, hablándole siempre de la pólvo
ra y tomando las de Villadiego en casos de apuro. La revolución 
no es nuestro fin, es solamente el medio que nos imponen las cir
cunstancias para conseguirlo. 

L o que nos proponemos no es la instauración, por medio de un 
acto de violencia, de una forma social cuyo plan tengamos en la 
mente; sino la sustitución del orden capitalista por el orden cuyos 
elementos, como antes se ha visto, se desarrollan cada día más en 
el seno mismo del actual orden de cosas. Esta transformación se 
halla subordinada al advenimiento previo al poder político. La clase 
obrerá debe apoderarse por la fuerza del gobierno, que será en sus. 
manos el instrumento con que se llevará á cabo la expropiación 
económica de la burguesía y la apropiación colectiva de los me
dios de producción. 

L o primero que debe hacerse es arrojar á la burguesía del go
bierno, así como ésta arrojó de él á la nobleza. E n efecto, el Es
tado nO es otra cosa que el aparato gubernamental que permite 
mantener bajo el dominio de los poseedores á la clase desposeída, 
y si la burguesía consolida este el instrumento de dominación, es 
para servirse de él de una manera legal ó ilegal el día que se viera 
en peligro. Es necesario, pues, quitarle en primer lugar toda posi
bilidad de resistencia. 

Así es como la lógica enseña á proceder, y así es como procedió 
el tercer estado. Lo primero que hizo fué apoderarse del gobierno, 
y después atacó la propiedad. Y la revolución burguesa ha sido tan 
duradera, que los representantes de la sociedad aristocrática fueron 
impotentes en 1815, aun con el auxilio del extranjero, para resu
citar el antiguo orden de cosas, lo cual, entre paréntesis , demues
tra la eficacia de este método revolucionario. L a Carta borbónica 
se vió obligada á consagrar la irrevocabilidad de las adquisiciones-
hechas por los detentadores de los bienes nacionales; la cuestión 
de propiedad , base del edificio social, tal como había sido regla
mentada, quedó á salvo. 
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Como una revolución social no es un fenómeno espontáneo ni 
local, no podemos declararnos partidarios de los movimientos par
ciales debidos á la iniciativa de individualidades, de grupos ni aun 
de ciudades, pues semejantes movimientos merman las filas de los 
revolucionarios sin compensación ninguna. La Commune, cuyo ani
versario celebramos como el de una de las etapas de la evolución 
socialista, no triunfó por haber cometido la falta gravísima de 
limitar su acción á París. L a emancipación de París va unida á la 
emancipación de la Francia obrera; casi todos los parisienses que 
se batieron en 1871 lo hicieron por las ideas burguesas de federa
lismo y de coniunalismo, cuando habr ía sido menester sublevar, ó 
á lo menos tratar de sublevar, toda la masa obrera del pa ís , inte
resándola directamente en la lucha. 

L a tarea de los revolucionarios no consiste en determinar el mo
mento de esta revolución, que surgirá fatalmente de las complica
ciones económicas y políticas de que Europa será pronto teatro. 
Una vez demostrada la tendencia de los fenómenos económicos, 
una' vez analizados y conocidos los elementos materiales de la 
transformación que se prepara, los revolucionarios no tendrán que 
hacer sino organizar los elementos intelectuales, reclutar el ejército 
capaz de hacer redundar en provecho suyo los sucesos que se ela
boran , y tener la fuerza obrera dispuesta para las luchas que pro
vocará necesariamente el desenfreno de los antagonismos sociales. 

Los revolucionarios no han de escoger sus armas como tampoco 
el día de la revolución. En este punto, sólo tendrán que preocupar
se de una cosa, de la eficacia de sus armas, sin inquietarse de su 
naturaleza. No hay duda que, á fin de asegurar las probabilidades 
de victoria, deberán ser aquéllas superiores á las de sus adversa
rios, y, por consecuencia, habrán de utilizar todos los recursos que 
la ciencia pone á disposición de los que tienen alguna cosa que 
destruir. 

En resumen, el Proletariado debe recurrir á la fuerza para con
quistar el poder político, cuya posesión es indispensable para llevar 
su emancipación. A la fuerza burguesa, á la legalidad burguesa, 
sistematización de la fuerza puesta continuamente al servicio de 
los privilegios económicos de la burguesía, es necesario oponer la 
fuerza obrera, la cual, una vez dueña del poder político^ creará á su 
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vez una legalidad nueva, y procederá legalmente á la expropiación 
económica de los mismos á quienes h a b r á derribado violentamente 
del poder. Este modo de acción está prescrito por los hechos: los 
que emplean la fuerza no pueden ser vencidos sino por la fuerza. 

En cuanto á la transformación económica, que ha de efectuarse 
legalmente, son igualmente los hechos los que formarán los ele
mentos directores de las modificaciones sucesivas que habrán de 
llevarse á cabo. 

E l fin del socialismo es proporcionar á cada uno los medios de 
poner en actividad sus facultades desarrolladas, mientras que hoy 
la acción de la mayoría se halla subordinada á un capital de que 
carece, y nosotros sabemos que este fin no puede conseguirse sino 
por la socialización de las fuerzas productivas. 

Donde los medios de trabajo se encuentren en manos de quien 
los pone en movimiento, aunque afecten la forma de apropiación 
individual, el Partido Obrero dejará libre la acción de los aconteci
mientos, que eliminan de día en día esta forma de apropiación. 
Por ejemplo, en el caso del labrador que cultiva por sí mismo e l 
pedazo de tierra que posee, del pequeño industrial que maneja é l 
mismo el modesto instrumento de trabajo que le pertenece, hay 
esfuerzo personal, no existe explotación. Lejos de ser explotado
res, son también á su vez explotados, y víctimas de los interme
diarios financieros y comerciales á quienes necesitan recurrir for
zosamente. No hay en tal caso lugar á confiscación; lo único que 
les arrebatará su pequeña propiedad serán las necesidades de la 
producción, á que tarde ó temprano tendrán que someterse. 

No obstante, mientras que los hechos hayan efectuado esta 
expropiación inevitable y hayan obligado al labrador á ser, en 
vez de propietario nominal de un trozo de tierra gravado con hi
potecas, y que sólo le procuraba una vida dulce y penosa, copro
pietario del suelo nacional con remuneración equivalente al tiem
po que trabaje, el Partido Obrero le interesará en el orden comu
nista. 

Tan pronto como haya alcanzado el poder, el Proletariado 
anunciará á los labradores la anulación de todas sus deudas no h i 
potecarias, la supresión del impuesto territorial en particular, la 
facultad de pagar en especie todos sus censos y la confiscación 
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á beneficio de la colectividad de las deudas hipotecarias, reduci
das á un 50 por l o o , poniendo además gratuitamente á su dispo
sición pastos, semillas y máquinas agrícolas. 

E l labrador propietario individual de la tierra que él mismo 
cultiva, hal lar ía así beneficioso para él el nuevo régimen, hasta el 
día en que la necesidad resultante de la competencia de las gran
des propiedades actuales socializadas, ó las ventajas reales que 
viera dimanar de la explotación social del suelo, le hiciesen renun
ciar á la propiedad exclusiva de su pedazo de tierra. 

L a modificación económica del orden social es inmediatamente 
posible en todo lo que sea grande industria y comercio al por 
mayor, do quiera se haya efectuado la concentración de los capi
tales. 

Tocante á lo que se encuentre en poder del Estado, no surgirá 
la menor dificultad. H a b r á que añadir á la toma de posesión de los 
servicios públicos, la supresión de esa espantosa deuda por cuyos 
intereses paga Francia anualmente 1.200 millones, es decir, 32 
francos por cabeza, 160 francos, término medio, por familia de 
cinco personas. 

Respecto á lo que se halle constituido bajo la forma societaria, 
tampoco ocurrirá dificultad de ningún género ; lo único que habrá 
que hacer será anular los títulos, acciones ú obligaciones, redu
ciendo todos esos papeles pintados á su valor al peso. Una vez rea
lizada, la apropiación colectiva de los capitales revestirá así , en 
lugar de la forma societaria que sólo beneficia á algunos y á casi 
todos perjudica, la forma social en beneficio de todos. 

Esto será pura y simplemente una recuperación. Pero la idea 
de expropiación sin ninguna indemnización hace poner el grito en 
el cielo á los defensores de la burguesía. 

¿De dónde ha salido esa propiedad, que aún no cuenta un siglo 
de existencia? De una expropiación parecida á la que tanto les re
pugna. La nobleza y el clero han sido expropiados sin ninguna 
indemnización, así como sus bienes, y, lo que es más grave, una 
parte de los bienes comunales han sido transformados en domi
nios privados. La venta de estos bienes, pura y simplemente con
fiscados, de los cuales, á pesar de solemnes promesas, los proleta
rios no han percibido ni un á tomo, sólo fué, según uno de los 



hombres que más concienzudamente han estudiado el período re
volucionario, Jorge Avenel, « u n a especie de orgía terri torial , en 
la que todos los capitalistas hicieron su agos to» . 

¿No se ha visto, en nuestros d ías , que los talleres de tejidos 
mecánicos han expropiado de su instrumento de trabajo á los due
ños de los telares de mano? ¿Se les ha indemnizado acaso por 
aquellos telares, que han tenido que quemar? Los ferrocarriles, en 
que cada nueva línea hace inútil un servicio de diligencias, ¿in
demnizan acaso á los empresarios de ellas? Ahora bien : el interés 
público es el que exige igualmente la expropiación de la burguesía, 
del mismo modo, sin indemnización de ningún género . 

En oposición á lo que ha hecho el tercer estado, practicando 
aquello de « quítate tú para ponerme yo », la expropiación socia
lista será una expropiación en beneficio de todos. Habiendo in
gresado todos los capitales en la colectividad, el capitalista habrá 
desaparecido como capitalista; como hombre, los medios.de pro
ducción socializados estarán á disposición de su actividad en igua
les condiciones que para todos, y, lo mismo que todos, percibirá 
la retribución correspondiente al tiempo que trabaje. Si es viejo ó 
está impedido, la colectividad a tenderá á su subsistencia, como 
atenderá también ampliamente á la de todos los viejos y enfermos. 

En definitiva, la evolución del medio económico tiende fatal
mente á hacer desaparecer la apropiación estrictamente individual. 
Ta l es el hecho contra el cual nada pueden nuestras preferencias 
personales. Pero si la centralización de las fuerzas económicas, que 
es cada día más completa, tiene por término necesario la apropia
ción colectiva, sólo en el momento en que, á consecuencia de la 
acción revolucionaria de la clase productora y no propietaria, haya 
aquélla entrado en su per íodo socialista, esta evolución inevitable 
no se duplicará, como eh régimen capitalista, con la miseria de los 
trabajadores y la ruina de los propietarios expropiados. 
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DE L A PRODUCCIÓN C A P I T A L I S T A 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Mercan.oía y monetlíi. 

C A P I T U L O P E I M E E O 

LA MERCANCÍA 

I . Valor de uso y valor de cambio. —Valor, su sustancia.—Magnitud del 
valor, tiempo de trabajo socialmente necesario. — I I . Doble aspecto 
del trabajo. —Doble carácter social del trabajo privado. — Reduc
ción de toda clase de trabajo á cierta cantidad de trabajo simple.— 
I I I . El valor, realidad social, sólo aparece en el cambio. — Forma del 
valor. — IV. Apariencia material del carácter social del trabajo. 

La mercanc ía , es decir, el objeto que en vez de ser 
consumido por el que lo produce, es tá destinado al cam
bio, á la venta, es la forma elemental de la riqueza de las 
sociedades en que impera el r ég imen de producción capi
talista. E l punto de partida de nuestro estudio debe ser, 
de consiguiente, el anál is is de la mercanc ía . 

I . Valor de uso y valor de cambio. 

Consideremos dos objetos, por ejemplo, una mesa y 
una cantidad de tr igo. E n v i r tud de sus cualidades par
ticulares, cada uno de estos objetos sirve para satisfacer 
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necesidades distintas; ambos son, pues, xitiles al hombre 
que hace uso de ellos. 

Para convertirse en mercanc ía un objeto debe ser ante 
todo una cosa ú t i l , una cosa que ayude á satisfacer nece
sidades humanas de esta ó de la otra especie. L a uti l idad 
de una cosa, uti l idad que depende de sus cualidades na
turales y aparece en su uso ó consumo, hace de ella un 
valor de uso. 

Destinado por el que lo confecciona á satisfacer las ne
cesidades ó las conveniencias de otros individuos, un ob
jeto es entregado por el productor á aquella persona á 
quien es ú t i l , á quien quiere usarlo, en cambio de otro 
objeto, y por este acto se convierte en mercancía . L a pro
porción variable en que unas mercanc ías de especie dife
rente se cambian entre s í , constituye su valor de cambio. 

Valor, su sustancia. 

Consideremos la relación de cambio de dos mercancías : 
75 kilogramos de tr igo, por ejemplo, igualan á 100 kilo
gramos de hierro. ¿ Q u é quiere decir esto? Que en esos 
dos objetos diferentes, trigo y hierro, hay algo común . 

Este algo no puede ser una propiedad natural de las 
mercanc ías : pues no se tienen en cuenta sus cualidades 
naturales sino en cuanto estas cualidades les dan una u t i 
lidad que las constituye en valores de uso. E n su cam
bio, y esto es lo que caracteriza la relación de cambio, no 
se atiende á su ut i l idad respectiva, y sólo se considera si 
se encuentran respectivamente en cantidad suficiente. 
Como valores de uso, las mercanc ías son ante todo de 
cualidad distinta; como valores de cambio, sólo pueden 
ser diferentes en cantidad. 

Prescindiendo de las propiedades naturales, del valor 



KL CAPITAL O 

de uso de las mercanc ía s , sólo queda á éstas una cuali
dad ; la de ser productos del trabajo. 

E n este concepto, puesto que en una mesa, una casa, 
un saco de tr igo, etc., debemos hacer caso omiso de la 
utilidad respectiva de estos objetos, de su forma ú t i l par
ticular, no tenemos para qué preocuparnos del trabajo 
productivo especial del ebanista, del a lbañ i l , del labra
dor, etc., que les l ian dado aquella forma particular. Des
cartando así en estos trabajos su fisonomía propia, sólo 
nos resta su carác te r c o m ú n : desde cuyo momento todos 
ellos quedan reducidos á un gasto de fuerza humana de 
trabajo, es decir, á un desgaste del organismo del hom
bre , sin consideración á la forma particular en que se ha 
gastado esta fuerza. 

Eesultantes de un gasto de fuerza humana en general, 
muestras del mismo trabajo indis t in to , las mercancías 
manifiestan ú n i c a m e n t e que en su producción se ha gas
tado una fuerza de trabajo; ó de otro modo, que en ellas 
se ha acumulado trabajo. Las mercanc ías son valores en 
tanto que son mater ia l izac ión de este trabajo, sin exami
nar su forma. L o que de c o m ú n se observa en la relación 
de cambio ó en el valor de cambio de las mercanc ía s , es 
su valor. 

Magnitud del valor, tiempo de trabajo socialmente necesario. 

La sustancia del valor es el trabajo ; la medida de la 
cantidad de valor es la cantidad de trabajo, que á su vez 
se mide por la durac ión , por el tiempo de trabajo. 

E l tiempo de trabajo que determina el valor de un 
producto es el tiempo socialmente necesario para su pro
ducción, es decir, el tiempo necesario no en un caso par
ticular, sino por t é rmino medio, este es, el tiempo que re-
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quiere todo trabajo ejecutado con el grado medio de ha
bilidad y de intensidad y en las condiciones ordinarias 
con relación al medio social convenido. 

L a magnitud del valor de una mercancía no padecería 
a l te rac ión, si el tiempo necesario para su producción con
tinuara siendo el mismo; pero éste varía cada vez que se 
modifica la productividad del trabajo, es decir, con cada 
modificación que se introduce en la actividad de los pro
cedimientos ó de las condiciones exteriores, mediante las 
cuales se manifiesta la fuerza de trabajo; la productivi
dad del trabajo depende, pues, entre otras cosas de la ha
bilidad media de los trabajadores, de la extensión y efica
cia de los medios de producir y de circunstancias pura
mente naturales : la misma cantidad de trabajo es tá re
presentada, por ejemplo, por ocho fanegas de trigo, si la 
estación ha sido favorable, y por cuatro en el caso con
trario. 

Por regla general, si la productividad del trabajo au
menta, disminuyendo el tiempo necesario para la pro-, 
ducción de un art ículo, el valor de éste disminuye, y á la 
inversa, si la productividad disminuye el valor aumenta. 
Pero cualesquiera que sean las variaciones de su produc
t ividad, el mismo trabajo, funcionando durante igual 
tiempo, crea siempre el mismo valor, sólo que suministra 
en un tiempo determinado una cantidad mayor ó menor 
de valores de uso ú objetos ú t i l e s , según aumente ó dis
minuya su productividad. 

Aun cuando, merced á un aumento de productividad, 
se produzcan en el mismo tiempo dos vestidos en vez de 
uno, cada vestido con t inua rá teniendo la misma util idad 
que tenía antes de duplicarse la producción ; pero con los 
dos vestidos se pueden vestir dos hombres en lugar de 
uno; por lo tanto, hay aumento de riqueza material. No 
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obstante, el valor del conjunto de objetos út i les sigue 
siendo el mismo: dos vestidos hechos en un tiempo igual 
al empleado anteriormente en hacer uno, no valen m á s 
de lo que antes valía un solo vestido. 

Una modificación en la productividad que haga m á s 
fecundo el trabajo, aumenta la cantidad de art ículos que 
este trabajo proporciona, y por consiguiente, la riqueza 
material ; pero no modifica el valor de esta cantidad así 
materialmente aumentada, si con t inúa siendo igual el 
tiempo to ta l de trabajo empleado en su fabricación. 

Sabemos ya que la sustancia del valor es el trabajo. 
Sabemos también que su medida es la duración del tra
bajo. 

Una cosa puede ser valor de uso sin ser un valor: 
basta para esto que sea út i l al hombre, sin que proven
ga de su trabajo. Así sucede con el aire, las praderas na
turales, una tierra virgen, etc. U n valor de uso sólo tiene 
valor cuando hay acumulada en él cierta suma de traba
jo humano. Por ejemplo, el agua que corre en un río, 
aunque út i l para muchas necesidades del hombre, no tie
ne, sin embargo, valor alguno; pero si por medio de cán
taros ó tubos se transporta el agua á un quinto piso, ad
quiere inmediatamente valor, porque para hacerla llegar 
hasta aquel punto se ha gastado cierta cantidad de fuerza 
humana. 

Una cosa puede ser ú t i l y producto del trabajo sin ser 
mercancía . Todo aquel que con su producto satisface sus 
propias necesidades, sólo crea un valor de uso por su 
cuenta personal. Para producir mercancías hay que pro
ducir valores de uso, con el fin de entregarlos al consumo 
general por medio del cambio. 

Por ú l t i m o , n i n g ú n objeto puede ser YÍ^OT si no es 
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ú t i l ; si un objeto es i n ú t i l , como se ha gastado inút i l 
mente el trabajo que contiene, no crea valor. 

11. Doble aspecto del trabajo. 

E l trabajo del ebanista, el del a l bañ i l , del labrador, et
cé te ra , crean valor por su condición común de trabajo 
humano; pero no forman una mesa, una casa, cierta 
cantidad de trigo, etc., en una palabra, diferentes valores 
de uso, sino porque poseen cualidades diferentes. 

Toda clase de trabajo supone, por una parte, gasto fí
sico de fuerza humana, siendo bajo este concepto de igual 
naturaleza y formando el valor de las mercanc í a s . Por 
otra parte, todo trabajo implica un gasto de la fuerza 
humana bajo una ú otra forma productiva determinada 
por un fin particular, y en este concepto de trabajo ú t i l 
diferente, produce valores de uso ó cosas ú t i l es . 

Doble carácter social del trabajo privado. 

A l conjunto de objetos út i les de toda especie exigidos 
por la variedad de las necesidades humanas, corresponde 
un conjunto de obras ó trabajos igualmente variados. 
Para satisfacer las diversas necesidades del hombre, el 
trabajo se presenta, pues, bajo formas út i les distintas, 
de lo cual resulta una mul t i t ud de industrias innume
rables. 

Aunque ejecutadas independientemente unas de otras, 
según la voluntad y designio particular de sus producto
res , sin relación aparente, las diversas especialidades de 
trabajos út i les se manifiestan como partes, que se com
pletan entre s í , del trabajo general destinado á satisfacer 
la suma de necesidades sociales. Los oficios individuales, 
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cada uno de los cuales corresponde cuando m á s á un or
den de necesidades, y cuya variedad indispensable no re
sulta de n i n g ú n convenio previo, forman en su totalidad 
como los eslabones del sistema social de la división del 
trabajo, que se adaptan á la diversidad infini ta de las ne
cesidades. 

De esta manera, trabajando los hombres unos para 
otros, sus obras privadas revisten, por esta sola razón , 
un carácter social; pero estas obras, tienen t a m b i é n un 
carácter social por su semejanza en concepto de trabajo 
humano en general, no apareciendo esta semejanza m á s 
que en el cambio, es decir, en una relación social que los 
coloca frente á frente bajo una base de equivalencia, no 
obstante su diferencia natural . 

Reducción de toda clase de trabajo á cierta cantidad 
de trabajo simple. 

Las diversas transformaciones de la materia natural y 
su adaptación á las distintas necesidades humanas, que 
constituyen toda la tarea del hombre, son m á s ó menos 
penosas de efectuar, y por consecuencia los diferentes gé
neros de trabajo de donde resultan, son m á s ó menos 
complicados. 

Pero cuando hablamos del trabajo humano bajo el pun
to de vista del valor, consideramos tan sólo el trabajo 
simple, es decir, el gasto de la simple fuerza que todo 
hombre, sin educación especial, posee en su organismo. 
Es cierto que el trabajo simple medio varía según los 
países y las épocas, pero siempre se halla determinado en 
una sociedad dada, es decir, en cada sociedad. E l trabajo 
superior no es otra cosa que trabajo simple multiplicado^ 
pudiendo siempre ser reducido á una cantidad mayor de 
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trabajo simple: un día ó jornada de trabajo superior ó 
complicado puede equivaler, por ejemplo, á dos días ó 
jornadas de trabajo simple. 

L a experiencia enseña que esta reducción de todo tra
bajo á determinada cantidad de una sola especie de tra
bajo, se hace diariamente en todas partes. Las mercan
cías m á s diversas hallan su expres ión uniforme en mone
da, es decir, en una masa determinada de oro ó de plata. 
Y por este solo hecho, los diferentes géneros de trabajo, 
cuyo producto son las m e r c a n c í a s , por complicados que 
sean, se van á reducir en una proporción dada, al pro
ducto de un trabajo ún ico , el que suministra el oro ó la 
plata. Cada género de trabajo representa solamente una 
cantidad de este ú l t i m o . 

I I I . FA valor, realidad social, sólo aparece en el cambio. 

Las mercanc ías son tales mercanc ías por ser á la vez 
objetos de ut i l idad y porta-valor. De consiguiente, sólo 
pueden entrar en la circulación si se presentan bajo una 
doble forma: su forma natural y su forma de valor. 

Considerada aisladamente una mercancía , como objeto 
de valor, no puede ser apreciada. E n vano diremos, en 
efecto, que la mercanc ía es trabajo humano materializa
do ; la reduciremos á la abs t racción valor sin que la m á s 
leve par t ícula de materia constituya este valor, y en uno 
y otro caso sólo t e n d r á una forma palpable su forma na
tural de objeto ú t i l . 

Si recordamos que la realidad de las mercanc ía s , en 
concepto de valores, consiste en que son la expresión va
ria de la misma unidad social, del trabajo humano, apa
rece evidente que esta realidad, puramente social, sólo 
puede manifestarse en las transacciones sociales; el ca-
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rác te r de valor se manifiesta en las relaciones de las mer
cancías unas con otras y sólo en estas relaciones. Los 
productos del trabajo revelan en el cambio, como valores, 
una existencia social bajo idént ica forma, distinta de su 
existencia material , y bajo formas diversas, como obje
tos de uti l idad. Una mercanc ía expresa su valor por el 
hecho de poder cambiarse por otra; en una palabra, por 
el hecho de presentarse como valor de cambio, y sólo de 
este modo. 

Si el valor se manifiesta en la relación de cambio, el 
cambio no engendra el valor, antes al contrario, el valor 
de la mercanc ía es el que rige sus relaciones de cambio 
y determina sus relaciones con las demás . Esto se com
prenderá con una comparac ión . 

U n pilón de azúcar es pesado, pero su sola apariencia 
no lo indica y menos aun cuál sea su peso. Consideremos 
diferentes pedazos de hierro de peso conocido. L a forma 
material del hierro, como la del azúcar , no es, por sí 
misma, una indicación de la pesantez; los pedazos de 
hierro, puestos en re lación con el pi lón de azúcar , nos 
darán á c o n o c e r el peso de éste . Así , pues, la magnitud 
de su peso, que no aparec ía , considerado el pi lón de azú
car aisladamente, se manifiesta cuando se pone en rela
ción con el hierro; pero la relación de peso entre el hierro 
y el azúcar no es la causa de la existencia del peso del 
azúcar, antes al contrario este peso determina la re lación. 

La relación del hierro con el azúcar es posible, porque 
estos dos objetos tan diferentes por su uso, tienen una 
propiedad c o m ú n , la pesantez , y en esta relación el hie
ro sólo se considera como un cuerpo que representa peso; 
no se tienen en cuenta sus d e m á s propiedades y sirve 
ún icamen te como medida de peso. De igual modo, al ex
presar un valor cualquiera, por ejemplo, veinte metros 
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de tela valen un vestido, la segunda mercanc ía no repre
senta m á s que valor; la ut i l idad particular del vestido no 
se tiene en cuenta en este caso, y sólo sirve como medi
da de valor de la tela. Empero aquí concluye la seme
janza. E n la expresión de peso del pi lón de azúca r , el 
hierro representa una cualidad común á ambos cuerpos, 
pero es una cualidad natural , su pesantez; en la expre
sión de valor de la tela con el vestido, éste representa 
seguramente una cualidad c o m ú n á ambos objetos, pero 
ya no es una cualidad natural , sino una cualidad de ori
gen exclusivamente social, cual es su valor. 

L a mercanc ía , que tiene un doble aspecto, objeto de 
uti l idad y valor, no aparece, pues, ta l como es, sino 
cuando se deja de considerarla aisladamente, cuando por 
su relación con otra m e r c a n c í a , por la posibilidad de ser 
cambiada, adquiere su valor una forma apreciable, la 
forma de valor de cambio, distinta de su forma natural. 

Forma del valor. 

E n el concepto de valores, todas las mercanc ías son 
expresiones de la misma unidad, trabajo humano, reem
plazables m ú t u a m e n t e . Una mercanc ía puede, por con
secuencia, cambiarse por otra mercanc ía . E n realidad 
hay imposibilidad de cambio inmediato entre las mercan
cías. Una sola mercanc ía reviste la forma susceptible de 
cambio inmediato con todas las d e m á s : sabido es que las 
mercancías poseen una forma especial de valor, la forma 
moneda. 

Esta forma moneda tiene su fundamento en la simple 
forma de la relación de cambio, que es: 20 metros de 
tela valen un vestido, ó 75 kilogramos de trigo valen 100 
kilogramos de hierro, etc. 
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Primeramente, cualquiera mercanc ía se cambia, con 
arreglo á esta fórmula , por otra mercancía diferente de 
cualquiera clase que sea. Esto es lo que ocurre en los 
cambios aislados, en que una sola mercanc ía expresa ac
cidentalmente su valor en otra mercanc ía t ambién sola. 

E n segundo lugar, una misma mercanc ía se cambia, 
no ya al azar con otra, sino regularmente con otras va
rias: 20 metros de tela, por ejemplo, valen alternativa
mente un vestido, 75 kilogramos de t r igo , 100 kilogra
mos de hierro, etc.; en cuyo caso una mercanc ía expresa, 
su valor en una serie de m e r c a n c í a s , mientras que en el 
caso anterior lo expresaba en una sola. 

Hasta ahora no hay m á s que una mercanc ía que ex
prese su valor, primeramente en otra mercanc ía y des
pués en varias. Cada mercanc ía tiene que buscar su for
ma ó sus formas de valor, no existiendo una forma de 
valor común á todas las mercanc ías . 

E n la fórmula que precede vemos que 20 metros de 
tela valen un vestido, ó 75 kilogramos de t r igo , ó 100 k i 
logramos de hierro, ó . . . , etc. No cambiando la mercanc ía 
cuyo valor se quiere expresar, y que es la tela, var ían las 
que expresan su valor, siendo ora un vestido, ora el tr igo, 
ó bien el hierro, etc. L a misma mercanc ía , la tela, puede 
tener tantas representaciones de su valor cuantas son las 
mercancías diferentes. Y como, por el contrario, quisié
ramos que una sola represen tac ión reflejase el valor de 
todas las mercanc ía s , invirtamos nuestro ejemplo de este 
modo: un vestido vale 20 metros de tela, 75 kilogramos de 
trigo valen 20 metros de tela, 100 kilogramos de hierro va
len 20 metros de tela, etc., etc. Esta fórmula , que es la 
precedente invertida, la cual era á su vez el desarrollo de 
la forma simple de la relación de cambio, nos da, por ú l 
t imo, una expresión uniforme de valor para el conjunto 



12 EL CAPITAL 

de las mercanc ías . Todas tienen ya mía medida común 
de valor, la tela, que, siendo susceptible de cambio i n 
mediato con ellas, es para todas la forma de existencia 
de su valor. 

Desde el punto de vista del valor, las mercanc ías son 
cosas puramente sociales y su forma valor debe, por lo 
tanto, revestir una forma de validez social. Y la forma 
valor no ha adquirido consistencia, sino desde el momen
to en que se ha unido á un género especial de mercancías , 
á un objeto único umversalmente aceptado. Este objeto 
ú n i c o , forma oficial de los valores podía ser, en princi
pio, una mercanc ía cualquiera; pero la mercanc ía espe
c ia l , con cuya forma natural se ha confundido poco á 
poco el valor, es el oro. Sustituyamos, en nuestra ú l t ima 
fórmula , la tela con el oro, y obtendremos la forma mo
neda del valor; todas las mercanc ías son reducidas á cier
ta cantidad de oro. 

Antes de conquistar h i s tó r icamente este monopolio so
cial de forma del valor, el oro era una mercanc ía como 
cualquiera otra, y sólo porque representaba de antemano 
el papel de mercanc ía al lado de las d e m á s , funciona hoy 
como moneda frente á las otras mercanc ías . Como toda 
mercanc ía , el oro se presen tó primero accidentalmente 
en cambios aislados. Poco á poco func ionó , en una esfe
ra m á s ó menos l imi tada , como medida general del va
lor. E n la actualidad, los cambios de productos se veri
fican exclusivamente por su mediación. 

L a forma moneda del valor aparece hoy como su forma 
natural. A l decir que el t r igo , un vestido, un par de bo
tas , se refieren á la tela como á la medida de valor, como 
á la encarnac ión general del trabajo humano, salta inme
diatamente á la vista lo ex t r año de tal proposic ión; pero 
cuando los productores de estas mercanc ía s , en vez de re-
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ferirlas á la tela, las refieren al oro ó á la plata, lo cual 
en el fondo es lo mismo, la proposición deja de sorpren
derles. No parece que una mercanc ía se haya convertido 
en moneda, porque las demás mercancías expresen en 
ella su valor, sino por el contrario, parece que las mer
cancías expresan en ella su valor, porque es moneda. 

IV. Apariencia material del carácter social del trabajo. 

Esta forma moneda ó dinero, contribuye, pues, á dar 
una idea falsa de las relaciones de los productores, cuyas 
relaciones ponen los productos en presencia unos de 
otros para cambiarlos comparando sus valores, es decir, 
comparando el trabajo de diferente género que cada cual 
contiene en concepto de trabajo humano semejante, y 
prestando así á este trabajo y á sus productos un aspecto 
social distinto de su aspecto natural. 

Y los productos del trabajo que en sí mismos son cosas 
sencillas y fáciles de comprender, se tornan complicados, 
llenos de sutilezas y en igmát i cos , en cuanto se les con
sidera como objetos de valor prescindiendo de su natura
leza física, en una palabra, desde que se convierten en 
mercancías . 

E l valor de cambio, que verdaderamente no es otra 
cosa que la manera social de contar el trabajo invertido 
en la fabricación de un objeto, y que, por consecuencia, 
sólo tiene una realidad social, ha llegado á ser tan fami
liar para todo el mundo que parece ser como la forma 
moneda para el oro y la plata, una propiedad ín t ima de 
los objetos. 

Habiendo aparecido en el período histórico en que do
mina el sistema mercantil de producción , este ca rác te r 
de valor ha tomado el aspecto de un elemento material 
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de las cosas, inseparable de ellas y eterno; mientras que 
existen sistemas de producción en que la forma social de 
los productos del trabajo se confunde con su forma natu
r a l , en lugar de ser distinta de ella, en que los produc
tos se presentan como objetos de ut i l idad bajo diversos 
conceptos y no como mercanc ías que se cambian recí
procamente. 

Esta apariencia material que se da á un fenómeno pu
ramente social, esta i lusión de que las cosas tienen una 
propiedad natural mediante la cual se cambian en pro
porciones determinadas, convierte, á los ojos de los pro
ductores, su propio movimiento social, sus relaciones 
personales para el cambio de sus productos, en movimien
to de las cosas mismas, movimiento que los arrastra, sin 
que puedan d i r ig i r lo , n i mucho menos. L a producción y 
sus relaciones, creación humana, rigen al hombre en lu 
gar de estar subordinadas á él. 

U n hecho análogo se observa en la nebulosa región del 
mundo religioso. E n esta región los productos del cere
bro humano se convierten en dioses, toman el aspecto 
de seres independientes, dotados de cuerpos propios, qus 
se comunican entre sí y con los hombres. L o mismo ocu
rre con los productos manuales en el mundo mercantil . 



C A P I T U L O I I 

DE LOS CAMBIOS 

Relaciones de los poseedores de las mercancías; condiciones de estas 
relaciones. — La relación de cambio entraña necesariamente la forma 
moneda. —La forma moneda va unida á los metales preciosos. 

Relaciones de los poseedores de las mercancías; condiciones 
de estas relaciones. 

No pudiendo las mercanc ías i r por sí solas al mercado 
n i cambiarse ellas mismas entre s í , sus poseedores, para 
ponerlas en contacto, tienen que ponerse á su vez en 
mutuas relaciones. ,De suerte que cada uno se apropia la 
mercancía ajena abandonándo le la propia, por medio de 
un acto voluntario c o m ú n . A s í , pues, para que la enaje
nación sea rec íproca , los poseedores deben reconocerse 
t ác i t amente como propietarios privados de las cosas ena
jenadas. Esta relación ju r íd i ca , cuya forma es el contra
to, no es otra cosa que la relación de las voluntades en 
que se refleja la relación económica . Las personas sólo 
existen en ta l caso á t í tu lo de representantes de la mer
cancía que poseen. 

Para el dueño de una mercanc ía que quiere cambiarla 
por otra, esta mercanc ía no es un valor de uso, un obje
to de ut i l idad; si le fuera ú t i l no procurar ía deshacerse 
de ella. L a única ut i l idad que el mercader cambista e 
cuentra en su mercancía es que puede ser ú t i l á otro 
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que, por consecuencia, es un instrumento de cambio y 
un porta-valor. Desde este punto aspira á enajenarla por 
otras mercanc í a s , cuyo valor de uso pueda satisfacer sus 
necesidades personales. 

Todas las mercancías son lo contrario de valores de 
uso ó valores negativos para los que las poseen , y valo
res de uso positivos para los que carecen de ellas , siendo, 
pues, necesario que var íen de d u e ñ o , cuya var iación 
constituye precisamente su cambio. Pero el cambio no 
las relaciona unas con otras, sino en el concepto de valo
res ; sólo después del cambio vienen á ser valores de uso 
para el nuevo poseedor que las ha adquirido atendiendo 
á su uti l idad. Es necesario, por lo tanto, que las mer
cancías se manifiesten como valores antes de que puedan 
realizarse como valores de uso. 

Es necesario además que su valor de uso esté demos
trado antes de que las mercanc ías puedan realizarse como 
valores; porque sólo se realizan como valores á condición 
de que se demuestre que el trabajo invertido en producir
las , lo haya sido en una forma út i l á otros; y esta condi
ción sólo se prueba cuando hay alguien que quiere adqui
rirlas atendiendo á su ut i l idad, en una palabra, la u t i l i 
dad de las mercancías sólo se demuestra por su cambio. 

E n resumen, sólo cuando son úti les pueden las mer
cancías presentarse como valores; si bien deben haberse 
presentado como valores antes de manifestar su ut i l idad. 
¿ Cómo queda rán satisfechas estas condiciones contradic
torias para los poseedores de las mercancías ? 
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L a relación de cambio origina la forma moneda. 

E n esta s i tuación las m e r c a n c í a s sólo pueden mani
festar su ca rác te r de valor y la cantidad de éste si se 
colocan sobre una base de igualdad con una cantidad 
determinada de una cosa ú t i l , cuyo valor esté ya demos
trado. Dos mercanc ías manifiestan su valor por su com
paración con una tercera mercanc í a , cuya ut i l idad, ya re
conocida, da cuerpo al valor de las otras dos. Esta ter
cera mercancía se convierte en moneda, según hemos vis
to en el capí tulo precedente. L a relación de cambio es 
la que origina necesariamente la forma moneda. 

E l desarrollo his tór ico de la producción y del cambio 
lia impreso, cada vez m á s , á los productos del trabajo el 
carácter de m e r c a n c í a s , de productos para otros; una 
parte cada vez mayor de objetos iitiles se ha producido 
intencionadamente para el cambio, es decir, que hasta 
en su producción los objetos no son considerados, bajo 
el punto de vista de su u t i l idad , sino como valores. A fin 
de efectuar el cambio, era necesario poder comparar su 
valor respectivo, y no pudiendo hacerse esta comparación 
sino mediante otra mercanc ía , la necesidad del comercio 
ha dado así origen á una forma palpable que permite 
comparar los objetos bajo el punto de vista del valor. 

Esta forma palpable que se adhiere, al principio, ora á 
una, ora á otra mercanc í a , acaba por adherirse exclusiva • 
mente, á una especie particular de mercancía . De co
m ú n acuerdo, una mercanc ía especial que se separa de 
las otras, sirve para exponer sus valores recíprocos. L a 
forma natural de esta mercanc ía queda establecida social-
mente como la forma de existencia del valor, y funciona, 
como moneda, convir t iéndose en dinero. 

2 



18 EL CAPITAL 

L a forma moneda se adhiere á los metales preciosos. 

L a casualidad decide primeramente sobre qué género 
de mercancías lia de fijarse la forma moneda; pero esta 
forma no tarda en adherirse á las mercancías que por sus 
propiedades naturales son m á s aptas para esta función 
social, es decir, á los metales preciosos. E n efecto, todas 
las muestras de estos metales son idént icas en el concep
to de las cualidades, y sólo unas materias semejantes 
podían tener forma propia para manifestar el valor, para 
servir de imágenes palpables del trabajo humano. Ade
m á s , como las mercanc ía s , en concepto de valores, sólo 
difieren por su cantidad, la mercancía moneda debe ser 
susceptible de diferencias cuantitativas, á fin de adaptar
se á las variaciones de cantidad. 

E l valor de uso del oro y de la plata convertidos en 
mercancía moneda, es doble: además de su uti l idad como 
mercanc ías , pues sirven de materia primera para fabricar 
muchos ar t ículos , tienen una uti l idad particular por su 
función como moneda. 

L a relación social de cambio, que transforma al oro y 
la plata en moneda, no les da su valor, que ya ten ían an
tes de ser moneda, sólo les da esta forma especial de va
lor. E l hecho de saber que el oro tiene esta forma espe
cial de valor, la forma moneda, que lo hace susceptible 
de cambio inmediato con todas las demás mercancías , 
implica el que se sepa cuán to valen, por ejemplo, veinte 
pesetas de oro. Como toda mercanc í a , el oro no puede 
expresar su propia cantidad de valor sino en otras mer
canc ías , y basta leer en sentido inverso una tarifa de 
precios corrientes, para encontrar la cantidad de valor 
del oro expresada en todas las mercancías imaginables. 



C A P I T U L O I I I 

LA MONEDA Ó LA CIRCULACIÓN DE LAS MERCANCÍAS 

I . Medida de los valores. — La forma precio.—11. Circulación de las 
mercancías.—Curso de la moneda.—El numerario ó las especies y el 
papel moneda. — I I I . Reservas de oro y de plata ó tesoros. — El di
nero como medio de pago.—La moneda universal. 

I . Medida de los valores. 

. Supongamos, para mayor claridad, que el oro es la 
mercancía moneda. Realmente, en los países como Fran
cia en que dos mercancías , el oro y la plata, desempeñan 
legalmente la función de medida del valor, sólo una de 
ellas se mantiene en su puesto. 

La primera función del oro consiste en suministrar al 
conjunto de las mercancías la materia en que expresan 
sus valores, como productos de cualidad igual , compara
bles, por lo tanto, en el concepto de cantidad. Desempe
ña, pues, el papel de medida universal de los valores. 

Pero no es el oro convertido en moneda lo que hace á 
las mercancías conmensurables; al contrario, porque son 
conmensurables, siendo de igual cualidad en concepto de 
valores y fuerza de trabajo materializada, pueden hallar 
todas juntas su magnitud de valor en una mercanc ía 
convertida en medida c o m ú n . Esta medida de los valores 
mediante la moneda, no es m á s que la forma que debe 
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revestir necesariamente su medida efectiva, que será 
siempre el tiempo de trabajo. 

L a forma precio. 

L a expresión en oro de la magnitud de valor de una 
mercancía es su forma moneda ó su precio.. 

E l precio de las mercanc ías no es cosa aparente por sí 
misma. E l poseedor se ve obligado á ponerles unas eti
quetas para anunciar su precio, para representar su igual
dad con el oro. No hay comerciante que no sepa perfec
tamente que no necesita, n i un grano de oro efectivo 
para estimar en oro el valor de millones de mercanc ías . 
Aun cuando en su función de medida de los valores sólo 
se emplea la moneda como moneda imaginaria, no por 
esto la de te rminac ión de los precios deja de depender 
completamente de la materia de la moneda. Si esta ma
teria fuese cobre en vez de oro, los valores es tar ían re
presentados por cantidades de cobre diferentes de las 
cantidades de oro, en otros t é r m i n o s , por precios dife
rentes. 

Como cantidades diversas de una misma cosa, del oro, 
las mercancías se comparan y se miden entre s í , y de 
aquí la necesidud de referirlas á una cantidad de oro que 
se fija como t é r m i n o de comparac ión , como unidad de 
medida. Debiendo tener esta cantidad de oro una auten
ticidad social, es determinada por la ley. Dividida en 
partes iguales, esta cantidad fija de metal se convierte 
en el tipo de los precios. 

Por consecuencia, el oro desempeña aquí una segunda 
función. Sabemos que, como medida de los valores, sirve 
para transformar los valores de las mercanc ías en supues
tas cantidades de oro, en precios; ahora, como tipo de 
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los precios, mide estas diversas cantidades de oro por una 
cantidad fija y las refiere á un peso fijo de oro. Los pre
cios ó las cantidades de oro en que se transforman imagi
nariamente las m e r c a n c í a s , se expresan desde este mo
mento con los nombres monetarios de este peso fijo, un i 
dad de medida y de sus subdivisiones, por ejemplo, en 
pesetas. 

Los precios indican, pues, dos cosas al mismo t iem
po : la magnitud del valor de las mercanc ías y la parte del 
peso de oro convertido en unidad de medida, por la mial, 
son cambiables inmediatamente. 

Si el precio, como índice de la magnitud del valor de 
la mercancía , es la indicación de su relación de cambio 
con la moneda, no se l ia de deducir que la indicación de 
su relación de cambio con la moneda se confunde nece
sariamente con la indicación de su magnitud de valor. 

E n efecto, la magnitud de valor expresa la re lación ín
tima que existe entre una mercanc ía y el tiempo de tra
bajo social necesario para producirla. Desde que el valor 
se convierte en precio, esta re lación aparece como la re
lación de cambio de la mercancía con la moneda. Pero la 
relación de cambio puede expresar, ora el valor mismo 
de la mercancía ó bien lo m á s ó lo menos que su cambio 
produce accidentalmente en circunstancias dadas. 

Supongamos que un saco de tr igo se produce en el 
mismo tiempo de trabajo que 13 gramos de oro, y que el 
nombre monetario de estos 13 gramos de oro sea el de 
dos escudos; la expresión moneda del valor del saco de 
trigo, ó su precio, será dos escudos. 

Aunque las condiciones de la producción no var íen , 
siendo necesario el mismo tiempo de trabajo si se presen
tan circunstancias que permiten estimar el saco de trigo 
en tres escudos ú obligan á bajarlo á un escudo, en ta l 
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caso tres escudos y un escudo son expresiones que aumen
tan ó disminuyen el valor del t r igo, y sin embargo, son 
sus precios, porque expresan la relación de cambio del 
trigo y de la moneda. 

Es , pues, posible que exista una diferencia cuantitati
va entre el precio de una mercancía y su magnitud de 
valor, cuya posibilidad proviene del doble papel que re
presenta la misma forma precio. 

E n el precio, es decir, en el nombre monetario de las 
m e r c a n c í a s , su equivalencia con el oro no es todavía un 
hecho consumado. Para producir p rác t i camente el efecto 
de un valor de cambio, la mercanc ía debe dejar de ser 
oro simplemente imaginado y convertirse en oro real y 
positivo para darla un precio, basta con declararla igual 
á una cantidad de oro puramente imaginaria; pero hay 
que reemplazarla con oro efectivo para que preste á su 
poseedor el servicio de procurarle, por medio del cambio, 
las cosas que necesita. 

L a forma precio manifiesta simplemente que las mer
cancías son enajenables y en qué condiciones su posedor 
quiere enajenarlas. Los precios son como miradas amo
rosas que las mercanc ías lanzan al dinero; para que el 
dinero se deje atraer por las mercancías es preciso que su 
valor ú t i l esté reconocido. No hablamos de los errores 
m á s ó menos intencionados que se cometen al fijar los 
precios, cuyos errores son bien pronto corregidos en el 
mercado por la tarifa de los Concurrentes. 

I I . Circulación de las mercancías. 

E l cambio transporta las mercanc ías de manos en que 
son valores de uso negativos á manos en que sirven de 
valores de uso. Llegadas al punto en que sirven de obje-
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tos de u t i l idad , las mercancías desaparecen de la esfera 
de los cambios y caen en el dominio del consumo, lo 
cual , sólo se verifica después de una serie de cambios de 
forma. 

Consideremos en el mercado un cambista cualquiera, 
un tejedor. Cambia su mercanc ía , 20 metros de tela, por 
ejemplo, por 2 escudos de oro; después de lo cual cam
bia estos dos escudos por un vestido. A l operar así el te
jedor, enajena la tela, que para él no es m á s que porta-
valor, por el oro, y el oro, figura del valor de l á t e l a , por 
otras mercanc ía s , el vestido, que va á ser para él valor 
de uso. De cuya operación resulta que el tejedor se ha 
proporcionado, en lugar de su primera m e r c a n c í a , otra 
mercancía de valor igua l , pero de uti l idad diferente; pro
porcionándose , de esta manera, medios de subsistencia 
y de producción. 

En ú l t imo resultado, el tejedor no hace m á s que sus
ti tuir una mercanc ía por otra, ó cambiar productos. Pero 
este cambio se efectúa dando lugar á dos transformacio
nes opuestas y complementarias: t ransformación de la 
mercancía en dinero y nueva t ransformación del dinero 
en mercanc ía , cuyas transformaciones representan, bajo 
el punto de vista del poseedor de la mercancía , dos actos: 
venta, ó cambio de la mercanc ía por dinero, y compra ó 
cambio del dinero por la mercanc ía . E l conjunto de los 
dos actos contenidos en la operación (tela-dinero-vesti
do) ó lo que es lo mismo ( m e r c a n c í a - d i n e r o - m e r c a n c í a ^ 
se resume a s í : vender para comprar. 

E l mismo acto que es venta para el tejedor es compra 
para el que da 2 escudos por su tela; y estos 2 escudos 
eran ya el producto de una venta en manos del compra
dor de la tela. Porque, aparte del cambio del oro en su 
fuente de p roducc ión , es decir, en el punto donde se 
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cambia como producto inmediato del trabajo por otro 
producto de igual valor, el oro representa, en manos de 
cada productor cambista, un precio de mercanc ía rea
lizado. 

Supongamos que el comprador de la tela ha obtenido 
estos 2 escudos de la t ransformación de un saco de trigo 
en dinero, y veremos en tal caso, que la tela, que, como 
cosa vendida, es el principio del movimiento de cambio 
(tela-dinero-vestido), como cosa comprada es el t é rmino 
de otro movimiento de cambio (tr igo - dinero - t e la ) . 

Por otra parte, el acto que es compra para el tejedor, 
es venta para el sastre, que á su vez convierte los 2 es
cudos procedentes de la venta de su vestido en otra mer
cancía , en una pipa de v i n o , por ejemplo. E l t é rmino 
del movimiento (tela-dinero;vestido) es de este modo 
el principio de otro movimiento (vestido - dinero - vino). 

L a primera t ransformación de una m e r c a n c í a , la tela, 
es, pues, la ú l t ima de otra , el t r igo. L a ú l t ima transfor
mación de la misma mercanc í a , la tela, es la primera de 
otra , el vestido, y así sucesivamente. E l conjunto de 
estos movimientos que se encadenan constituye la circu
lación de las mercancías. 

Como la circulación de las mercanc ías conduce, según 
acabamos de ver, en cada uno de sus movimientos par
ticulares , á un cambio de productos, esta circulación de 
las mercancías se distingue esencialmente de su cambio 
inmediato. No hay duda que nuestro tejedor ha cambiado 
en definitiva su mercanc ía , es decir, la tela, por otra que 
es el vestido; pero este hecho sólo es verdadero desde su 
punto de vista. E l vendedor del vestido, ante el cual se 
presentó el tejedor con el oro, representac ión del valor de 
su tela, no creía probablemente que cambiaba su vestido 
por tela. L a mercancía del sastre ha reemplazado la mer-
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cancía del tejedor, pero tejedor y sastre, en las condicio
nes generales de la circulación de las mercanc ía s , no 
cambian sus productos r ec íp rocamen te , no ven m á s que 
la moneda, y las monedas no pueden decir por qué ar
tículo las han trocado. 

La c i rculación no acaba tampoco, como el cambio i n 
mediato, en el cambio de dueño de los productos. E l 
dinero no desaparece. E n el movimiento (tela-dinero-ves
tido), la tela vendida á quien quiere usarla, sale de la cir
culación, r eemplazándola el dinero; el vestido sale des
pués , reemplazándolo t ambién el dinero, y así sucesiva
mente. Cuando la mercanc ía de un cambista, que en este 
caso es el sastre, reemplaza la de otro, el tejedor, el di
nero pasa siempre á un tercero, el vendedor de vino. 

La compra es el complemento forzoso de la venta; 
pero no es forzoso que estas dos operaciones complemen
tarias se sucedan inmediatamente; puede separarlas un 
período de tiempo m á s ó menos largo. Si la separac ión 
de las dos operaciones se prolonga demasiado, su u n i ó n 
ínt ima se demuestra por la crisis que surge. 

Curso de la moneda. 

Desde el momento que el vendedor completa la venta 
por la compra, el dinero sale de sus manos. E n nuestro 
ejemplo, la moneda pasa de manos del tejedor á las del 
sastre y de las de éste á las del mercader de v ino , reali
zando sucesivamente el precio de su mercanc ía . E l mo
vimiento que la circulación de las mercancías imprime á 
la moneda, la aleja, por lo tanto, de su punto de partida, 
para trasmitirla sin in te r rupc ión de mano en mano: esto 
es lo que se llama curso de la moneda. 
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Trá ta se ahora de saber la cantidad de moneda que el 
movimiento de circulación puede absorber. 

E n un país se realizan diariamente ventas m á s ó me
nos numerosas de mercanc ías diversas. E l valor de las 
mercanc ías vendidas se hallaba expresado antes de su 
venta, por su precio, es decir, por una cantidad de oro 
imaginado. L a moneda realiza el precio de estas mercan
c ías , t rasmi t iéndolas del vendedor al comprador; en otros 
t é r m i n o s , representa realmente las cantidades de oro ya 
expresadas imaginariamente en el total de los precios. L a 
cantidad de dinero exigida por la circulación de todas las 
mercanc ías que existen en el mercado, se halla determi
nada, por lo tanto, por el total de sus precios. Siempre 
que varíe este to ta l , va r ia rá en la misma proporción la 
masa de moneda circulante. 

Ciertas variaciones de esta masa dependen, en xiltimo 
resultado, de la moneda, del oro mismo. 

Antes de que el oro funcione como medida del valor, 
su propio valor se halla determinado, y si funciona como 
t a l , se debe á que es un producto del trabajo, es decir, 
un valor variable. E n este concepto, cada vez que su va
lor sufra al teración, se a l t e ra rá evidentemente la estima
ción del valor de las mercanc ías , hecha con arreglo al suyo. 

Si el valor del oro aumenta, s i , por ejemplo, se dupli
ca, un escudo va ldrá lo que antes val ían dos escudos, y 
las mercanc ías que val ían dos escudos, v a l d r á n , por con
secuencia, uno. Si disminuye, por ejemplo, en la mitad, 
clos escudos va ld rán lo que antes uno y las mercancías 
que valían dos escudos va ld rán cuatro. Hay que admitir, 
naturalmente, en ambos casos que el valor particular de 
las mercanc ía s , es decir, que el tiempo necesario para su 
p roducc ión , sigue siendo el mismo. 

Así, pues, los precios, es t imación del valor de las mer-
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caucías en oro, var ían con el valor de és te ; y como no 
hay a l terac ión en el valor de las mercanc ía s , los precios 
bajan si aumenta el valor del oro y suben si disminuye. 

Hal lándose determinada la cantidad de moneda co
rriente por el total de precios que deben realizarse, toda 
variación en estos precios produce una a l teración en la 
cantidad de moneda circulante ; cuya variación puede de
pender, según liemos visto, de la misma moneda, en su 
cualidad, no de instrumento de la circulación, sino de me
dida del valor. Dicho esto, suponemos que el valor del 
oro se haya establecido, como lo es tá efectivamente, en 
el momento de fijarlos precios. 

Consideremos cierto n ú m e r o de ventas sin relación 
entre s í , por ejemplo, las ventas aisladas de un saco de 
tr igo, de veinte metros de tela, de un vestido y de una 
pipa de vino. Siendo el precio de cada art ículo dos escu
dos, para realizar el precio de los cuatro, habr ía que po
ner ocho escudos en circulación. Por el contrario, si es
tas mismas mercancías forman la serie de transformacio
nes expuestas en el párrafo precedente: un saco de trigo 
•—dos escudos—un vestido — dos escudos—veinte me
tros de tela — dos escudos—un barr i l de vino — dos es
cudos, los mismos dos escudos que se detienen en la ma
no del mercader de vino ponen en circulación las cuatro 
mercanc ías , realizando su precio sucesivamente; en cu
yo caso, la velocidad del curso de la moneda suple á su 
cantidad. 

E l cambio de lugar cuatro veces repetido, de los dos es
cudos resulta de las transformaciones completas (su venta 
seguida de compra) y en relación unas con otras, del t r i 
go , de la tela y del vestido, que terminan con la primera 
transformación de la pipa de vino. Los movimientos com
plementarios entre s í , que forman esta serie, se veri-



28 EL CAPITAL 

fican sucesivamente; necesitan m á s ó menos tiempo para 
realizarse y la velocidad del curso de la moneda que, se
g ú n acabamos de ver influye en su cantidad, se mide por 
el n ú m e r o de mutaciones de las mismas monedas en un 
tiempo dado. Supongamos que la circulación de nuestras 
cuatro mercancías dure un día; la masa de moneda corrien
te, dos escudos, multiplicada por el n ú m e r o de mutacio
nes d é l a s mismas monedas, es decir, por cuatro, es igual 
al total del precio de las mercancías , ó sean ocho escudos. 

L a circulación en un país comprende, durante un t iem
po dado, las ventas ó compras aisladas, es decir, las trans
formaciones parciales en que la moneda sólo cambia de 
lugar una vez, y las series de transformaciones m á s ó me
nos extensas, en que las mismas monedas experimentan 
traslaciones m á s ó menos numerosas. Cada una de las 
monedas que componen la suma total de dinero en circu
lac ión , funciona, pues, con actividad diferente, pero el 
conjunto de las monedas semejantes realiza , durante un 
tiempo determinado, un total de precios; por consecuen
cia, se establece una velocidad media en el curso de la 
moneda. Conocida esta velocidad media, queda determi
nada la masa de oro que puede funcionar como instru
mento de la c i rculación, puesto que esta masa mul t ip l i 
cada por el m ímero medio de sus mutaciones debe ser 
igual al total de precios que hay que realizar. 

L a velocidad del curso de la moneda sólo indica la ve
locidad de las transformaciones de las m e r c a n c í a s , la 
mayor ó menor rapidez con que desaparecen de la circu
lación y su reemplazo por nuevas mercanc ías . 

E n el curso rápido de la moneda aparece la un ión de 
la venta y de la compra como dos actos alternativamente 
realizados por los mismos cambistas. Por el contrario, la 
lent i tud del curso de la moneda pone de manifiesto la 
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separación de estas dos operaciones, y la in te r rupc ión de 
los cambios de forma de las mercanc ías . Es muy c o m ú n 
la tendencia á explicar esta in te r rupc ión por la cantidad 
insuficiente de moneda circulante, siendo así que (y esto 
resulta de lo que precede) la cantidad de los medios de 
c i rculac ión, en un período dado de t iempo, se halla de
terminada por el precio total de las mercanc ías circulan
tes y por la velocidad media de sus transformaciones, en 
dinero, por medio de la venta, y en otras mercanc ías por 
medio de la compra. 

E l numerario ó las especies y el papel-vioneda. 

E l numerario tiene su origen en la función que desem
peña la moneda como instrumento de circulación. E l peso 
de oro adoptado como unidad de medida y sus subdivisio
nes deben presentarse ante las mercancías en el merca
do, bajo la forma de numerario ó de especies acuñadas . 
De la misma manera que el establecimiento de la unidad 
de medida, la acuñación es de la incumbencia del Esta
do. E l oro y la plata revisten as í , en concepto de nume
rario, una forma oficial, un uniforme nacional, que aban
donan en el mercado del mundo. 

Las monedas de oro ó de plata se desgastan m á s ó me
nos en su circulación y pierden, por consecuencia, ma
yor ó menor cantidad de peso. Especies de igual nombre, 
que vienen á ser, de este modo, de valor desigual por ca
recer del mismo peso, se consideran iguales en la circu
lación. A u n cuando pierden parte de su peso, conservan 
su valor nominal . L a circulación tiende, pues, á trans
formar el numerario en un emblema de su peso metá l ico 
oficial. 

L a función numeraria del oro, desprendida así de su 
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valor metá l ico por el roce mismo de su c i rcu lac ión , pue
de ser desempeñada por cosas relativamente sin valor, 
tales como unos pedazos de papel. Y desde este momen
to, como la moneda, en concepto de numerario ó instru
mento de c i rculación, queda reducida á ser el signo de sí 
propia, puede reemplazárse la en esta función con sim
ples signos. Sólo es necesario que el signo d é l a moneda, 
el papel moneda sea, como ella, socialmente valedero; 
cuyo carác ter lo adquiere por la acción del Estado. Ade
m á s , ocupando el lugar de la moneda, el papel moneda 
debe ser proporcionado, en su emis ión , á la cantidad de 
moneda que represente y que realmente debería circular. 
E n el caso en que excediera de esta proporción leg í t ima, 
los hechos la reducir ían al tipo indicado. Si la masa de 
papel moneda llegara á ser el doble de la proporción de
bida, un billete de 100 pesetas, por ejemplo, no represen
tar ía m á s que 60 peseras. No se trata aquí m á s que del 
papel moneda puesto en circulación por el Estado y con 
curso forzoso. 

I I I . Reservas de oro y de plata ó tesoros. 

A l desarrollarse la circulación de las mercanc í a s se 
desarrollan t ambién la necesidad y el deseo de adquirir 
y de conservar lo que, en el r ég imen de producción mer
cant i l , constituye el nervio de todas las cosas: el dinero. 

Todo productor debe hacer provisión de dinero. E n 
efecto, las necesidades del productor se renuevan sin ce
sar y le imponen constantemente la compra de mercan
cías ajenas, mientras que la producción y la venta de las 
suyas exigen m á s ó menos tiempo y dependen de m i l 
eventualidades. Para poder comprar sin vender, es pre
ciso antes haber vendido sin comprar. Las mercanc ías 
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no se venden desde luego para comprar inmediatamente 
otras, sino para reemplazarlas con dinero que se conser
va, y se va empleando según las necesidades. L a mone
da, detenida intencionadamente en su c i rculac ión, se pe
trifica, por decirlo así, convir t iéndose en tesoro, y el ven
dedor se transforma en acumulador de dinero. F ó r m a n s e 
de este modo, en todos los puntos que se hallan en rela
ciones de negocios, reservas de dinero en las proporcio
nes m á s diversas. 

Ya hemos visto que la cantidad de moneda corriente 
se halla determinada por el total dé los precios de las 
mercancías circulantes y por la velocidad de su circula
ción. Esta cantidad aumenta, pues, al mismo tiempo que 
la circulación de las mercancías y disminuye con ella. 
E n su consecuencia, unas veces debe entrar en circula
ción una masa mayor de moneda, y otras debe salir de 
la circulación una parte. Esta condición se cumple por 
medio de las reservas de dinero que entran ó sale^f de la 
c i rculación, esto es, por la forma tesoro. 

E l dinero como medio de pago. 

E n la forma de circulación de las mercancías examinada 
hasta aqu í , los cambistas se presentan unos con la mer
cancía y otros con el dinero. Sin embargo , á medida que 
se desenvuelve la c i rculación, se desarrollan t ambién va
rias circunstancias que tienden á establecer un intervalo 
m á s ó menos largo, entre la venta de la mercanc ía y la 
realización de su precio. 

Algunas especies de mercanc ía s , exigen para su pro
ducción m á s tiempo que otras, las épocas de producción 
no son las mismas para todas, etc. Puede ocurr i r , pues, 
que uno de los cambistas esté dispuesto á vender en tanto 
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que el otro rso tiene a ú n medios de comprar. Cuando las 
mismas transacciones se renuevan constantemente entre 
las mismas personas, las condiciones de venta y compra 
de las m e r c a n c í a s , se regulan según las condiciones de 
su producción. E l uno venderá una mercancía presente, 
el otro compra rá sin pagar inmediatamente en calidad de 
representante de dinero por venir. E l vendedor se hace 
acreedor y el comprador deudor; el dinero adquiere una 
nueva función, se hace medio de pago. 

L a aparición s imúl t anea en una venta de la mercan
cía y del dinero deja de existir. Desde este momento, el 
dinero funciona principalmente como medida de valor 
en el seña lamien to del precio de la mercanc ía vendida. 
Establecido mediante contrato, este precio indica la 
obligación del comprador, es decir, la suma de dinero de 
que es deudor á plazo fijo. 

Funciona además como medio de compra imaginaria. 
Aunque sólo existe en la promesa del comprador le trans
fiere , sin embargo, la mercanc ía . 

A l finalizar el plazo solamente entra como medio de 
pago en la c i rculación, es decir, que pasa de manos del 
comprador á las del vendedor. 

Medio de c i rculación, el dinero se convert ía en tesoro 
porque el movimiento de circulación se había detenido 
en su primera mi tad , no siguiendo á la venta la com
pra. Medio de pago, sólo entra en circulación cuando la 
mercancía ha salido ya de ella. E l vendedor transformaba 
la mercanc ía en dinero para satisfacer sus necesidades 
por medio de la compra de objetos ú t i l e s ; el acumulador 
de dinero para conservarle bajo su forma de permutabi
lidad inmediata con toda clase de m e r c a n c í a s , es decir, 
bajo su forma dinero; el comprador deudor para poder 
pagar. Si no efectúa esta t r ans fo rmac ión , si no paga al 
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vencimiento tiene lugar una venta forzosa de su hacien
da. E l cambio de la mercancía en dinero constituye, pues, 
una necesidad social que se impone al productor cambis
ta , independientemente de sus necesidades y caprichos 
personales. 

Los pagos á efectuar pueden compensarse, cuando en 
vez de efectuarse de hecho se saldan rec íprocamente anu
lándose. Teniendo esto en cuenta, se organizan ins t i tu 
ciones á fin de realizar estas compensaciones que dismi
nuyen la masa de numerario empleado. A d e m á s , circula 
en un tiempo determinado, un día por ejemplo, cierta 
cantidad de dinero destinada á pagar las obligaciones que 
vencen este día y que representan mercanc ías mucho 
tiempo h á fuera de la circulación. E n estas condiciones, 
la cantidad de moneda que circula en cierto per íodo, dada 
la velocidad de los medios de circulación y de los medios 
de pago, es igual al total de los precios de las mercanc ías 
á realizar, añadiendo á esto el total de los pagos que cum
plen en este período y descontando, por ejemplo , el total 
de los pagos que se compensan. 

L a moneda de crédito (letras, p a g a r é s , e tc . ) , tiene 
su origen inmediato en la función del dinero como medio 
de pago. Los certificados que acreditan las deudas con
traídas por las mercancías compradas, circulan t ambién 
á su vez para transferir á otros los crédi tos que represen
tan. A medida que se extiende el sistema de c réd i to , la 
moneda, como medio de pago, reviste formas de existen
cia especiales, merced á las cuales se regulan las grandes 
operaciones comerciales, en tanto que las especies de oro 
y plata quedan reducidas principalmente al comercio al 
por menor. 

Es íablécense en cada país ciertos t é rminos generales, 
ciertas épocas determinadas en que los pagos se hacen en 

8 
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grande escala; y la función del dinero como medio de 
pago exige la acumulac ión de las sumas necesarias para 
las fechas de los vencimientos. 

L a moneda universal. 

A l salir de la c i rculación interior de un p a í s , el metal 
moneda abandona las formas locales que había revestido 
para recobrar su forma p r imi t iva de barra ó lingote. 

E n el recinto nacional de la circulación una sola mer
cancía es la que puede servir de medida de valor; en el 
mercado universal reina una doble medida de valor: el 
oro y la plata. 



S E C C I O N S E G U N D A 

T:ra2s.sfo:rii!i£i<3iÓ2i. dLel dinero en capital. 

C A P I T U L O I V 

FÓRMULA G E N E R A L D E L C A P I T A L 

Circulación simple de las mercancías y circulación del dinero 
como capital. — La plusvalía. 

Circulación simple de las mercancías y circulación 
del dinero como capital. 

La circulación de las mercanc ías es el punto de parti
da del capital; sólo aparece éste cuando la producción 
mercantil y el comercio alcanzaron cierto grado de des
arrollo. L a historia moderna del capital data de la crea
ción del comercio y del mercado de ambos mundos en el 
siglo XVI. 

Hemos visto que la forma inmediata de la circulación 
de las mercancías es (20 metros de tela—2 escudos ^—un 
vestido) ó ( m e r c a n c í a — d i n e r o — mercancía) , transforma
ción de la mercanc ía en dinero y nueva t ransformación 
del dinero en mercanc í a , ó sea vender para comprar. 

Pero al lado de esta forma, encontramos otra entera
mente distinta ( d i n e r o - m e r c a n c í a - d i n e r o ) , transforma
ción del dinero en mercanc ía y nueva t ransformación de 
la mercanc ía en dinero, ó sea comprar para vender. Todo 
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dinero que realiza este movimiento se convierte en capital. 
Conviene observar que este movimiento, comprar para 

vender, no se diferencia de la forma ordinaria de la cir
culación de las mercanc ía s , sino para aquel que imprime 
este movimiento al dinero, para el capitalista. E n reali
dad se compone de dos actos de la circulación ordinaria, 
compra y venta, separados de los que regularmente los 
preceden y los siguen, y se considera que constituyen 
una operación completa. E l primer acto, la compra, es 
una venta para aquel á quien el capitalista compra; el se
gundo, la venta, es una compra para aquel á quien el 
capitalista vende; sólo existe aquí el encadenamiento or
dinario de los actos comunes de la circulación. Comprar 
para vender, como operación completa, distinta de la 
circulación ordinaria, sólo existe bajo el punto de vista 
del capitalista. 

E n cada uno de estos dos movimientos ( mercancía — 
d i n e r o — m e r c a n c í a ) y (dinero — m e r c a n c í a — d i n e r o ) se 
presentan uno enfrente de otro dos elementos materiales 
idént icos , mercancía y dinero. Pero en tanto que el pr i 
mer movimiento , la circulación simple de las mercancías , 
principia por la venta y acaba por la compra, el segundo, 
ó sea la circulación del dinero como capital, empieza por 
la compra y termina por la venta. 

E n la primera forma, el dinero se convierte al fin en 
mercancía destinada á servir de valor de uso, de cosa 
ú t i l . Arrastrado por el hecho de la compra, el dinero se 
aleja de su punto de partida, y es gastado definitivamen
te. E n la segunda, el comprador pone su dinero en cir
culación para recobrarlo en ú l t imo t é rmino como vende
dor. Este dinero, que vuelve á su punto de partida, fué 
sencillamente anticipado, cuando al principio se le puso 
en circulación. 
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L a plusvalía. 

L a satisfacción de una necesidad, un valor de uso, ta l 
es el objeto determinante del primer movimiento, que 
termina en un cambio de productos de igual cantidad como 
valores, si bien son de cualidad diferente como valores 
de uso, por ejemplo, tela y vestido. Puede suceder que 
la tela sea vendida en m á s de su valor ó el vestido com
prado en menos, pudiendo salir perjudicado uno de los 
cambistas, pero esta desigualdad posible de los valores 
cambiados es, en tal caso, sólo un accidente; el carác te r 
regular de esta forma de circulación es la igualdad de va
lor de ambos extremos, es decir, de las dos mercancías . 

E l segundo movimiento termina de la misma manera 
que empieza, por el dinero; su objeto determinante es, 
por consecuencia, el valor de cambio. Los dos extremos, 
las dos sumas de dinero, idént icas en cuanto á su calidad 
y ut i l idad, sólo se diferencian entre sí por su cantidad: 
cambiar 100 escudos, por ejemplo, por 100 escudos sería 
una operación de todo punto i n ú t i l ; de consiguiente, el 
movimiento (dinero — mercanc í a—dine ro ) sólo puede te
ner razón de ser en la diferencia cuantitativa de ambas su
mas de dinero. F ina lmente , sale de la circulación m á s 
dinero del que e n t r ó ; la forma completa de este movi
miento es, por ejemplo (100 escudos—2.000 libras de 
algodón —110 escudos); concluye en el cambio de una 
suma de dinero, 100 escudos, por una suma mayor, 110 
escudos. A este excedente, á este acrecentamiento de 10 
escudos, es á lo que llamamos plusval ía , es decir, sobre 
valor, ó aumento de valor. Por lo tanto, no solamente se 
conserva en la circulación el valor anticipado, si no que 
se hace mayor, y esto es lo que lo convierte en capital. 
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E l movimiento que consiste en vender para comprar, 
que tiende á la apropiación de cosas aptas para satisfacer 
determinadas necesidades, encuentra fuera de la circula
ción un l ími te en el consumo de las cosas compradas, en 
la satisfacción de las necesidades. 

Por el contrario, el movimiento de comprar para ven
der, que tiende al aumento de valor, no tiene l ími tes , 
porque si se estanca el valor, que sólo aumenta por su 

. renovación continua, no se ac recen ta rá . 
E l ú l t imo t é rmino del movimiento (d inero—mercancía 

—dinero), 110 escudos en nuestro ejemplo, es el primero 
de un nuevo movimiento de igual g é n e r o , cuyo ú l t imo 
té rmino es mayor que aquél y así sucesivamente. 

Como representante de este movimiento, el poseedor 
del dinero se convierte en capitalista. E l movimiento con
tinuo de la ganancia constantemente renovado por el lan
zamiento continuo del dinero en la c i rcu lac ión , la plus
valía creada por el valor, ta l es su único objeto. No se 
preocupa para nada del valor de uso, de la ut i l idad; para 
é l , mercancías y dinero sólo funcionan como formas dife
rentes del valor que , cambiando incesantemente de for
ma, cambia t ambién de magnitud y parece haber adqui
rido la propiedad de procrear. Bajo la forma de dinero, el 
valor principia, termina y vuelve á empezar su procedi
miento de adquisición de plusvalía . Bajo la forma de 
mercancía aparece como instrumento para hacer dinero. 
L a fórmula general del capital, ta l como se manifiesta 
en la c i rculación, es: comprar para vender m á s caro. 



C A P I T U L O V 

CONTEADICCIONES DE LA FÓRMULA GENERAL DEL CAPITAL 

La circulación de las mercancías tiene por base el cambio de valores 
eqiüvalentes.—Aun admitiendo el cambio de valores desiguales, la 
circulación de las mercancías no crea plusvalía. 

L a circulación de las mercancías tiene por base el cambio 
de valores equivalentes. 

Vamos á examinar ahora s i , por su naturaleza, la cir
culación de las mercanc ías permite el aumento de los va
lores que entran en ella, es decir , la formación de una 
plusvalía. 

Consideremos el cambio de dos mercancías , cambio en 
que el dinero sólo interviene de un modo imaginario, 
como expresión en moneda de las mercanc í a s ; es eviden
te que los dos cambistas pueden salir gananciosos; ambos 
se deshacen de productos que no son para ellos de n i n 
guna uti l idad y adquieren otros que necesitan. U n i n d i 
viduo que posee mucho tr igo y carece de v ino , cambia 
con otro que tiene mucho vino y carece de t r igo , un valor 
de 500 pesetas en trigo por 500 pesetas en v ino . Bajo el 
punto de vista del valor de uso, de la u t i l idad , hay bene
ficio para ambos, siendo, en este concepto, el cambio 
una t ransacc ión en que ganan ambas partes. Pero bajo 
el punto de vista del valor de cambio, el trueque de 500 
pesetas en trigo por 500 pesetas en vino no representa 
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aumento de riqueza para ninguno d é l o s cambistas , pues 
cada uno de ellos poseía antes del cambio un valor igual 
al que el cambio le ha procurado. 

Intervenga ahora realmente el dinero, sirva éste de i n 
termediario como instrumento de circulación entre estas 
mercanc ías ó sepárense los actos do venta y compra del 
trigo y del v ino , es indudable que esto no modificará en 
nada la cuest ión. 

Descartando las circunstancias accidentales que no de
penden de las leyes mismas de la c i rculac ión, sólo hay 
en és ta , aparte del reemplazo de un producto ú t i l por 
otro, un simple cambio de forma de la m e r c a n c í a , en 
nuestro ejemplo, trigo en vez de vino. E l mismo valor 
queda siempre en poder del mismo cambista, sólo que 
retiene este valor sucesivamente bajo la forma de su pro
pio producto puesto en venta, trigo por ejemplo, bajo la 
forma dinero, precio realizado de producto, 500 pesetas 
en nuestro caso; finalmente, bajo la forma del producto 
age no comprado por esta misma suma, vino por ejemplo. 
Estos cambios de forma no e n t r a ñ a n cambio de la canti
dad de valor, como no lo hay tampoco en cambiar un b i 
llete de 100 pesetas por 20 duros; y de la circulación que 
respecto al valor de las mercanc ías sólo es un cambio de 
forma, no puede resultar regularmente m á s que un cam
bio de valores equivalentes. 

De consiguiente, si con relación al valor de uso, el 
cambio beneficia á los dos cambistas, este cambio no 
puede ser, en su forma m á s pura, respecto al valor de 
cambio, un origen de beneficios para ninguno de ellos. 
Por lo tanto, la formación de plusvalía no puede prove
n i r , en manera alguna, de la circulación en sí misma. 
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Aun admitiendo el cambio de valores desiguales, la circulación 
de las mercancías no crea plusvalía ó aumento de valor. 

. No obstante, como en la realidad estamos obligados á 
admitir la formación de la p lusva l ía , y en la práct ica las 
cosas ocurren pocas veces con pureza, supongamos, á f in 
de explicar esta fo rmac ión , qxie el cambio tenga lugar en
tre valores desiguales. 

De todos modos, en el mercado sólo hay cambistas 
frente á cambistas. E l motivo material del cambio, que 
consiste en que los cambistas carecen del objeto que ne
cesitan y poseen el objeto necesario á otro, los pone en 
una si tuación de dependencia recíproca. 

Decir que la plusvalía resulta para los productores de 
que venden sus mercancías en m á s de lo que valen, equi
vale á decir que los cambistas t ienen, como vendedores, 
el privilegio de vender demasiado caro. E l vendedor ha 
producido por sí mismo la mercancía ó representa el 
producto de ella; pero el comprador ha producido tam
bién ó representa al que ha producido la mercanc ía con
vertida en el dinero con que compra. Por ambas partes 
hay productores; la única diferencia consiste en que el 
uno compra y el otro vende. Que el poseedor de mercan
cías, bajo el nombre de productor ó de vendedor, venda 
las mercancías en m á s de lo que valen, y que, bajo el 
nombre de consumidor ó de comprador, las compre de- ' 
masiado caras, gana por un concepto lo que pierde por 
otro y el resultado no se altera. 

L o mismo resu l ta r ía si se supusiera, no ya en el ven
dedor el privilegio de vender muy caro, sino en el com
prador el de pagar las mercanc ías en menos de lo que va
len ; pues habiendo sido vendedor antes que comprador y 
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volviéndolo á ser después , perder ía como vendedor el be
neficio realizado como comprador. 

Hemos considerado á vendedores y compradores en 
gené ra l , sin tener en cuenta sus caracteres individua
les. Supongamos que el cambista Pedro, que es muy la
dino , consigue engaña r á los cambistas Pablo y Santia
go. Pedro vende á Pablo una cantidad de vino que vale 
400 pesetas por 500, y con esta cantidad compra á San
tiago t r igo , que vale 600; Pedro realiza un beneficio, por 
lo tanto, de 200 pesetas. 

Antes del cambio, t en íamos 400 pesetas de vino en 
manos de Pedro, 500 en dinero en las de Pablo y 600 en 
trigo en las de Santiago; valor total 1.500 pesetas. Des
pués del cambio tenemos 600 pesetas de trigo en poder 
de Pedro, el ladino, 400 pesetas de vino en poder de Pa
blo, y 500 pesetas en dinero en poder de Santiago: valor 
total 1.500 pesetas. E l valor circulante no ha aumentado 
n i un c é n t i m o , sólo l ia cambiado su dis t r ibución entre 
Pedro, Pablo y Santiago. Es igual que si Pedro hubiera 
robado 200 pesetas. Una modificación en la dis t r ibución 
de los valores circulantes no aumenta su cantidad. 

Dése á esto las vueltas que se quiera, las cosas no va
r ían . ¿ S e cambian valores equivalentes? no se produce 
plusval ía ; tampoco se produce si se cambian valores 
desiguales. L a circulación ó el cambio de las mercanc ías 
no crea n i n g ú n valor. No pudiendo aumentar la cantidad 
de los valores lanzados á la c i rculac ión, debe ocurrir fue
ra de ella algo que haga posible la formación de una plus
valía. Pero, ¿es posible esa formación fuera de aquél la? 

Parece imposible que fuera de la c i r cu lac ión , el pro
ductor cambista pueda comunicar á su producto la pro
piedad de engendrar una p lusval ía ; porque fuera de ella 
se encuentra sólo con la mercanc ía que contiene cierta 
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cantidad de su trabajo, la cual determina el valor del 
producto; puede hacer que aumente el valor de su pro
ducto, añad iéndole , merced á un nuevo trabajo, nuevo 
valor, pero no conseguirá que este valor aumente por su 
propia v i r t u d , sin nuevo trabajo. 

Llegamos, pues, á la siguiente conclus ión: el poseedor 
de dinero debe comprar primero mercancías en su justo 
valor, venderlas luego en lo que valen, y no obstante 
recoger al fin un valor mayor que el que ade lan tó . Esta 
t ransformación del dinero en capital debe ocurrir en el 
campo de la circulación y al mismo tiempo no ha de 
ocurrir en él. Tales son las condiciones del problema. 



C A P I T U L O V I 

C O M P R A Y V E N T A D E L A F U E R Z A D E T R A B A J O 

El origen de la plusvalía es la fuerza de trabajo.—Valor de la fuerza 
de trabajo. 

E l origen de la plusvalía es la fuerza de trabajo. 

E l aumento de valor que convierte al dinero en capi
ta l no puede provenir del dinero. Si es cierto que sirve 
de medio de compra ó de medio de pago, no liace otra 
cosa que realizar los precios de las mercancías que com
pra ó que paga. Si queda tal cual es, evidentemente no 
aumenta. Preciso es, por lo tanto, que la mudanza de 
valor provenga de la mercanc ía comprada y vendida des
pués m á s cara. 

Esta mudanza no puede efectuarse n i en la compra n i 
en la reventa; en efecto, en estos dos actos sólo hay, en 
nuestra hipótesis un cambio de valores equivalentes. No 
queda, pues, m á s que una suposición posible; que la mu
danza provenga del uso de la mercanc ía después de su 
compra y antes de su reventa. Pero se trata de una alte
ración en el valor cambiable. Para obtener un aumento 
de valor cambiable por el uso de una mercanc ía sería ne
cesario que el capitalista tuviese la buena suerte de des
cubrir en la circulación una mercancía que poseyera la 
especial v i r tud de ser, por su empleo, fuente de valor 
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cambiable, de tal modo que el hecho de usarla, de con
sumirla, equivaliera á crear valor. 

Y el capitalista encuentra efectivamente en el mercado 
una mercancía dotada de esta v i r tud especial. L a mer
cancía en cuestión tiene por nombre potencia ó fuerza de 
trabajo. Bajo esta denominac ión hay que comprender el 
conjunto de las facultades musculares é intelectuales que 
existen en el cuerpo de un hombre, y que debe poner en 
actividad para producir cosas ú t i les . 

E l cambio indica que los cambistas se consideran re
cíprocamente propietarios de las mercanc ías cambiadas, 
obrando libremente y con iguales derechos. L a fuerza de 
trabajo sólo puede, pues, ser vendida por su propio due
ñ o ; éste debe gozar ju r íd i camen te de ios mismos dere
chos que el dueño del dinero con quien trata; debe ser 
dueño de disponer de su persona y vender su faerza de 
trabajo siempre por un tiempo determinado, de tal suer
te, que, transcurrido este tiempo, recobre la plena pose
sión de ella. Si la vendiese de una vez para siempre, se 
haría esclavo y de mercader se convert i r ía en mercanc ía . 

Por otra parte, para que el dueño del dinero encuen
tre fuerza de trabajo que comprar, es preciso que el po
seedor de esta fuerza, desprovisto do-medios de subsis
tencia y de producc ión , tales como materias primeras, 
herramientas, etc., que le permitan satisfacer sus nece
sidades, vendiendo las m e r c a n c í a s , producto de su t ra
bajo, esté obligado á vender su fuerza de trabajo como 
mercanc ía , por no tener otra mercancía que vender, n i 
de qué v iv i r fuera de esto. 

Claro es que la naturaleza no produce por un lado po
seedores de dinero ó de mercanc í a s , y por otro individuos 
que sólo posean su fuerza de trabajo. Esta r e l ac ión , sin 
fundamento natural , no es tampoco una relación social 
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común á todos los períodos de la historia. Y lo que carac
teriza á la época capitalista es que el detentador de los 
medios de subsistencia y de producción encuentra en el 
mercado al trabajador, cuya fuerza de trabajo reviste la 
forma de mercanc ía , y el trabajo, por consecuencia, la 
forma de trabajo asalariado. 

Valor de la fuerza de trabajo. 

L a fuerza de trabajo, como toda mercanc í a , posee un 
valor determinado, como en todas ellas, por el tiempo 
de trabajo necesario para su producción, 

Siendo la fuerza de trabajo una facultad del individuo 
viviente, es preciso que éste se conserve para que aquélla 
subsista. E l individuo necesita para su sustento ó para 
su conservación de cierta cantidad de medios de subsis
tencia. L a fuerza de trabajo tiene, pues, exactamente el 
valor de los medios de subsistencia necesarios al que la 
pone en acc ión , para que pueda comenzar al día siguien
te en iguales condiciones de vigor y de salud. 

Las necesidades naturales, como son, alimentos, ves
tidos, hab i t ac ión , calefacción, etc., difieren, según los 
climas y según otras particularidades físicas de un país. 
Por otra parte, así el n ú m e r o de las llamadas necesida
des naturales como el modo de satisfacerlas, dependen 
en gran parte del grado de civilización alcanzado. Mas 
para un país y una época determinados, la medida de los 
medios necesarios de subsistencia es tá igualmente deter
minada. 

Los dueños de la fuerza de trabajo son mortales; á fin 
de que se la encuentre siempre en el mercado, como lo 
reclama la t ransformación continua del dinero en capital, 
es necesario que se p e r p e t ú e n , que reproduzcan en can-
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tidad igual por lo menos, la cantidad de fuerza de traba
jo que el desgaste y la muerte sustraen. L a suma de los 
medios de subsistencia necesarios para la producción de 
la fuerza de trabajo comprenden, pues, los medios de 
subsistencia de los sustitutos, es decir, de los hijos de 
los trabajadores. 

A d e m á s , para modificar la naturaleza humana de suer
te que adquiera habilidad y rapidez en un género deter
minado de trabajo, es decir, para hacer de ella una fuer
za de trabajo desarrollada en un sentido especial, es 
necesaria cierta educación, que m á s ó menos extensa, 
ocasiona un gasto mayor ó menor de mercancías diver
sas: siendo la fuerza de trabajo igual á la suma de mer
cancías necesarias para su p roducc ión , cuando esta suma 
aumenta, como ocurre en el caso actual, su valor aumen
ta t ambién . 

E l precio de la fuerza de trabajo alcanza su m í n i m u n 
cuando se reduce al valor de los medios de subsistencia 
que no podr ían disminuirse sin exponer la vida misma 
del trabajador; en este caso el trabajador no hace m á s 
que vegetar. Ahora bien, como el valor de la fuerza de 
trabajo está basado en las condiciones de una existencia 
normal , su precio es, entonces, inferior á su valor. 

Una vez hecho el con t ra tó entre comprador y vende
dor , resulta de la naturaleza especial de la fuerza de tra
bajo que su valor de uso no ha pasado en realidad á ma
nos del comprador. Si su valor, puesto que ha exigido el 
gasto de cierta cantidad de trabajo social, se hallaba de
terminado antes de que entrase en la c i rculación, su valor 
de uso, que consiste en su ejercicio, sólo se manifiesta 
después. L a enajenación de la fuerza de trabajo y su ser
vicio como valor ú t i l , en otros t é r m i n o s , su venta y su 
empleo no tienen lugar al mismo tiempo. Ahora bien. 
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casi siempre que se trata de mercanc ías de este género, 
cuyo valor de uso enajenado por la venta no es en reali
dad trasmitido s i m u l t á n e a m e n t e al comprador, el vende
dor no recibe el dinero si no en un plazo m á s ó menos 
lejano, cuando su mercanc ía ha servido ya de cosa út i l 
al comprador. E n todos los países en que reina la produc
ción capitalista no se paga la fuerza de trabajo hasta que 
ha funcionado durante cierto t iempo, fijado en el contra
to , al fin de cada semana por ejemplo. E n todas partes, 
deja, pues, el trabajador que el capitalista consuma su 
fuerza de trabajo antes de obtener el precio de ella; en 
una palabra, le fía ó presta bajo todos conceptos. Como 
este p r é s t a m o , que no es un beneficio vano para el capi
talista, no modifica la naturaleza misma del cambio, su
pondremos provisionalmente, para evitar inút i les com
plicaciones, que el dueño de la fuerza de trabajo recibe 
el precio estipulado desde el momento en que la vende. 

E l valor de uso entregado por el trabajador al compra
dor á cambio de dinero, sólo se muestra,en su empleo, 
en el consumo de la fuerza de trabajo vendida. Este con
sumo , que es á la vez producción de mercancías y de plus
val ía , se hace, de igual modo que el consumo de toda 
mercanc ía , fuera del mercado, fuera del dominio de la 
c i rculación; por consecuencia, hemos de salir de este 
dominio y penetrar en el de la p roducc ión , para conocer 
el secreto de la fabricación de plusvalía . 
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IPi-odncción ele la SJipei ' v í i l í a , absoluta. 

C A P I T U L O V I I 

PBODUCCIÓN DE VALOEES DE USO Y PRODUCCIÓN 
DE LA SUPEKVALÍA 

I . E l trabajo en general y sus elementos. — E l trabajo ejecutado por 
cuenta del capitalista. — I I . Análisis del valor del producto. — Dife
rencia entre el valor de la fuerza de trabajo y el valor que puede 
crear. — E l problema de la transformación del dinero en capital está 
resuelto. • 

I . E l trabajo en general y sus elementos. 

E l uso ó el empleo de la fuerza de trabajo es el trabajo. 
E l comprador de la fuerza de trabajo la consume hacien
do trabajar al que la vende. Para que el trabajador pro
duzca mercanc ías , su trabajo debe ser ú t i l , esto es, reali
zarse en valores de uso. Luego el capitalista hace producir 
á su obrero un valor de uso particular, un ar t ículo ú t i l 
determinado. L a in te rvenc ión del capitalista no puede 
modificar en lo m á s m í n i m o la naturaleza misma del 
trabajo, por cuya razón vamos á examinar ante todo el 
movimiento del trabajo út i l en general. 

Los elementos simples de todo trabajo son: 1.°, la ac
tividad personal del hombre ó trabajo propiamente dicho; 
2.°, el objeto en que se ejerce el trabajo; 3.°, el medio por 
el cual se ejerce. 

4 
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1. ° L a actividad personal del hombre es un gasto de 
las fuerzas de que es tá dotado su cuerpo. E l resultado de 
esta actividad existe, antes del gasto de fuerza, en el cere
bro del hombre, no siendo otra cosa que el propósi to á 
cuya realización el hombre aplica á sabiendas su volun
tad. L a obra exige, mientras dura, además del esfuerzo 
de los órganos en acción, una a tenc ión sostenida que sólo 
puede resultar de un esfuerzo constante de la voluntad, 
y lo exige tanto m á s cuanto menos atractivo ofrece el 
trabajo, por su objeto y su modo de ejecución. 

2. ° L a tierra es el objeto universal de trabajo que existe 
independientemente del hombre. Todas las cosas cuyo 
trabajo se l imi ta á romper la un ión inmediata con la tie
r ra , por ejemplo, la madera cortada en la selva virgen, 
el mineral extraído de su vena, son objeto de trabajo por 
la gracia de la Naturaleza. E l objeto en que se ha ejer
cido ya un trabajo, como el mineral lavado, se llama 
primera materia. Toda primera materia es objeto de tra
bajo; pero todo objeto de trabajo no es primera materia: 
sólo llega á serlo después de haber sufrido una modifica
ción cualquiera efectuada por el trabajo. 

3. ° E l medio de trabajo es una cosa ó un conjunto de 
cosas que el hombre pone entre sí y el objeto de su tra
bajo para ayudar á su acción. E l hombre convierte cosas 
exteriores en órganos de su propia actividad, órganos que 
añade á los suyos. L a tierra es el a lmacén pr imi t ivo de 
sus medios de trabajo. E l l a le suministra, por ejemplo, 
la piedra de que se vale para frotar, cortar, lanzar, com
p r i m i r , etc. Tan luégo como el trabajo alcanza a lgún des
arrollo, por pequeño que sea, no puede prescindir de 
medios ya trabajados. Lo que distingue una época econó
mica de otra , lo que muestra el desenvolvimiento del 
trabajador, no es tanto lo que se fabrica como la manera 
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de fabricar, como los medios de trabajo con cuyo auxilio 
se fabrica. Además de las cosas que sirven de instrumen
tos , de auxiliares de la acción del hombre, los medios de 
trabajo comprenden, en una acepción m á s lata, todas las 
condiciones materiales que, sin entrar directamente en 
las operaciones ejecutadas, son sin embargo -indispensa
bles ó cuya falta liaría defectuoso el trabajo, como son los 
obradores, talleres, canales, caminos, etc. 

De consiguiente, en la acción de trabajo, la actividad 
del hombre efectúa, con ayuda de los medios de trabajo, 
una modificación voluntaria de su objeto. Esta acción 
tiene su fin en el producto terminado, es decir, en un 
valor de uso , en una materia que ha experimentado un 
cambio de forma que la ha adaptado á las necesidades 
humanas. E l trabajo se ha materializado al combinarse 
con el objeto de trabajo. L o que era movimiento en el 
trabajador aparece ahora en el producto como una pro
piedad en reposo. E l obrero ha tejido y el producto es 
una tela. Si se considera el conjunto de este movimiento 
con relación á su resultado, al producto, que es entonces 
medio y objeto de trabajo, se presentan ambos como me
dios do producción , y el trabajo mismo como trabajo pro
ductivo. 

Fuera de la industria extractiva, explotación de minas, 
caza, pesca, etc., en que la Naturaleza sola suministra 
el objeto de trabajo, en los d e m á s ramos de la industria 
entran primeras materias, es decir, objetos en que se ha. 
efectuado ya un trabajo. E l producto de un trabajo llega 
á ser así el medio de producción de otro. 

L a primera materia puede constituir la sustancia pr in
cipal de un producto ó sólo entrar en él bajo la forma de 
materia auxiliar. En ta l caso ésta queda consumida por. 
el medio de trabajo, como la hulla por la m á q u i n a de 
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vapor ó el heno por el caballo de t i r o , ó bien se une á la 
primera materia para modificarla en a lgún concepto, 
como el color á la lana, ó , finalmente, favorece la rea
lización del trabajo, como las materias usadas en el alum
brado y calefacción del taller. 

Poseyendo todo objeto propiedades diversas y p res t án 
dose por ellas á m á s de una apl icac ión , el mismo pro
ducto es apto para formar la primera materia de diferen
tes operaciones. Así , los granos sirven de primera mate
ria al molinero, al destilador, al ganadero, etc., y como 
semilla sirven de primera materia en su propia pro
ducción. 

E n la misma producción el mismo producto puede ser
vi r de medio de trabajo y de materia primera; en la cría 
de ganado, por ejemplo, el animal , materia trabajada, 
funciona t ambién como medio de trabajo para la prepa
rac ión del estiércol. 

Existiendo ya un producto bajo forma que le hace ade
cuado para el consumo, puede llegar á ser á su vez pr i 
mera materia de otro producto. L a uva es la primera ma
teria del vino. Hay t a m b i é n productos que sólo sirven 
para primeras materias, en cuyo caso se dice que el pro
ducto no ha recibido m á s que una semie laborac ión : el 
a lgodón, entre otros. 

Se ve que el carác te r de producto, de materia primera 
ó de medio de trabajo, depende, cuando se trata de un 
valor de uso ú objeto út i l , del lugar que ocupa en el acto 
del trabajo, y al cambiar de lugar cambia de carácter . 

Entrando todo valor de uso en operaciones nuevas 
como medio de p roducc ión , pierde, pues, su carác ter de 
producto y ún icamente funciona eri calidad de colabora
dor del trabajo en actividad, para la producción de nue
vos productos. 
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E l trabajo gasta sus elementos materiales, objeto de 
trabajo y medio de trabajo, siendo, por consecuencia, un 
acto de consumo. Este consumo productivo se distingue 
del consumo individual en que el ú l t imo consume los 
productos como medios de satisfacción del individuo, 
mientras que el primero los consume como medios de 
ejercicio del trabajo. E l producto del consumo individual 
es el consumidor mismo; el resultado del consumo pro
ductivo es un producto distinto del consumidor. 

E l movimiento del trabajo ú t i l , ta l como acabamos de 
analizarlo desde el punto de vista general, es decir, la 
actividad que tiene por objeto la producción de valores 
de uso, la adaptación de los medios exteriores á nuestras 
necesidades, es una exigencia física de la vida humana, 
común á todas las formas sociales; su estudio en general 
no puede, por lo tanto, indicarnos con arreglo á qué con
diciones sociales especiales se realiza en un caso dado. 

E l trabajo ejecutado por cuenta del capitalista. 

E l capitalista en agraz compra en el mercado escogién
dolo de buena calidad y pagándolo en su justo precio, 
todo lo necesario para la real ización del trabajo, medios 
de producción y fuerza de trabajo. 

L a naturaleza general del trabajo, que acabamos de 
exponer, no se modifica evidentemente por la interven
ción del capitalista. Como consumo de fuerza de trabajo 
para el capitalista, el movimiento del trabajo presenta 
dos particularidades. 

E n primer lugar, el obrero trabaja bajo la inspección 
del capitalista á quien pertenece su trabajo. E l capitalista 
vigila cuidadosamente para que los medios de producción 
se empleen con arreglo al fin que desea, para que la ta-
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rea se haga concienzudamente y para que el instrumento 
de trabajo sólo sufra el daño inseparable de su empleo. 

E n segundo lugar , el producto es propiedad, no del 
productor inmediato, que es el trabajador, sino del capi
talista. Este paga el valor cotidiano, por ejemplo, de la 
fuerza de trabajo; el uso de esta fuerza de trabajo le per
tenece, por lo tanto, durante un día , como el de un ca
ballo que se alquila diariamente. E n efecto, el uso de la 
mercancía pertenece al comprador, y al dar su trabajo el 
poseedor de la fuerza de trabajo, el obrero, sólo da en 
realidad el valor de uso que lia vendido; desde su entrada 
en el tal ler , la u t i l idad de su fuerza de trabajo pertenece 
al capitalista. A l comprar éste la fuerza de trabajo lia 
añadido el trabajo, como elemento activo del producto, á 
los elementos pasivos, á los medios de producción que 
poseía. Es una operación de cosas que lia comprado, que 
le pertenecen. Por lo tanto, el producto resultante le per
tenece con igual t í tulo que el producto de la fermenta
ción en su bodega. 

I I . Análisis del valor del producto. 

E l producto, propiedad del capitalista, es un valor de 
uso, como tela, botas, etc. Pero, de ordinario, el capita
lista no fabrica por amor á la tela. E n la producción 
mercantil el valor de uso, el objeto ú t i l , sólo sirve de 
portavalor; para el capitalista, lo principal es producir 
un objeto ú t i l que tenga un valor cambiable , un ar t ículo 
destinado á la venta, una mercanc ía . Quiere además el 
capitalista que el valor de esta mercancía supere al valor 
de las mercancías empleadas en producirla, es decir, al 
valor de los medios de producción y de la fuerza de tra
bajo en cuya compra invir t ió su dinero. Quiere producir. 
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no sólo una cosa ú t i l , sino un valor, y no solamente un 
valor, sino t ambién una supervalía. 

Así como la mercanc ía es á la vez valor de uso y 
valor de cambio, del mismo modo su producción debe 
ser á la vez formación de valor de uso y de valor. Exa
minemos ahora la producción desde el punto de vista del 
valor. 

Sabemos que el valor de una mercancía es tá determi
nado por la cantidad de trabajo que contiene, por el tiempo 
socialmente necesario para su producción. Necesitamos, 
pues, calcular el trabajo contenido en el producto que 
nuestro capitalista l ia hecho fabricar, 6 kilogramos de 
hilados, por ejemplo. 

Para producir esta cantidad de hilados se necesita una 
primera materia; pongamos 5 kilogramos de algodón, 
comprados en el mercado en sti valor, que es, por ejem
plo, 13 pesetas; admitamos que el desgaste de los ins
trumentos empleados, brocas, etc., asciende á 3 pesetas. 
Si una masa de oro de 16 pesetas, que es el total de los 
guarismos anteriores, es el producto de 24 horas de tra
bajo, se deduce que, siendo la jornada de trabajo de 12 
horas, hay ya dos jornadas contenidas en los hilados. 

Sabemos ya cuál es el valor que el algodón y el des
gaste de las brocas dan á los hilados: es igual á 16 pese
tas. Falta averiguar el valor que el trabajo del hilandero 
añade al producto. 

E n esto es indiferente el género especial de trabajo ó 
su cualidad; lo que importa es su cantidad: no se trata, 
como cuando se considera el valor de uso, de las necesi
dades particulares que la actividad del trabajador tiene 
por objeto satisfacer, sino ú n i c a m e n t e del tiempo durante 
el cual ha gastado su fuerza en esfuerzos út i les . No hay 
que olvidar, por otra parte, que el tiempo necesario en 
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las condiciones ordinarias de la producción es el único 
que se cuenta para la formación del valor. 

Desde este ú l t imo punto de vista, la primera materia 
se impregna de cierta cantidad de trabajo, considerado 
ú n i c a m e n t e como gasto de fuerza humana en general. 
Verdad es que esta absorción de trabajo convierte la p r i 
mera materia en hilados, gas tándose la fuerza del obrero 
en la forma particular de trabajo que se llama hi lar ; pero 
el producto en hilados sólo sirve por el momento para 
indicar la cantidad de trabajo absorbido por el algodón. 
Por ejemplo, 5 kilogramos de hilados ind icarán seis horas 
de trabajo, si para hilar 833 gramos se necesita una hora. 
Ciertas cantidades de productos, determinadas por la ex
periencia, representan el gasto de la fuerza de trabajo 
durante una hora, dos, un día. 

A l realizarse la venta de la fuerza de trabajo, supon
gamos que se ha sobreentendido que su valor diario era 
de 4 pesetas, suma equivalente á seis horas de trabajo, y, 
por consiguiente, que era preciso trabajar seis horas para 
producir lo necesario al sustento cotidiano del obrero. 
Pero nuestro hilandero ha transformado en seis horas, en 
media jornada de trabajo, los 5 kilogramos de algodón 
en 5 kilogramos de hilados. Habiéndose fijado este mismo 
tiempo de trabajo en una cantidad de oro de 4 pesetas, 
ha añadido al algodón un valor de 4 pesetas. 

Hagamos ahora la cuenta del valor total del producto. 
Los 5 kilogramos de hilados contienen dos jornadas y 
media de trabajo; algodón y brocas representan dos jor
nadas y la operación de hilar media jornada. L a misma 
cantidad de trabajo existe en una masa de oro de 20 pe
setas. E l precio de 20 pesetas expresa, pues, el valor 
exacto de 5 kilogramos de hilados; el precio 4 pesetas el 
de un kilogramo. 
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E n toda demostración los guarismos son arbitrarios, 
pero la demostración es la misma, cualesquiera que sean 
los guarismos y el género de producto que se ha tenido 
en cuenta. 

E l valor del producto es igual al valor del capital ade
lantado. Este capital no ha procreado, no ha engendrado 
superval ía , y el dinero no se ha convertido, por conse
cuencia , en capital. E l precio de 5 kilogramos de hilados 
es de 20 pesetas, y 20 pesetas se han gastado en el mer
cado en la compra de los elementos constitutivos del pro
ducto : 13 pesetas para 5 kilogramos de a lgodón, 3 pese
tas por desgaste de las brocas durante seis horas, y 4 pe
setas por la fuerza de trabajo. 

Diferencia entre el valor de la fuerza de trabajo 
y el valor que puede crear. 

Examinemos esta cuest ión m á s de cerca. L a fuerza de 
trabajo importa 4 pesetas, porque esto es lo que cuestan 
las subsistencias necesarias para el sustento diario de 
esta fuerza. E l dueño de el la , el obrero , produce un va
lor equivalente en media jornada de trabajo, lo cual no 
significa que no pueda trabajar una jornada entera n i 
producir m á s . E l valor que la fuerza de trabajo posee y 
el que puede crear difieren, pues, en magnitud. E n su 
venta, la fuerza de trabajo realiza su valor determinado 
por sus gastos de sostén cotidiano; en su uso puede pro
ducir en un día m á s valor del que ha costado. A l comprar 
la fuerza de trabajo, el capitalista ha tenido precisamente 
en cuenta esa diferencia de valor. 

Por lo d e m á s , nada hay en todo esto que no se aco
mode á las leyes del cambio de las mercanc ías . E n efecto, 
el obrero, vendedor de la fuerza de trabajo, como el ven-
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dedor de toda mercanc ía , obtiene el valor cambiable y 
cede el valor de uso: no puede obtener el primero sin en
tregar el segundo. E l valor de uso de la fuerza de trabajo, 
es decir, el trabajo, no pertenece al que lo vende, así 
como no pertenece al tendero el empleo del aceite que ha 
vendido. E l dueño del dinero ha pagado el valor diario 
de la fuerza de trabajo, cuyo uso le pertenece por todo un 
día , durante una jornada entera. E l hecho de que el sus' 
t en tó diario de esta fuerza sólo cuesta media jornada de 
trabajo, pudiendo, sin embargo, trabajar la jornada entera, 
esto es, que el valor creado por su uso en el espacio de 
un día es mayor que su propio valor diario, constituye 
una buena suerte para el comprador, pero que no lesiona 
en nada el derecho del vendedor. 

Desde este momento, el obrero encuentra en el taller 
los medios de producción necesarios, no para medio día, 
sino para un día de trabajo, para doce horas. Puesto que 
5 kilogramos de a lgodón , al absorber seis horas de tra
bajo, se conver t ían en 5 kilogramos de hilados, 10 ki lo
gramos de a lgodón , absorbiendo 12 horas de trabajo, 
se conver t i rán en 10 kilogramos de hilados. Estos diez 
kilogramos contienen entonces cinco jornadas ó días de 
trabajo; cuatro estaban contenidos en el algodón y las 
brocas consumidas y uno ha sido absorbido por el algo
dón durante la hilanza. Pero si una masa de oro de 16 
pesetas es el producto de 24 horas de trabajo, la expre
sión monetaria de cinco días de trabajo de 12 horas, será 
40 pesetas. 

Este es, pues, el precio de los 10 kilogramos de hila
dos. E l kilogramo cuesta lo mismo que antes, 4 pesetas, 
pero el valor total de las mercancías empleadas en la ope
ración es de 36 pesetas : 26 pesetas por 10 kilogramos de 
a lgodón, 6 pesetas por el desperfecto de las brocas du-
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rante 12 horas, y 4 pesetas por la jornada de trabajo. 
Las 36 pesetas anticipadas se han convertido en 40 pe

setas , habiendo engendrado una superval ía de 4 pesetas. 
L a jugada es tá hecha, el dinero se ha transformado en 
capital. 

E l problema de la transformación del dinero en capital 
está resuelto. 

E l problema, tal como lo hab íamos planteado al final 
del capítulo quinto, es tá resuelto en todos sus t é rminos . 

E l capitalista compra en el mercado cada mercancía 
en su justo valor (algodón, brocas, fuerza de trabajo), y 
luégo hace lo que todo comprador: consume su valor de 
uso. Siendo el consumo de la fuerza de trabajo al mismo 
tiempo producción de mercanc ías , suministra un producto 
de 10 kilogramos de hilados, que valen 40 pesetas. E l 
capitalista que había salido del mercado después de hacer 
sus compras, vuelve entonces á él como vendedor. Vende 
los hilados á 4 pesetas el kilogramo, n i un cént imo m á s 
de su valor, y, sin embargo, retira de la circulación 4 pe
setas m á s de lo que había puesto. Esta t ransformación 
de su dinero en capital se efectúa y no se efectúa en el 
dominio de la c i rculación, la cual sirve de intermediaria. 
L a fuerza de trabajo se vende en el mercado para ser ex
plotada fuera del mercado, en el dominio de la produc
ción , donde es origen de supervalía . 

La producción de supervalía no es, pues, otra cosa que 
la producción de valor prolongada m á s al lá de cierto lí
mite. Si la acción del trabajo dura sólo basta el momento 
en que el valor de la fuerza de trabajo pagada por el ca
pital es reemplazada por un valor equivalente, hay sim
ple producción de valor. Cuando pasa de este l ím i t e , hay 
producción de superval ía . 
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CAPITAL CONSTANTE Y CAPITAL VARIABLE 

Propiedad del trabajo de conservar valor creando valor. — Valor 
simplemente conservado y valor reproducido y aumentado. 

Propiedad del trabajo de conservar valor creando valor. 

Los diversos elementos que contribuyen á la ejecución 
del trabajo tienen una parte diferente en la formación 
del valor de los productos. 

E l obrero añade un valor nuevo al objeto del trabajo 
por la adición de nuevas dosis de trabajo, cualquiera que 
sea el género de uti l idad de éste. Por otra parte, halla
mos en el valor del producto el valor de los medios de 
producción consumidos, por ejemplo, el valor del algo
dón y de las brocas en el de los hilados. E l valor de los 
medios de producción se conserva, pues, y se trasmite al 
producto por medio del trabajo. Pero ¿de qué modo? 

E l obrero no trabaja una vez para añad i r nuevo valor 
al algodón y otra vez para conservar el antiguo, ó lo que 
es lo mismo, para trasmitir á los hilados el valor de las 
brocas que desgasta y del a lgodón que elabora. Por la 
simple adición de valor conserva el antiguo. Mas como 
el hecho de añadi r valor nuevo al objeto de trabajo y 
conservar el valor antiguo en el producto, son dos resul
tados enteramente distintos que el obrero obtiene en el 
mismo espacio de t iempo, este doble efecto no puede re-
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sultar indudablemente sino del doble carác ter de su tra
bajo. Este debe en el mismo momento crear valor en 
v i r tud de una propiedad y conservar ó trasmitir valor en 
vi r tud de otra. 

E l hilador añade valor h i lando, el tejedor tejiendo, el 
forjador forjando, etc., y esta forma de hilanza, de tej i
do, etc., en otros t é r m i n o s , la forma productiva especial 
en que se emplea el trabajo, es causa de que los medios 
de producción, tales como algodón y brocas, hi lo y telar, 
hierro y yunque, den origen á un nuevo producto. Ahora 
bien, ya hemos visto que el tiempo de trabajo necesario 
para crear los medios de producción consumidos entra 
en cuenta en el producto nuevo; por consecuencia, el 
trabajador conserva el valor de los medios de producción 
consumidos y lo trasmite al producto como parte consti
tutiva de su valor por la forma út i l especial del trabajo 
añadido. 

Si el trabajo productivo especial del obrero no fuese 
la hilanza, por ejemplo, no ha r í a hilados y no t rasmi t i r í a 
á su producto los valores de las brocas y del algodón em
pleado en la hilanza. Pero si nuestro hilador cambia de 
oficio por un día de trabajo, y se hace, por ejemplo, car
pintero , añad i r á como antes un valor á las materias. 
A ñ a d e , pues, este valor por su trabajo, no considerado 
como trabajo de hilador ó de carpintero, sino como tra
bajo en general, como gasto de fuerza-humana; y añade 
cierta cantidad de valor, no porque su trabajo tenga tal 
ó cual forma út i l particular, sino porque ha durado cierto 
tiempo. Así , una cantidad nueva de trabajo añade nuevo 
valor, y por la calidad del trabajo añadido los antiguos 
valores de los medios de producción se conservan en el 
producto. 

Este doble efecto del mismo trabajo aparece claramente 
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en una mul t i tud de circunstancias. Supongamos que una 
invención cualquiera permite al obrero hilar en seis horas 
tanto algodón como antes en dieciocho. Gomo actividad 
productiva, la potencia de su trabajo ha triplicado y su 
producto es tres veces mayor: 15 kilogramos en lugar 
de 6. L a cantidad de valor añadida por las seis horas de 
hilanza al algodón sigue siendo la misma; solamente que 
esta cantidad recaía antes sobre 5 kilogramos y ahora re
cae sobre 15, siendo, por lo tanto, tres veces menor. Por 
otra parte, siendo ahora empleados 15 kilogramos de al
godón en lugar de 5, el producto*de seis horas de trabajo 
contiene un valor seis veces mayor de algodón. A s í , en 
seis horas de hilanza, un valor tres veces mayor de ma
teria primera se conserva y trasmite al producto, aunque 
el valor añadido á esta misma materia sea tres veces m á s 
pequeño. Esto muestra que la propiedad en cuya vi r tud 
el trabajo conserva el valor, es esencialmente distinta de 
la propiedad por la que crea el valor durante la misma 
operación. 

E l medio de producción sólo trasmite al producto el 
valor que él pierde, perdiendo su util idad p r imi t iva ; pero 
en este concepto, los elementos materiales del trabajo se 
comportan de diferente modo. 

Las materias primeras y materias auxiliares pierden 
su aspecto al servir para la ejecución de un trabajo. Dis
t inta cosa ocurre con los instrumentos propiamente di
chos, que duran m á s ó menos tiempo y funcionan en 
mayor ó menor n ú m e r o de operaciones. Se sabe por ex
periencia la duración media de un instrumento de tra
bajo, y se puede, por consiguiente, calcular su desgaste 
cotidiano y lo que cada día trasmite de su propio valor al 
producto; pero el instrumento de trabajo, por ejemplo, 
una m á q u i n a , aunque trasmite diariamente una parte de 
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su valor á su producto diario, funciona todos los días en
tera durante la ejecución del trabajo. 

Por consiguiente, aun cuando un elemento de trabajo 
ént re todo entero en la producción de un objeto de u t i l i 
dad , de un valor de uso, no entra m á s que en parte en 
la formación del valor. A l contrario, un medio de pro
ducción puede entrar entero en la formación del valor, y 
sólo en parte en la producción de un valor de uso. Su
pongamos que en la hilanza de 115 kilogramos de algo
dón haya 15 de desecho. Si esta pérdida del 15 por 100 
es inevitable por t é rmino medio en la fabricación, el va
lor de los 15 kilogramos de algodón que no se transfor
man en hilados entra todo t ambién en el valor de los 
hilados, como el de los 100 kilogramos que forman parte 
de su sustancia. Desde el momento que esta pérdida es 
una condición de la p roducc ión , el algodón perdido tras
mite á los hilados su valor. 

No trasmitiendo los medios de producción al nuevo 
producto m á s que el valor que pierden bajo su antigua 
forma, sólo pueden añadir le valor si ellos mismos lo po
seen. Su valor se halla determinado, no por el trabajo en 
que entran como medios de producc ión , sino por el tra
bajo de donde se derivan como productos. 

Valor simplemente conservado y valor reproducido 
y aumentado. 

L a fuerza de trabajo en actividad, el trabajo viviente, 
tiene, pues, la propiedad de conservar el valor añad iendo 
valor. Si esta propiedad no cuesta nada al trabajador, 
produce mucho al capitalista, que le debe la conservación 
del valor actual de su capital. L o echa de ver perfecta
mente en el momento de las crisis, de las interrupciones 
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de trabajo, en que tiene que soportar los gastos de dete
rioro de los medios de producción de que se compone su 
capi ta l : primeras materias, instrumentos, etc., que per
manecen inactivos. 

Decíamos que el valor de los medios de producción se 
conserva y no se reproduce, porque los objetos en los 
cuales existe en un principio no desaparecen sino para 
revestir nueva forma ú t i l , y el valor persiste bajo los 
cambios de forma. L o producido es un nuevo objeto de 
ut i l idad en que con t inúa apareciendo el valor antiguo. 

E n tanto que el trabajo conserva y trasmite al pro
ducto el valor de los medios de producc ión , crea á cada 
instante un valor nuevo. Supongamos que la producción 
cesara cuando el trabajador ha creado de este modo el 
equivalente del valor diario de su propia fuerza, cuando 
ha añadido al producto , por medio de un trabajo de seis 
horas, un valor de 4 pesetas. Este valor reemplaza el di
nero que el capitalista anticipa para la compra de la fuerza 
de trabajo y que el obrero invierte en seguida en subsis
tencias. Pero este valor, al contrario de lo que hemos 
sentado respecto del valor de los medios de producción, 
ha sido producido en realidad; si un valor reemplaza á 
otro, es merced á una nueva creación. 

Sabemos ya, sin embargo, que la duración del trabajo 
traspasa el l ími te en que el equivalente deh valor de la 
fuerza de trabajo se hal lar ía reproducido y añadido al ob
jeto trabajado. E n lugar de seis horas que suponemos 
bas ta r ían para esto, la operación dura doce horas ó m á s . 
L a fuerza de trabajo en movimiento no reproduce sólo 
su propio valor, sino que produce t ambién valor de m á s . 
Esta supervalía forma el excedente del valor del producto 
sobre el de sus elementos constitutivos: los medios de 
producción y la fuerza de trabajo. 
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Así, pues, en una producc ión , la parte del capital que 
se transforma en medios de producc ión , es decir, en pr i 
meras materias, materias auxiliares ó instrumentos de 
trabajo, no cambia en el acto de la producción la mag
nitud de su valor. Por esto la denominamos parte cons
tante del capital ó simplemente capital constante. 

A l contrario, la parte del capital transformada en fuerza 
de trabajo, cambia el valor en una nueva producción y 
por el hecho mismo de esta producción. Eeproduce p r i 
mero su propio valor y además produce un excedente, 
una supervalía mayor ó menor. Esta parte del capital, de 
magnitud alterable, la denominamos parte variable del 
capital ó simplemente capital variable. 
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TIPO DE LA SUPERVALIA 

I. Trabaj o necesario y sobretrabaj o. — Grado de explotación de la fuerza 
de trabajo. — I I . Los elementos del valor del producto expresados en 
partes de este producto y en fracciones de la jornada de trabajo.— 
La «última hora».—El producto neto. 

Vemos, pues, por una parte, el capital constante que 
suministra á la fuerza de trabajo los medios de materia
lizarse ; medios cuyo valor, reapareciendo solamente, es 
igual antes y después del acto de producc ión; por otra, 
el capital variable, que antes de la producción equivale 
al precio de compra de la fuerza de trabajo, y después es 
igual á este valor, reproducido con un aumento mayor ó 
menor. Resultando la supervalía del aumento que expe
rimenta el capital variable, es evidente que la relación 
de la supervalía con el capital variable determina la pro
porción en que tiene lugar este aumento. Consideremos 
las cifras del capítulo sép t imo. Siendo 4 pesetas la parte 
de capital empleado en la compra de la fuerza de trabajo 
de un hombre durante una jornada ó día de trabajo, en 
una palabra, siendo el capital variable y la supervalía 4 pe
setas , esta ú l t i m a cifra expresa la magnitud absoluta de la 
supervalía producida por un trabajador en un día de tra
bajo; la magnitud proporcional, es decir, la magnitud com
parada con la del capital variable antes del aumento de 
valor, está expresada por la relación de 4 á 4, esto es, de 
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un 100 por 100. A esta magnitud proporcional es á lo 
que llamamos tipo de la supervalía. No se debe confundir 
el tipo de la superval ía , que es la relación de ésta con la 
parte variable del capital adelantado y que sólo expresa 
directamente el grado de explotación del trabajo, con el 
tipo del beneficio, que es la relación de la superval ía con 
el total del capital adelantado. 

I . Trabajo necesario y sobretrabajo. 

Hemos visto que, durante una parte de la jornada, el 
obrero sólo produce el valor diario de su fuerza de tra
bajo, esto es, el valor de las subsistencias necesarias para 
su sostenimiento. Como bay una división del trabajo so
cial organizada por sí misma en el medio en que trabaja, 
el obrero produce su subsistencia, no directamente, sino 
bajo la forma de una mercanc ía particular, hilados , por 
ejemplo, cuyo valor es igual al de sus medios de subsis
tencia, ó al del dinero con que los compra. 

E n esta parte de la jornada, mayor ó menor según el 
valor medio de su subsistencia diaria, el obrero, traba
jando ó no trabajando para un capitalista, no hace m á s 
que reemplazar un valor por otro; en realidad, la produc
ción de valor durante este tiempo es una simple repro
ducción. Llamamos tiempo de trabajo necesario á la parte 
de la jornada en que se verifica esta reproducción, y tra
bajo necesario al trabajo gastado en este tiempo: necesario 
para el trabajador, que, sea cualquiera la forma social de 
su trabajo, gana la vida en ese t iempo, y necesario para 
el mundo capitalista, cuya base es la existencia del tra
bajador. 

L a parte de la jornada de trabajo que traspasa los l ími
tes del trabajo necesario, no forma n i n g ú n valor para el 
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obrero , forma la supervalía para el capitalista ; llamamos 
tiempo extra á esa parte de la jornada, y sohretrabajo al 
trabajo gastado en ella. Si el valor en general es una 
simple mater ia l ización de tiempo de trabajo, la supervalía 
es una simple mater ia l izac ión de tiempo de trabajo extra, 
es sobretrabajo realizado. Las diferentes formas econó
micas que la sociedad ba revestido, por ejemplo, la escla
vi tud y el salariado, sólo se distinguen por la forma de 
imponer y de usurpar este sobretrabajo al productor i n 
mediato. 

Grado de explotación de la fuerza de trabajo. 

Por una parte, el valor del capital variable es igual al 
valor de la fuerza de trabajo que compra, y el valor de 
esta fuerza determina la parte necesaria de la jornada de 
trabajo; por otra, la supervalía es determinada por la 
duración de la parte extra de esta misma jornada, por el 
sobretrabajo. Luego el tipo de la superval ía , expresado 
por la relación de aquélla con el capital variable, lo está 
t ambién por la re lac ión , igual á la anterior, del sobre-
trabajo con el trabajo necesario. 

E l tipo de la superval ía es, por consecuencia, la ex
presión exacta del grado de explotación de la fuerza de 
trabajo por el capital, ó del trabajador por el capitalista; 
pero no se debe confundir el grado de explotación con la 
magnitud absoluta de ésta. Supongamos que el trabajo 
necesario es igual á cinco horas y que el sobretrabajo es 
t ambién igual á cinco horas; el grado de explotación ex
presado por la relación de 5 á 5, es de 100 por 100, y la 
magnitud absoluta de la explotación es de cinco horas. 
Si, por el contrario, el trabajo necesario y el sobretrabajo 
jSon cada unp de seis horas , el grado de explotación ex-
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presado por la relación de 6 á 6 no var ía , sigue siendo 
de 100 por 100, en tanto que la magnitud absoluta de la 
explotac ión, que antes era de cinco horas , crece en una 
hora, es decir, en un 25 por 100. 

Para calcular el tipo de la supervalía consideramos el 
valor del producto sin tener en.cuenta el valor del capital 
constante, que ya existía y que no hace m á s que reapa
recer ; el valor que queda entonces es el único valor real
mente oreado durante la producción de la mercanc ía . 
Conocida la superval ía , es preciso restarla de este valor 
para encontrar el capital variable ; conociendo el capital 
variable, h a b r á que restar éste para encontrar la super
valía. Conocidos ambos , sólo hay que calcular la relación 
de la supervalía con el capital variable, es decir, dividir 
la supervalía por el capital variable, y multiplicando por 
100 el cociente que resulte, se tiene el tanto por ciento 
del tipo de la superval ía . 

II. Los elementos del valor del producto expresados en partes 
de este producto y en fracciones de la jornada 

de trabajo. 

Volvamos al ejemplo que en el capítulo sépt imo nos 
sirvió para mostrar cómo el capitalista convierte su di 
nero en capital. E l trabajo necesario del hilandero as
cendía á seis horas, lo mismo que su sobretrabajo; por 
consiguiente, el obrero trabaja media jornada para sí y 
media para el capitalista ; el grado de explotación es de 
100 por 100. 

E l producto de la jornada es 10 kilogramos de hilados, 
que valen 40 pesetas; los ocho décimos de este valor, 32 
pesetas, es tán formados por el valor de los medios de 
producción consumidos : 26 pesetas por la compra del a l -
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godón y 6 pesetas por el desperfecto de las brocas. Por 
lo tan to , estas 32 pesetas representan el valor que no 
hace m á s que reaparecer; es decir, que los ocho décimos 
del valor de los hilados consisten en capital constante. 
Los dos décimos que restan son el nuevo valor de 8 pe
setas creado durante la hilanza y por la hilanza. Una 
mitad de este valor reemplaza el valor diario de la fuerza 
de trabajo, que ha sido adelantado, es decir, el capital 
variable de 4 pesetas; la otra mitad constituye la super-
valía de 4 .pesetas. E l valor de 40 pesetas en hilados es 
igual á 32 pesetas de capital constante, m á s 4 pesetas de 
capital variable, y, por ú l t i m o , m á s 4 pesetas de super-
valía. 

Puesto que el valor total de 40 pesetas es tá represen
tado por 10 kilogramos de hilados, los diferentes elemen
tos de este valor, que acabamos de indicar, pueden repre
sentarse en partes del mismo producto. 

Si existe un valor de 40 pesetas en 10 kilogramos de 
hilados, los ocho décimos de este valor ó su parte cons
tante de 32 pesetas, exis t ían en ocho décimos del pro
ducto ó en 8 kilogramos de hilados. Estos 8 kilogramos 
representan, pues, el valor del algodón comprado y el 
desperfecto d é l a s brocas; en total, 32 pesetas, Jo cual co
rresponde á 6 kilogramos y medio de hilados, que repre
sentan las 26 pesetas de a lgodón, y kilogramo y medio, 
que representa las 6 pesetas del desperfecto de las brocas. 

E n 6 kilogramos y medio de hilados sólo se encuentran 
realmente 6 kilogramos y medio de a lgodón, que valen 
16 pesetas y 90 cén t imos , pero los 10 kilogramos cuestan 
26 pesetas; la diferencia de 9 pesetas y 10 cént imos equi
vale al algodón contenido en los otros 3 kilogramos y 
medio de hilados. Pero los 6 kilogramos y medio de hila
dos representan todo el algodón contenido en el producto 
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total de 10 kilogramos de hilados; en efecto, á 4 pesetas 
kilogramo, valen 26 pesetas, como los 10 kilogramos de 
a lgodón; en cambio, no representan nada m á s . Puede 
considerarse que no contienen una part ícula del valor de 
los instrumentos de trabajo utilizados, n i del nuevo valor 
creado por la hilanza. De igual modo, kilogramo y medio 
de hilados valen 6 pesetas, como las brocas gastadas en 
doce horas de hilanza; en este caso, kilogramo y medio 
representa el valor de los instrumentos de trabajo u t i l i 
zados mientras dura la producción de 10 kilogramos de 
hilados; pero no representa m á s que esto, y no contiene 
n i una par t ícula del valor nuevo creado por la hilanza. 

E n resumen, ocho décimos del producto ú 8 kilogra
mos de hilados se considera que no contienen nada del 
valor nuevo creado por el trabajo del hilandero. Y , de 
hecho, cuando el capitalista los vende en 82 pesetas y 
recobra con esta suma lo que ha gastado en medios de 
producción, aparece evidente que 8 kilogramos de hilados 
son brocas y algodón bajo otra forma. Por otra parte, los 
dos décimos restantes, ó sean los 2 kilogramos de hilados, 
representan, por consecuencia, el valor que queda, el va
lor nuevo de 8 pesetas creado en las doce horas de tra
bajo. E l trabajo del hilandero, materializado en el pro
ducto de 10 kilogramos de hilados, se concentra ahora en 
2 kilogramos, en dos décimos del producto, de los cuales 
un déc imo , esto es, un kilogramo, representa el valor de 
la fuerza de trabajo empleada, es decir, las 4 pesetas del 
capital variable adelantado, y el otro décimo las 4 pesetas 
de superval ía . 

Puesto que doce horas de trabajo crean un valor de 8 
pesetas, ascendiendo el valor de los hilados á 40 pesetas, 
representa sesenta horas de trabajo. Esto es porque, ade
m á s de las doce horas de hi lanza, en las 40 pesetas es tá 
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comprendido el tiempo de trabajo que contenían los medios 
de producción consumidos: cuatro jornadas de doce horas 
ó sean cuarenta y ocho horas de trabajo, que precedieron 
á la operación de la hilanza y se realizaron en un valor 
de 82 pesetas. 

Se puede, pues, descomponer el resultado de la pro
ducc ión , el producto, en una cantidad que representa 
ún i camen te el trabajo contenido en los medios de pro
ducción , ó parte constante del capital; en otra cantidad 
que sólo representa el trabajo necesario añadido durante 
la p roducc ión , ó parte variable del capital, y, por ú l t imo , 
en una cantidad que representa el sobretrabajo añadido 
ó supervalía. 

E l producto total fabricado en un tiempo determinado, 
por ejemplo, en una jornada, descompuesto de esta suerte 
en partes que representan los diversos elementos de su 
valor, puede t a m b i é n representarse en fracciones de la 
jomada de trabajo. 

E l hilandero produce en doce horas 10 kilogramos de 
hilados; por consiguiente, en una hora y doce minutos 
produce 1 kilogramo, y en siete horas cuarenta y cinco 
minutos 6 kilogramos y medio de hilados , es decir, una 
parte del producto que vale por sí sola todo el algodón 
empleado en la jornada. De igual suerte, la parte produ
cida en la hora y cuarenta y cinco minutos siguientes es 
igual á kilogramo y medio de hilados, y representa, por 
lo tanto, el valor de las brocas utilizadas durante las doce 
horas de trabajo. De la misma manera, el hilandero pro
duce en la hora y los doce minutos que siguen 1 kilo
gramo de hilados, que representa un valor igual á todo 
el valor que ha creado en las seis horas de trabajo nece
sario. Finalmente , en los ú l t imos setenta y dos minutos 
produce otro kilogramo de hilados, cuyo valor es igual á 
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la supervalía producida en sus seis horas de sobrefcrabajo. 
Nótese bien que lo que produce en estos setenta y dos 

minutos es un kilogramo de hilados, cuyo valor entero es 
igual á la supervalía que la jornada de trabajo rinde al 
capitalista ; pero el valor entero de este kilogramo se 
compone, además del valor que resulta del trabajo del 
hilandero, del valor del trabajo anterior, que produjo el 
algodón y las brocas consumidas para su fabricación. 

I I I . La última hora. 

De la representac ión de los diversos elementos del va
lor del producto en partes proporcionales de la jornada 
de trabajo, y de que la supervalía esté representada por 
el valor del producto de los setenta y dos ú l t imos minu
tos, no hay que deducir, como algunos economistas que 
en nombre de la ciencia intentan oponerse á toda reduc
ción de la jornada de trabajo, que el obrero en su jornada 
de doce horas consagra al fabricante para la producción 
de la supervalía tan sólo los ú l t imos setenta y dos minu
tos, la «úl t ima h o r a » , como ellos dicen. 

La superval ía es igual , en efecto, no al valor de la 
fuerza de trabajo gastado durante los ú l t imos setenta y 
dos minutos, sino al valor del producto para el cual se 
ha realizado el gasto de la fuerza de trabajo en ese t iem
po, es decir, que es igual al valor de los medios de pro
ducción (algodón y brocas ) consumidos en setenta y dos 
minutos, m á s el nuevo valor que á ellos a ñ a d e , durante 
el mismo tiempo, el trabajo del hilandero al consumirlos. 

Y, de creer á estos economistas, si se disminuyese en 
setenta y dos minutos el tiempo de trabajo, siendo igual 
el salario, no habr ía superval ía , y la ganancia del infeliz 
capitalista sería nula. Su razonamiento es, en suma, el 
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siguiente: siendo un kilogramo de hilados el producto de 
setenta y dos minutos de hilanza, si se reduce la jornada 
del hilandero setenta y dos minutos, el .capitalista t end rá 
un kilogramo de hilados menos, y valiendo 4 pesetas el 
kilogramo, t e n d r á 4 pesetas menos; y como su supervalía, 
es decir, su ganancia, era de 4 pesetas, desde el momento 
en que gana 4 pesetas menos, no gana nada. Examine
mos el asunto m á s detenidamente. 

Para un kilogramo de hilados hace falta un kilogramo 
de a lgodón , m á s las brocas que se desgastan funcionando. 
Costando los 10 kilogramos de algodón 26 pesetas, un 
kilogramo cuesta 2 pesetas y 60 cén t imos ; ascendiendo 
á 6 pesetas el desperfecto de las brocas para la hilanza 
de 10 kilogramos , representa 60 cént imos por kilogramo. 
U n kilogramo menos que se produzca equivale á un gasto 
menos de 2 pesetas 60 cént imos, m á s 60 cén t imos ; total, 
3 pesetas 20 cént imos . Si bien es cierto que el capitalista 
gana 4 pesetas menos, gasta t ambién 3 pesetas 20 cénti
mos menos; por una d isminuc ión de setenta y dos minu
tos en doce horas de trabajo sólo pierde, pues, 80 cént i 
mos. Si sólo pierde 80 cént imos de lo que antes ganaba, 
su supervalía ó beneficio l íquido, que era de 4 pesetas, es 
ahora de 4 pesetas menos 80 cén t imos , ó sean 3 pesetas 
20 cén t imos , y el sobretrabajo dura cuatro horas cuarenta 
y ocho minutos en lugar de seis horas, es decir, que el 
tipo de la supervalía es de 80 por 100, lo cual es aún 
muy agradable. 

Decir , en nuestro ejemplo, que el hilandero, cuya jor
nada es de doce horas, produce en los ú l t imos setenta y 
dos minutos el beneficio l íquido del capitalista, quiere 
decir, en puridad, que su producto de setenta y dos m i 
nutos , un kilogramo de hilados, representa, tomado en 
conjunto, tanto tiempo de trabajo como la parte de la 
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jornada consagrada á la fabricación de la supervalía. E n 
efecto, acabamos de ver que los medios de producción 
consumidos para producir 10 kilogramos de hilados con
tenían antes de la hilanza cuarenta y ocho horas de tra
bajo; los medios de producción consumidos para un ki lo
gramo contienen, pues, el décimo de este t iempo, es 
decir, cuatro horas y cuarenta y ocho minutos de trabajo 
anterior, que, añadidas á los setenta y dos minutos de 
hilanza, dan, para un kilogramo de hilados, un total de 
seis horas, igual al tiempo de sobre trabajo diario del 
hilandero. 

IV. E l producto liquido. 

Llamamos producto l íquido á la parte del producto que 
representa la supervalía . Así como el tipo de ésta se de
termina por su re lac ión , no con el capital to ta l , sino con 
la parte variable del capital , así el total del producto 
líquido se determina por su re lac ión , no con el producto 
entero, sino con la parte que representa el trabajo nece
sario. L a magnitud relativa del producto líquido es la 
que mide el grado de elevación de la riqueza. 

E l total del trabajo necesario y del sobretrabajo, es 
decir, la suma del tiempo durante el cual el obrero pro
duce el equivalente de su fuerza de trabajo y la supervalía, 
forma la magnitud absoluta de su tiempo de trabajo, esto 
es, la jornada de trabajo. 



C A P I T U L O X 

LA JORNADA DE TRABAJO 

I . Límites de la jornada de trabajo. — I I . E l capital hambriento de 
sobretrabajo.— I I I . La explotación del trabajador libre, en la forma 
y en el fondo. —Trabajo de día y trabajo de noche.—IV. Reglamenta
ción de la jornada de trabajo.—V. Lucha por la limitación de la jor
nada de trabajo. 

I . Límites de la jornada de trabajo. 

Hemos partido del supuesto que la fuerza de trabajo 
es comprada y vendida en su valor. Este valor, como el 
de toda m e r c a n c í a , es tá determinado por el tiempo de 
trabajo necesario para su producción. Habiendo comprado 
el capitalista la fuerza de trabajo en su valor diar io, ha 
adquirido en consecuencia el derecho de hacer trabajar 
al obrero durante todo un día. Pero ¿ qué es un día de 
trabajo? 

L a jornada de trabajo varía entre l ímites que imponen 
la sociedad por una parte y por otra la Naturaleza. Hay 
un m í n i m u m , que es la parte de la jornada en la que el 
obrero debe trabajar necesariamente para su propia con
servac ión , en una palabra, es el tiempo de trabajo nece
sario, hasta el cual no consiente descender nuestra orga
nización social, basada en el sistema de producción capi
talista; en efecto, descansando este sistema de produc
ción en la formación de supervalía , exige cierta cantidad 
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de trabajo además del trabajo necesario ; en otros t é rmi 
nos, cierta cantidad de sobretrabajo. Hay también un 
m á x i m u m que los l ími tes físicos de la fuerza de trabajo, 
que el tiempo forzosamente consagrado cada día por el 
trabajador á dormir , á comer, etc., que la Naturaleza, en 
una palabra, no permite traspasar. 

Estos l ímites son por sí mismos muy elást icos. De to
dos modos, un día de trabajo es menor que un día natu
ral . ¿ E n c u á n t o ? Una de sus partes es tá bien determi
nada por el tiempo de trabajo necesario; pero su magni
tud total varía con arreglo á la magnitud del sobretrabajo. 

Todo comprador procura sacar del empleo de la mer
cancía comprada el mayor partido posible, y en este sen
tido obra el capitalista comprador de la fuerza de trabajo; 
tiene un móvil ímico, acrecentar su capital, crear super-
valía, absorber todo el sobretrabajo posible. 

Por su parte, el trabajador tiende, con r a z ó n , á no 
gastar su fuerza de trabajo sino en los l ímites compati
bles con su duración natural y su desarrollo regular. No 
quisiera gastar cada día m á s que la fuerza que puede re
hacer, merced á su salario. 

E l capitalista sostiene su derecho como comprador 
cuando procura prolongar todo lo posible la jornada de 
trabajo. E l obrero sostiene su derecho como vendedor 
cuando quiere reducir la jornada de trabajo, de suerte 
que sólo transforme en trabajo la cantidad de fuerza cuyo 
gasto no perjudique á su cuerpo. Hay, pues, derecho con
tra derecho, ambos igualmente basados en la ley que re
gula el cambio de las mercanc ías . ¿Quién decide entre 
dos derechos iguales? L a fuerza. He aquí por qué la re
glamentación de la jornada de trabajo se presenta en la 
historia de la producción capitalista como una lucha en
tre la clase capitalista y la clase obrera. 



78 EL CAPITAL 

I I . E l capital hambriento de sohretrahajo. 

E l capitalista no ha inventado el sobretrabajo. Do 
quiera una parte de la sociedad posee el monopolio de 
los medios de p roducc ión , el trabajador, libre ó no , es tá 
obligado á añadi r al tiempo de trabajo necesario para su 
propio sostenimiento, un exceso destinado á suministrar 
la subsistencia del que posee los medios de producción. 
I m p ó r t a poco que este propietario sea dueño de esclavos, 
señor feudal ó capitalista. 

Sin embargo, mientras la forma económica de una so
ciedad es tal que en ella se considera m á s bien la util idad 
de una cosa que la cantidad de oro ó plata por que puede 
cambiarse, en otros t é r m i n o s , el valor de uso m á s bien 
que el valor de cambio, el sobretrabajo encuentra un 
l ímite en la satisfacción de necesidades determinadas. 
Por el contrario, cuando domina el valor de cambio, llega 
á ser ley hacer trabajar todo lo posible. 

Cuando pueblos cuya producción se opera a ú n por me
dio de las formas inferiores de esclavitud y servidumbre 
son arrastrados á u n mercado internacional donde domina 
el sistema de producción capitalista, y cuando por este 
hecho llega á ser su in te rés principal la venta de sus pro
ductos en el extranjero, desde este momento los horrores 
del sobretrabajo, fruto de la c ivi l ización, vienen á aña
dirse á la barbarie de la esclavitud y de la servidumbre. 
Mientras que en los Estados del Sur de la U n i ó n ameri
cana la producción tendía principalmente á la satisfac
ción de las necesidades inmediatas, el trabajo de los ne
gros presentó un carác ter moderado; pero á medida que 
la exportación del algodón llegó á constituir el in terés 
principal de estos Estados, el negro fué extenuado por el 
trabajo, y el consumo de su vida en siete años de trabajo 
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entró como parte de un sistema fr íamente calculado. No 
se trataba ya, como antes, de obtener de él cierta masa 
de productos ú t i l e s ; t r a t ábase ante todo de la producción 
de supervalía. L o mismo ha ocurrido con el siervo en los 
Principados danubianos. 

¿Qué es una jornada de trabajo? ¿Cuá l es la durac ión 
del tiempo en que el capital tiene el derecho de consumir 
la fuerza de trabajo cuyo valor compra por un día? ¿ H a s t a 
qué punto puede prolongarse la jornada m á s del trabajo 
necesario para la reproducción de esta fuerza? A todas 
estas preguntas responde el capital: la jornada de trabajo 
comprende veinticuatro horas completas, deduciendo las 
horas de descanso sin las cuales la fuerza de trabajo es
taría en la imposibilidad absoluta de volver á la labor. 

No queda, pues, tiempo para el desarrollo intelectual, 
para el libre ejercicio del cuerpo y del espír i tu. E l capi
tal monopoliza el tiempo que exigen el desarrollo y sos
tenimiento del cuerpo en cabal salud, escatima el tiempo 
de las comidas y reduce el tiempo de sueño al m í n i m u m 
de pesado entorpecimiento sin el cual el extenuado orga
nismo no podría funcionar. No es, pues, el sostenimiento 
regular de la fuerza de trabajo el que sirve de regla para 
la l imitación de la jornada de trabajo; al contrario, el 
tiempo de reposo concedido al obrero está regulado por 
el mayor gasto posible por día de su fuerza. 

I I I . Explotación del trabajador libre , en la forma 
y en el fondo. 

Suponiendo que la jornada de trabajo esté compuesta 
de seis horas de trabajo necesario y seis horas de sobre-
trabajo, el trabajador libre suministra al capitalista treinta 
y seis horas de sobretrabajo en los seis días d é l a semana. 
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Es lo mismo que si trabajase tres días para sí y tres días 
gratis para el capitalista. Pero esto no salta á la vista; el 
sobretrabajo y el trabajo necesario se confunden entre sí. 
Dist inta cosa ocurre con la servidumbre corporal. E n 
esta forma de servidumbre el sobretrabajo es indepen
diente del trabajo necesario; el labriego ejecuta esto últi
mo en su campo propio y aquél en la tierra señor ia l ; de 
este modo distingue claramente el trabajo que ejecuta para 
su propio sostenimiento y el que realiza para el señor. 

L a explotación del trabajador libre es menos visible, 
tiene una forma m á s h ipócr i t a . Pero, en realidad, la dife
rencia de forma en nada altera el fondo sino es para em
peorarlo. Tres días de sobretrabajo por semana son siem
pre tres días de trabajo que nada producen al mismo 
trabajador, sea cualquiera el nombre que tengan, servi
dumbre corporal ó beneficio. 

Hemos dicho que lo que ú n i c a m e n t e interesa al capital 
es el m á x i m u m de esfuerzos que, en definitiva, puede 
arrancar á la fuerza de trabajo en una jornada. Procura 
conseguir su objeto sin inquietarse por lo que pueda durar 
la vida de la fuerza de trabajo; así ocasiona la debilita
ción y la muerte prematura, p r ivándo la , por la prolon
gación impuesta de la jornada, de sus condiciones regu
lares de actividad y de desarrollo, así en lo físico como 
en lo moral. 

Parece, sin embargo, que el in terés mismo del capital 
debería impulsarle á economizar una fuerza que le es in 
dispensable. Pero la experiencia enseña al capitalista 
que, por regla general, hay exceso de población, es decir, 
exceso con relación á la necesidad del momento del capi
tal , aunque esta masa abundante esté formada de gene
raciones humanas mal desarrolladas, entecas y en dispo
sición de extinguirse. 
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L a experiencia demuestra t ambién al observador inte

ligente con qué rapidez la producción capitalista, que, 
h is tór icamente hablando , es de fecha reciente, ataca en 
la misma raiz la sustancia y la fuerza del pueblo; mani
fiesta cómo el aniquilamiento de la población industrial 
se hace m á s lento por la absorción constante de elemen
tos nuevos tomados á los campos, y cómo los mismos 
trabajadores de los campos empiezan á decaer. 

Pero el capital se preocupa tanto de la extenuación de 
la raza como de la dislocación de la tierra. E n todo pe
ríodo de especulación, cada cual sabe que un día ocur r i rá 
la explosión, pero cada uno espera no ser arrollado por 
ella después de haber obtenido, sin embargo, el beneficio 
ansiado. ¡ Después de m í , el d i luvio! Tal es el lema de 
todo capitalista. 

Trabajo de día y trabajo de noche. 

E l capital sólo piensa, pues, en la formación de super-
valía, sin preocuparse de la salud n i de la vida del traba
jador. Verdad es que, considerando las cosas en su con
junto , esto no depende tampoco de la mala ó buena vo
luntad del capitalista como individuo. L a concurrencia 
anula las voluntades individuales y somete á los capita
listas á las leyes imperiosas de la producción capitalista. 

Estando inactivos los medios de producción, son causa 
de pérdida para el capitalista, porque durante el tiempo 
que no absorben trabajo representan un adelanto inú t i l 
de capital, además de exigir con frecuencia un gasto su
plementario cada vez que se vuelve á empezar la obra. 
Siendo físicamente imposible para las fuerzas de trabajo 
trabajar cada día veinticuatro horas, los capitalistas han 
vencido la dificultad; había en esto una cuest ión de ga-

6 
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nancia para elbs é imaginaron emplear alternativamente 
fuerzas de trabajo por el día y por la noche, lo cual puede 
efectuarse de diferentes maneras: una parte del personal 
del taller hace, por ejemplo, durante una semana el ser
vicio de día y durante la siguiente semana el servicio de 
noche. 

E l sistema de trabajo de noche aprovecha tanto m á s 
al capitalista cuanto que se presta á una escandalosa ex
plotación del trabajador; tiene además una influencia 
perniciosa sobre la salud, pero el capitalista realiza un 
beneficio y esto es lo único importante para él. 

I V . Beglamentación de la jornada de trabajo. 

De todas suertes, el capitalista abusa sin tasa del tra
bajador en tanto que la sociedad no se lo impide. E l esta
blecimiento de una jornada soportable de trabajo es el 
resultado de una larga lucha entre capitalista y trabajador. 
L a historia de esta lucha presenta, sin embargo, dos ten
dencias opuestas. 

E n tanto que la legislación moderna acorta la jornada 
de trabajo, la antigua legislación procuraba prolongarla; 
se quería obtener del trabajador, con el auxilio de los 
Poderes públ icos , una cantidad de trabajo que la sola 
fuerza de las condiciones económicas no permi t ía impo
nerle todavía. E n efecto, se neces i ta r ían siglos para que 
el trabajador libre, á consecuencia del desarrollo de la 
producción capitalista, se prestase voluntariamente, es 
decir, se viera obligado socialmente á vender todo su 
tiempo de vida activa, su capacidad de trabajo, por el 
precio de sus habituales medios de subsistencia, su dere
cho de primogenitura por un plato de lentejas. Es, pues, 
natural que l a . prolongación de la jornada de trabajo. 
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impuesta con la ayuda del Estado desde mediados del 
siglo x iv hasta el siglo x v m , corresponda poco m á s ó me
nos á la d isminución del tiempo de trabajo que el Estado 
decreta é impone acá y a l l á , en la segunda mitad del 
siglo XIX. 

Si en Estados como Inglaterra las leyes moderan, por 
una l imitación oficial de la jornada de trabajo, el encar
nizamiento del capital por absorber trabajo, es porque, 
sin hablar del movimiento cada vez m á s amenazador de 
las clases obreras, esta l imi tac ión ha sido dictada por la 
necesidad. L a misma concupiscencia ciega que agota el 
suelo, atacaba en su raiz la fuerza vi ta l de la nac ión y 
ocasionaba su aniquilamiento, como acabamos de de
mostrar. 

V . Lucha ¡por la limitación de la jornada de trabajo. 

E l objeto especial, el fin real de la producción capita
lista es la producción de superval ía ó la sustracción de 
trabajo extra; téngase presente que sólo el trabajador i n 
dependiente puede, en calidad de poseedor de la mer
cancía, contratar con el capitalista; pero el trabajador 
aislado, el trabajador como vendedor libre de su fuerza 
de trabajo, debe someterse sin resistencia posible cuando 
la producción capitalista alcanza cierto grado. 

Preciso es confesar que nuestro trabajador sale del do
minio de la producción de distinto modo que en t ró en 
ella. Se había presentado en el mercado como poseedor 
d é l a mercancía «fuerza de trabajo» enfrente de posee
dores de otras mercanc ía s , mercader frente á mercader. 
E l contrato mediante el cual vendía su fuerza de trabajo, 
parecía resultar de un acuerdo entre dos voluntades libres, 
la del vendedor y la del comprador. 
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Una vez concluido el negocio, se descubre que él no 

era l ibre, que el tiempo por el cual puede vender su fuerza 
de trabajo es el tiempo por el cual es tá obligado á ven
derla y que, en realidad, el vampiro que le chupa no le 
deja mientras quede una gota de sangre que extraer; para 
defenderse contra esta explotación es necesario que los 
obreros, por un esfuerzo colectivo, por una presión de 
clase obtengan que un obstáculo social les impida ven
derse ellos y sus hijos por «contrato libre» hasta la escla
vi tud y la muerte. L a pomposa «declaración de los dere
chos del hombre» es reemplazada de este modo por una 
modesta ley que indica cuándo termina el tiempo que 
vende el trabajador y cuándo empieza el tiempo que le 
pertenece. 



C A P I T U L O X I 

TIPO Y MASA DE LA SUPEBVALÍA 

Componsación del número de obreros por una prolongación de la jor
nada de trabajo.— Necesidad de cierto mínimum de dinero para la 
transformación del dinero en capital. 

Compensación del número de obreros por una prolongación 
de la jornada de trabajo. 

Supongamos que el valor diario de una fuerza de tra
bajo es, por t é rmino medio, de 4 pesetas y que se nece
sitan seis horas por día para reproducirlo. Para comprar 
esta fuerza, el capitalista tiene que adelantar 4 pesetas. 
¿Qué supervalía le p roduc i rán estas 4 pesetas? Esto de
pende de la relación del trabajo destinado á la produc
ción de superva l ía , del sobretrabajo, con respecto al tra
bajo destinado á la reproducción del salario, al trabajo 
necesario. E n una palabra, esto depende del tipo de la 
supervalía. Si este tipo es de 100 por 100, la supervalía 
ascenderá á 4 pesetas , que representan seis horas de 
sobretrabajo ; si su tipo es de 50 por 100, será de 2 pese
tas, que representan tres horas de sobretrabajo. E l tipo 
de la supervalía determina, pues, la masa de supervalía 
producida individualmente por un obrero, dado el valor 
de su fuerza. 

E l capital variable es la expresión monetaria del valor 
de todas las fuerzas de trabajo que el capitalista emplea 
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á la vez. Si 4 pesetas, precio de una fuerza de trabajo, 
producen una supervalía diaria de 2 pesetas, el precio 
de 100 fuerzas de trabajo, capital variable de 400 pesetas, 
produc i rá una supervalía de 200 pesetas, cifra igual al 
resultado de mult ipl icar el capital variable 400, por ^ / I O O » 
que indica el tipo de la supervalía . L a masa de la super
valía producida por un capital variable es, pues, igual al 
valor de este capital multiplicado por el tipo de la super
valía. 

Supongamos que el tipo de la supervalía disminuya en 
la mitad y sea de 25 por 100 en vez de ser de 50 por 100; 
que, por otra parte, el capital variable sea doble, es de
cir , de 800 pesetas en lugar de 400: la supervalía será 
igual á 800 multiplicado por 2V1oo» ^ sean 200 pesetas 
otra vez. Por consecuencia, la masa de la supervalía no 
varía cuando disminuye el tipo de la supervalía aumen
tando el capital variable, ó, por el contrario , cuando éste 
disminuye y aumenta aquél en la misma proporción. 

Una d i sminuc ión del capital variable puede ser com
pensada, por lo tanto, por una elevación proporcional 
del tipo de la superva l ía , ó , siendo así que el capital va
riable depende del n ú m e r o de obreros empleados, una 
d isminución en el n ú m e r o de éstos puede ser compensada 
por una prolongación proporcional de su jornada de tra
bajo. Hasta cierto punto, la cantidad de trabajo explota
ble por el capital llega á ser así independiente del nú
mero de obreros. 

Esta compensación encuentra, sin embargo, un l ímite 
infranqueable; la jornada de trabajo tiene, en efecto, lí
mites físicos: por mucho que se prolongue es siempre 
menor que el día natural de veinticuatro Loras. Con cien 
obreros pagados á 4 pesetas y que trabajen doce horas, 
seis de las cuales son de trabajo necesario, el tipo de la 
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supervalía será de 100 por 100 y el capitalista t e n d r á 
una supervalía diaria de 400 pesetas; si toma un n ú m e r o 
de obreros tres veces menor, su supervalía no será nunca 
la misma porque no les podrá imponer un n ú m e r o de 
horas de sobretrabajo tres veces mayor; porque dieciocho 
horas de sobretrabajo añadidas á seis horas de trabajo 
necesario ha r í an el día de trabajo tan largo como el día 
natural, lo que no permi t i r ía el tiempo de reposo indis
pensable cada día. Una reducción en el n ú m e r o de obre
ros empleados no puede, pues, ser compensada por la 
prolongación de la jornada de trabajo , por un aumento 
en el grado de la explotac ión, sino dentro de los l ímites 
físicos de esta jornada y, por consecuencia, del sobre-
trabajo que encierra. 

Necesidad de cierto mínimum de dinero para la 
transformación del dinero en capital. 

Como el valor es trabajo realizado, es evidente que la 
masa de valor que un capitalista hace producir, depende 
exclusivamente de la cantidad de trabajo que pone en 
movimiento; según lo que acabamos de ver, puede poner 
en movimiento una cantidad mayor ó menor con el mis
mo número de obreros, según sea su jornada m á s ó me
nos larga. Pero dados el valor de la fuerza de trabajo y 
el tipo de la superval ía , en otros t é rminos , la división de 
la jornada en trabajo necesario y sobretrabajo, la masa 
total de valor, comprendida la supervalía, que realiza un 
capitalista, es tá exclusivamente determinada por el nú 
mero de obreros que emplea, y este mismo n ú m e r o de
pende de la magnitud del capital variable que adelanta, 
de la suma que consagra á la compra de fuerzas de tra
bajo. 
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La masa de supervalía producida es entonces propor

cional á la magnitud del capital variable; en cuanto al 
capital constante, no tiene aquí ninguna acc ión; en efecto, 
sea grande ó pequeño el valor de los medios de produc
ción , permanece sin la menor influencia sobre la masa 
de valor producido, que es el valor nuevo añadido por el 
trabajo al valor conservado de los medios de producción. 

De lo expuesto resulta que toda suma no puede ser 
transformada en capital. Esta t ransformación exige que 
el aspirante á capitalista maneje cierto m í n i m u m de di
nero. Como no sólo quiere v iv i r del trabajo de otro, sino 
que quiere además enriquecerse por este trabajo, es ne
cesario que pueda tener tal n ú m e r o de obreros, que su 
tiempo de sobretrabajo provea á su sostén y á su enri
quecimiento. 

Seguramente él puede también poner manos á la obra, 
pero entonces no es m á s que un intermediario entre ca
pitalista y obrero, un pequeño pa t rón . E n cierto grado 
de desarrollo es necesario que el capitalista pueda em
plear todo su tiempo en la apropiación y en la vigilancia 
del trabajo ajeno y en la venta de los productos de este 
trabajo; es preciso, pues, que explote suficientes obreros 
para dispensarse de tomar parte en la producción. 

Este m í n i m u m de dinero que hay que adelantar, varía 
según los diversos grados del desarrollo de la producción. 
Dado el grado de desarrollo, varía en las diferentes i n 
dustrias según sus condiciones técnicas particulares. 

E n la producción, considerada desde el punto de vista 
de la utilidad del producto, los medios de producción des
e m p e ñ a n respecto del obrero el papel de simples mate-
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ríales de su actividad productora. Si se la considera desde 
el punto de vista de la superval ía , los medios de produc
ción se convierten inmediatamente en medios de absor
ción del trabajo de otro. 

No es ya el trabajador quien los emplea, ellos son , al 
contrarío, los que emplean al trabajador. E n lugar de ser 
consumidos por él como elementos materiales de su ac
tividad productora, le consumen ellos como elemento in
dispensable para su propia vida, y la vida del capital 
consiste en su movimiento como valor perpetuamente en 
vías de mul t ip l icac ión . 

Para poner en acción la actividad de otro, para explo
tar la fuerza de trabajo y extraerle el trabajo extra, el 
sistema capitalista supera en energía , en eficacia y en 
ilimitada potencia á todos los sistemas anteriores de pro
ducción fundados directamente en las diferentes formas 
de trabajos forzados. 
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IProtixicción tle la, supewtilía. relativa. 

C A P I T U L O X I I 

SUPERVALÍA RELATIVA 

Disminución del tiempo de trabajo necesario. — Aumento de la 
productividad del trabajo y de la supervalía. 

Disminución del tiempo de trabajo necesario. 

Hemos considerado hasta aquí la parte de la jornada 
de trabajo durante la cual el obrero reemplaza el valor 
que el capitalista le paga, como una duración fija, lo que 
en realidad es en condiciones de producción invariables. 
Pasando de esta duración fija, de este tiempo necesario, 
el trabajo podía prolongarse m á s ó menos horas, y según 
la magnitud de esta pro longac ión , variaban el tipo de 
la supervalía y la duración total de la jornada. Así , el 
tiempo de trabajo necesario era fijo y la jornada entera 
de trabajo variable. 

Supongamos ahora una jornada entera de trabajo de 
l ími te determinado, por ejemplo, una jornada de doce 
horas. E l sobretrabajo y el trabajo necesario, considera
dos en conjunto, no exceden de doce horas; en estas 
condiciones ¿cómo aumentar el sobretrabajo, la produc
ción de supervalía ? Sólo hay un medio: acortar el tiempo 
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de trabajo necesario y aumentar en igual proporción la 
parte de las doce horas consagrada al sobretrabajo; de 
este modo, una parte del tiempo que empleaba el obrero, 
en realidad para sí mismo, se conver t i rá en tiempo de 
trabajo para el capitalista. E l l ími te de la jornada no va
riará , sólo cambia rá su división en trabajo necesario y 
sobretrabajo. 

Por otra parte, la duración del sobretrabajo es tá nece
sariamente marcada desde que se dan los l ímites de la 
jornada entera y eJ. valor diario de la fuerza de trabajo. 
Si este valor es de 4 pesetas, cantidad de oro que con
tiene seis horas de trabajo, el obrero debe trabajar seis 
horas para reemplazar el valor de su fuerza, pagada coti
dianamente por el capitalista, ó para producir un equiva
lente de las subsistencias que exige su sustento diario. 
E l valor de estas subsistencias determina el valor diario 
de su fuerza, y este valor determina la duración cotidiana 
de su trabajo necesario. 

E l tiempo de trabajo necesario podría ser y es en la 
práctica reducido por una d isminución del salario, que 
llega á ser inferior al valor de la fuerza de trabajo. Pero 
aquí admitimos que la fuerza de trabajo se compra y se 
vende en su justo valor; en este caso, el tiempo consa
grado á reproducir dicho valor sólo puede disminuir cuan
do este valor disminuye. Pero este valor depende del valor 
de la masa de subsistencias que necesita para su sustento; 
es necesario, pues, que el valor de esta masa disminuya, 
que se produzca, por ejemplo, en cinco horas la cantidad 
de subsistencias que antes se producía en seis; y esta 
producción de igual masa de subsistencias en un tiempo 
más reducido, sólo puede resultar de un aumento de la 
fuerza productiva del trabajo, aumento que no ocurre sin 
una modificación en los instrumentos ó en el método del 
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trabajo, ó en ambos á la vez. Es necesaria una revolu
ción en las condiciones de la producción. 

E l aumento de la productividad del trabajo 
y de la supervalia. 

Por aumento de la fuerza productiva ó de la producti
vidad del trabajo entendemos, en general, un cambio en 
sus procedimientos que abrevie el tiempo actualmente 
necesario por t é rmino medio para la producción de una 
mercancía , de tal suerte, que una cantidad menor de tra
bajo adquiera la facultad de producir m á s objetos út i les . 

A l examinar la supervalia proveniente de la duración 
prolongada del trabajo, cons iderábamos determinado el 
modo de producción ; t r a t ándose de producir supervalia 
por la t ransformación del trabajo necesario en sobretra-
bajo, lejos de no tocar á los procedimientos babituales del 
trabajo, el capital tiene que cambiar sus condiciones técni
cas y sociales, esto es, transformar el modo de produc
ción. Sólo de esta suerte podrá aumentar la productividad 
del trabajo, disminuir de este modo el valor de la fuerza 
de trabajo y aminorar por lo mismo el tiempo empleado 
en reproducirla. 

Denominamos supervalia absoluta á la supervalia pro
ducida por la simple prolongación de la jornada de tra
bajo, y supervalia relativa á la supervalia que proviene, 
al contrario, de la d isminución del tiempo de trabajo ne
cesario y del cambio, que es su consecuencia, en la dura
ción relativa de las dos partes de que se compone la jor
nada: trabajo necesario y sobretrabajo. 

Para que produzca un descenso en el valor de la fuerza 
de trabajo, el aumento de productividad debe tener lugar 
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en los ramos de industria cuyos productos determinan 
el valor de esta fuerza, es decir, en los que suministran 
las mercancías necesarias para el sustento del obrero ó 
los medios de producción de estas mercanc ías . Pero la 
baratura de uno de estos art ículos sólo rebaja el valor de 
la fuerza de trabajo en la proporción según la cual entra 
en su reproducción. E n los ramos de industria que no 
suministran n i los medios de subsistencia n i sus elemen
tos materiales, un aumento de productividad en nada 
modifica el valor de la fuerza de trabajo. 

Hemos visto en el capítulo primero que el valor de las 
mercancías y, por lo tanto, de la fuerza de trabajo, puesto 
que el valor de ésta lo determina el de aqué l las , dismi
nuye cuando aumenta la productividad del trabajo de 
que proviene. Por el contrario, como el aumento de la 
productividad del trabajo hace que sea mayor el tiempo 
consagrado á la fabricación de superval ía , la supervalía 
relativa crece cuando aumenta la productividad del trabajo. 

De este modo, al rebajar el precio de las mercanc ías , 
el desarrollo de la fuerza productiva del trabajo hace que 
baje el precio del trabajador; este desarrollo, en el régi
men capitalista, tiene por resultado aminorar la parte de 
la jornada en que el obrero trabaja para sí mismo y pro
longar, en consecuencia, aquella en que trabaja gratis 
para el capitalista; los mismos procedimientos que reba
jan el precio de las mercanc ías elevan la superval ía que 
producen. L a economía de trabajo que realiza un des
arrollo de este g é n e r o , no tiende j a m á s á abreviar la 
jornada de trabajo, como pretenden hacer creer algunos 
economistas; el que por un aumento de productividad 
llegue el obrero á producir en una hora diez veces m á s 
de lo que producía, no impide que se cont inúe haciéndole 
trabajar por lo menos tanto como antes. 



C A P Í T U L O X I I I 

OOOPEBACIÓN 

Fuerza colectiva del trabajo—Resultados y condiciones del trabajo co
lectivo.— El mando en la industria pertenece al capital. — La fuerza 
colectiva del trabajo aparece como una fuerza propia del capital. 

Fuerza colectiva del trabajo. 

L a producción capitalista comienza de hecho á esta
blecerse cuando un solo dueño explota muchos asalaria
dos á la vez; un n ú m e r o considerable de obreros que 
funcionan al mismo tiempo, bajo la dirección del mismo 
capital, en el mismo lugar para producir el mismo género 
de mercanc ía s , he aquí el punto de partida histórico de 
la producción capitalista. 

Las leyes de la producción del valor sólo se realizan 
de una manera completa para el que explota una colec
tividad de obreros. E n efecto, el trabajo, considerado 
como creador de valor, es trabajo de calidad media, es 
decir, la manifestación de una fuerza media. E n cada 
ramo de industria el obrero aislado se diferencia m á s ó 
menos del obrero medio; aunque emplee m á s ó menos 
tiempo que el t é rmino medio para una misma operación, 
recibe el valor medio de la fuerza de trabajo, lo que es 
causa de que su pa t rón obtenga de su trabajo m á s ó me
nos que el tipo general de la supervalía. Estas diferen
cias individuales en el grado de habilidad se compensan 
y desaparecen cuando se trata de un n ú m e r o grande de 
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obreros. L a jornada de un n ú m e r o considerable de obre
ros explotados al mismo t iempo, constituye una jornada 
de trabajo social, es decir, medio. 

Aunque los procedimientos de ejecución del trabajo no 
experimenten variaciones, el empleo de un personal nu
meroso ocasiona una revolución en las condiciones ma
teriales del trabajo. U n taller en que estén instalados 
veinte tejedores con veinte telares debe ser mayor que el 
de un pa t rón que sólo ocupa á dos tejedores; pero la cons
trucción de diez talleres para veinte tejedores que traba
jan por grupos de dos, cuesta m á s que la de uno solo que 
sirva para veinte á la vez. 

E l valor de los medios de producción comunes y con
centrados es menor que el valor de los medios disemina
dos que reemplazan; a d e m á s , este valor se reparte entre 
una masa relativamente mayor de productos. L a porción 
de valor que trasmiten á las mercancías disminuye, por 
consecuencia; el efecto es el mismo que si se las hubiese 
lieclio m á s baratas; la economía en su empleo proviene 
de su consumo en c o m ú n . 

Cuando muchos trabajadores funcionan juntos para un 
objeto c o m ú n , en el mismo acto de producción ó en ac
tos de producción diferentes, pero relacionados entre sí, 
cuando hay conjunto de fuerzas, el trabajo toma la forma 
cooperativa. 

Así como la fuerza de ataque de un escuadrón de caba
llería difiere profundamente del total de las fuerzas pues
tas aisladamente enjuego por cada uno de los soldados, 
así el total de las fuerzas de los obreros aislados difiere 
de la fuerza que se desenvuelve desde el momento en 
que funcionan en conjunto en una misma operación. Se 
trata, pues, de crear, merced á la cooperación, una nuey^" 
fuerza que sólo funciona como fuerza cooperativa. ff/ 
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Resultados y condiciones del trabajo colectivo. 

Además de la nueva potencia que resulta de la reunión 
de numerosas fuerzas en una fuerza c o m ú n , el solo con
tacto social produce una excitación que eleva la capaci
dad individual de ejecución. 

L a cooperación de trabajadores, repartiendo las diver
sas operaciones que ocasiona la confección de un pro
ducto entre diferentes manos, permite ejecutarlas al mis
mo tiempo y abreviar el tiempo necesario para su con
fección; permite t ambién suplir la corta duración del 
tiempo disponible en ciertas circunstancias, por la gran 
cantidad de trabajo que ejecuta en poco tiempo una co
lectividad de obreros; permite, a d e m á s , las grandes em
presas, imposibles sin ella, l imitando el espacio en que 
el trabajo se opera, en v i r tud de la concentración de los 
medios de producción y de los trabajadores, y disminu
yendo por esta causa los gastos. 

Comparada con un n ú m e r o igual de jornadas aisladas, 
la jornada de trabajo colectivo produce m á s objetos út i les 
y disminuye así el tiempo necesario para obtener el efecto 
que se busca; en resumen, el trabajo colectivo da resul
tados que no podría suministrar nunca el trabajo indivi
dual. Esta fuerza productiva especial de la jornada colec
tiva es una fuerza de trabajo social ó común . Obrando 
s i m u l t á n e a m e n t e con otros para un f in común y según 
plan concertado, el trabajador traspasa los l ímites de su 
individualidad y desarrolla su potencia como especie. 

L a reun ión de hombres es la condición misma de su 
acción común , de su cooperación. Para que un capitalista 
pueda emplear al mismo tiempo cierto n ú m e r o de ásala-
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riados, es necesario que compre á la vez sus fuerzas de 
trabajo. E l valor total de estas fuerzas, ó cierta suma de 
salarios por día , semana, etc., debe estar reunida en la 
caja del capitalista antes que los obreros estén reunidos 
en el acto de la producción. E l número de los cooperan
tes ó la importancia de la cooperación depende, por con
secuencia , ante todo de la magnitud del capital que pue
de ser adelantado para la compra de fuerzas de trabajo, 
es decir, de la relación en que un solo capitalista dispone 
de los medios de subsistencia de numerosos obreros. 

Por otro lado, el incremento de la parte variable del 
capital necesita el de su parte constante; con la coopera
ción, el valor y la cantidad de los medios de producción, 
materias primeras é instrumentos de trabajo, aumentan 
considerablemente. Cuanto m á s se desarrollan las fuer
zas productivas del trabajo, mayor es la cantidad de pr i 
meras materias que se invierten en un tiempo determi
nado. L a concentrac ión de los medios de producción en 
manos de capitalistas es, pues, la condición material de 
toda cooperación entre asalariados. 

Hemos visto en el capítulo décimoprimero que el po
seedor de dinero necesitaba tener un m í n i m u m de éste 
que le permitiese explotar bastantes obreros para, des
cargarse en ellos de todo trabajo manual. Sin esta con
dición, el pequeño pa t rón no hubiese podido ser sustituido 
por el capitalista, y la producción no hubiera podido re
vestir la forma de producción capitalista. E l m í n i m u m 
de magnitud del capital que debe encontrarse en manos 
de los particulares, se presenta ahora como la concen
tración de riqueza necesaria para la t ransformación de 
los trabajos aislados en trabajo colectivo. 
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E l mando en la industria pertenece a l capital. 

E n los comienzos del capital, su mando sobre el tra
bajo tiene un carácter casi accidental. E l obrero trabaja 
bajo las órdenes del capital en el sentido de que le ha 
vendido su fuerza por carecer de los medios materiales 
para trabajar por su propia cuenta. Pero desde el mo
mento en que hay cooperación entre obreros asalariados, 
el mando del capital se manifiesta como una condición 
indispensable de la ejecución del trabajo. Todo trabajo 
social ó común reclama una dirección que armonice las 
actividades individuales. U n músico que ejecuta un solo 
se dirige á sí propio, pero una orquesta necesita un di
rector. Esta función directriz de vigilancia llega á ser la 
función del capital cuando el trabajo que le está subor
dinado se hace cooperativo, y, como función capitalista, 
adquiere caracteres especiales. 

E l aguijón poderoso de la producción capitalista es la 
necesidad de hacer valer el capital; su fin determinante 
es la mayor fabricación posible de superval ía , ó, lo que es 
lo mismo, la mayor explotación posible de la fuerza de tra
bajo. A medida que aumenta el n ú m e r o de obreros ex
plotados en conjunto, mayor es su fuerza de resistencia 
contra el capitalista y es preciso ejercer una pres ión m á s 
enérgica para domar toda resistencia. E n manos del ca
pitalista la dirección no es sólo la función especial que 
nace de la naturaleza del trabajo cooperativo ó social, es 
a d e m á s , y sobre todo, la función de explotar el trabajo 
social, función que tiene por base el antagonismo inevi
table entre el explotador y la fuerza que explota. L a for
ma de esta dirección llega á ser indefectiblemente des
pótica. Las formas particulares de este despotismo se 
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desenvuelven á medida que se desarrolla la cooperación. 
E l capitalista empieza por dispensarse del trabajo ma

nual. Después , cuando aumenta su capital y con éste la 
fuerza colectiva que explota, abandona su función de v i 
gilancia inmediata de los obreros y de los grupos obreros 
y la confía á mna especie particular de asalariados. Cuan
do llega á encontrarse á la cabeza de un ejército indus
t r i a l , necesita oficiales superiores (directores, gerentes) 
y oficiales inferiores (vigi lantes , inspectores, contra
maestres) que, durante el trabajo, mandan en nombre 
del capital. E l trabajo de la vigilancia se convierte en 
función exclusiva de estos asalariados especiales. 

E l mando en la industria pertenece al capital, como 
en los tiempos feudales per tenec ían á la propiedad terr i 
torial la dirección de la guerra y la adminis t rac ión de la 
justicia. Augusto Comte y la escuela positivista han in 
tentado demostrar la eterna necesidad de los señores del 
capital; hubieran podido igualmente y con las mismas 
razones demostrar la de los señores feudales. 

L a fuerza colectiva del trabajo aparece como una fuerza 
propia del capital. 

E l obrero es propietario de su fuerza de trabajo mien
tras discute el precio de venta con el capitalista, y sólo 
puede vender lo que posee, su fuerza individual. Así es 
como el capitalista contrata con uno ó con cien obreros 
independientes unos de otros y que podría emplear sin 
hacerlos cooperar. E l capitalista paga por separado á cada 
uno de los cien obreros su fuerza de trabajo, pero no 
paga la fuerza combinada de los ciento. 

Como personas independientes, los obreros son indi
viduos aislados que entran en relación con el mismo ca-
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pi ta l , pero no unos con otros. E l vínculo entre sus fun
ciones individuales, su unidad como cuerpo productor, 
se encuentra fuera de ellos, en el capital que los r eúne . 
Su cooperación sólo empieza en el acto del trabajo, pero 
entonces han dejado ya los obreros de pertenecerse. Des
de que figuran en el trabajo no son m á s que una forma 
particular de existencia del capital. L a fuerza productora 
que los asalariados desarrollan al funcionar como traba
jador colectivo es, por consecuencia, fuerza productora 
del capital. L a fuerza social de trabajo parece ser una 
fuerza de que por naturaleza es tá dotado el capital, fuerza 
productora que le pertenece como propia, porque esta 
fuerza social del trabajo nada cuesta al capital, y además 
porque el asalariado la desarrolla, después que su trabajo 
pertenece al capital. 

Si la potencia colectiva del trabajo desarrollada por la 
cooperación aparece como fuerza productora del capital, 
la cooperación aparece como forma particular de la pro
ducción capitalista; en manos del capital , esta socializa
ción del trabajo aumenta las fuerzas productoras sólo 
para explotarlas con m á s provecho. 
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D I V I S I Ó N D E L TEABAJO Y MANÜFACTUEA 

í. Doble origen de la manufactura. — I I . E l trabajador fraccionario y su 
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Blecanismo general de la manufactura. — Acción de la manufactura 
sobre el trabajo.—IV. División del trabajo en la manufactura y en la 
sociedad. —V. Carácter capitalista de la manufactura. 

I. Doble origen de la manufactura. 

La especie de manufactura que tiene por base la d i v i 
sión del trabajo, reviste en la manufactura su forma clá
sica y domina durante el período manufacturero propia
mente dicho, que dura aproximadamente desde mediados 
del siglo xv i hasta el ú l t imo tercio del x v m . 

Por una parte, un solo taller puede reunir bajo las ór
denes del mismo capitalista artesanos de oficios diferen
tes, por cuyas manos debe pasar un producto para quedar 
enteramente concluido. U n coche fué primero el producto 
de los trabajos de gran n ú m e r o de artesanos indepen
dientes unos de otros, tales como carreteros , guarnicio
neros , torneros, pintores, cerrajeros, vidrieros, etc. L a 
manufactura carrocera los ha reunido á todos en un mis
mo local donde trabajan á la par; como se hacen muchos 
carruajes á la vez, cada obrero tiene siempre su tarea 
particular que realizar. Pero bien pronto se introduce 
una modificación esencial. E l cerrajero, el carpintero, etc. 
que sólo se han ocupado en la fabricación de coches, pier -
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den poco á poco la costumbre y con ella la capacidad de 
ejercer su oficio en toda su ex tens ión ; limitado desde 
este momento á una especialidad de su oficio, su habilidad 
adquiere la forma m á s propia para este ejercicio circuns
crito. 

Por otra parte, gran n ú m e r o de obreros, cada uno de 
los cuales fabrica el mismo objeto, pueden ser ocupados 
al mismo tiempo por el mismo capitalista en el mismo 
ta l ler ; esta es la cooperación en su forma m á s sencilla. 
Cada obrero hace la mercancía entera ejecutando sucesi
vamente las diversas operaciones necesarias. E n vi r tud 
de circunstancias exteriores, un d ía , en vez de hacer que 
cada uno de los obreros ejecute las diferentes operacio
nes, se confía cada una de éstas especialmente á uno en
tre aquél los , y todas en conjunto resultan entonces eje
cutadas al mismo tiempo por los cooperadores, ejecutando 
sólo una cada uno de ellos en lugar de hacerlas todas 
sucesivamente cada obrero. Eealizada esta división acci
dentalmente la vez primera, se repite, muestra sus ven
tajas y concluye por ser una división s is temát ica del tra
bajo. De producto individual de un obrero independiente 
que ejecuta una porción de operaciones diversas, la mer
cancía se convierte en el producto social de una reunión 
de obreros, cada uno de los cuales efectúa constantemente 
la misma operación de detalle. 

E l origen de la manufactura, su procedencia del oficio, 
presenta, pues, un doble aspecto. Por un lado, tiene por 
punto de partida la combinación de oficios diversos é in 
dependientes, la cual se simplifica basta reducirlos á la 
categoría de operaciones parciales y complementarias en 
la producción de la misma mercancía . Por otro lado, se 
apodera de la cooperación de artesanos del mismo género, 
descompone su oficio en sus diferentes operaciones, las 
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aisla y las hace independientes, de tal suerte que cada 
una de ellas llega á ser la función exclusiva de un traba
jador que, confeccionando sólo una parte de un producto, 
no es m á s que un trabajador fraccionario. Así , pues, ora 
combina oficios distintos cuyo producto es la obra, ora 
desarrolla la división del trabajo en un oficio. Cualquiera 
que sea su punto de partida, su forma definitiva es la 
misma: un organismo de producción cuyos miembros 
son hombres. 

Para apreciar bien la división del trabajo en la manu
factura, es esencial no perder de vista los dos puntos si
guientes : 1.°, la ejecución de las operaciones no deja de 
depender de la fuerza, de la habilidad, de la rapidez del 
obrero en el manejo de su utensi l io; por eso cada obrero 
queda adscrito á una función de detalle, á una función 
fraccionaria por toda su vida; 2.°, la división manufactu
rera del trabajo es una cooperación de género particular; 
sin embargo, sus ventajas dependen principalmente, no 
de esta forma particular, sino de la naturaleza general de 
la cooperación. 

I I . E l trabajador fraccionario y su utensilio. 

E l obrero fraccionario convierte su cuerpo entero en 
órgano maquinal de una sola operación simple, ejecutada 
por él durante su vida, de suerte que llega á efectuarla 
con m á s rapidez que el artesano que ejecuta toda una 
serie de operaciones. Comparada con el oficio indepen
diente, la manufactura, compuesta de trabajadores frac
cionarios , suministra, pues, m á s productos en menos 
tiempo; en otros t é rminos , aumenta la fuerza productiva 
del trabajo. 

E l artesano que tiene que efectuar operaciones dife-
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rentes debe cambiar bien de lugar ó bien de instrumen
tos. E l paso de una operación á otra ocasiona interrup
ciones en el trabajo, intervalos improductivos, los cuales 
desaparecen, dejando m á s tiempo á la producción á me
dida que, en v i r tud de la división del trabajo, disminuye 
para cada trabajador el n ú m e r o de cambios de operacio
nes. Por otra parte, este trabajo continuo y uniforme 
concluye por fatigar el organismo, que encuentra alivio 
y solaz en la actividad variada. 

Cuando las partes del trabajo dividido llegan á ser fun
ciones exclusivas, su método se perfecciona. Cuando se 
repite constantemente un acto simple y se concentra en 
él la a t enc ión , se llega á alcanzar por la experiencia el 
efecto út i l deseado con el menor gasto posible de fuerza; 
y como siempre diversas generaciones de obreros viven 
y trabajan al mismo tiempo en los mismos talleres, los 
procedimientos técnicos adquiridos, las llamadas tretas 
del oficio, se acumulan y se trasmiten, aumen tándose así 
la potencia productora del trabajo. 

L a productividad del trabajo no depende sólo de la 
habilidad del obrero, sino t ambién de la perfección de sus 
instrumentos. Una misma herramienta puede servir para 
operaciones distintas; á medida que estas operaciones se 
separan, el utensilio abandona su forma ún ica y se sub-
divide cada vez m á s en variedades diferentes, cada una 
de las cuales posee una forma propia para un solo uso, 
pero la m á s adecuada para este uso. E l período manufac
turero simplifica, perfecciona y mult ipl ica los instrumen
tos de trabajo, acomodándolos á las funciones separadas 
y exclusivas de los obreros fraccionarios. 

E l trabajador fraccionario y su utensilio; tales son los 
elementos simples de la manufactura cuyo mecanismo 
general vamos á examinar. 
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I I I . Las dos formas fundamentales de la manufactura. 

La manufactura presenta dos formas fundamentales 
que, no obstante su mezcla accidental, constituyen dos 
especies esencialmente distintas , que desempeñan pape
les muy diferentes al ocurrir la t ransformación que des
pués tiene lugar de la manufactura en grande industria. 
Este doble carácter depende de la naturaleza del produc
to, que debe su forma definitiva á un simple ajuste me
cánico de productos parciales independientes ó á una serie 
de transformaciones ligadas unas á otras. 

La primera especie suministra productos cuya forma 
definitiva es una simple reun ión de productos parciales 
que basta pueden ser ejecutados como oficios distintos; 
un producto tipo de esta especie es el reloj. E l reloj cons
tituye el producto social de inmenso n ú m e r o de trabaja
dores , tales como los que liacen los resortes, esferas ó 
muestras, agujas, cajas, tomi l los , los doradores, etc. Las 
subdivisiones abundan. Hay, por ejemplo, los fabricantes 
de ruedas (ruedas de latón y ruedas de acero separada
mente), los que trabajan los muelles, ejes, escape, vo
lante , el pulidor de las ruedas y el de los torn i l los , el 
pintor de las cifras, el grabador, el pulidor de la caja, 
etcétera, y, por ú l t i m o , el ajustador que reúne estos ele
mentos separados y entrega el reloj completamente con
cluido. Pero estos elementos tan diversos hacen entera
mente accidental la reun ión en un mismo taller de los 
obreros que los preparan: los obreros domiciliarios que 
ejecutan en sus casas estos trabajos de detalle, pero por 
cuenta de un capitalista, se hacen, en efecto, una terrible 
concurrencia en provecho del capitalista, que economiza 
además los gastos del taller; a s í , la explotación manu-
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facturera sólo da beneficios en circunstancias excepcio
nales. 

L a segunda especie de manufactura, su forma perfecta, 
suministra productos que recorren toda una serie de des
arrollos graduales; en la manufactura de alfileres, por 
ejemplo, el alambre de la tón pasa por las manos de un 
centenar de obreros p r ó x i m a m e n t e , cada uno de los cua
les efectúa operaciones distintas. Combinando oficios que 
eran antes independientes, una manufactura de este gé
nero disminuye el tiempo entre las diversas operaciones, 
y la ganancia en fuerza productiva que resulta de esta 
economía de tiempo depende del carácter cooperativo de 
la manufactura. 

Mecanismo general de la manufactura. 

Antes de llegar á su forma definitiva, el objeto de tra
bajo, el l a tón , por ejemplo, en la manufactura de alfileres, 
recorre una serie de operaciones que, dado el conjunto 
de los productos en obra, se operan todas s imul tánea
mente; se ve ejecutar á la vez el corte del alambre, la 
preparación de las cabezas, la afiladura de las puntas, etc.; 
el producto aparece así en el mismo momento en todos 
sus grados de t ransformación. 

Como el producto parcial de cada trabajador fraccio
nario es sólo un grado particular de desarrollo de la obra 
completa, el resultado del trabajo de uno es el punto de 
partida del trabajo de otro. E l tiempo de trabajo necesa
rio para obtener en cada operación parcial el efecto út i l 
apetecido, se establece experimentalmente, y el mecanis
mo total de la manufactura funciona con la condición de 
que en un tiempo dado debe obtenerse un resultado de
terminado. De esta manera, los trabajos diversos y com-
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plementarios pueden marchar paralelamente y sin inte
rrupción. Esta dependencia inmediata en que se encuen
tran rec íprocamente trabajos y trabajadores obliga á cada 
uno á emplear sólo el tiempo necesario en su función y 
aumenta por lo mismo el rendimiento del trabajo. 

Operaciones diferentes exigen, sin embargo, tiempos 
desiguales y suministran, por lo tanto, en tiempos igua
les cantidades desiguales de productos parciales. Así, 
pues, para conseguir que el mismo obrero ejecute todos 
los días una sola operación sin pérdida de tiempo, es ne
cesario emplear para operaciones diferentes diverso nú
mero de obreros: cuatro fundidores, por ejemplo, para 
dos compositores y un raspador, en una manufactura de 
caracteres de imprenta; en una hora el fundidor funde 
sólo 2.000 caracteres, en tanto que el compositor com
pone 4.000 y el raspador raspa 8.000 en el mismo espa
cio de tiempo. 

Una vez determinado por la experiencia, para una cifra 
dada de producción, el n ú m e r o proporcional m á s conve
niente de obreros en cada grupo especial, ú n i c a m e n t e 
puede aumentarse esta cifra aumentando cada grupo es
pecial proporcionalmente á su n ú m e r o de trabajadores. 

E l grupo especial puede componerse no sólo de obreros 
que realizan la misma tarea, sino de trabajadores cada 
uno de los cuales tiene su función particular en la con
fección de un producto parcial. E l grupo constituye en
tonces un trabajador colectivo perfectamente organizado. 
Los obreros que le componen forman otros tantos órga
nos diferentes de una fuerza colectiva, que funciona mer
ced á la cooperación inmediata de todos. Faltando uno 
de ellos se paraliza el grupo de que forma parte. 

Finalmente, de la misma manera que la manufactura 
proviene en parte de una combinación de oficios diferen-
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fces, puede también desarrollarse combinando diferentes 
manufacturas. De este modo, en las fábricas de vidrio 
importantes se fabrican los crisoles de arcilla que se ne
cesitan. L a manufactura del medio de producción se une 
á la manufactura del producto, y la manufactura del pro
ducto á manufacturas en las que éste entra como primera 
materia. E n este caso, las manufacturas combinadas for
man secciones de la manufactura to ta l , aunque constitu
yen actos independientes de producción, cada uno de los 
cuales tiene su división distinta del trabajo. A pesar de 
sus ventajas, la manufactura combinada no adquiere ver
dadera unidad sino después de la t ransformación de la 
industria manufacturera en industria mecánica , 

Con la manufactura se lia desarrollado t ambién en .al
gunos puntos el uso dé las m á q u i n a s , sobre todo para cier
tos trabajos preliminares sencillos que sólo pueden eje
cutarse en grande y con un gasto considerable de fuerza, 
tales como la partidura del mineral en los establecimien
tos metalúrgicos . Pero, en general, en el período manu
facturero las máqu inas desempeñan un papel secundario. 

Acción de la manufactura sobre el trabajo. 

E l trabajador colectivo formado por la combinación de 
gran n ú m e r o de obreros fraccionarios constituye el me
canismo propio del período manufacturero. 

Las diversas operaciones que el productor individual 
de una mercancía ejecuta sucesivamente y que se con
funden en el conjunto de su trabajo, exigen cualidades 
de diferente índole. E n una necesita emplear m á s habi
l idad , en otra m á s fuerza, en una tercera m á s a tenc ión , 
etcétera, y el mismo individuo no posee todas estas facul
tades en grado igual. Una vez separadas y hechas inde
pendientes las distintas operaciones, los obreros son cía-
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sificados según las facultades qne dominan en cada uno 
de ellos. De esta suerte, el trabajador colectivo posee to
das las facultades productivas requeridas, que no es posi
ble encontrar reunidas en el trabajador individual , y las 
gasta lo m á s económica y ú t i lmen te posible, empleando 
á las individualidades que componen sólo en funciones 
adecuadas á sus cualidades. Considerado como miembro 
del trabajador colectivo, el trabajador fraccionario llega 
á ser tanto m á s perfecto cuanto m á s incompleto es. 

E l hábi to de una función ún ica le convierte en órgano 
infalible y maquinal de esta func ión , al mismo tiempo 
que el conjunto del mecanismo le obliga á obrar con la 
regularidad de una pieza de m á q u i n a . 

Siendo las funciones del trabajador colectivo m á s ó 
menos simples, más ó menos elevadas, sus ó r g a n o s , es 
decir, las fuerzas individuales de trabajo, deben ser tam
bién más ó menos simples, m á s ó menos desarrolladas; 
poseen, por consecuencia, valores distintos. Do esta suer
te, para responder á la j e ra rqu ía de las funciones, la ma
nufactura crea una je ra rquía de fuerzas de trabajo , á la 
cual corresponde una gradación de salarios. 

Todo acto de producción exige ciertos trabajos de que 
cualquiera es capaz; esos trabajos son separados de las 
operaciones principales que los necesitan y convertidos 
en funciones exclusivas. L a manufactura produce , pues, 
en cada oficio que entra en su dominio, una categoría de 
simples peones ó braceros. Si bien desarrolla la especia
lidad aislada hasta el punto de hacer de ella una habilidad 
excesiva á expensas de la potencia del trabajo integral, 
empieza t ambién por hacer una especialidad de la falta 
de todo desarrollo. A l lado de la gradación j e rá rqu ica se 
constituye una divis ión simple de los trabajadores en 
hábiles é inhábi les . 
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Para estos ú l t imos son nulos los gastos de aprendizaje; 

para los primeros son menores que los que supone el 
oficio aprendido en su conjunto; en ambos casos la fuerza 
de trabajo pierde de su valor. L a pérdida relativa de valor 
de la fuerza de trabajo, que depende de la d isminución ó 
desaparición de los gastos de aprendizaje, ocasiona un 
aumento de superval ía ; en efecto, todo lo que aminora 
el tiempo necesario para la producción de la fuerza de 
trabajo acrecenta por este mismo hecho el dominio del 
sobretrabajo. 

I V . División del trabajo en la manufactura y en la sociedad. 

Examinemos ahora la relación entre la división manu
facturera del trabajo y su división social, distr ibución de 
los individuos entre las diversas profesiones, la cual for
ma la base general de toda producción mercantil . 

Si nos limitamos á considerar el trabajo en sí, se puede 
designar la separación de la producción social en sus 
grandes ramas, industria, agricultura, etc., con el nom
bre de división del trabajo en general; la separación de 
estos grandes géneros de producción en especies y varie
dades bajo el de división del trabajo en particular; y, por 
ú l t i m o , la división en el taller con el nombre de trabajo 
en detalle. 

De la misma manera que la división del trabajo en la 
manufactura supone como base material cierto n ú m e r o 
de obreros ocupados á la vez, así t ambién la división del 
trabajo en la sociedad supone una población bastante 
numerosa y bastante compacta que corresponde á la aglo
merac ión de los obreros en el taller. 

L a división manufacturera del trabajo no se arraiga 
sino allí donde su división social ha llegado ya á cierto 
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grado de desarrollo, y como resultado desarrolla y mul 
tiplica esta ú l t ima , subdividiendo una profesión con arre
glo á la variedad de sus operaciones y organizando estas 
diferentes operaciones en oficios distintos. 

A pesar de las semejanzas y relaciones que existen en
tre la división del trabajo en la sociedad y la división del 
trabajo en el ta l ler , existe entre ellas una diferencia 
esencial. 

La semejanza resalta patente allí donde diversas ra
mas de industria es tán unidas por lazo ín t imo . E l ga
nadero, por ejemplo, produce pieles; el curtidor las con
vierte en cuero; el zapatero con el cuero hace zapatos. 
E n esta división social del trabajo, como en la división 
manufacturera, cada uno suministra un producto gra
dual , y el ú l t imo producto es la obra colectiva de traba
jos especiales. 

Pero ¿ qué es lo que constituye la relación entre los 
trabajos independientes del ganadero, del curtidor y del 
zapatero? E l ser mercancías sus productos respectivos. 
Y , por el contrario, ¿ c u á l es el carácter propio de la 
división manufacturera del trabajo? E l no producir mer
cancías los trabajadores, siendo sólo mercancías su pro
ducto colectivo. L a división manufactura del trabajo 
supone una concent rac ión de medios de producción en 
manos del capitalista; la división social del trabajo su
pone la dispersión de los medios de producción entre 
gran número de productores comerciantes, independien
tes unos de otros. Mientras que en la manufactura la pro
porción indicada por la experiencia determina el n ú m e r o 
de obreros afectos á cada función particular, el acaso 
y lo arbitrario imperan de la manera m á s desarreglada 
en la distr ibución de los productores y de sus medios de 
producción entre las diversas ramas del trabajo social. 
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Los diferentes ramos de la producción que se emplean 

ó restringen según las oscilaciones de los precios del 
mercado, tienden, sin embargo, á buscar el equilibrio 
por la presión de catástrofes. Pero esta tendencia á equi
librarse no es m á s que una reacción contra la destrucción 
continua de este equilibrio. 

L a división manufacturera del trabajo supone la auto
ridad absoluta del capitalista sobre hombres transforma
dos en simples miembros de un mecanismo que le perte
nece. L a división social del trabajo pone frente á frente 
á productores que no conocen m á s autoridad que la de 
la concurrencia n i otra fuerza que la presión que sobre 
ellos ejercen sus intereses recíprocos. ¡Y esa conciencia 
burguesa, que preconiza la división manufacturera del 
trabajo, es decir, la condenación perpetua del trabajador 
á una operación de detalle y su subordinación absoluta 
al capitalista, levanta el grito y se indigna cuando se 
habla de in te rvenc ión , de r eg lamen tac ión , de organiza
ción regular de la p roducc ión! Denuncia toda tentativa 
de este género como un ataque contra los derechos de la 
propiedad y de la libertad. «¿Queré i s , pues, convertir la 
sociedad en una fábrica?» vociferan entonces esos parti
darios entusiastas del sistema de fábrica. A lo que pare
ce , el sistema de las fábricas sólo es bueno para los pro
letarios. L a anarqu ía en la división social y el despotismo 
en la división manufacturera del trabajo caracterizan la 
sociedad burguesa. 

E n tanto que la división social del trabajo, con ó sin 
cambio de m e r c a n c í a s , pertenece á las formas económi
cas de las sociedades m á s diversas, la división manufac
turera es una creación especial del sistema de producción 
capitalista. 
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V. Carácter capitalista de la manufactura. 

Con la manufactura y la división del trabajo, el n ú m e r o 
mínimo de obreros que un capitalista debe emplear le es 
impuesto por la división del trabajo establecido; para ob
tener las ventajas de una división mayor necesita aumen
tar su personal, y liemos visto que el aumento debe re
caer al mismo tiempo, según proporciones determinadas, 
sobre todos los grupos del taller. Este acrecentamiento 
de la parte del capital consagrada á la compra de fuerzas 
de trabajo, de la parte variable, necesita naturalmente el 
de la parte constante, anticipos en medios de producción 
y, sobre todo, en primeras materias. L a manufactura au
menta, por lo tanto, el m í n i m u m de dinero indispensable 
al capitalista. 

La manufactura revoluciona totalmente el sistema de 
trabajo individual y ataca en su raiz á la fuerza de tra
bajo. Estropea al trabajador, hace de él algo monstruoso 
activando el desarrollo artificial de su destreza de detalle, 
en perjuicio de su desarrollo general. E l individuo queda 
convertido en resorte au tomát ico de una operación ex
clusiva. Si adquiere destreza en detrimento de su in t e l i 
gencia , los conocimientos, el desarrollo intelectual , que 
desaparecen en él, se concentran en otros como un poder 
que le domina, poder alistado al servicio del capital. 

E n el pr incipio, el obrero vende al capital su fuerza 
de trabajo sólo porque le faltan los medios materiales de 
producción. Desde el momento que en lugar de poseer 
todo un oficio, de saber ejecutar las diversas operaciones 
que concurren á la producción de una obra, tiene el obrero 
necesidad de la cooperación de mayor ó menor n ú m e r o 
de compañeros para que la ún ica función de detalle que 
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es capaz de realizar sea eficaz; cuando, en una palabra, 
es sólo un accesorio que aislado no tiene ut i l idad, no 
puede obtener servicio formal de su fuerza de trabajo si 
no la vende. Para poder funcionar necesita un medio so
cial que sólo existe en el taller del capitalista. 

L a cooperación fundada en la división del trabajo, es 
decir, en la manufactura, es en sus principios una ope
ración espontánea é inconsciente. E n cuanto adquiere 
alguna consistencia y base suficientemente amplia , llega 
á ser la forma reconocida y metódica de la producción 
capitalista. 

L a división del trabajo, que se desenvuelve experimen-
talmente, es tan sólo un método particular de aumentar 
el rendimiento del capital á expensas del trabajador. 
Aumentando las fuerzas productivas del trabajo crea cir
cunstancias nuevas que aseguran la dominación del capi
tal sobre el trabajo. Se presenta, pues, como un progreso 
h i s tó r ico , período necesario en la formación económica 
de la sociedad y como medio civilizado y refinado de ex
plotar. 

E n tanto que la manufactura es la forma dominante 
del sistema de producción capitalista, la real ización de 
las tendencias dominadoras del capital encuentra, sin 
embargo, obstáculos. L a habilidad en el oficio queda 
siendo, á pesar de todo, la base de la manufactura; los 
obreros hábi les son los m á s numerosos y no 'se puede 
prescindir de ellos; tienen, por consiguiente, cierta fuerza 
de resistencia; el capital tiene que luchar constantemente 
contra su insubord inac ión . 
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I . Desarrollo del maquinismo. 

Como todo desarrollo de la fuerza productiva del tra

bajo, el empleo capitalista de las máqu inas sólo tiende á 

disminuir el precio de las mercanc ías y, por consecuen

cia, á aminorar la parte de la jornada en que el obrero 

trabaja para sí mismo, á fin de prolongar la otra parte 

en que trabaja para el capitalista; es, como la manufac

tura, un método particular para fabricar supervalía re

lativa. 

La fuerza de trabajo en la manufactura y el instru

mento de trabajo en la producción mecánica son los pun

tos de partida de la revolución industrial . Por lo tanto, 
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es necesario estudiar de qué modo el instrumento de tra
bajo se ha convertido de utensilio en máqu ina , precisando 
así la diferencia que existe entre la m á q u i n a y el instru
mento manual. 

Todo mecanismo desarrollado se compone de tres par
tes esencialmente distintas: motor, t r ansmis ión y máqui
na de operación. 

E l motor da el impulso á todo el mecanismo. Engen
dra su propia fuerza de movimiento, como la máqu ina 
de vapor, ó recibe el impulso de una fuerza natural exte
r ior , como la rueda h idrául ica lo recibe de un salto de 
agua y el aspa de un molino de viento de las corrientes 
de aire. 

L a t ransmis ión compuesta de volantes, correas, poleas, 
e tcé tera , lo distribuye, lo cambia deforma si es necesario 
y lo transmite á la m á q u i n a de operación, á la máquina-
utensilio. E l motor y la t r ansmis ión existen sólo, en efec
to , para comunicar á l a máquina-u tens i l io el movimiento 
que la hace actuar sobre el objeto de trabajo y cambiar 
su forma. 

Examinando la m á q u i n a - utensil io, encontramos en 
grande, aunque bajo formas modificadas, los aparatos é 
instrumentos que emplea el artesano ó el obrero manu
facturero; pero de instrumentos manuales del hombre se 
han convertido en instrumentos mecánicos de una má
quina. L a máquina-u tens i l io es, pues, un mecanismo que, 
recibiendo el movimiento conveniente, ejecuta con sus 
instrumentos las mismas operaciones que el trabajador 
ejecutaba antes con instrumentos semejantes. 

Desde que el instrumento, fuera ya de la mano del 
hombre, es manejado por un mecanismo, la máquina-
utensilio reemplaza á la simple herramienta y realiza 
una revolución aun cuando el hombre cont inúe impul-
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sándola sirviendo de motor. Porque el n ú m e r o de uten
silios que el hombre puede manejar al mismo tiempo es tá 
limitado por el n ú m e r o de sus propios ó rganos : si el hom
bre sólo posee dos manos para tener agujas, la m á q u i n a 
de hacer medias, movida por un hombre, hace puntos 
con muchos millares de agujas ; el n ú m e r o de utensilios 
ó herramientas que una sola m á q u i n a pone en actividad 
á la vez, se ha emancipado, por lo tanto, del l ími te or
gánico que no podía traspasar el utensilio manual. 

Hay instrumentos que muestran claramente el doble 
papel del obrero como simple motor y como ejecutor de 
la mano de obra propiamente dicha. Elijamos como ejem
plo el torno: el pie obra sobre el pedal como motor mien
tras las manos hi lan trabajando con el huso. De esta 
últ ima parte del instrumento , órgano de la operación 
manual, se apodera en primer t é rmino la revolución i n 
dustrial, dejando al hombre, á la vez que la nueva tarea 
de vigilar la m á q u i n a , el papel puramente mecánico de 
motor. 

La m á q u i n a , punto de partida de la revolución indus
trial , reemplaza, pues, al operario que maneja una herra
mienta, con un mecanismo que trabaja á la vez con m u 
chos utensilios semejantes y que recibe el impulso de 
una fuerza ún ica , sea cualquiera la forma de esta fuerza. 
Esta máqu ina -u tens i l i o no es, sin embargo, m á s que el 
elemento simple de la producción mecán ica . 

A l llegar á cierto punto, sólo es posible aumentar las 
dimensiones de la m á q u i n a de operación y el n ú m e r o de 
sus utensilios cuando se dispone de una fuerza impulsiva 
superior á la del hombre, sin contar con que el hombre 
es un agente muy imperfecto cuando se trata de producir 
un movimiento continuo y uniforme. De este modo, al 
ser sustituido el utensilio por una m á q u i n a movida por 
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el hombre, se hizo necesario en seguida reemplazar al 
hombre en el papel de motor por otras fuerzas naturales. 

Eecurr ióse al caballo, al viento y al agua; pero tan 
sólo en la m á q u i n a de vapor de Watt se encont ró un mo
tor capaz de engendrar por sí mismo su propia fuerza 
motriz consumiendo agua y carbón, y cuyo il imitado grado 
de potencia es regulado perfectamente por el hombre. 
Además , no siendo condición precisa que este motor fun
cione en los lugares especiales donde se encuentra la 
fuerza motriz natural , como ocurre con el agua, puede 
transportarse é instalarse allí donde se reclame su acción. 

Una vez emancipado el motor de los l ímites de la 
fuerza humana, la m á q u i n a - utensilio, que inauguró la 
revolución industr ial , desciende á la categoría de simple 
órgano del mecanismo de operación. U n solo motor puede 
poner en movimiento muchas máqu inas -u tens i l ios . E l 
conjunto del mecanismo productivo presenta entonces 
dos formas distintas: ó la cooperación de muchas máqu i 
nas semejantes, como en el tejido, por ejemplo, ó una 
combinación de m á q u i n a s diferentes, como ocurre en la 
filatura. 

E n el primer caso, el producto es fabricado por com
pleto por la misma máquina-u tens i l io , que ejecuta todas 
las operaciones; y la forma propia del taller fundado en 
el empleo de las m á q u i n a s , la fábrica, se presenta en 
primer té rmino como una aglomeración de máquinas -
utensilios de la misma especie, que funcionan á la vez 
en el mismo local. As í , una fábrica de tejidos es tá for
mada por la reun ión de muchos telares mecánicos . Pero 
existe aquí una verdadera unidad técnica en cuanto estas 
numerosas máqu inas -u tens i l i o s reciben uniformemente 
su impulso de un motor común. Así como numerosos 
utensilios forman los órganos de una máquina-utensi l io , 



E L CAPITAIi 119 

así t ambién numerosas máquinas-u tens i l ios forman otros 
tantos órganos semejantes de un mismo mecanismo motor. 

E n el segundo caso, cuando el objeto de trabajo tiene 
que recorrer una serie de transformaciones graduales , el 
sistema de maquinismo realiza estas transformaciones 
merced á máqu inas diferentes, aunque combinadas unas 
con otras. L a cooperación por división del trabajo, que 
caracteriza á la manufactura, surge aquí t ambién como 
combinación de máqu inas de operación fraccionarias. Sin 
embargo, se manifiesta inmediatamente una diferencia 
esencial: la división manufacturera del trabajo debe tener 
en cuenta los l ímites de las fuerzas humanas y sólo puede 
establecerse con arreglo á la posibilidad manual de las 
diversas operaciones parciales; la producción mecánica , 
al contrario, emancipada de los l ímites de las fuerzas 
humanas, funda la división en muchas operaciones de un 
acto de producción, en el anál is is de los principios cons
titutivos y de los estados sucesivos de este acto, mientras 
que la cuestión de ejecución se resuelve por medio de la 
mecán ica , etc. Así como en la manufactura la coopera
ción inmediata de los obreros encargados de operaciones 
parciales exige un n ú m e r o proporcional y determinado 
de obreros en cada grupo, así t ambién , en la combinación 
de máqu inas diferentes, la ocupación continua de unas 
máquinas parciales por otras, suministrando cada una á 
la que la sigue el objeto de su trabajo, crea una relación 
determinada entre su n ú m e r o , su d imens ión , su veloci
dad y el n ú m e r o de obreros que se debe emplear en cada 
categoría. 

Sea cualquiera su forma, el sistema de m á q u i n a s -
utensilios que marchan solas bajo el impulso recibido por 
t ransmis ión de un motor central que engendra su propia 
fuerza motr iz , es la expresión m á s desarrollada del ma-
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quinismo productivo. L a m á q u i n a aislada ha sido susti
tuida por un monstruo mecánico cuyos gigantescos miem
bros llenan edificios enteros. 

Desarrollo de la gran industria. 

L a división manufacturera del trabajo dió origen al 
taller de construcción donde se fabr icábanlos instrumen
tos de trabajo y los aparatos mecánicos ya empleados en 
algunas manufacturas. Este taller, con sus obreros Lábi
les mecán icos , permi t ió aplicar los grandes inventos, y 
en él se construyeron las m á q u i n a s . A medida que se 
multiplicaron los inventos y los pedidos de máqu inas , su 
construcción se dividió en ramos variados ó independien
tes , desarrol lándose en cada uno de ellos la división del 
trabajo. L a manufactura constituye, pues, h is tór icamente 
la base técnica de la gran industria. 

Las máqu inas suministradas por la manufactura hacen 
que ésta sea reemplazada por la gran industria. Pero al 
extenderse, la gran industria modifica la construcción de 
las m á q u i n a s , que es su base t écn ica , y la subordina á 
su nuevo pr incipio, el empleo de las maquinas. 

Así como la máqu ina -u t ens i l i o es mezquina mientras 
el hombre la mueve y de la misma manera que el sistema 
mecánico progresa lentamente en tanto que las fuerzas 
motoras tradicionales, animal, viento y aun agua, no son 
reemplazadas por el vapor, así t ambién la gran industria 
marcha con lent i tud mientras que la m á q u i n a debe su 
existencia á la fuerza y á la habilidad humanas y depende 
de la fuerza muscular, del golpe de vista y de la destreza 
manual del obrero. 

No es esto todo. L a t ransformación del sistema de pro
ducción en un ramo de la industria, e n t r a ñ a una trans-
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formación en otro. Los medios de comunicación y de 
transporte, insuficientes para el aumento de producción, 
tuvieron que adaptarse á las exigencias de la gran indus
tria (caminos de hierro, paquebots t r ansa t l án t i cos ) . Las 
enormes masas de hierro que por efecto de esto fué pre
ciso preparar necesitaron monstruosas m á q u i n a s , cuya 
creación era imposible para el trabajo manufacturero. 

L a grande industria se vió , pues , en la necesidad de 
dirigirse á su medio caracterís t ico de p roducc ión , á la 
misma m á q u i n a , para producir otras m á q u i n a s ; de este 
modo se creó una base técnica en a rmonía con su pr in
cipio. 

Teníase ya en la m á q u i n a de vapor un motor suscep
tible de cualquier grado de potencia; pero para conseguir 
fabricar m á q u i n a s con m á q u i n a s hacía falta producir me
cánicamente las formas perfectas geométr icas tales como 
el círculo, el cono, la esfera, que exigen ciertas partes 
de las m á q u i n a s . Este problema quedó resuelto á pr in
cipios de este siglo con la invención del chariot en el 
torno, que poco después pudo moverse por sí solo; este 
accesorio del torno permite producir las formas geomé
tricas que se deseen con un grado de exactitud, facilidad 
y rapidez que la experiencia acumulada no consigue 
nunca dar á la mano del obrero m á s h á b i l . 

Pudiendo desde este momento extenderse libremente, 
la gran industria hace del carác te r cooperativo del tra
bajo una necesidad técnica impuesta por la naturaleza 
misma de su medio; crea un organismo de producción 
que el obrero encuentra en el taller como condición ma
terial ya dispuesta de su trabajo. E l capital se presenta 
ante él bajo una forma nueva y mucho m á s temible, la 
de un monstruoso a u t ó m a t a , á cuyo lado la fuerza del 
obrero individual es casi nula. 
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I I . Valor transmitido por la máquina a l producto. 

Hemos visto que las fuerzas productivas que resultan 
de la cooperación y de la división del trabajo no cuestan 
nada al capital. Estas son las fuerzas naturales del tra
bajo social. Tampoco cuestan nada las fuerzas físicas 
apropiadas para la producción , tales como el agua, el va
por, etc.; pero para utilizarlas hacen falta ciertos apara
tos preparados por el hombre : para explotar la fuerza 
motriz del agua hace falta una rueda h idrául ica , para ex
plotar la elasticidad del vapor es necesaria una máqu ina . 

Si bien es desde luégo evidente que la industria mecá
nica acrecienta de un modo maravilloso la productividad 
del trabajo, surge la duda de si el empleo de las máqu i 
nas economiza m á s trabajo del que cuestan su construc
ción y entretenimiento. 

Como cualquiera otro elemento del capital constante, 
que es la parte adelantada en medios de producc ión , la 
m á q u i n a no produce valor y ún i camen te transmite el suyo 
al ar t ículo que fabrica. Pero la m á q u i n a , ese medio de 
trabajo de la gran industr ia , es muy costosa comparada 
con los medios de trabajo del oficio y de la manufactura. 

Aunque la m á q u i n a es utilizada siempre por completo 
para la creación de un producto, es decir, como elemento 
de p roducc ión , es consumida solamente por fracciones 
para la formación del valor, esto es, como elemento de 
valor. E n efecto, una vez creado el producto, la m á q u i n a 
subsiste aún ; ha servido toda ella para crearlo, pero no 
desaparece en esa creación, sino que con t inúa en dispo
sición de volver á empezar para un nuevo producto. Nunca 
da m á s valor del que su desgaste la hace perder por tér
mino medio. Existe , pues, una gran diferencia entre el 
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valor de la m á q u i n a y el valor que transmite á su pro
ducto, entre la m á q u i n a elemento de valor y la m á q u i n a 
elemento de producción. Como una m á q u i n a funciona 
durante prolongados períodos de trabajo y su desgaste y 
consumo diarios se reparten entre inmensas cantidades 
de productos, cada uno de sus productos sólo absorbe una 
pequeñísima porción de su valor y absorbe tanto menos 
cuanto m á s productiva es la m á q u i n a . 

Dada la proporción en que la m á q u i n a se gasta y trans
mite valor al producto, la magnitud del valor transmitido 
depende del valor pr imi t ivo de la m á q u i n a . Cuanto menos 
trabajo contiene, menor es su valor y menor es el que 
añade al producto. 

Es evidente que bay un simple cambio de lugar de tra
bajo; si en la producción de una m á q u i n a se ha gastado 
tanto tiempo de trabajo como economiza su uso, no dis
minuye la .cantidad total de trabajo que exige la produc
ción de una mercanc ía y, por lo tanto, no baja el valor 
de ésta. Pero el que la compra de una m á q u i n a cueste 
tanto como la compra de las fuerzas de trabajo que reem
plaza, no impide que disminuya el valor transmitido al 
producto, pues en este caso la máqu ina reemplaza m á s 
tiempo de trabajo del que representa ella misma. E n 
efecto, el precio de la m á q u i n a expresa su valor, esto es, 
equivale á todo el tiempo de trabajo contenido en ella, 
sea cualquiera la división que de este tiempo se haga en 
trabajo necesario y sobretrabajo, en tanto que el mismo 
precio pagado á los obreros á quienes reemplaza no equi
vale á todo el tiempo de trabajo que suministran, y sola
mente es igual á una parte de este tiempo, á su tiempo 
de trabajo necesario. 

Considerado exclusivamente como medio de hacer e 
producto m á s barato, el empleo de las m á q u i n a s encuen 
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tra un l ími te : es necesario que el tiempo de trabajo gas
tado en su producción sea menor que el tiempo de trabajo 
suprimido por su uso. 

E l capitalista encuentra para el empleo de las máqui 
nas un l ímite todavía m á s reducido. L o que paga no es 
trabajo, sino fuerza de trabajo, y aun el salario real del 
trabajador es muchas veces inferior al valor de su fuerza. 
Así, el capitalista se guía en sus cálculos por la diferencia 
que hay entre el precio de las m á q u i n a s y el de las fuer
zas de trabajo que éstas pueden inut i l izar . Esta diferencia 
es la que determina el precio de costo y le decide á em
plear ó no la m á q u i n a ; en efecto, desde su punto de vista, 
la ganancia proviene de la d isminución del trabajo que 
paga y no del trabajo que emplea. 

I I I . Trabajo de las mujeres y de los niños. 

Haciendo inú t i l el trabajo muscular, la m á q u i n a per
mite emplear obreros de poca fuerza física, pero cuyos 
miembros son tanto m á s flexibles cuanto menos desarro
llo tienen. Cuando el capital se apoderó de la máqu ina , 
su grito fué: ¡trabajo de mujeres, trabajo de n i ñ o s ! La 
m á q u i n a , medio poderoso de aminorar los trabajos del 
hombre, se convirt ió en seguida en medio de aumentar 
el n ú m e r o de asalariados. Doblegó bajo la vara del capital 
á todos los miembros de la familia sin dis t inción de edad 
n i de sexo. E l trabajo forzado de todos en provecho del 
capital usurpó el tiempo de los juegos de la n iñez y reem
plazó al trabajo l ibre , que tenía por objeto el sosteni
miento de la familia. 

E l valor de la fuerza de trabajo estaba determinado 
por los gastos de sostenimiento del obrero y de su familia. 
Lanzando á la familia en el mercado y distribuyendo así 
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entre muchas fuerzas el valor de una sola, la m á q u i n a 
la rebaja. Puede suceder que las cuatro fuerzas, por ejem
plo , que una familia obrera vende al presente le produz
can m á s que antes la sola fuerza de su jefe, pero t ambién 
son cuatro jornadas de trabajo en lugar de una; ahora, 
es preciso que ea vez de una sean cuatro las personas 
que suministran al capital no solamente trabajo, sino 
también sobretrabajo para que viva una sola familia. Así 
es como la máqu ina , al aumentar la materia humana ex
plotable, eleva á la vez el grado de explotación. 

E l empleo capitalista del maquinismo desnaturaliza 
profundamente el contrato cuya primera condición era 
que capitalista y obrero debían tratar entre sí como per
sonas libres, ambos comerciantes, poseedor el uno de di
nero ó de medios de producción y el otro de fuerza de 
trabajo. Todo esto queda destruido desde el momento 
que el capitalista compra mujeres y n iños . E l obrero 
vendía antes su propia fuerza de trabajo, de la cual podía 
disponer libremente; ahora vende mujer é hijos y se con
vierte en mercader de esclavos. 

Por la anexión al personal de trabajo de una masa 
considerable de n iños y mujeres, la m á q u i n a consiguió 
por fin romper la resistencia que el trabajador varón 
oponía aún en la manufactura al despotismo del capital. 
La facilidad aparente del trabajo con la m á q u i n a y el 
elemento m á s manejable y m á s dócil de las mujeres y 
de los n iños le ayudan en su obra de avasallamiento. 

Prolongación de la jornada de trabajo. 

L a m á q u i n a crea condiciones nuevas que permiten al 
capital soltar el freno á su tendencia constante de pro-
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longar la jornada de trabajo y motivos nuevos que au
mentan aún su sed de trabajo ajeno. 

Cuanto m á s largo es el período durante el cual fun
ciona la m á q u i n a , mayor es la masa de productos entre 
la cual se distribuye el valor que aquélla transmite, y me
nor es la parte que corresponde á cada mercancía . E m 
pero el período de vida activa de la m á q u i n a es tá eviden
temente determinado por la duración de la jornada de 
trabajo multiplicada por el n ú m e r o de jornadas durante 
las cuales presta servicio. 

E l desgaste material de las máqu inas se presenta bajo 
un doble aspecto. Por una parte se desgastan por su em
pleo y por otra por su inacción, como una espada se toma 
de orín en la vaina. Tan sólo por el uso se gastan úti l
mente, mientras que se desgastan en balde por la falta 
de uso, y por esto se procura aminorar el tiempo de i n 
acción ; si es posible, se la hace trabajar de día y de 
noche. 

L a m á q u i n a se halla además sujeta á lo que se podría 
llamar su desgaste moral. Aunque se encuentre en muy 
buen estado pierde de su valor por la cons t rucción de 
máqu inas perfeccionadas que vienen á hacerle concu
rrencia. E l peligro de su desgaste moral es tanto menor 
cuanto m á s corto es su período de desgaste físico, y es 
evidente que una m á q u i n a se desgasta tanto m á s pronto 
cuanto m á s larga es la jornada de trabajo. 

L a prolongación de la jornada permite acrecentar la 
producción sin aumentar la parte de capital representada 
por los edificios y las m á q u i n a s ; por consecuencia, au
menta la supervalía y disminuyen los gastos necesarios 
para obtenerla. Por otra parte, el desarrollo de la pro
ducción mecánica obliga á anticipar una parte cada vez 
mayor de capital en medios de trabajo, en máqu inas , etc.. 
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y cada in te r rupc ión del tiempo de trabajo hace inú t i l , 
mientras dura, ese capital cada vez m á s considerable. 
La menor in ter rupción posible, una prolongación cre
ciente de la jornada de trabajo es, pues, lo que desea el 
capitalista. 

Hemos visto en el capítulo undécimo que la suma de 
supervalía está determinada por la magnitud del capital 
variable ó , en otros t é r m i n o s , por el n ú m e r o de obreros 
empleados á la vez y por el tipo de la superval ía . Pero 
si la industria mecánica disminuye el tiempo de trabajo 
necesario para la reproducción del trabajo pagado y au
menta así el tipo de la superva l ía , sólo obtiene este re
sultado sustituyendo los obreros por m á q u i n a s , es decir, 
disminuyendo el n ú m e r o de obreros ocupados por un ca
pital determinado; transforma en m á q u i n a s , en capital 
constante que no produce supervalía, una parte del capi
tal que, gastada anteriormente en fuerzas de trabajo, la 
producía. E l empleo de las m á q u i n a s con el objeto de 
aumentar la supervalía encierra, pues, una contradicción: 
por la d isminución del tiempo de trabajo necesario au
menta el tipo de la superva l ía ; por la d isminución del 
número de obreros para un capital dado, disminuye la 
suma de la supervalía . Esta contradicción conduce ins
tintivamente al capitalista á prolongar la jornada de tra
bajo todo lo posible, á fin de compensar la d i sminuc ión 
del número proporcional de los obreros explotados con 
el aumento de su sobretrabajo, con el grado de su explo
tación. 

L a m á q u i n a en manos del capital crea, por consecuen
cia, motivos nuevos y poderosos para prolongar desme
suradamente la jornada de trabajo. Alistando bajo las 
órdenes del capital elementos de la clase obrera, mujeres 
y niños, antes respetados, y dejando disponibles los obre-
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ros reemplazados por la m á q u i n a , produce una población 
obrera superabundante que se ve obligada á dejarse dio
tar la ley. De ahí el fenómeno económico de que la má
quina, medio el m á s eficaz de aminorar el tiempo de 
trabajo, se convierta, merced á un giro e x t r a ñ o , en el 
medio m á s infalible de transformar la vida entera del 
trabajador y de su familia en tiempo consagrado á dar 
valor al capital. 

E l trabajo más intensificado. 

L a prolongación exagerada del trabajo cotidiano que 
lleva consigo la m á q u i n a en manos capitalistas y el me
noscabo de la clase obrera, que es su consecuencia, acaban 
por producir una reacción de la sociedad, la cual, sin
t iéndose amenazada hasta en las raíces de su existencia, 
decreta l ímites legales á la jornada. Desde que la rebelión 
cada vez mayor de la clase obrera obligó al Estado á i m 
poner una jornada normal , el capital procuró ganar por 
un aumento de la cantidad de trabajo gastada en el mis
mo tiempo lo que se le prohib ía obtener por una mul t i 
plicación progresiva de las horas de trabajo. 

Con la reducción legal de la jornada, el obrero se vió 
precisado á gastar, mediante un esfuerzo superior de su 
fuerza, m á s actividad en el mismo tiempo. Desde este 
momento se empieza á valuar la magnitud del trabajo de 
una manera doble, según su duración y según su grado 
de intensidad. ¿ Cómo se obtiene en el mismo tiempo un 
gasto mayor de fuerza v i ta l? ¿cómo se hace m á s intenso 
el trabajo? 

Este resultado de la reducción de la jornada dimana 
de una ley evidente, según la cual la capacidad de acción 
de toda fuerza animal es tanto mayor cuanto m á s corto 
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es el tiempo durante el cual obra. E n ciertos l ímites se 
gana en eficacia lo que se pierde en duración. 

E n el momento que la legislación aminora la jornada 
de trabajo, la m á q u i n a se convierte en las manos del car 
pitalista en medio s is temát ico de arrancar en cada ins
tante m á s labor. Pero para que el maquinismo ejerza esta 
presión superior sobre sus servidores humanos, es nece
sario perfeccionarle continuamente ; cada perfecciona
miento del sistema mecán ico se convierte en nuevo me 
dio de explotación, á la vez que la reducción de la jornada 
obliga al capitalista á sacar de los medios de producción, 
tirantes basta el extremo, el mayor efecto posible, si bien 
economizando gastos. 

I V . ' L a fabrica. 

Acabamos de estudiar el fundamento de la fábrica, el 
maquiniamo, y la reacción inmediata de la industria me
cánica sobre el trabajador ; examinemos ahora la fábrica. 

La fábrica moderna puede ser representada como un 
enorme au tóma ta compuesto de numerosos órganos me
cánicos é in t e l ec tua le s—máquinas y obreros—que obran 
de concierto y sin in te r rupc ión para producir un mismo 
objeto, estando subordinados todos estos órganos á una 
potencia motriz que se mueve por sí misma. 

La habilidad en el manejo de la herramienta pasa del 
obrero á la m á q u i n a ; así, la gradación je rá rqu ica de obre
ros dedicados á una especialidad, que Caracteriza la divi
sión manufacturera del trabajo, es sustituida en la fábrica 
por la tendencia á hacer iguales los trabajos encomenda
dos á los obreros auxiliares del maquinismo. 

La dist inción fundamental que se establece es la de 
trabajadores en las máquinas-utens i l ios (comprendiendo 
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entre ellos á algunos obreros encargados de calentar la 
caldera de vapor) y peones, casi todos salidos apenas de 
la infancia, subordinados á los primeros. A l lado de estas 
categorías principales colócase un personal, insignificante 
por su n ú m e r o , de ingenieros, mecán icos , etc., que vig i 
lan el mecanismo general y atienden á las reparaciones 
necesarias. 

Todo n iño aprende con gran facilidad á adaptar sus 
movimientos al movimiento continuo y uniforme del ins
trumento mecánico . Y teniendo en cuenta la facilidad y 
rapidez con que se aprende á trabajar en la máqu ina , 
queda suprimida la necesidad de convertir, como en la 
manufactura, cada género de trabajo en ocupación exclu
siva. Si bien deben ser distribuidos los obreros entre las 
diversas m á q u i n a s , no es ya indispensable reducir á cada 
uno á la misma tarea. Como el movimiento de conjunto 
de la fábrica depende de la m á q u i n a y no del obrero, la 
variación continua del personal no producir ía ninguna 
in ter rupción en la marcha del trabajo. 

Aunque desde el punto de vista técnico el sistema me
cánico da fin, por consecuencia, al antiguo sistema de 
división del trabajo, ésta se mantiene, sin embargo, en 
la fábrica, primeramente como tradición legada por la 
manufactura , y además porque el capital se apodera de 
ella para conservarla y reproducirla de una manera aun 
m á s repulsiva, como medio s is temát ico de explotación. 
L a especialidad que consist ía en manejar durante toda 
la vida una herramienta propia de una operación parcial, 
se convierte en la especialidad de servir durante toda la 
vida á una m á q u i n a fraccionaria. Se abusa del mecanismo 
para transformar al obrero desde su m á s tierna infancia 
en parte de una m á q u i n a , la cual á su vez forma parte 
de otra; sujeto así á una operación simple, sin aprender 
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n ingún oficio, no sirve para nada si se le separa de esta 
operación, ya por ser despedido, ya por un nuevo descu
brimiento ; desde este momento queda consumada su 
dependencia absoluta de la fábr ica , y, por lo tanto, del 
capital. 

E n la manufactura y en el oficio, el obrero se sirve de 
su utensilio; en la fábrica sirve á la máqu ina . E n la ma
nufactura, el movimiento del instrumento de trabajo parte 
de é l ; en la fábrica no hace m á s que seguir este movi
miento. E l medio de trabajo, transformado en au tóma ta , 
se levanta ante el obrero, durante el curso del trabajo, 
en forma de capital, de trabajo muerto que domina y ab
sorbe su fuerza viva . 

A l mismo tiempo que el trabajo mecán ico sobreexcita 
basta el ú l t imo grado el sistema nervioso, impide el ejer
cicio variado de los músculos y dificulta toda actividad 
libre del cuerpo y del espír i tu . L a facilidad misma del 
trabajo llega á ser un tormento en el sentido de que la 
máquina no l ibra al obrero del trabajo, pero quita á éste 
todo in te rés . L a grande industria acaba de realizar la 
separación que ya hemos indicado entre el trabajo ma
nual y las potencias intelectuales de la producción, trans
formadas por ella en poderes del capital sobre el trabajo; 
hace de la ciencia una fuerza productiva independiente 
del trabajo, unida al sistema mecánico y que, como éste, 
es propiedad del amo. 

Todas las fuerzas de que dispone el capital aseguran 
el dominio de este amo, á los ojos del cual su monopolio 
sobre las máqu inas se confunde con la existencia de las 
máqu inas . 

La subordinación del obrero á la regularidad invariable 
del maquinismo en movimiento, crea una disciplina de 
cuartel perfectamente organizada en el rég imen de fá-
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brica. E n ella cesa de hecho y de derecho toda libertad. 
E l obrero come, bebe y duerme con arreglo á un man
dato. L a despótica campana le obliga á interrumpir su 
descanso ó sus comidas. 

E l fabricante es legislador absoluto; consigna en fór
mulas á su antojo, en su reglamento de fábrica, su auto
ridad t i rán ica sobre su obreros. A los trabajadores que se 
quejan de la arbitrariedad extravagante del capitalista se 
les contesta: puesto que habéis aceptado voluntariamente 
ese contrato, debéis someteros á él. E l lá t igo del mayo
ral de esclavos es sustituido por la libreta de castigos del 
contramaestre. Todos estos castigos quedan reducidos á 
multas y retenciones del salario, de suerte que el capita
lista saca m á s provecho aun de la violación que del cum
plimiento de sus leyes. 

Y no hablemos de las condiciones materiales en que 
por cuest ión de economía se realiza el trabajo de fábrica: 
elevación de la temperatura, atmósfera viciada y cargada 
del polvo de las primeras materias, insuficiencia de aire, 
ruido ensordecedor de las m á q u i n a s , sin contar los peli
gros que se corren entre un mecanismo terrible que os 
rodea por todas partes y que suministra per iódicamente 
su contingente de mutilaciones y de asesinatos indus
triales. 

V . Lucha entre trabajador y máquina. 

L a lucha entre el capitalista y el asalariado data de los 
orígenes mismos del capital industrial y se recrudece du
rante el período manufacturero; pero el trabajador no 
ataca al medio de trabajo hasta que se introduce la má
quina. Se revuelve contra esa forma particular del ins
trumento que se le' presenta como su enemigo terrible. 

Es necesario tiempo y experiencia antes de que los 
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obreros, habiendo aprendido á distinguir entre la m á 
quina y su empleo capitalista, diri jan sus ataques, no 
contra el medio material de p roducc ión , sino contra su 
modo social de explotación. 

Sucede que, bajo la forma de m á q u i n a , el medio de 
trabajo se convierte en seguida en enemigo del trabaja
dor, y este antagonismo se manifiesta sobre todo cuando 
máquinas nuevamente introducidas vienen á hacer la 
guerra á los procedimientos ordinarios del oficio y de la 
manufactura. 

E l sistema de la producción capitalista se funda, por 
regla general, en que el trabajador vende su fuerza como 
mercancía. L a división del trabajo reduce esta fuerza á 
ser tan sólo apta para manejar una herramienta de de
talle; en el momento que esta herramienta es manejada 
por la máqu ina , el obrero pierde su uti l idad, de la misma 
manera que una moneda desmonetizada no tiene curso. 
Cuando esa parte de la clase obrera que la m á q u i n a hace 
así inút i l para las necesidades m o m e n t á n e a s de la explo
tación, no sucumbe, ó Vegeta en una miseria que la man
tiene en reserva siempre á disposición del capital, ó in 
vade otras profesiones, en las cuales rebaja el valor de la 
fuerza de trabajo. 

E l antagonismo de la m á q u i n a y del obrero aparece 
con efectos semejantes en la gran industria misma cuan
do hay perfeccionamiento del maquinismo. E l objeto 
constante de estos perfeccionamientos es disminuir el 
trabajo manual para el mismo capital, que además de que 
exige el empleo de menos obreros, sustituye cada vez 
más á los hábi les con los menos diestros, á los adultos 
con los n iños , á los hombres con las mujeres; pero todos 
estos cambios ocasionan variaciones sensibles para el tra
bajador en el tipo del salario. 



134 EL CAPITAL 
Y la m á q u i n a no obra tan sólo como un concurrente 

cuya fuerza superior es tá siempre á punto de hacer inút i l 
el asalariado. E l capital la emplea como potencia ene
miga del obrero. Constituye el arma de guerra m á s eficaz 
para reprimir las huelgas, esas rebeliones periódicas del 
trabajo contra el despotismo del capital. E n efecto, para 
vencer la resistencia de sus obreros en huelga, el capital 
ha sido conducido á algunas de las m á s importantes apli
caciones m e c á n i c a s , invenciones nuevas ó perfecciona
mientos del maquinismo existente. 

V I . Teoría de la compensación. 

Algunos economistas burgueses sostienen que al hacer 
inút i les en un trabajo á obreros que estaban empleados 
en él, es decir, al despedirlos y al privarlos de su salario, 
la m á q u i n a deja disponible por este mismo hecho un ca
pital destinado á emplearlos de nuevo en otra ocupación 
cualquiera; por consiguiente, dicen, hay compensación. 
A privar de víveres al obrero l laman estos señores dejar 
víveres disponibles para el obrero como nuevo medio de 
emplearlo en otra industria. Como se ve, todo depende 
de la manera de expresarse. 

L a verdad es que los obreros que la m á q u i n a hace i n 
út i les son arrojados del taller en el mercado del trabajo, 
donde van á aumentar las fuerzas ya disponibles para la 
explotación capitalista. Eechazados de un género de in
dustria, pueden seguramente buscar ocupación en otra; 
pero si la encuentran, si pueden de nuevo tener medios 
de consumir los víveres que por su privación de salario 
habían quedado disponibles, es decir, que no les estaba 
permitido comprar, es merced á un nuevo capital que se 
presenta en el mercado del trabajo y no merced al capital 
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que ya funciona, el cual se l ia transformado en m á q u i n a s . 
Y las probabilidades de encontrar ocupación son muy 
pequeñas , porque, fuera de su antigua ocupación, estos 
hombres deteriorados por la división del trabajo sirven 
para poco y sólo son admitidos en empleos inferiores mal 
pagados y que por su misma sencillez son solicitados por 
muchos. 

L a m á q u i n a es inocente de las miserias á que da lugar; 
no es culpa suya si en nuestro medio social separa al 
obrero de sus medios de subsistencia. E n todas partes 
donde se introduce hace el producto m á s barato y m á s 
abundante. Después como antes de su in t roducc ión , la 
sociedad posee siempre por lo menos la misma cantidad 
de víveres para los trabajadores que tienen que cambiar 
de empleo, prescindiendo de la inmensa porción de su 
producto anual despilfarrada por los ociosos. 

Si la m á q u i n a se convierte en instrumento para escla
vizar al hombre ; s i , medio infalible para aminorar el tra
bajo cotidiano, lo prolonga; s i , varita mágica para au
mentar la riqueza del productor, lo empobrece, es por 
estar en manos capitalistas. Estas contradicciones y estos 
antagonismos inseparables del empleo de las m á q u i n a s 
en el medio b u r g u é s , provienen, no de la m á q u i n a , sino 
de su explotación capitalista. 

Aunque suprime un n ú m e r o mayor ó menor de obreros 
en los oficios y manufacturas donde se introduce, la má
quina puede ocasionar, sin embargo, un aumento de em
pleos en otros ramos de producción. 

Siendo mayor con las m á q u i n a s la cantidad de ar t ícu
los fabricados, hacen falta m á s materias primeras, y, por 
consiguiente, es preciso que las industrias que suminis
tran estas materias primeras aumenten la cantidad de 
sus productos. Verdad es que este aumento puede resul-
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tar de la elevación de la intensidad ó de la duración del 
trabajo, y no exclusivamente de la del n ú m e r o de obreros. 

Las máqu inas dan origen á una especie de obreros 
consagrados exclusivamente á su cons t rucc ión , y cuanto 
mayor es el n ú m e r o de m á q u i n a s , m á s numerosa es esta 
clase de obreros. A medida que las m á q u i n a s hacen así 
aumentar la masa de primeras materias, de instrumentos 
de trabajo, etc., las industrias que gastan estas primeras 
materias, etc., se dividen cada vez m á s en ramas dife
rentes y la división social del trabajo se desarrolla más 
poderosamente que bajo la acción de la manufactura pro
piamente dicha. 

E l sistema mecánico aumenta la supervalía . Este au
mento de riqueza en la clase capitalista, acompañada, 
como va siempre, de una disminución relativa de los tra
bajadores empleados en la producción de las mercancías 
de primera necesidad, da origen, con las nuevas necesi
dades de lujo , á nuevos medios de satisfacerlas: la pro
ducción de lujo aumenta; y aumenta con ella, en una pro
porción cada vez mayor, la clase sirviente, compuesta de 
lacayos, cocheros, cocineras, n i ñ e r a s , etc. 

E l aumento de los medios de trabajo y de subsistencia 
impulsa el desarrollo de las empresas de comunicación y 
de transporte; aparecen nuevas industrias y abren nuevas 
salidas al trabajo. 

Pero todos estos aumentos de empleos no tienen nada 
de común con la llamada teoría de compensac ión . 

V I L Los obreros alternativamente rechazados de la fábrica 
y atraídos por ella. 

Todo progreso del maquinismo disminuye el n ú m e r o de 
obreros necesarios y separa de la fábrica, por el momento, 
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á una parte del personal. Pero cuando la explotación mecá
nica se introduce ó se perfecciona en un ramo de la indus
tria, los beneficios extraordinarios que no tarda en procu
rar á los que hacen la primera aplicación de ella, ocasionan 
muy pronto un período de actividad febril . Estos benefi
cios atraen al capital, que busca colocaciones privilegia
das; el nuevo procedimiento se generaliza; el estableci
miento de nuevas fábricas y el engrandecimiento de las 
antiguas que de ello resulta hacen que aumente entonces 
el número total de obreros ocupados. E l aumento de las 
fábricas, ó , en otros t é r m i n o s , una modificación cuanti
tativa en la industria m e c á n i c a , atrae, pues, á los obre
ros, en tanto que el perfeccionamiento de la maquinaria, 
ó, de otro modo, un cambio cualitativo, los separa. 

Pero la elevación de la p roducc ión , consecuencia del 
mayor n ú m e r o de fábricas, va seguida de una superabun
dancia de productos en el mercado que á su vez produce 
un decaimiento, una paral ización de la producción. L a 
vida de la industria se convierte así en series de per íodos 
de actividad media, de prosperidad, de exceso de produc
ción y de inacción. Los obreros son aUornativamente 
atraídos y rechazados, llevados de aquí para a l l á , y este 
movimiento va acompañado de cambios continuos en la 
edad, el sexo y la habilidad de los obreros empleados; la 
incertidumbre, las alzas y las bajas á que la explotación 
mecánica somete al trabajador, acaban por ser su estado 
normal. 

V I I I . Supresión de Id cooiieración fundada en el oficio 
y en la división del trabajo. 

L a explotación mecánica suprime la cooperación ba
sada en el oficio: por ejemplo, la m á q u i n a segadora reem-
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plaza la cooperación de determinado n ú m e r o de segado
res; suprime igualmente la manufactura basada en la 
división del trabajo manual , suministrando un ejemplo 
de ello la m á q u i n a de fabricar alfileres: una mujer basta 
para vigilar cuatro de estas m á q u i n a s , que producen 
mucho m á s que antes un n ú m e r o considerable de hom
bres por medio de la división del trabajo. 

Cuando una máquina-utens i l io sustituye á la coopera
ción ó á la manufactura, puede á su vez llegar á ser la 
base de un nuevo oficio ; empero esta organización del 
oficio de un artesano sobre la base de la m á q u i n a sólo 
sirve de t rans ic ión al r ég imen de la fábrica, que aparece 
ordinariamente desde el momento en que el agua ó el 
vapor reemplazan á los músculos humanos como fuerza 
motriz . L a pequeña industria puede, sin embargo, fun
cionar m o m e n t á n e a m e n t e con un motor m e c á n i c o , al
quilando el vapor ó sirviéndose de pequeñas máqu inas 
motrices particulares, como las m á q u i n a s de gas. 

Reacción de la fábrica sobre la manufactura y el trabajo 
á domicilio. 

A medida que se desarrolla la grande industria se ve 
transformarse el carác te r de todos los ramos de la indus
tria. A l introducirse en las antiguas manufacturas para 
una ú otra operación, el maquinismo desconcierta su or
ganización, debida á una división consagrada del trabajo, 
y trastorna por completo la composición de su personal 
obrero, fundando en lo sucesivo la división del trabajo 
en el empleo de las mujeres, de los n i ñ o s , de los obreros 
poco h á b i l e s , en una palabra, en el empleo del trabajo 
barato. 

E l maquinismo obra t ambién de igual modo sobre la 
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llamada industria domicil iaria; pract íquese en la habita
ción misma del obrero ó en pequeños talleres, sólo es en 
lo sucesivo una dependencia de la fábr ica , de la manu
factura ó del a lmacén de mercanc ías . L a confección de 
los art ículos de vestir, por ejemplo, es en gran parte eje
cutada por esos trabajadores llamados domiciliarios, no 
como antes para consumidores individuales, sino para 
fabricantes, dueños de almacenes, etc., que les suminis
tran los elementos de trabajo encargándoles obra. Así, 
pues, además de los obreros de fábr ica , los obreros ma
nufactureros y los artesanos á quienes concentra en gran
des masas en vastos talleres, el capital posee un ejér
cito industrial disperso en las grandes ciudades y en los 
campos. 

La explotación de los trabajadores baratos se practica 
con más cinismo en la manufactura moderna que en la 
fábrica propiamente dicha, porque la sus t i tución de la 
fuerza muscular por m á q u i n a s , aplicada en esta ú l t ima , 
falta en gran parte en la manufactura; esta explotación 
es aún m á s escandalosa en la industria domiciliaria que 
en la manufactura, porque el poder de resistencia de los 
trabajadores es menor por efecto de su dispersión ; porque 
entre el empresario y el obrero se ingiere toda una cáfila 
de intermediarios, de parás i tos voraces; porque el obrero 
es demasiado pobre para procurarse las condiciones de 
espacio, de aire, de luz , etc., m á s necesarias para su tra-
^aj0> y, por ú l t imo , porque en ellos llega á su m á x i m u m 
la concurrencia entre trabajadores. 

Estos antiguos sistemas de producción , modificados, 
desfigurados bajo la influencia de la gran industria, re
producen y aun exageran sus enormidades hasta el día 
en que se ven obligados á desaparecer. 
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Paso de la manufactura moderna y del trabajo 
domiciliario d la grande industria. 

L a d isminución del precio de la fuerza de trabajo sólo 
por el empleo abusivo de mujeres y n i ñ o s , por la brutal 
pr ivación de las condiciones normales de vida y de acti
vidad, por el exceso de trabajo y el abuso del trabajo de 
noche, encuentra, por ú l t i m o , obstáculos físicos que los 
l ímites de las fuerzas humanas no permiten franquear. 
E n ellos se detienen t a m b i é n , por consiguiente, la re
ducción del precio de las mercanc í a s , obtenida por estos 
procedimientos, y la explotación capitalista fundada sobre 
ellos. Si bien es cierto que son necesarios algunos años 
para llegar á este punto, entonces es llegada la hora de 
la t ransformación del trabajo domiciliario y de la manu
factura en fábrica. 

L a marcha de esta revolución industrial es m á s rápida 
por la regular ización legal de la jornada, por la exclusión 
de los n iños menores de cierta edad, etc., todo lo cual 
obliga al capitalista manufacturero á mult ipl icar el nú
mero de sus m á q u i n a s y á sustituir los músculos con el 
vapor como fuerza motora. E n cuanto al trabajo domici
l i a r io , su única arma en la guerra de concurrencia es la 
explotación i l imitada de las fuerzas de trabajo barato. 
As í , pues, es tá condenada á morir desde el momento en 
que la jornada esté limitada y restringido el trabajo de 
los n i ñ o s . 
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I X . Contradicción entre la naturaleza de la gran industria 
y su forma capitalista. 

Mientras que el oficio y la manufactura son la base de 
la producción social, la subordinación del trabajador á 
una profesión exclusiva y el obstáculo que opone al des
arrollo de sus aptitudes varias, se pueden considerar 
como necesidades de la producción. Los diferentes ramos 
industriales forman otras tantas profesiones cerradas para 
todo aquel que se halle impuesto en los secretos y la ru
tina del oficio. 

La ciencia modern í s ima de la tecnología , creada por 
la gran industria, enseña hoy esos secretos, describe los 
diversos procedimientos industriales, los analiza, reduce 
su práct ica á algunas formas fundamentales del movi
miento mecánico y averigua los perfeccionamientos de 
que son susceptibles esos procedimientos. L a industria 
moderna no considera y no trata nunca como definitivo 
el modo actual de un procedimiento. 

, En tanto que el mantenimiento de su modo consagrado 
de producción era la primera condición de existencia de 
todas las antiguas clases industriales, la bu rgues í a , al 
modificar constantemente los instrumentos de trabajo, 
modifica por esta misma razón , de una manera continua, 
las relaciones de la producción y todas las relaciones so
ciales en su conjunto, que tiene por base la forma de la 
producción material. Por lo tanto, su base es revolucio
naria, mientras que la de todos los sistemas pasados de 
producción era esencialmente conservadora. 

Si la naturaleza misma de la gran industria necesita 
el cambio continuo en el trabajo, la t ransformación fre-
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cuente de las funciones y la movilidad del trabajador, por 
otra parte, en su forma capitalista, reproduce la antigua 
división del trabajo todavía m á s odiosamente; si el obrero 
estaba encadenado durante su vida á una operación de 
detalle, hace de él el accesorio de una m á q u i n a parcial. 
Sabemos que esta contradicción absoluta entre las nece
sidades técnicas de la gran industria y los caracteres so
ciales que reviste bajo el rég imen capitalista, acaba por 
destruir todas las garan t ías de vida del trabajador, siem
pre amenazado, según liemos visto en el párrafo cuarto 
del presente capí tu lo , de verse privado, á la vez que del 
medio de trabajo, de los medios de subsistencia y de que
dar inú t i l por la supresión de su función particular; este 
antagonismo da origen, como hemos visto t ambién en el 
párrafo quinto, á la monstruosidad de un ejército indus
t r i a l de reserva que por la miseria es tá á disposición de 
la demanda capitalista; conduce á las sangrías periódicas 
de la clase obrera, al despilfarro m á s desenfrenado de las 
fuerzas de trabajo, á los estragos de la anarquía social, 
que hace de cada progreso industrial una calamidad pú 
blica para la clase obrera. 

L a fábrica y la instrucción. 

A pesar de los obstáculos que encuentra la variación 
en el trabajo bajo el rég imen capitalista, las catástrofes 
mismas que la gran industria ocasiona imponen la nece
sidad de reconocer el trabajo variado y, por consiguiente, 
el mayor desarrollo posible de las diversas aptitudes del 
trabajador como una ley de la producción moderna, siendo 
necesario á toda costa que las circunstancias se adapten 
al ejercicio normal de esta ley: es esta una cuestión de 
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importancia v i t a l . E n efecto, la grande industria obliga 
á la sociedad, bajo pena de muerte, á reemplazar el ind i 
viduo fraccionado , sobre el cual pesa una función pro
ductiva de detalle, por el individuo completo, que sabe 
hacer frente á las exigencias m á s diversas del trabajo y 
que en funciones alternativas no hace m á s que dar libre 
curso á sus diferentes capacidades naturales ó adquiridas. 

La burgues ía , que al crear para sus hijos las escuelas 
especiales obedecía tan sólo á las tendencias ín t imas de 
la producción moderna, ha concedido ú n i c a m e n t e á los 
proletarios una sombra de enseñanza profesional. Pero 
si la legislación se ha visto en la necesidad de combinar 
la ins t rucción elemental, siquiera sea mezquina, con el 
trabajo industr ial , la inevitable conquista del Poder polí
tico por la clase obrera in t roduc i rá en las escuelas pú
blicas la enseñanza de la tecnología práct ica y teórica. 
E n la educación del porvenir el trabajo manual produc
tivo i rá unido á la ins t rucc ión y á la g imnás t i ca para 
todos los jóvenes de uno y otro sexo que pasen de cierta 
edad y á los ejercicios militares para los varones; éste es 
el único método para formar seres humanos completos. 

Evidentemente, el desarrollo de los elementos nuevos, 
que l legará por ú l t imo á suprimir la antigua división del 
trabajo en la cual cada obrero es tá consagrado á una ope
ración parcial, se halla en flagrante contradicción con el 
sistema industrial capitalista y con el medio económico 
en que coloca al obrero, pero el ún ico camino por el que 
un sistema de producción y la organización social corres
pondiente marchan á su ruina y renovación , es el desen
volvimiento his tór ico de sus contradicciones y antago
nismos. 

¡Zapatero , á tus zapatos! Esta frase, ú l t ima expresión 
de la sensatez durante el período del oficio y de la manu-
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factura, pasa á ser una locura el día en que el relojero 
Watt inventa la m á q u i n a de vapor, el barbero Arkwdght 
el telar continuo y el platero Ful ton el barco de vapor. 

L a fábrica y la famil ia . 

Ante la vergonzosa explotación del trabajo de los niños , 
los legisladores se han visto en la necesidad de intervenir 
poniendo coto no solamente á los derechos señoriales del 
capital , sino también á la autoridad de los padres; aun
que afecto al capital, viendo la torpe crueldad de éstos, 
el legislador ha tenido precis ión de preservar á las gene
raciones venideras de una decadencia prematura; los re
presentantes de las clases que dominan han tenido necesi
dad de dictar medidas contra los excesos de la explotación 
capitalista; ¿ h a y algo que pueda caracterizar mejor este 
sistema de producción como la necesidad de esas me
didas? 

No es el abuso de la autoridad paterna el que ha creado 
la explotación de la n iñez , antes al contrario, la explota
ción capitalista es la que ha hecho que esa autoridad de
genere en abuso; la in tervención de la ley es la confesión 
oficial de que la grande industria ha hecho una fatalidad 
económica de la explotación de mujeres y n iños por el 
capital, que, al descomponer el hogar domést ico, ha des
truido la familia obrera de otras épocas ; es la confesión 
de que la gran industria ha convertido la autoridad pa
terna en dependencia del mecanismo social, destinada á 
hacer suministrar directa ó indirectamente n iños al ca
pitalista por el proletario, que bajo pena de muerte tiene 
que desempeñar su papel de abastecedor y de mercader 
de esclavos. Así, pues, la legislación sólo atiende á impe
dir los excesos de este sistema de esclavitud. 
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Por terrible y desagradable que parezca en el medio 
actual la disolución de los antiguos lazos de la familia, 
la grande industria, por la decisiva importancia que con
cede á las mujeres y á los n iños fuera del círculo domés
tico en la producción socialmente organizada, no dt-ja 
por eso de crear la nueva base económica sobre la cual 
se ha de constituir una forma superior de familia y de 
relaciones entre los sexos. Tan absurdo es considerar 
como absoluta y definitiva la actual const i tución de la 
familia como sus constituciones oriental, griega y romana. 
La misma composición del trabajador colectivo por indi 
viduos de los dos sexos y de todas edades, fuente de co
rrupción y de esclavitud bajo la dominación capitalista, 
contiene los gérmenes de una próxima evolución social. 
En la Histor ia , como en la Naturaleza, la putrefacción 
es el laboratorio de la vida. 

Consecuencias revolucionarías de la legislación de fábr ica . 

Si bien imponen á cada establecimiento industrial , 
considerado aisladamente, la uniformidad y la regulari
dad, las leyes sobre la l imitación de la jornada de trabajo, 
que han llegado á ser indispensables para proteger física 
y moralmente á la clase obrera, mult ipl ican la ana rqu ía 
y las crisis de la producción social por el enérgico impulso 
que dan al desarrollo m e c á n i c o ; exageran la intensidad 
del trabajo y aumentan la competencia entre el obrero y 
la m á q u i n a ; apresuran la t ransformación del trabajo ais
lado en trabajo organizado en grande y la concent rac ión 
de capitales. 

A l destruir la pequeña industria y el trabajo domici
liario suprime el ú l t imo refugio de una masa de trabaja
dores , á quienes priva de sus medios de subsistencia, y 

10 
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que quedan por este motivo á disposición del capital para 
el día en que á éste le convenga admitirlos á trabajar; 
suprime, por lo tanto, la válvula de seguridad de todo el 
mecanismo social. Generaliza al mismo tiempo la lucha 
directa entablada contra la dominación del capital, y des
arrolla, á la vez que los elementos de formación de una 
nueva sociedad, las fuerzas destructoras de la antigua. 

X . Gran industria y agricultura. 

Si el empleo de las m á q u i n a s en la agricultura se halla 
en gran parte exento de los inconvenientes y peligros 
físicos á que expone al obrero de fábr ica , su tendencia á 
suprimir, á quitar de su puesto al trabajador, se realiza 
en ella con mayor fuerza. 

L a gran industria obra en el dominio de la agricultura 
m á s revolucionariamente que en n i n g ú n otro punto, por
que hace que desaparezca el labrador, baluarte de la so
ciedad antigua, y le sustituye con el asalariado. Las ne
cesidades de t ransformación social y la lucha de clases 
quedan así reducidas en los campos al mismo nivel que 
en las ciudades. 

E n la agricultura como en la manufactura, la trans
formación capitalista de la producción parece ser tan sólo 
el suplicio del trabajador, el medio de trabajo un medio 
de subyugar, de explotar y empobrecer al trabajador, y 
la combinación social del trabajo la opresión combinada 
de su independencia individual. Pero la disgregación de 
los trabajadores agrícolas en vastos espacios quebranta 
su fuerza de resistencia, mientras que la concentración 
aumenta la de los obreros de las ciudades. 

E n la agricultura moderna, de igual modo que en la 
industria de las ciudades, el aumento de productividad y 
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el rendimiento superior del trabajo se obtienen á costa de 
la destrucción de la fuerza de trabajo. Además , cada pro
greso de la agricultura capitalista es un adelanto, no so
lamente en el arte de explotar al trabajador, sino t a m b i é n 
en el de agotar el suelo; cada progreso en el arte de hacerlo 
más fértil por un tiempo dado , un adelanto en la ruina 
de sus principios de ferti l idad. 

L a producción capitalista sólo desarrolla el sistema de 
producción social agotando á la vez las dos fuentes de 
toda riqueza : la tierra y el trabajador. 



S E C C I Ó N Q U I N T A 

IS'ríe v:i!-i consiclei-aciones acei-ca ele ln 
producción de la supervalía. 

C A P I T U L O X V I 

SUPEKVALÍA ABSOLUTA Y SUPERVALÍA RELATIVA 

L o q u e c a r a c t e r i z a a l t r a b a j o p r o d u c t i v o . — L a p r o d u c t i v i d a d d e l t r a b a j o 

y l a s u p e r v a l i a . 

Lo que caracteriza al trabajo productivo. 

Hemos visto en el capítulo sépt imo que si se considera 
el acto de trabajo desde el punto de vista de su resultado, 
que es el producto, medio y objeto de trabajo se presen
tan al mismo tiempo como medios de producc ión , y el 
trabajo mismo como trabajo productivo. A l adaptar un 
objeto exterior á sus necesidades, el hombre crea un pro
ducto , hace un trabajo productivo; mas, durante esta 
operación, el trabajo manual y el trabajo intelectual es
t á n unidos por lazos indisolubles, del mismo modo que 
el brazo y la cabeza no obran el uno sin la otra. 

Sin embargo, desde que el producto individual se ha 
transformado en producto social, en producto de un tra
bajador colectivo cuyos diferentes miembros toman parte 
en variadas operaciones para la confección del producto, 
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si esta de te rminac ión del trabajo productivo, derivada de 
la naturaleza misma de la producción material, es verda
dera en lo que se refiere al trabajador colectivo conside
rado como una sola persona , no es aplicable á cada uno 
de sus miembros individualmente. 

Para efectuar un trabajo productivo no es necesario 
que se ejecute un trabajo manual, basta con ser un órgano 
del trabajador colectivo ó desempeñar una función cual
quiera de él. Pero no es esto lo que caracteriza de una 
manera especial al trabajo productivo en el sistema ca
pitalista. 

E n és te , el objeto de la producción es la superva l í a , y 
no se reputa como trabajo productivo sino el del trabaja
dor que produce supervalía al capitalista ó cuyo trabajo 
fecunda el capital. Por ejemplo, un profesor en una es
cuela es un trabajador product ivo/no porque forma úti l
mente el án imo de sus alumnos, sino porque haciendo 
esto produce dinero á su patrono. E l que éste haya co
locado su capital en una fábrica de lecciones, como hu
biera podido colocarlo en una fábrica de embutidos, i m 
porta poco para la cues t ión de negocio; es preciso ante 
todo que el capital produzca. 

Para en adelante, la idea de trabajo productivo no i n 
dica ya simplemente una relación entre actividad y re
sultado ú t i l , sino ante todo una relación social que con
vierte al trabajo en instrumento inmediato para hacer 
producir valor al capital. T a m b i é n la E c o n o m í a polít ica 
clásica ha sostenido siempre que lo que caracterizaba al 
trabajo productivo era el crear supervalía . 
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L a productividad del trabajo y la supervalía. 

L a producción de la superval ía absoluta consiste, según 
hemos visto en el capítulo duodécimo, en la prolongación 
de la jornada de trabajo m á s al lá del tiempo necesario 
al obrero para producir un equivalente de su subsisten
cia, y en la asignación de este trabajo al capitalista. A 
fin de aumentar ese sobretrabajo, se acorta el tiempo de 
trabajo necesario, haciendo producir el equivalente del 
salario en menos tiempo, y la supervalía así realizada es 
la supervalíx relativa. 

L a producción de la superval ía absoluta sólo afecta á 
la duración del trabajo, mas la producción de la super
valía relativa transforma completamente sus procedimien
tos técnicos y sus combinaciones sociales. L a superva
lía se desarrolla, pues, juntamente con el sistema de 
producción capitalista propiamente dicho. Una vez esta
blecido y generalizado éste, la diferencia entre supervalía 
relativa y supervalía absoluta se echa de ver cuando se 
trata de elevar el tipo de la superval ía . 

Si se supone pagada la fuerza de trabajo en su justo 
valor, dados los l ímites de la jornada de trabajo, el tipo 
de la superval ía no puede elevarse sino aumentando la 
intensidad ó la productividad del trabajo. Por el contra
rio, permaneciendo las mismas la intensidad y la produc
tividad del trabajo, el tipo de la supervalía no puede ele
varse sino merced á una prolongación de la jornada. 

No obstante, cualquiera que sea la duración de la jor
nada, el trabajo no creará superval ía si no posee el míni
mum de productividad que pone al obrero en condiciones 
de producir, tan sólo en una parte de la jornada, el equi
valente de su propia subsistencia. 
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Supongamos que el trabajo necesario para el sustento 
del productor y de su familia absorbe todo su tiempo dis
ponible: ¿cómo encont ra r ía medio de trabajar gratuita
mente para otro? Sin un cierto grado de productividad 
del trabajo, no hay tiempo disponible; sin este exceso de 
tiempo, no hay sobretrabajo, y, por consiguiente, no hay 
supervalía, n i producto neto, pero tampoco hay capitalis
tas , n i esclavistas, n i señores feudales; en una palabra, 
no hay clase propietaria. 

Se ha tratado de explicar este grado de productividad 
necesaria, como una cualidad natural del trabajo; pero 
ésta sería una productividad precoz con que la Natura
leza hubiera dotado al hombre al colocarlo en el mundo. 

Por el contrario, las facultades del hombre pr imi t ivo 
no se forman sino lentamente, bajo la presión de sus ne
cesidades físicas. Cuando, merced á rudos esfuerzos, los 
hombres consiguen elevarse sobre su primer estado ani
mal , y cuando ya, por consiguiente, su trabajo es tá en 
cierto modo socializado, entonces, y solamente entonces, 
se producen condiciones tales que el sobretrabajo de uno 
puede llegar á ser origen de vida para otro que se des
carga sobre él del peso del trabajo, lo cual j a m á s se efec
túa sin el auxilio de la fuerza, que somete el uno al otro. 
La productividad del trabajo es el resultado de un largo 
desenvolvimiento h is tór ico . 

Excepción hecha del modo social de p roducc ión , la 
productividad del trabajo depende de las condiciones 
naturales en que se efectúa el trabajo. Todas estas con
diciones pueden referirse al hombre mismo, á su raza, 
ó á la Naturaleza que le rodea. Las condiciones n a t p ? ^ 5 ^ ^ 
rales exteriores se descomponen, desde el punto de vista 
económico, en dos grandes clases: riqueza natural en 
medios de subsistencia, es decir, fertilidad del ^uel0»FA'1 
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pesca abundante, etc., y riqueza natural en medios de 
trabajo, tales como saltos de agua, ríos navegables, ma
deras, metales, ca rbón , etc. E n los orígenes de la c iv i l i 
zación , la primera de las dos clases la simboliza; en una 
sociedad más adelantada, la civilización está representada 
por la segunda. 

La ventaja de las circunstancias naturales proporciona, 
si se quiere, la posibilidad, pero nunca la realidad del 
sobretrabajo, n i , por consiguiente, del producto neto ó de 
la supervalía. Según sea el clima m á s ó menos dulce, el 
suelo m á s ó menos fértil, etc., el n ú m e r o de las primeras 
necesidades (alimento, vestido) y los esfuerzos que su 
satisfacción exige, serán mayores ó menores ; de suerte 
que, en circunstancias por otra parte semejantes, el tiem
po de trabajo necesario var ia rá de un país á ot ro; pero 
el sobretrabajo no puede comenzar sino allí donde acaba 
el trabajo necesario. Las influencias físicas que determi
nan la extensión relativa de este ú l t imo imponen, pues, 
un l ímite natural al sobretrabajo; este l ími te natural re
trocede á medida que la industria adelanta y , al paso 
que ella, los medios de producc ión . 

E n nuestra sociedad, en la que el trabajador sólo obtie
ne el permiso de trabajar para atender á su subsistencia 
á condición de producir supervalía, se cree generalmente 
que es una cualidad del trabajo humano el crear super
valía. Fi jémonos, por ejemplo, en el habitante de las islas 
orientales del archipiélago as iá t i co , donde la palmera 
sagú abunda en los bosques. Del interior de cada árbol 
se sacan, por t é rmino medio, de trescientas á cuatrocien
tas libras de harina comestible. Allí se va al bosque y se 
extrae el pan como entre nosotros se va á cortar la leña. 
Supongamos que un habitante de esas islas emplee una 
jornada de trabajo á fin de procurarse lo necesario para 
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la satisfacción de sus necesidades durante una semana; 
se ve, pues, que la Naturaleza le ha otorgado un favor^ 
es decir, mucho descanso, y sólo obligado por la fuerza 
emplearía ese tiempo de ocio en trabajar para otro , en 
sobretrabajo. 

Si la producción capitalista se introdujese en su isla, 
el buen insular debería trabajar tal vez seis días por se
mana para poder consagrar á su subsistencia el producto 
de una jornada de trabajo. L a concesión de la Naturaleza 
no explicaría por qué trabajaba ahora seis días por semana 
en lugar de uno que antes bastaba para su subsistencia, 
en otros t é rminos , por qué creaba supervalía. Unicamente 
explicaría por qué el sobretrabajo puede ser de cinco días 
y el trabajo necesario de uno solamente. E n resumen, la 
productividad explica el grado alcanzado por la super
valía, pero nunca es causa de ella; la causa de la super
valía es siempre el sobretrabajo, cualquiera que sea el 
modo de arrancarlo. 



C A P Í T U L O X V I I 

V A R I A C I O N E S E N L A R E L A C I Ó N D E I N T E N S I D A D E N T R E L A 

S U P E R V A L Í A Y E L V A L O R D E L A F U E R Z A D E T R A B A J O 

I . L a d u r a c i ó n y l a i n t e n s i d a d d e l t r a b a j o n o c a m b i a n , s u p r o d u c t i v i 

d a d c a m b i a . — I I . L a d u r a c i ó n y l a p r o d u c t i v i d a d d e l t r a b a j o n o c a m 

b i a n , s u i n t e n s i d a d c a m b i a . — I I I . L a i n t e n s i d a d y l a p r o d u c t i v i d a d 

d e l t r a b a j o n o c a m b i a n , s u d u r a c i ó n c a m b i a . — I V . C a m b i o s s i m u l t á 

n e o s e n l a d u r a c i ó n , e n l a i n t e n s i d a d y e n l a p r o d u c t i v i d a d d e l t r a b a j o . 

Hemos visto que la relación de intensidad entre la 
supervalía y el precio de la fuerza de trabajo está deter
minada: 1.°, por la duración del trabajo ó su grado de ex
t ens ión ; 2.°, por su grado de intensidad, según el cual 
diferentes cantidades de trabajo son consumidas en el 
mismo tiempo; 3.°, por su grado de productividad, según 
el cual la misma cantidad de trabajo produce en el mismo 
tiempo diferentes cantidades de productos. Evidentemen
te , esto dará lugar á variadas combinaciones según que 
uno de estos tres elementos cambie de intensidad y los 
otros dos no cambien, ó que dos, ó los tres, cambien al 
mismo tiempo. A d e m á s , uno de ellos puede aumentar 
cuando otro disminuye, ó sencillamente aumentar ó dis
minu i r m á s que éste. Examinemos las combinaciones 
principales. 
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I . L a duración y la intensidad del trabajo no cambian, 
su productividad cambia. 

Admitidas estas condiciones, obtenemos las tres leyes 
siguientes: 

1. a L a jornada de trabajo de una duración dada pro
duce siempre el mismo valor, cualesquiera que sean los 
cambios efectuados en la productividad del trabajo. 

Si una hora de trabajo de intensidad ordinaria produce 
un valor de 50 c é n t i m o s , una jornada de doce horas no 
producirá m á s que un valor de 6 pesetas. Suponemos 
que el valor del dinero es siempre invariable. Si la pro
ductividad del trabajo aumenta ó disminuye, la misma 
jornada s u m i n i s t r a r á simplemente m á s ó menos produc
tos, y el valor de 6 pesetas se dis t r ibui rá así entre m á s 
ó menos mercanc ías . 

2. a L a superval ía y el valor de la fuerza de trabajo 
cambian en sentido opuesto una respecto de otra. L a su
pervalía aumenta al tiempo que la productividad del tra
bajo ó disminuye en la misma medida que ella, es decir, 
cambia en el mismo sentido; mientras que el valor de la 
fuerza de trabajo cambia en sentido contrario : aumenta 
cuando la productividad disminuye, y rec íp rocamente . 

L a jornada de doce horas produce siempre el mismo 
valor, 6 pesetas, por ejemplo, cuya supervalía forma una 
parte de ese valor y otra el equivalente de la fuerza de 
trabajo; pongamos 3 pesetas por cada una. Es evidente 
que, no pudiendo exceder de 6 pesetas las dos partes re
unidas , la supervalía no puede alcanzar un precio de 4 
pesetas sin que la fuerza de trabajo quede reducida á 2 
pesetas, y viceversa. 

Si un aumento de productividad permite proporcionar 
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en cuatro horas la misma masa de subsistencias que an
tes exigía seis horas, estando determinado el valor de la 
fuerza obrera por el valor de dichas subsistencias, dismi
nuye de 3 pesetas á 2; pero ese mismo valor se eleva de 
8 pesetas á 4, si una d isminución de productividad exige 
ocho horas de trabajo donde antes sólo se necesitaban 
seis. Puesto que la supervalía aumenta cuando el valor 
de la fuerza de trabajo disminuye, y rec íp rocamente , de
dúcese que el aumento de productividad, al disminuir el 
valor de la fuerza de trabajo, debe aumentar la super
valía, y que la d isminución de productividad, al aumentar 
el valor de la fuerza de trabajo, debe disminuir la super
valía ; se sabe que los únicos cambios de productividad 
que ac túan sobre el valor de la fuerza obrera son los con
cernientes á las industrias cuyos productos entran en el 
consumo ordinario del trabajador. 

De este cambio en sentido contrario no debe deducirse 
que no hay cambio m á s que en la misma proporción. E n 
efecto, s i , suponiendo siempre que una jornada produce 
un valor de 6 pesetas, el valor de la fuerza de trabajo es 
de 4 pesetas, la supervalía será de 2 pesetas; s i , á con
secuencia de un aumento de productividad, el valor de la 
fuerza de trabajo desciende á 3 pesetas, la supervalía se 
eleva en seguida á 3 pesetas; esta misma diferencia de 
una peseta disminuye el valor de la fuerza de trabajo, 
que era de 4 pesetas, en una cuarta parte ó un 25 por 100, 
y aumenta la superva l í a , que era de 2 pesetas, en una 
mitad ó un 60 por 100. 

3.a E l aumento ó la d i sminuc ión de la supervalía es 
siempre el efecto y j a m á s la causa de la disminución ó 
del aumento correspondiente del valor de la fuerza de 
trabajo. 

Supongamos que el valor de 6 pesetas de una jornada 
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de trabajo de doce Loras se divide en 4 pesetas , valor de 
la fuerza de trabajo, y en una superval ía de 2 pesetas, ó, 
en otros t é r m i n o s , que hay ocho horas de trabajo nece
sario y cuatro de sobretrabajo. Si la productividad del 
trabajo se duplica, entonces el obrero sólo neces i ta rá la 
mitad del tiempo que hasta aquí había necesitado para 
producir el equivalente de su subsistencia cotidiana. Su 
trabajo necesario descenderá de ocho horas á cuatro, y, 
por consiguiente, su sobretrabajo se elevará de cuatro 
horas á ocho, así como el valor de su fuerza de trabajo 
descenderá de 4 pesetas á 2, y esta rebaja elevará la su
pervalía de 2 pesetas á 4. Luego el cambio de la produc
tividad del trabajo es el que principalmente hace aumen
tar ó disminuir el valor de la fuerza de trabajo, mientras 
que el movimiento ascendente ó descendente de ésta, 
produce por su parte un movimiento de la superval ía en 
sentido contrario. 

No obstante, esa reducción del precio de la fuerza de 
trabajo á su valor, determinada por el de las subsistencias 
necesarias para el sustento del obrero, puede tropezar, 
según el grado de resistencia de éste y la presión del ca
p i t a l , con obstáculos que no le permitan realizarse sino 
incompletamente. L a fuerza de trabajo puede pagarse á 
más de su valor, aunque su precio no varíe ó disminuya, 
si el trabajo excede de su nuevo valor, s i , en el ejemplo 
precedente, sigue siendo superior á 2 pesetas después de 
haberse duplicado la productividad del trabajo. 

Algunos economistas han sostenido que la superval ía 
puede elevarse, sin que disminuya la fuerza de trabajo, 
reduciendo los impuestos que paga el capitalista. Una 
d isminución de impuestos no afecta absolutamente nada 
á la cantidad de sobretrabajo, y, por consiguiente, de 
superva l ía , que el capitalista arranca al obrero. Unica-
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mente cambia la proporción según la cual el capitalista 
embolsa la supervalía ó tiene que repartirla con otros» 
No altera, pues, la relación que existe entre la supervalía 
y el valor de la fuerza de trabajo. 

II . L a duración y la productividad del trabajo no cambian, 
su intensidad cambia. 

Si su productividad aumenta, el trabajo rinde en el 
mismo tiempo m á s productos, pero no m á s valor. Si su 
intensidad aumenta, rinde en el mismo tiempo, no sola
mente m á s productos, sino t ambién m á s valor, puesto 
que, en este caso, el aumento de productos proviene de 
un aumento de trabajo. Dadas su duración y su produc
t iv idad, el trabajo crea, pues, tanto m á s valor cuanto 
m á s excede su grado de intensidad de la intensidad me
dia social. 

Como el valor producido durante una jornada de doce 
horas, por ejemplo, deja así de estar encerrado en l ímites 
fijos, se deduce que supervalía y valor de la fuerza de tra
bajo pueden cambiar en el mismo sentido, marchando 
paralelamente, en proporción igual ó desigual. Si la 
misma jornada, merced á un aumento de la intensidad 
del trabajo, produce 8 pesetas en lugar de 6, es evidente 
que la parte del obrero y la del capitalista pueden elevarse 
á un tiempo de 3 pesetas á á. 

Semejante elevación en el precio de la fuerza de tra
bajo no significa que se ha pagado por ella m á s de su 
valor , porque el aumento de la intensidad del trabajo se 
refleja en el valor de la fuerza obrera, pues apresura el 
desgaste de ésta. A pesar de este alza, el precio puede 
ser inferior al valor. Sucede esto cuando la elevación del 
precio no basta para compensar el aumento de desgaste 
de la fuerza de trabajo. 
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I I I . L a intensidad y la productividad del trabajo no cambian, 
su duración cambia. 

Bajo el aspecto del cambio de durac ión , el trabajo 
puede reducirse ó prolongarse. E n las condiciones men
cionadas obtenemos las leyes siguientes : 

1. a E l valor realizado en una jornada de trabajo au
menta ó disminuye al mismo tiempo que su durac ión , 

2. a Todo cambio en la relación de cantidad entre la 
supervalía y el valor de la fuerza de trabajo, proviene de 
un cambio de la cantidad del sobretrabajo y, por consi
guiente, de la superval ía . 

3. a E l valor absoluto de la fuerza de trabajo no puede 
cambiar sino mediante la acción que ejerce sobre su des
gaste la prolongación del sobretrabajo; todo cambio de 
este valor absoluto es, pues, el efecto y j a m á s la causa de 
un cambio en la cantidad de la supervalía . 

Supongamos que la jornada de trabajo compuesta de 
doce horas, seis de trabajo necesario y seis de sobretra
bajo, produce un valor de 50 cént imos por hora, ó sean 
6 pesetas, del cual percibe la mitad el obrero y la otra 
mitad el capitalista. 

Empecemos reduciendo á diez horas la jornada de tra
bajo, que antes era de doce. A l reducirse, no produce m á s 
que un valor de 5 pesetas. Siendo el trabajo necesario de 
seis horas, el sobretrabajo queda reducido de seis horas á 
cuatro, y la supervalía desciende de 8 pesetas á 2. Aun 
siguiendo invariable, el valor de la fuerza de trabajo gana 
en cantidad, relativamente á la supervalía , gracias á la 
disminución de é s t a , que es, en efecto , como 3 es á 2, 
de 150 por 100, en vez de ser como 3 es á 3, ó de 100 
por 100. E l capitalista no podr ía desquitarse sino-pagando 
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por la fuerza de trabajo menos de su valor. E n el fondo 
de las elucubraciones ordinarias contra la reducción de 
la jomada de trabajo, se advierte la suposición de que las 
cosas se bailan en las condiciones aquí admitidas, es de
cir, que se suponen inalterables la productividad y la i n 
tensidad del trabajo, cuyo aumento, en suma, sigue siem
pre á la reducción de la jornada. 

Si se prolonga la jornada de doce boras á catorce, es
tas dos boras se a ñ a d e n al sobretrabajo y la supervalía 
se eleva de 3 pesetas á 4. Por m á s que el valor nominal 
de la fuerza de trabajo sea el mismo, pierde en cantidad, 
relativamente á la superval ía , á causa del aumento de 
és ta ; en efecto, la supervalía es como 3 es á 4 , de 75 
por 100, en vez de ser como 3 es á 8, de 100 por 100. 

E l valor de la fuerza de trabajo puede disminuir con 
una jornada de trabajo prolongada, aunque su precio no 
cambie ó se eleve, si este precio no compensa el gran 
gasto en fuerza vi ta l que el trabajo prolongado impone 
al obrero. 

I V . Cambios simultáneos en la durac ión , en la intensidad 
y en la productividad del trabajo. 

No nos detendremos á examinar todas las combinacio
nes posibles, fáciles en suma de resolver por lo que ante
cede; sólo nos detendremos en un caso de in terés especial: 
en el aumento de la intensidad y de la productividad del 
trabajo junto con la d i sminuc ión de su duración. 

El 'aumento de la productividad del trabajo y de su i n 
tensidad mult ipl ica la masa de las mercancías obtenidas 
en un tiempo dado, y, por tanto, acorta la parte d é l a 
jornada en que el obrero no bace m á s que producir un 
equivalente de su subsistencia. Esta parte necesaria, pero 
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susceptible de d isminución , de la jornada de trabajo, for
ma el l ími te absoluto de é s t a , al cual es imposible des
cender bajo el r ég imen capitalista. Suprimido este régi
men, el sobretrabajo desaparecería y la jornada entera 
tendría por l ími te el tiempo de trabajo necesario. Sin 
embargo, no hay que olvidar que una parte del sobre-
trabajo actual, la parte consagrada á la formación de un 
fondo de reserva y de acumulac ión , se contar ía entonces 
como trabajo necesario, mientras que la extensión actual 
de este trabajo es tá l imitada solamente por los gastos de 
manu tenc ión de una clase de asalariados destinada á pro
ducir la riqueza de sus dueños . 

Cuanto mayor sea la fuerza productiva del trabajo, 
menor puede ser su du rac ión , y cuanto m á s corta sea su 
durac ión , m á s puede aumentar su intensidad. Desde el 
punto de vista social, se aumenta t ambién la productivi
dad del trabajo suprimiendo todo gasto i n ú t i l , ya en me
dios de producc ión , ya en fuerza vi ta l . Cierto que el ré
gimen capitalista impone la economía de los medios de 
producción á cada establecimiento tomado aisladamente; 
pero, á m á s de hacer del insensato derroche de la fuerza 
obrera un medio de economía para el explotador, necesita 
t a m b i é n , por su sistema de competencia a n á r q u i c a , el 
despilfarro m á s desenfrenado del trabajo productivo y de 
los medios sociales de producción , fuera de las muchas 
funciones parás i tas que engendra y que el mismo capita
lista hace m á s ó menos indispensables. 

Determinadas la intensidad y la productividad del tra
bajo, el tiempo que la sociedad debe consagrar á la pro
ducción material es tanto m á s corto, y el tiempo dispo
nible para el libre desarrollo de los individuos tanto m á s 
largo, cuanto m á s equitativamente es tá distribuido el 
trabajo entre todos los miembros de la sociedad y cuanto 

11 
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menos una clase se descarga sobre otra de esta nec&sidad 
impuesta por la Naturaleza. E n este sentido, la disminu
ción de la jornada encuentra su ú l t i m o l ími te en la gene
ralización del trabajo manual: trabajando todos, corres, 
ponde rá á cada uno el menor tiempo de trabajo posible. 

L a sociedad capitalista compra el descanso, la holganza 
de una sola clase mediante la t ransformación de la vida 
entera de las masas en tiempo de trabajo. 
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E X P K E S I G N E S D E L T I P O D E L A S U P E R V A L Í A 

F ó r m u l a s d i v e r s a s q u e e x p l i c a n e s t e t i p o . — L a s u p o r v a l í a p r o v i e n e 

d e l t r a b a j o n o p a g a d o . 

Fórmulas diversas que explican este tipo. 

Hemos visto en el capítulo noveno que el tipo de la 
supervalía es igual á la relación de la supervalía con el 
capital variable, ó á la relación de la supervalía con el 
valor de la fuerza de trabajo, ó bien á la relación del 
sobretrabajo con el trabajo necesario. E l tipo de la super
valía se expresa, finalmente, por la relación del trabajo 
no pagado con el trabajo pagado. 

L a supervalía proviene del trabajo no pagado. 

L o que el capitalista paga no es el trabajo, el producto, 
sino la fuerza de trabajo, la facultad de producir. A l com
prar esta fuerza por un d ía , una semana, etc., el capita
lista obtiene en cambio el derecho de explotarla durante 
un día, una semana, etc. E l t iempo de explotación se di
vide en dos períodos. Durante uno , la actividad de su 
fuerza produce sólo un equivalente de su precio; durante 
el otro es gratuito y produce, por consecuencia, al capi
talista un valor por el cual no paga equivalente alguno, 
que no le cuesta nada. E n este caso, el sobretrabajo de 



164 E L C A P I T A L 

donde saca la superval ía puede denominarse trabajo no 
pagado. 

Vese ahora c u á n poco hay que fiar de la opinión de 
personas interesadas en ocultar la verdad, las cuales se 
esfuerzan en dar á este cambio de la parte variable del 
capital por el uso de la fuerza de trabajo, que conduce á 
la apropiación del producto por el no productor, la falsa 
apariencia de una relación de asociación, en la cual el 
obrero y el capitalista comparten el producto, en atención 
á la cantidad de elementos suministrados por cada uno. 

E l capital no es tan sólo , como dice Adam Smi th , la 
facultad de disponer del trabajo de otro, sino que es prin
cipalmente la facultad de disponer de un trabajo no pagado. 
Toda supervalía , cualquiera que sea su forma particular, 
beneficio, r éd i tos , rentas, etc., es, en sustancia, la ma
terial ización de un trabajo no pagado. Todo el secreto 
del poder que tiene el capital de procrear estriba en el 
hecho de que dispone de cierta cantidad de trabajo de 
otro, que no paga. 



S E C C I O N S E X T A 

3E1 salavio. 

C A P I T U L O X I X 

T R A N S F O R M A C I Ó N D E L V A L O R Ó D E L P R E C I O D E L A F U E R Z A 

D E T R A B A J O E N S A L A R I O 

E l s a l a r i o es e l p r e c i o , n o d e l t r a b a j o , s i n o d e l a f u e r z a d e t r a b a j o . — 

L a f o r m a s a l a r i o o c u l t a l a r e l a c i ó n v e r d a d e r a e n t r e c a p i t a l y t r a b a j o . 

E l salario es el iJrecio, no del trabajo, sino de la fuerza 
de trabajo. 

Si se examina sólo superficialmente la sociedad bur
guesa, parece que en ella el salario del trabajador es la 
re t r ibución del trabajo, es decir, que se paga cierta can
tidad de dinero por otra cantidad determinada de traba
jo . E l trabajo está, pues, considerado como una mercan
cía cuyos precios corrientes oscilan, aumentando ó dis
minuyendo su valor. 

Pero ¿qué cosa es el valor? E l valor representa el tra
bajo social gastado en la producción de una mercancía . 
Y ¿cómo medir la cantidad de valor de una mercancía? 
Por la cantidad de trabajo que contiene. ¿Cómo se deter
mina rá , por ejemplo, el valor de un trabajo de doce horas? 
Por las doce horas de trabajo que contiene, lo cual evi
dentemente carece de sentido. 

Para ser llevado y vendido en el mercado á t í tulo de 
mercanc ía , el trabajo debe r í a , en todo caso, existir de 
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antemano. Pero si el trabajador pudiese prestarle una 
existencia material , separada é independiente de su per
sona, vendería entonces mercanc ía y no trabajo. 

Quien en el mercado se presenta directamente al capi
talista, no es el trabajo, sino el trabajador. L o que éste 
vende es su propio individuo, su fuerza de trabajo. Desde 
el instante que empieza á poner en actividad su fuerza, 
es decir, desde que empieza á trabajar, desde que su tra
bajo existe, este trabajo ha dejado ya de pertenecerle y 
no puede ser vendido por él. E l trabajo es la sustancia y 
la medida de los valores, pero él por sí mismo no tiene 
valor alguno. L a expresión «valor del trabajo» es una 
expresión inexacta, que tiene origen en las formas apa
rentes de las relaciones de producción. 

Una vez admitido este error, la Economía política clá
sica se p regun tó cómo se había determinado el precio del 
trabajo. Desde luégo reconoció que, lo mismo respecto al 
trabajo que á cualquiera otra mercanc ía , la relación entre 
la oferta y la demanda no significa otra cosa sino las os
cilaciones del precio de mercado sobre ó bajo cierto tipo. 
E n cuanto la oferta y la demanda se equil ibran, cesan 
las variaciones de precio que hab ían ocasionado , pero 
también cesa en aquel punto el efecto de la oferta y de 
la demanda. E n su estado de equilibrio, el precio del tra
bajo no depende ya de su acción; ¿de qué depende, pues? 
Este precio no puede ser, lo mismo para el trabajo que 
para toda otra mercancía , m á s que su valor expresado en 
dinero ; este valor lo de te rminó la E c o n o m í a política por 
el valor de las subsistencias necesarias para el sosteni
miento y reproducción del trabajador. No cabe duda que 
de este modo sus t i tuyó el objeto aparente de sus investi
gaciones, el valor del trabajo, por el valor de la fuerza 
de trabajo, fuerza que sólo existe en la persona del tra-
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bajador y se diferencia de su función, el trabajo, como 
una m á q u i n a se diferencia de sus operaciones. Pero la 
Economía polít ica clásica no paró mientes en la confu
sión introducida. 

L a forma salario oculta la relación verdadera 
entre capital y trabajo. 

E n efecto, según todas las apariencias, lo que el capi
talista paga es el valor de la uti l idad que el obrero le pro
duce , el valor del trabajo. A d e m á s , el trabajador no 
percibe su salario hasta después de haber entregado su 
trabajo. Ahora bien, como medio de pago, el dinero no 
hace m á s que realizar t a rd í amen te el valor ó el precio 
clel ar t ículo producido, ó sea, en el caso precedente, el 
valor ó el precio del trabajo ejecutado. L a sola experien
cia de la vida prác t ica no hace resaltar la doble ut i l idad 
del trabajo: la propiedad de satisfacer una necesidad, 
propiedad que tiene de común con todas las mercanc ía s , 
y la de crear valor, propiedad que le distingue de todas 
las mercanc ías y le impide, por ser elemento que crea 
valor, tenerlo por sí propio. 

Examinemos una jornada de doce horas que produce 
un valor de 6 pesetas, y del que la mitad equivale al valor 
cotidiano de la fuerza de trabajo. Confundiendo el valor 
de la fuerza con el valor de su función, con el trabajo 
que ejecuta, se obtiene esta fórmula : el trabajo de doce 
horas tiene un valor de 8 pesetas, l legándose así al resul
tado absurdo de que un trabajo que crea un valor de 6 
pesetas, no vale m á s que 3. Pero esto no es visible en la 
sociedad capitalista. E l valor de 3 pesetas, para cuya pro
ducción sólo son necesarias seis horas de trabajo, se pre
senta en ella como el valor de la jornada entera de trabajo. 
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A l recibir un salario cotidiano de 3 pesetas, parece que el 
obrero recibe el valor ín tegro de su trabajo, sucediendo 
esto precisamente porque el excedente del valor de su pro
ducto sobre el de su salario afecta la forma de una super-
va l í ade 8 pesetas creada por el capital y no por el trabajo. 

L a forma salario, ó pago directo del trabajo, bace des
aparecer, pues, todo vestigio de la división de la jornada 
en trabajo necesario y sobretrabajo, en trabajo pagado y 
en trabajo no pagado, de suerte que se considera pagado 
todo el trabajo del obrero libre. E l trabajo que el siervo 
ejecuta para sí propio y el que es tá obligado á ejecutar 
para su ¡señor, son perfectamente diferentes uno de otro, 
y tienen lugar en sitios diversos. E n el sistema esclavista, 
aun la parte de la jornada en que el esclavo reemplaza 
el valor de sus subsistencias y en la cual trabaja real
mente para sí propio, no parece sino que trabaja para su 
propietario; todo su trabajo reviste la apariencia de tra
bajo no pagado. Sucede lo contrario con el trabajo asala
riado: aun el sobretrabajo ó trabajo no pagado afecta la 
apariencia de trabajo pagado. E n la esclavitud, la relación 
de propiedad oculta el trabajo del esclavo para sí mismo; 
en el salariado, la relación monetaria encubre el trabajo 
gratuito que el asalariado produce para su capitalista. 

Compréndese ahora la inmensa importancia que tiene 
en la prác t ica este cambio de forma, el cual hace apare
cer la re t r ibuc ión de la fuerza de trabajo como salario del 
trabajo, el precio de la fuerza como precio de su función. 
L a forma aparente hace invisible la relación efectiva en
tre capital y trabajo ; de esa forma aparente dimanan to
das las nociones jur íd icas del asalariado y del capitalista, 
todas las mistificaciones de la producción capitalista, to
das las ilusiones liberales y todas las glorificaciones jus
tificativas de la E c o n o m í a política vulgar. 
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E L S A L A R I O A J O R N A L 

E l p r e c i o d e l t r a b a j o . — P a r o s p a r c i a l e s y r e d u c c i ó n g e n e r a l d e l a j o r 

n a d a d e t r a b a j o . — E l b a j o p r e c i o d e l t r a b a j o y l a p r o l o n g a c i ó n d e l a 

j o r n a d a . 

E l salario reviste á su vez formas muy variadas ; exa
minaremos sus dos formas fundamentales: el salario á 
jornal y el salario á destajo. 

E l precio del trabajo. 

L a venta de la fuerza de trabajo tiene siempre lugar, 
como hemos visto, por un período de tiempo determinado. 
E l valor diario, semanal, etc., de la fuerza de trabajo se 
presenta, pues, bajo la forma aparente de salario á jo rna l , 
es decir, por d í a s , por semanas, etc. 

E n el salario á jo rna l hay que hacer dis t inción entre 
el importe total del salario diario, semanal, etc., y el pre
cio del trabajo. E n efecto, es evidente que, según la ex
tens ión de la jornada, el mismo salario cotidiano, sema
nal, etc., puede representar precios de trabajo muy diver
sos. E l precio medio del trabajo se obtiene dividiendo el 
valor medio diario de la fuerza de trabajo por el n ú m e r o 
medio de horas de la jornada de trabajo. Si el valor dia
rio es, por ejemplo, de 3 pesetas y la jornada de trabajo 
de doce horas, el precio de una hora es igual á 3 pesetas 
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divididas por 12, ó sean 25 cént imos . E l precio de labora 
así averiguado, es la medida del precio del trabajo. 

E l salario puede quedar invariable y el precio del tra
bajo puede aumentar ó disminuir . Si, por ejemplo, la jor
nada es de diez boras y el salario el mismo, de 8 pesetas, 
la bora de trabajo se paga á 80 c é n t i m o s ; si la jornada 
es de quince boras, ya sólo se paga la bora á 20 cént imos. 
Por el contrario, el salario puede elevarse aunque el pre
cio del trabajo no varíe ó disminuya. Si la jornada media 
es de diez boras y el valor cotidiano de la fuerza de tra
bajo es de 3 pesetas, el precio de la bora es de 80 cént i 
mos; si, á consecuencia de un aumento de obra, el obrero 
trabaja doce boras en lugar de diez, entonces, sin cam. 
biar el precio del trabajo, el salario cotidiano se elevará 
á 8,60 pesetas; bay que advertir que, en este ú l t imo caso, 
á pesar de la elevación del salario, la fuerza de trabajo 
se paga á menos de su valor, pues esta elevación no com
pensa el mayor desgaste de la fuerza resultante del au
mento de trabajo. 

E n general, dada la duración del trabajo diario ó se
manal , el salario cotidiano ó semanal dependerá del pre
cio del trabajo; dado el precio del trabajo, el salario por 
día ó por semana dependerá de la duración del trabajo 
diario ó semanal. 

Paros parciales y reducción general de la jornada de trabajo. 

Ya liemos dicbo que el precio de una bora de trabajo, 
medida del salario á jorna l , se obtiene dividiendo el valor 
diario de la fuerza de trabajo por el n ú m e r o de boras de 
la jornada ordinaria. Pero si el patrono no da ocupación 
al obrero con regularidad durante ese n ú m e r o de boras, 
éste percibe tan sólo una parte de su salario regular. He 
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aquí , pues, el origen de los males que resultan para el 
obrero de una ocupación insuficiente, de un paro parcial. 

Si el tiempo que lia servido de base para el cálculo del 
salario á jornal es de doce horas, por ejemplo, y el obrero 
no está ocupado m á s que seis ú ocho, su salario por horas, 
que multiplicado por doce equivale al valor de sus subsis
tencias necesarias, desciende de este valor indispensable 
desde que, á consecuencia de una reducción de ocupación, 
no se halla multiplicado sino por seis ó por ocho, es de
cir , por un n ú m e r o inferior á doce. 

Como es lógico, no debe confundirse el efecto de esta 
insuficiencia de ocupación con su d i sminuc ión , que re
sultaría de una rebaja general de la jornada de trabajo. 
E n el primer caso, el precio ordinario del trabajo se cal
cula suponiendo que la jornada regular es de doce horas, 
y si el obrero trabaja menos, supongamos ocho horas, 
no percibe lo suficiente; mientras que, en el segundo caso, 
el precio ordinario del trabajo se calcularía estableciendo 
que la jornada regular fuese, por ejemplo, de ocho horas, 
y, por consecuencia, el precio de la hora sería m á s ele
vado. Podr ía suceder que aun entonces el obrero no per
cibiese su salario regular; pero esto sólo sucedería si es
taba ocupado menos de ocho horas, mientras que en el 
primer caso ocurre no estando ocupado doce horas. 

E l precio inferior del trabajo y la prolong.ición de la jornada. 

E n ciertos ramos de la industria en que domina el sala
rio á jorna l , es costumbre contar como regular una jorna
da de cierto n ú m e r o de horas, diez, por ejemplo. Después 
comienza el trabajo suplementario, el cual, tomando como 
tipo la hora de trabajo, es tá algo m á s remunerado. A 
causa de la inferioridad del precio del trabajo durante el 
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tiempo reglamentario, el obrero se ve obligado, para ob
tener un salario suficiente, á trabajar durante el tiempo 
suplementario que está menos mal pagado. Esto conduce, 
en provecho del capitalista, á una prolongación de la jor
nada de trabajo. L a l imitación legal de la jornada de tra
bajo pone fin á esta canallada. 

Hemos visto m á s arriba que, dado el precio del trabajo, 
el salario cotidiano ó semanal depende de la duración del 
trabajo suministrado. De esto resulta que, mientras más 
inferior sea el precio del trabajo, m á s larga debe ser la 
jornada para que el obrero alcance un salario suficiente. 
Si el precio de la hora de trabajo es de 15 cén t imos , el 
obrero debe trabajar quince horas para obtener un salario 
cotidiano de 2,25 pesetas; si el precio de la hora de tra
bajo es de 25 cént imos , una jornada de doce horas le basta 
para obtener un salario cotidiano de 3 pesetas. E l precio 
inferior del trabajo, pues, hace forzosa la prolongación 
del tiempo de trabajo. 

Pero si la prolongación de la jornada es el efecto natu
ra l del precio inferior del trabajo, puede ser t ambién 
causa de una baja en el precio del trabajo, y, por consi
guiente, en el salario cotidiano ó semanal. S i , gracias á 
la prolongación de la jornada, un hombre ejecuta la tarea 
de dos, la oferta de trabajo aumenta, por m á s que no haya 
variado el n ú m e r o de obreros que hay en el mercado. La 
competencia así creada entre los obreros, permite al ca
pitalista reducir el precio del trabajo, reducción que, 
como ya hemos visto, permite á su vez que prolongue 
a ú n m á s la jornada. Por consiguiente, el capitalista saca 
doble provecho de la disminución del precio corriente del 
trabajo y de su duración extraordinaria. 

No obstante, esta facultad de disponer de una cantidad 
considerable de trabajo no pagado, no tarda en conver-
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tirse en medio de competencia entre los mismos capita
listas; para atraer el mayor n ú m e r o de compradores, re
bajan el precio de venta de las mercancías , que les salen 
á menos coste; este precio concluye por fijarse en una 
cantidad excesivamente pequeña , la cual, á contar desde 
ese momento, forma la base normal de un salario mise
rable para los obreros de aquellos industriales. 
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E L S A L A R I O Á D E S T A J O 

E s t a f o r m a d e l s a l a r i o n o a l t e r a e n n a d a s u n a t u r a l e z a . — P a r t i c u l a r i 

d a d e s q u e h a c e n d e e s t a f o r m a d e l s a l a r i o l a m á s c o n v e n i e n t e p a r a 

l a p r o d u c c i ó n c a p i t a l i s t a . 

Esta forma del salario no altera en nada su naturaleza. 

E l salario á destajo parece á primera vista demostrar 
que se paga al obrero, no el valor de su fuerza, sino el 
del trabajo ya realizado en el producto, y que el precio 
de este trabajo es tá determinado por la capacidad de eje. 
cución del productor. E n realidad, sólo es una transfor
mac ión del salario á jo rna l . 

Supongamos que la jornada ordinaria de trabajo es de 
doce horas, seis de trabajo necesario y seis de sobretra-
bajo, seis pagadas y seis no pagadas, y que el valor pro
ducido es de 6 pesetas. E l producto de una hora de trabajo 
s e r á , por consiguiente, de 50 cén t imos . L a experiencia 
ha establecido que un obrero, trabajando con el grado 
medio de intensidad y de habilidad, y empleando, por 
tanto, sólo el tiempo de trabajo socialmente necesario 
para la producción de un ar t ículo, entregue en doce horas 
doce de estos productos ó fracciones de producto. Estas 
doce porciones, deducidos los medios de producción que 
contienen, valen 6 pesetas, y cada una de ellas vale 50 
cén t imos . E l obrero recibe porcada fracción 25 cén t imos . 
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y gana así 3 pesetas en doce horas, mientras que las mer
cancías , producto de doce horas de trabajo, valen 6 pese
tas, deducidos los medios de producción consumidos. 

Así como en el sistema del salario á jornal es indife
rente decir que el obrero trabaja seis horas para sí y seis 
para el capitalista, ó la mitad de cada hora para él y la 
otra mitad para el patrono, asimismo en este caso puede 
decirse indiferentemente que cada fracción de producto 
está mitad pagada y mitad no pagada, ó que el precio de 
seis fracciones de producto no es más que un equivalente 
de la fuerza de trabajo, mientras que la superval ía es tá 
contenida en las otras seis suministradas gratuitamente 
por el obrero. E n el salario á j o rna l , el trabajo se mide 
por su duración inmediata; en el salario á destajo, por la 
cantidad de productos suministrados en un espacio de 
tiempo determinado; pero, en ambos casos, el valor de 
una jornada de trabajo es t á determinado por el valor dia
rio de la fuerza de trabajo. E l salario á destajo no es, 
pues, sino una forma modificada del salario á destajo. 

Si la productividad del trabajo aumenta, si la cantidad 
de productos realizable en cierto tiempo so duplica, por 
ejemplo, el salario á destajo bajará en la misma propor
ción, d i sminu i rá una m i t a d , de suerte que el salario co
tidiano no var ia rá absolutamente. De una manera ó de 
otra, lo que el capitalista paga no es el trabajo, sino la 
fuerza de trabajo. Tal forma de re t r ibución puede ser m á s 
favorable que tal otra para el desarrollo de la producción 
capitalista, pero ninguna modifica la naturaleza del sa
lario. 
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Particularidades que hacen de esta forma del salario la más 
conveniente para la producción capitalista. 

Dentro de esta forma de salario, la obra debe ser de 
una calidad media para que la fracción de producto se 
pague al precio estipulado. Bajo este concepto, el salario 
á destajo es un manantial inagotable de pretextos para 
retener parte del salario del obrero y para privarle de lo 
que le pertenece. 

A l mismo tiempo suministra al capitalista una medida 
exacta de la intensidad del trabajo. No se paga m á s tiem
po de trabajo que el que contiene una masado productos 
determinada de antemano y establecida experimental-
mente. Si el obrero no posee la capacidad media de eje
cuc ión , si no puede suministrar en su jomada el mín i 
mum fijado, se le despide. 

Aseguradas así la calidad y la intensidad del trabajo, 
por la forma misma del salario, se hace innecesaria una 
gmn parte del trabajo de vigilancia. E n esto se funda, 
no sólo el trabajo moderno á domicilio, sino todo un sis
tema de opresión y de explotación j e r á rqu i camen te cons
t i tuido. Este sistema reviste dos formas fundamen
tales. 

Por una parte, el salario á destajo facilita la interven
ción de parás i tos entre el capitalista y el trabajador, ó 
sea la contrata. L a ganancia de los contratistas proviene 
exclusivamente de la diferencia que existe entre el precio 
del trabajo que paga el capitalista y la porción de este 
precio que ellos asignan al obrero. Por otra parte, el sa
lario á destajo permite al capitalista ajustar en un tanto 
cada fracción de producto con un obrero principal , jefe 
de grupo ó tanda, etc., el cual se encarga, por el precio 
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estipulado, de buscar el personal necesario y de pagarlo. 
L a explotación de los trabajadores por el capital se com
plica en este caso con una explotación del trabajador por 
el trabajador. 

Con el salario á destajo, el in te rés personal impele al 
obrero á redoblar sus fuerzas todo lo posible, lo cual fa
cil i ta al capitalista la elevación de la intensidad ordina
ria del trabajo; el obrero está igualmente interesado en 
prolongar la jornada de trabajo, pues es el ún ico modo 
de aumentar su salario cotidiano ó semanal. De aquí se 
origina una reacción semejante á la de que hemos hablado 
al final del capítulo anterior. 

E l salario á jorna l supone, con raras excepciones, la 
igualdad de r e m u n e r a c i ó n para los obreros encargados 
de una misma tarea. E l salario á destajo, en el cual el 
precio del tiempo de trabajo se mide por una cantidad 
determinada de producto, varía naturalmente según lo 
que la cantidad de producto suministrada en un tiempo 
dado exceda del m í n i m u m establecido. L a diferencia de 
habilidad, de fuerza, de ene rg í a , de perseverancia entre 
los trabajadores individuales, ocasionan en esta forma de 
salario grandes diferencias en sus ganancias respectivas. 

Por lo demás , esto no altera lo m á s mín imo la relación 
general existente entre el capital y el salario del trabaja
dor. E n primer lugar , esas diferencias individuales se 
nivelan en el conjunto del taller. E n segundo lugar, la 
proporc ión entre el salario y la superval ía no es tá modi
ficada en este segundo sistema de salario, pues al salario 
individual de cada obrero corresponde la masa de super
valía suministrada por él. E l salario á.destajo tiende por 
esto mismo á desarrollar, por una parte, el espír i tu de 
independencia y de autonoinía en los trabajadores, y, por 
otra, la competencia que se hacen entre ellos. Sigúese 
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de aquí una elevación de los salarios individuales sobre 
su nivel general, acompañada de un descenso de este 
mismo nivel . 

Por ú l t i m o , el salario á destajo permite al patrono 
aplicar el sistema ya indicado de no ocupar regularmente 
al obrero durante la jornada ó durante la semana. 

Todo esto demuestra que el salario á destajo es la for
ma de salario m á s conveniente al sistema de producción 
capitalista. 
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D I F E E E N C I A E N E L T I P O D E L O S S A L A E I O S N A C I O N A L E S 

C ó m o p u e d e n c o m p a r a r s e l o s d i f e r e n t e s t i p o s n a c i o n a l e s d e l s a l a r i o . — 

M o d i f i c a c i o n e s d e l a l e y d e l v a l o r e n s u a p l i c a c i ó n i n t e r n a c i o n a l . — 

S a l a r i o a p a r e n t e y s a l a r i o r e a l 

Cómo pueden compararse los diferentes tipos nacionales 
del salario. 

Para comparar el tipo del salario entre diferentes na
ciones, es preciso ante todo tener en cuenta las circuns
tancias de que depende en cada una de ellas el valor de 
la fuerza de trabajo, tales como la cantidad de las nece
sidades ordinarias, el precio de las subsistencias, el nú
mero medio de individuos de las familias obreras, los 
gastos de educación del trabajador, el papel que desem
peña el trabajo de las mujeres y de los n i ñ o s , y , en fin, 
la productividad, la duración y la intensidad del trabajo. 

Conociendo la duración cotidiana del trabajo y el sala
rio de la jornada en cada país, se h a l l a r á para cada uno el 
precio de la hora de trabajo en los mismos ramos de in 
dustria ; en cuyo caso p o d r á n compararse los tipos nacio
nales del salario á jo rna l . Después será necesario reducir 
el salario á jornal á salario á destajo, único que indica 
los diferentes grados de intensidad y de productividad del 
trabajo. 
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Modificaciones de la ley del valor en su aplicación 
internacional. 

Existe en cada país cierta intensidad ordinaria, en de
fecto de la cual un producto consume m á s tiempo de tra
bajo del socialmente necesario; pero, cualquiera que sea 
el tiempo que haya consumido, en el mercado nacional 
sólo se encuentra el valor correspondiente al tiempo so
cialmente necesario para su producción. E l valor no se 
regula m á s que por la duración de este t iempo, y seme
jante regla sólo se modifica cuando el trabajo alcanza un 
grado de intensidad superior á la intensidad ordinaria 
nacional. 

No ocurre lo propio en el mercado universal, donde se 
encuentran los productos de los diversos países. L a i n 
tensidad ordinaria del trabajo nacional no es la misma 
en todos ellos. Mayor aquí , menor al lá , sus diversos gra
dos nacionales forman una escala que tiene por medida 
el grado de intensidad media internacional que su com
paración proporciona. E n comparación con el trabajo 
nacional m á s intenso, el trabajo nacional menos intenso 
crea, en el mismo t iempo, menos valor, que se traduce 
en menos dinero. 

Otra modificación m á s profunda de la ley del valor en 
su aplicación al mercado universal, consiste en que el tra
bajo nacional m á s productivo se considera en ese mer
cado como trabajo m á s intenso, es decir, como trabajo 
que produce, no sólo mayor cantidad de productos, sino 
mayor cantidad de valor, siempre que la nación m á s pro
ductiva no se vea obligada por la competencia á rebajar el 
precio de venta de sus mercancías al nivel de su valor real. 

Si la producción capitalista es tá m á s desarrollada en 
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un país , el trabajo nacional alcanza en él, por consecuen
cia , una productividad y una intensidad ordinarias m á s 
acentuadas que la productividad y la intensidad medias 
internacionales, y la cantidad de valor producida en el 
mismo tiempo es allí m á s elevada y se expresa por una 
cantidad mayor de dinero, el cual vale relativamente me
nos en ese país que en otro en que la producción capitalis
ta está menos desarrollada. 

Salario aparente y salaiio real. 

Eesulta de este ú l t imo hecho, que el salario nominal , 
la expresión de la fuerza de trabajo en dinero, s e r á , por 
t é rmino medio, m á s elevado en el primer país que en el 
segundo, lo cual no quiere decir que suceda lo mismo 
precisamente con el salario real, es decir, con la cantidad 
de subsistencias puestas á disposición del trabajador. 

Aparte de esta diferencia en el valor del dinero con 
relación á las m e r c a n c í a s , se verá con frecuencia que, 
si el salario cotidiano, semanal, etc., es m á s elevado en 
una n a c i ó n , el precio proporcional del trabajo, es decir, 
su precio comparado con la supervalía ó con el valor del 
producto, es en ella menos elevado. 

Mientras que el precio aparente del trabajo es por lo 
general m á s bajo en los países pobres, donde ordinaria
mente los ar t ículos alimenticios es tán m á s baratos, el 
precio real, ó sea el que cuesta al capitalista una canti
dad dada de trabajo ejecutado, el precio real es en ellos, 
en casi todos los casos, m á s elevado que en los países 
ricos. 
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I N T E O D U C C I Ó N 

C i r c u l a c i ó n d e l c a p i t a l . — D e l e s t u d i o d e l m e c a n i s m o f u n d a m e n t a l 

d e l a a c u m u l a c i ó n . 

Circulación del capital. 

L a t ransformación de una cantidad de dinero en me
dios de producción y en fuerza de trabajo, que es la pr i 
mera manifestación del movimiento del valor destinado 
á funcionar como capi tal , tiene lugar en el mercado, 
dentro del dominio de la circulación. 

E l acto de producción, segunda manifestación del mo
vimiento , termina en cuanto los medios de pi-oducción 
se transforman en mercanc ías cuyo valor es mayor que 
el de los elementos que han contribuido á formarlos, es 
decir, contiene una supervalía á m á s del dinero ade
lantado. 

Entonces es cuando las mercancías deben ser puestas 
en circulación. Es necesario venderlas, realizar su valor 
en dinero, para después transformar de nuevo este dinero 
en capital, y así sucesivamente. 

Este movimiento, pues, es el que constituye la circu
lación del capital. 
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Del estudio del mecanismo fundamental de la acumulación. 

L a condición primera de la acumulación es la de que 
el capitalista haya logrado vender sus mercanc ías y vol
ver á transformar en capital la mayor parte del dinero 
así obtenido; es necesario que el capital baya circulado 
con regularidad, y vamos á suponer que así ba sido, en 
efecto. 

E l capitalista que produce la superval ía , es decir, que 
arranca directamente al obrero trabajo no pagado, se la 
apropia el pr imero, pero no es él solo quien la disfruta. 
L a superval ía se divide en diversas partes que perciben 
diferentes categorías de personas bajo variadas formas, 
tales como beneficio indust r ia l , in te rés , ganancia co
mercial , renta agr ícola , etc. Pero esta par t ic ipac ión no 
cambia la naturaleza de la supervalía n i las condiciones 
por las cuales se convierte en origen de la acumulac ión . 
Cualquiera que sea la parte de superval ía que el capita
lista empresario retenga para s í , él es siempre el primero 
que se la apropia por completo y el único que la trans
forma en capital; podemos, pues, considerar al capitalista 
como representante de todos los que se reparten el bo t ín . 

E l movimiento intermediario de la circulación y la 
división de la superval ía en varias partes, revisten formas 
diversas, que complican y oscurecen el acto fundamental 
de la acumulac ión . As í , pues, y á fin de simplificar su 
aná l i s i s , es necesario dejar á un lado todo lo que oculta 
el juego ín t imo de su mecanismo y estudiar la acumula
ción desde el punto de vista de la producción. 
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B E P R O D U C O I Ó N S I M P L E 

L a p a r t e d e l c a p i t a l a d e l a n t a d a e n s a l a r i o s es s ó l o u n a p a r t e d e l t r a b a j o 

e f e c t u a d o p o r e l t r a b a j a d o r . — T o d o c a p i t a l a d e l a n t a d o se t r a n s f o r m a 

m á s ó m e n o s p r o n t o e n c a p i t a l a c u m u l a d o . — C o n s u m o p r o d u c t i v o y 

c o n s u m o i n d i v i d u a l d e l t r a b a j a d o r . — L a s i m p l e r e p r o d u c c i ó n m a n 

t i e n e a l t r a b a j a d o r e n l a s i t u a c i ó n d e a s a l a r i a d o . 

L a producc ión , cualquiera que sea su forma social, 
debe ser continua. Una sociedad no puede dejar de pro
ducir , como tampoco de consumir. Para seguir produ
ciendo , es tá obligada á transformar continuamente una 
parte de sus productos en medios de p roducc ión , en ele
mentos de nuevos productos. Para mantener su riqueza 
á la misma al tura , en iguales circunstancias, necesita 
sustituir los medios de trabajo, las materias primeras, 
las materias auxiliares, en una palabra, los medios de 
producción consumidos, por ejemplo, durante un año, 
por idént ica cantidad anual de ar t ículos de la misma es
pecie, ó , dicho de otra manera, es necesario que haya 
reproducción de la riqueza. Si la producción afecta la 
forma capitalista, igual forma afectará la reproducción. 
Desde el punto de vista de la pr imera, el acto de trabajo 
sirve entonces de auxiliar para crear superva l ía ; desde el 
punto de vista de la segunda, sirve de medio para repro
ducir ó perpetuar como capital , es decir, como valor que 
produce valor, la parte me tá l i ca adelantada. 
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Como aumento periódico del valor adelantado, la super-
valía adquiere la forma de una renta procedente del ca
pi ta l . Si el capitalista consume esta renta y la gasta en 
la misma medida que se va produciendo, sólo h a b r á sim
ple reproducc ión , dadas las mismas circunstancias; en 
otros t é r m i n o s , el capital con t inua rá funcionando sin 
acrecentar. No obstante, las mismas operaciones repetidas 
por un capital en la misma escala, le prestan ciertos ca
racteres que vamos á examinar. 

La parte del capital adelantada en salarios es sólo una parte 
del trabajo efectuado por el trabajador. 

Examinemos, en primer lugar, la parte del capital 
adelantada en salarios, ó sea el capital variable. 

Antes de comenzar á producir , el capitalista compra 
una cantidad de fuerzas de trabajo por un tiempo deter
minado, pero no la paga hasta después que el obrero ha 
trabajado y añadido al producto el valor de su propia 
fuerza y una superval ía . Además de esta superval ía , que 
constituye el caudal de consumo del capitalista, el obrero 
ha producido, pues , ese caudal con su propia paga, que 
es el capital variable, antes de percibirlo bajo forma de 
salario. Una parte del trabajo ejecutado por él la semana 
precedente ó el mes anterior, sirve para pagar su trabajo 
de hoy ó del mes p róx imo. Esta parte de su producto, 
que vuelve al trabajador convertida en salario, se le paga, 
cierto, en dinero ; pero el dinero sólo es el portavalor de 
las m e r c a n c í a s , y no afecta en nada al hecho de que el 
salario percibido por el obrero bajo la forma de adelanto 
del capitalista, no es otra cosa sino una parte de su pro
pio trabajo ya realizado. 

Sin embargo, antes de tomar nuevo impulso, este mo-
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vimiento de producción ha debido tener un principio y 
durar cierto tiempo, durante el cual el obrero, no habien
do a ú n producido, no podía ser pagado con su propio 
producto, como tampoco mantenerse del aire. ¿No se de
berá , pues, suponer que la primera vez que la clase capi
talista se presenta en el mercado para comprar la fuerza 
de trabajo, tiene ya acumulado, bien por sus propios es
fuerzos ó por sus ahorros, capitales que le permitan ade
lantar las subsistencias del obrero en forma de moneda? 
Aceptaremos provisionalmente esta solución, cuyo fun
damento examinaremos en el capí tulo sobre la acumula
ción pr imi t iva . 

Todo capital adelantado se transforma más ó menos pronto 
en capital acumulado. 

Aunque así sea, la reproducción continua cambia muy 
pronto el carác te r pr imi t ivo del conjunto del capital ade
lantado, compuesto de parte variable y parte constante. 

Si un capital de 25.000 pesetas produce anualmente 
una supervalía de 5.000 pesetas, que consume el capita
l is ta , es evidente que después de haberse repetido cinco 
veces este movimiento, la suma de la superval ía consu
mida será igual á 5.000 pesetas multiplicadas por 5, ó 
sean 25.000 pesetas, es decir, el valor total del capital 
adelantado. 

S i , por ejemplo, sólo se consumiese la mitad de la 
supervalía anual, el mismo resultado se obtendr ía á los 
diez años en vez de ser á los cinco, pues multiplicando 
la mitad de la superva l ía , que son 2.500 pesetas, por 10, 
se tiene la misma cantidad de 25.000 pesetas. E n té rmi 
nos generales, dividiendo el capital adelantado por la 
cantidad de superval ía consumida anualmente, se halla 
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el n ú m e r o de años al cabo de los cuales el capital p r imi 
tivo ha sido consumido enteramente por el capitalista, y, 
por consiguiente, ha desaparecido. 

Según esto, después de cierto t iempo, el valor-capital 
que per tenecía al capitalista se hace igual á la suma de 
supervalía que éste ha adquirido gratuitamente durante 
ese mismo t iempo; la suma de valor que ha adelantado 
iguala á la que ha consumido. 

Es cierto que tiene siempre entre manos un capital cuya 
cantidad no ha variado. Pero cuando un hombre consume 
su hacienda por las deudas que contrae, el valor de ella 
sólo representa el importe de sus deudas ; del mismo 
modo, cuando el capitalista ha consumido el equivalente 
del capital que había adelantado, el valor de este capital 
no representa m á s que la suma de supervalía monopoli
zada por él. 

Por consecuencia, la reproducción simple basta para 
transformar m á s ó menos pronto todo capital adelantado 
en capital acumulado ó en supervalía capitalizada. Aun
que á su entrada en el dominio de la producción fuera 
adquirido por el trabajo personal del empresario, al cabo 
de cierto tiempo se convert i r ía en valor adquirido sin 
equivalente, sería la mater ia l ización del trabajo no pagado 
de otro. 

Consumo productivo y consumo individual del trabajador. 

E l trabajador hace un consumo doble. E n el acto de 
producción consume, por su trabajo, medios de produc
ción , con objeto de transformarlos en productos de un 
valor superior al del capital adelantado; éste es su con
sumo productivo, que significa al mismo tiempo consumo 
de su fuerza por el capitalista á quien pertenece. Pero el 
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dinero desembolsado para la compra de esta fuerza, es 
empleado por el trabajador en medios de subsistencia, y 
esto es lo que constituye su consumo individual. 

E l consumo productivo y el consumo individual del 
trabajador son, pues, perfectamente distintos. E n el pr i
mero, el obrero ac túa como fuerza que pone en actividad 
al capital y pertenece al capitalista; en el segundo, se 
pertenece á sí propio y ejecuta funciones vitales indepen
dientemente del acto de producción. E l resultado del p r i 
mero es la vida del capital, el resultado del segundo es 
la vida del obrero mismo, 

A l transformar en fuerza de trabajo una parte de su 
capital, el capitalista asegura la conservación y la reduc
ción á valor de su capital entero. Haciendo esto, mata de 
una pedrada dos pájaros : saca beneficio de lo que recibe 
del obrero y además de lo que le paga. 

E l capital que sirve para pagar la fuerza de trabajo, 
lo cambia la clase obrera por las subsistencias cuyo con
sumo fortalece los m ú s c u l o s , los nervios, el cerebro de 
los trabajadores existentes, y forma nuevos trabajadores. 
Dentro de los l ími tes de lo estrictamente necesario, el 
consumo individual de la clase obrera no es m á s que la 
t ransformación de las subsistencias, la cual le permite 
que venda su fuerza de trabajo, en nueva fuerza de tra
bajo, en nueva materia explotable por el capital. Por con
t r ibu i r á la producción y reproducción del instrumen
to m á s indispensable al capitalista, que es el trabajador, 
el consumo individual de éste es, pues, un elemento 
de la reproducción [del capital. 

Cierto es que el trabajador efectúa su consumo indivi
dual para su propia satisfacción y no para la del capita
lista. Pero las bestias de carga t ambién quieren comer; 
¿acaso por esto su a l imentac ión no contribuye á dar u t i -
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lidad al propietario ? E l resultado es que el capitalista 
no necesita cuidar del consumo individual de los obreros; 
esto lo deja á merced de los instintos de conservac ión y 
de reproducción del trabajador libre ; su ún i co in te rés en 
esta materia es el de l imi tar lo á lo estrictamente nece
sario. 

Por esto, el cortesano rastrero del capital, el economista 
vulgar, sólo considera como productiva la parte del con
sumo individual que necesita hacer la clase obrera para 
perpetuarse y asrecentarse, y sin ella el capital no halla
ría fuerza de trabajo que consumir, ó no encon t ra r ía la 
suficiente. Todo cuanto el trabajador puede gastar, aparte 
de su a l imen tac ión , en esparcimiento, sea físico ó inte
lectual, es un consumo improductivo que se le echa en 
cara como si fuese un crimen. 

E l consumo individual del trabajador puede conside
rarse, con razón , como improductivo, pero sólo en cuanto 
á él, pues el consumo no reproduce sino al individuo ne
cesitado; en desquite, es productivo para el capitalista y 
para el Estado, pues da origen á la fuerza creadora de 
toda riqueza. 

La simple reproducción mantiene al trabajador en la 
situación de asalariado. 

Desde el punto de vista social, la clase obrera es, por 
consiguiente, como cualquier otro instrumento de tra
bajo, una dependencia del capital, cuyo movimiento de 
producción exige en ciertos l ímites el consumo ind iv i 
dual de los trabajadores. Este consumo individual que 
los sustenta y los reproduce, destruye al mismo tiempo 
las subsistencias que se hab ían procurado vendiéndose, 
y los obliga á reaparecer constantemente en el mercado. 
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Hemos visto en el capítulo sexto que no bastan la pro

ducción y la circulación de las mercancías para acrecen
tar el capital. Era necesario todavía que el hombre de 
dinero encontrase en el mercado á otros hombres libres, 
pero obligados á vender voluntariamente su fuerza de 
trabajo, no teniendo otra cosa que vender. L a separación 
entre producto y productor, entre una categoría de per
sonas dotadas de todas las cosas necesarias al trabajo 
para realizarse y otra categoría de individuos cuyo único 
patrimonio se reduce á su fuerza de trabajo, ta l era el 
punto de partida de la producción capitalista. 

Pero lo que fué punto de partida se convirt ió bien 
pronto, gracias á la simple reproducc ión , en resultado 
constantemente renovado. Por una parte, el movimiento 
de producción no cesa de transformar la riqueza material 
en capital y en medios de gozar para el capitalista; por 
otra, el obrero es después lo mismo exactamente que an
tes era: origen personal de riqueza, privada de sus pro
pios medios de real ización. L a repet ición periódica del 
movimiento de producción capitalista transforma conti
nuamente el producto del asalariado en valor que absorbe 
la fuerza creadora de éste , en medios de producción que 
dominan al productor, en medios de subsistencias que 
sirven para avasallar al obrero. 

E l sistema de producción capitalista reproduce, pues, 
por sí mismo la separación entre el trabajador y las con
diciones del trabajo. Por esto solamente, reproduce y 
perpe túa las condiciones que obligan al obrero á venderse 
para v iv i r y permiten al capitalista comprarlo para enri
quecerse. No es el acaso quien los coloca frente á frente 
en el mercado como vendedor y comprador, es el hecho 
mismo del sistema de producción el que arroja siempre 
al obrero en el mercado como vendedor de su fuerza de 
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trabajo y el que transforma su producto en medio de com
pra para el capitalista. 

E n realidad, el trabajador pertenece á la clase capita
lista, á la clase que dispone de los medios de vida , antes 
de venderse á un capitalista individual . Su esclavitud 
económica se oculta bajo la renovación continua de este 
acto de venta, por el engaño del libre contrato, por el 
cambio de dueños individuales y por las oscilaciones de 
los precios que el trabajo alcanza en el mercado. 

Considerado el movimiento de producción capitalista 
en su continuidad, ó como reproducción, no produce sola
mente mercancías y supervalía , sino que reproduce y per 
pe túa su base: el trabajador en la condición de asalariado. 
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T R A N S F O B M A C I Ó N D E L A S U P E R V A L Í A E N C A P I T A L 

I . B e p r o d u c c i ó n e n m a y o r e s c a l a . — C u a n t o m á s a c u m u l a e l c a p i t a l i s t a 

m á s p u e d e a c u m u l a r . — L a a p r o p i a c i ó n c a p i t a l i s t a n o es m á s q u e l a 

a p l i c a c i ó n d e l a s l e y e s d e l a p r o d u c c i ó n m e r c a n t i l . — I I . I d e a s f a l s a s 

a c e r c a d e l a a c u m u l a c i ó n . — I I I . D i v i s i ó n d e l a s u p e r v a l í a e n c a p i t a l y 

e n r e n t a . — T e o r í a d e l a a b s t i n e n c i a . — I V . C i r c u n s t a n c i a s q u e i n f l u y e n 

e n l a e x t e n s i ó n d e l a a c u m u l a c i ó n . — G r a d o d e e x p l o t a c i ó n d e l a f u e r z a 

o b r e r a . — P r o d u c t i v i d a d d e l t r a b a j o . — D i f e r e n c i a c r e c i e n t e e n t r e e l 

c a p i t a l e m p l e a d o y e l c a p i t a l c o n s u m i d o . — C a n t i d a d d e l c a p i t a l a d e 

l a n t a d o . — V . E l f o n d o d e l t r a b a j o . 

I . Reproducción en mayor escala. 

Hemos visto en los capí tulos precedentes cómo la su
pervalía nace del capital; ahora vamos á ver cómo el ca
pi ta l nace de la superval ía . 

Si , en vez de ser consumida, la superval ía se adelanta 
y se emplea como capital , se forma uno nuevo que se 
añade al p r imi t ivo . Consideremos desde luego esta ope
ración en lo que toca al capitalista individual . 

U n industr ial hilador, por ejemplo, adelanta 250.000 
pesetas; las cuatro quintas partes, ó sean 200.000 pesetas, 
en algodón, m á q u i n a s , etc., y la restante en salarios. Con 
esto produce anualmente 75.000 kilogramos de hilados 
de un valor de 4 pesetas cada ki logramo, ó sea un total 
de 300.000 pesetas. L a superval ía , que es desde luego de 
50.000 pesetas, es tá contenida en el producto neto de 
12.500 kilogramos, que es la sexta parte del producto 
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bruto, pues vendidos á 4 pesetas el kilogramo producen 
una suma igual de 50.000 pesetas, y esta cantidad vale 
siempre 50.000 pesetas. Su carác ter de superval ía indica 
cómo han llegado á manos del capitalista, pero no altera 
absolutamente su ca rác te r de valor ó de dinero. 

Para capitalizar la nueva suma de 50.000 pesetas, el 
indust r ia l no hace m á s que adelantar las cuatro quintas 
partes de ella para la compra de algodón y d e m á s mate
riales necesarios, y la parte restante para adquirir hilan
deros suplementarios. Después de hecho esto, el nuevo 
capital de 50.000 pesetas funciona en la filatura y pro
duce á su vez una superva l ía de 10.000 pesetas. 

E n sus comienzos, el capital ha sido adelantado en 
forma de dinero; la superval ía , al contrario, existe desde 
luego como valor de cierta cantidad de producto bruto. 
Si la venta de este ú l t i m o , su cambio por dinero, vuelve 
a l capital á su forma pr imi t iva , la forma dinero, t a m b i é n 
transforma el modo de ser p r imi t ivo de la superval ía , que 
es la forma mercancía . Pero después de la venta del pro
ducto bruto , valor-capital y supervalía son igualmente 
sumas de dinero, y su t rans formación en capital , que 
tiene lugar en seguida, se efectúa de idént ica manera para 
ambas cantidades. E l capitalista adelanta, pues, las dos 
sumas para comprar las mercancías con cuyo auxilio 
vuelve á empezar de nuevo, y ahora en mayor escala, la 
fabricación de su producto. 

Sin embargo, para poder comprar los elementos cons
t i tut ivos de aquella fabricación, es necesario que los en
cuentre en el mercado. L a producción anual debe sumi
nistrar, por consecuencia, no solamente todos los ar t ícu
los necesarios para reemplazar los elementos materiales 
del capital gastado durante el año, sino t ambién una can
tidad de dichos ar t ículos mayor que la consumida, así 

13 
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como fuerzas de trabajo suplementarias, á fin de que 
pueda funcionar el nuevo valor-capital, que ya es mayor 
que el p r imi t ivo . 

E l mecanismo de la producción capitalista suministra 
esta demasía de fuerza de trabajo, reproduciendo á la 
clase obrera como clase asalariada cuyo salario usual ase
gura, no sólo el sustento, sino aun la mul t ip l icac ión . 
Unicamente se necesita para esto que una parte del sobre-
trabajo anual se haya empleado en crear medios de pro
ducción y de subsistencia a d e m á s de los necesarios para 
la reposic ión del capital adelantado, no habiendo qu& 
hacer entonces m á s que a ñ a d i r las nuevas fuerzas de tra
bajo suministradas cada año en edades diversas por la 
clase obrera, al exceso de medios de producción que con
tiene la producc ión anual. 

L a acumulac ión resulta, por consecuencia, de la re
producción del capital en proporc ión creciente. 

Cuanto más acumula el capitalista, más puede acumular. 

E l capital p r i m i t i v o se ha formado, en el ejemplo an
terior, por el adelanto de 250.000 pesetas. ¿ D e dónde ha 
sacado estas riquezas el capitalista ? De su propio trabajo 
ó del de sus antepasados, responden á coro las eminen
cias de la E c o n o m í a pol í t ica; y su suposición parece quef 
en efecto, es la ún ica conforme con las leyes de la pro
ducc ión mercant i l . 

No sucede lo mismo con el nuevo capital de 50.000 pe
setas. Su procedencia nos es perfectamente conocida: di
mana de la superval ía capitalizada. Desde su origen, no 
contiene la par t ícu la m á s m í n i m a de valor que no pro
venga del trabajo no pagado de otro. Los medios de pro
ducción á los cuales se añade la fuerza obrera suplemen-
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taria, así como las subsistencias que la mant ienen, son 
partes del producto neto del t r ibuto arrancado anual
mente á la clase obrera por la clase capitalista. E l hecho 
de que esta ú l t i m a , mediante cierta cantidad de dicho 
tr ibuto, compre á la clase obrera una demasía de fuerza, 
aun en su justo valor , se asemeja á la magnanimidad de 
un conquistador que se halla dispuesto á pagar genero
samente las mercanc ías de los vencidos con el dinero que 
les ha arrancado. Merced á su sobretrabajo de un año , la 
clase obrera crea el nuevo capital que p e r m i t i r á el a ñ o 
próx imo crear trabajo de m á s ; esto es lo que se l lama 
crear capital por medio del capital. 

L a acumulac ión de 50.000 pesetas por el primer capital 
supone que la suma de 250.000 pesetas, adelantada como 
capital p r imi t ivo , proviene del propio caudal de su posee
dor, de su «trabajo p r imi t ivo» . Pero la acumulac ión de 
10.000 pesetas por el segundo capital supone la acumu
lación precedente del capital de 60.000 pesetas, que es l a 
superval ía capitalizada del capital pr imi t ivo . Sigúese de 
esto, que cuanto m á s acumula el capitalista, adquiere 
m á s medios de acumular. E n otros t é rminos , cuanto m á s 
trabajo no pagado de otro se haya apropiado anterior
mente , m á s aún puede monopolizar en la actualidad. 

L a apropiación capitalista no es más que la aplicación 
de las leyes de la producción mercantil. 

Este modo de enriquecerse resulta, es necesario com
prenderlo bien, no de la violación, sino, al contrario, de 
la aplicación de las leyes que rigen la producción mer
cant i l . Para convencerse de el lo , basta echar una ojeada 
sobre las operaciones sucesivas que tienden á la acumu
lación. 

Hemos visto que la t ransformación positiva de una 
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suma de valor en capital se hace conforme á las leyes 
del cambio. Uno de los dos que cambian vende su fuerza 
de trabajo, que compra el otro. E l primero recibe el va
lor de su m e r c a n c í a , y el uso de é s t a , que es el trabajo, 
pertenece al segundo, quien transforma entonces los me
dios de p roducc ión , que le pertenecen, con el auxilio de 
un trabajo que le pertenece t ambién , en un nuevo pro
ducto que es suyo con perfecto derecho. 

E l valor de este producto contiene desde luego el de 
los medios de producción consumidos; pero el trabajo no 
emplear ía ú t i l m e n t e estos medios si su valor no pasa
se al producto. Dicho valor encierra, a d e m á s , el equiva
lente de la fuerza de trabajo y una supervalía . Este re
sultado es debido á que la fuerza obrera vendida por un 
tiempo determinado, un d ía , una semana, etc., posee 
m á s valor del que su uso produce en el mismo tiempo. 
Pero al obtener el valor de cambio de su fuerza, el tra
bajador ha enajenado el valor de uso de el la , como suce
de en toda compra y venta de mercanc ías . 

Por m á s que el uso de este ar t ículo particular, el tra
bajo, sea suministrar trabajo, y , por consiguiente, pro
ducir valor, eso no altera en nada la dicha ley general de 
la producción mercanti l . S i , pues, la suma de valor ade
lantada en salarios se vuelve á encontrar en el producto 
con una demas ía , ésta no proviene de un engaño come
tido con el vendedor, quien recibe el equivalente de su 
mercanc ía , sino del consumo que de ésta hace el com
prador. L a ley de los cambios no exige la igualdad sino 
por relación del valor cambiable de los ar t ículos enaje
nados mutuamente, pero supone una diferencia entre 
sus valores de uso, y no tiene nada que ver con su con
sumo, que sólo comienza después de haberse llevado á 
cabo la venta. 
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L a t ransformación p r imi t iva del dinero en capital se 
efectúa, pues, conforme á las leyes económicas de la pro
ducción de mercanc ías y al derecho de propiedad que de 
ellos se origina. ¿ E n qué se modifica este hecho porque 
el capitalista transforme en seguida la superval ía en ca
pital ? Acabamos de decir que esta superval ía es propie
dad suya; y los nuevos obreros que la superval ía recluta, 
funcionando á su vez como capital, no tienen que ver 
nada con que ella haya sido producida anteriormente 
por obreros. Todo lo que estos nuevos obreros pueden 
exigir es que el capitalista les pague t a m b i é n á ellos su 
fuerza de trabajo. 

Las cosas no se p resen ta r í an así si se examinasen las 
relaciones que hay entre el capitalista y los obreros, no 
ya separadamente, sino en su encadenamiento, y si se 
tuviesen en cuenta la clase capitalista y la clase obrera. 
Mas como la producción mercanti l no pone frente á fren
te sino vendedores y compradores independientes unos 
de otros, para juzgar esta producción según sus propias 
leyes es preciso considerar cada t ransacc ión aisladamen
te, y no en su un ión con la que le precede ó con la que 
le sigue. A d e m á s , como las compras y ventas se hacen 
siempre de individuo á ind iv iduo , no deben buscarse en 
ellas las relaciones entre una y otra clase. 

Asimismo, cada uno de los esfuerzos en función del 
capital le presta nuevo impulso; y conforme al derecho 
de la producc ión mercant i l , en rég imen capitalista la r i 
queza puede ser cada día m á s monopolizada, merced á 
la apropiación sucesiva del trabajo no pagado de otro. 
¡ Qué i lusión es, pues, la de ciertas escuelas socialistas-
que pretenden quebrantar el r ég imen del capital ap l i cán 
dole las leyes de la producc ión mercant i l ! 
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I T . Ideas falsas acerca de la acumulación. 

Las mercancías que el capitalista compra como medios 
de goce, no le sirven evidentemente como medios de 
producción y de mul t ip l icac ión de su valor; el trabajo 
que paga con el mismo fin, tampoco es trabajo producti
vo. De este modo derrocha la supervalía á t í tulo de ga
nancia, en vez de hacerla fructificar como capital. 

T a m b i é n la E c o n o m í a polí t ica burguesa ha predicado, 
como el primero de los deberes cívicos , la acumulac ión , 
es desir, el empleo de una gran parte de las utilidades 
en el reclutamiento de trabajadores productivos, que pro
ducen m á s de lo que reciben. 

Ha combatido además la creencia popular que confun
de la acumulac ión capitalista con el hacinamiento de te
soros, como si el guardar el dinero bajo llave no fuese el 
método m á s seguro para no capitalizarlo. No debe, pues, 
confundirse la acumulac ión capitalista, que es un acto 
de producción, con el aumento de los bienes que figuran 
en el fondo de consumo de los ricos y que se gastan len
tamente, n i tampoco con la formación de reservas ó pro
visiones , hecho c o m ú n á todos los sistemas de produc
ción. 

L a E c o n o m í a polí t ica clásica ha sostenido con perfec
ta razón que el rasgo m á s caracter ís t ico de la acumula
ción es que las gentes que viven del producto neto deben 
ser trabajadores productivos y no improductivos. Pero se 
equivoca cuando de aquí saca la conclusión de que la 
parte del producto neto que se transforma en capital, es 
consumida por la clase obrera. 

Dedúcese de esta manera de ver, que toda la superva
lía transformada en capital se adelanta ún i camen te en 
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«alarios. L a supervalía se divide, al contrario, lo mismo 
que el valor-capital de donde procede, en precio de com
pra de medios de producción y de fuerza de trabajo. Para 
poder transformarse en fuerza de trabajo suplementaria, 
«1 producto líquido ha de contener un exceso de subsis
tencias de primera necesidad; pero, para que esta fuerza 
suplementaria pueda ser explotada, debe contener, ade
m á s , nuevos medios de producción que no entran en el 
consumo personal de los trabajadores n i tampoco en el 
•de los capitalistas. 

I I I . División de la supervalía en capital y en renta. 

Una parte de la superval ía la gasta el capitalista como 
ganancia, y la otra la acumula como capital. Siendo las 
mismas todas las demás circunstancias, la proporc ión se
gún la cual se hace esta divis ión, d e t e r m i n a r á la canti
dad de la acumulac ión . E l propietario de la superval ía , 
el capitalista, es quien la divide, según su voluntad. De 
la parte del t r ibuto arrancado por é l , y que él mismo 
acumula, se dice que la ahorra, porque no la consume, es 
decir, porque cumple su papel de capitalista, que es el de 
enriquecerse. 

E l capitalista no tiene n i n g ú n valor h is tór ico , n i n g ú n 
derecho his tór ico á la vida, ninguna razón de ser social, 
en tanto no funciona como capital personificado. Sólo 
bajo esta condición, la necesidad m o m e n t á n e a de su pro
pia existencia es una consecuencia de la necesidad pasa
jera del sistema de producción capitalista. E l fin deter
minante de su actividad no es, pues, n i el valor de uso 
n i el goce, sino el valor de cambio y su continuo acre
centamiento. Agente fanát ico de la acumulac ión , obliga 
incesantemente á los hombres á producir para producir, 
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impulsándolos asi instintivamente á desarrollar las po
tencias productoras y las condiciones materiales que por 
sí solas pueden formar la base de una sociedad nueva y 
superior. 

E l desarrollo de la producción capitalista exige u n 
acrecentamiento continuo del capital invertido en una 
empresaj y la competencia obliga á cada capitalista ind i 
vidual á obrar de grado ó por fuerza conforme á las leyes 
de la producción capitalista. L a competencia no le per
mite conservar su capital sin aumentarlo, y no puede 
continuar aum en tándo lo sino mediante una acumulac ión 
cada vez m á s considerable. Su voluntad y su conciencia 
no expresan m á s que las necesidades del capital que re
presenta; en su consumo personal no ve sino una especie 
de robo, ó de p rés t amo ai menos, hecho á la acumula
ción. 

Pero, á medida que se desarrolla el r ég imen de pro-
ducción capitalista, y con él la acumulac ión y la riqueza, 
el capitalista deja de ser simple personificación del capi
tal . Mientras que el capitalista chapado á la antigua omi
te todo gasto individual que no es indispensable, no vien
do en él m á s que una usurpación hecha á la riqueza , el 
capitalista á la moderna es capaz de ver en la capitaliza
ción de la supervalía un obstáculo para sus necesidades 
insaciables de goces. 

E n los comienzos de la producción capitalista—y est& 
hecho se renueva en la vida privada de todo industr ial 
principiante—la avaricia y el afán de enriquecerse le do
minan exclusivamente. Pero el progreso de la producción, 
no solamente crea todo un nuevo mundo de goces, sino 
que abre, con la especulación y el c r éd i to , m i l fuentes 
de súbito enriquecimiento. Llegado á cierto grado el des
arrol lo, impone aun al infeliz capitalista una prodigali-
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dad puramente convencional, muestra á la vez de rique
za y de crédi to . E l lujo llega á ser una necesidad del ofi
cio y entra en los gastos de representac ión del capital. 

No es esto todo. E l capitalista no se enriquece, como 
el labrador ó el artesano independiente, en proporción á 
su trabajo particular y á su sobriedad personal, sino pro-
porcionalmente al trabajo gratuito de otro que absorbe, 
y á la pr ivación de todos los placeres de* la vida que i n 
flige á sus obreros. Su prodigalidad se acrecienta á me
dida que acumula, sin que su acumulac ión esté necesa
riamente restringida por su gasto. De todas maneras, hay 
en él lucha entre la tendencia á la acumulac ión y la ten
dencia al placer. 

Teoría de la abstinencia. 

Ahorrar, ahorrar constantemente, es decir, volver á 
transformar sin descanso en capital la mayor parte posi
ble de la supervalía ó del producto l íqu ido , acumular 
para acumular, producir para producir, ta l es el lema de 
la E c o n o m í a polí t ica al proclamar la mis ión his tór ica del 
período b u r g u é s ; si el proletario no es m á s que una m á 
quina que produce superva l ía , el capitalista es t a m b i é n 
una m á q u i n a que capitaliza esta supervalía. 

Pero después de 1880, en la época en que se propa
gaban las doctrinas socialistas, el fourierismo y el sansi-
monismo en Francia, el owenismo en Inglaterra , mien
tras el proletariado de las ciudades tocaba en L y o n el 
soma tén de alarma, y en Inglaterra el proletariado del 
campo paseaba la tea incendiaria, fué cuando la Econo
mía pol í t ica reveló al mundo una doctrina maravillosa 
para salvar la sociedad amenazada. 

Dicha doctrina t ransformó i n s t a n t á n e a m e n t e las condi-
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ciones del movimiento de trabajo del capitalista en otras 
tantas prác t icas de «abst inencia» del capitalista, aunque 
admitiendo que su obrero no se abstiene de trabajar para 
él. E l capitalista «se i m p o n e , » escribe M . G. de Molina-
r i , «una pr ivación al prestar sus instrumentos de pro
ducción al trabajador ;» dicho de otro modo , se impone 
una privación cuando hace valer los medios de produc
ción como capital añad iendo á ellos la fuerza obrera, en 
vez de comerse los piensos, los animales de t i ro , el algo
d ó n , las m á q u i n a s de vapor, etc. 

E n resumen, todo el mundo se compadeció de las mor
tificaciones del capitalista. No es solamente la acumula
c ión , no , «la simple conservación de un capital exige un 
esfuerzo constante para resistir á la ten tac ión de consu
mir lo» (Oourcelle-Seneuil). Sería preciso, en verdad, 
haber renunciado á todo sentimiento humanitario para 
no buscar el modo de l ibrar al capitalista de sus tenta
ciones y de su m a r t i r i o , l ib rándole de su capital. 

IV. Circunstancias que influyen en la extensión de la 
acumulación. 

Determinada la proporción según la cual la superval ía 
•se divide en capital y en beneficio, la cantidad del capi
tal acumulado depende evidentemente de la cantidad de 
la superval ía . Supongamos, por ejemplo, que la propor
ción es de 80 por 100 lo capitalizado y de 20 por 100 lo 
consumido, entonces el capital acumulado se eleva á 
2.400 pesetas ó á 1.200, según la supervalía sea de 3.000 
ó de 1,500 pesetas. Así, todas las circunstancias que de
terminan la cantidad de la superval ía , contribuyen á de
terminar la extensión de la acumulac ión . Kecapi tu lémos-
las desde este ú l t imo punto de vista solamente. 
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Grado de explotación de la fuerza obrera. 

Se sabe que el tipo de la superval ía depende, en p r i 
mer lugar, del grado de explotación de la fuerza obrera. 
A l tratar de la producción de la superva l í a , hemos su
puesto siempre que el obrero recibe el justo valor de su 
fuerza. Los cercenamientos hechos á este valor juegan, 
no obstante, en la p rác t ica un papel muy importante. 
E n cierto modo, este procedimiento transforma el fondo 
de consumo necesario para el sustento del trabajador en 
fondo de acumulac ión del capitalista. L a tendencia del 
capital es t a m b i é n reducir los salarios todo lo posible, y 
eliminar del consumo obrero lo que él llama lo supérfluo. 
E l capital ha sido auxiliado en esta tarea por la compe
tencia cosmopolita que el desarrollo de la producción 
capitalista ha hecho nacer entre todos los trabajadores 
del globo. Hoy día se trata nada menos que de hacer 
descender, en una época m á s ó menos p r ó x i m a , el nivel 
europeo de los salarios al nivel chino. 

Además , una explotación m á s intensa de la fuerza de 
trabajo permite aumentar la cantidad de trabajo sin au
mentar la maquinaria, es decir, el conjunto de medios 
de trabajo, máqu inas , aparatos, instrumentos, edificios, 
construcciones, etc. U n establecimiento que emplea, por 
ejemplo, cien hombres trabajando ocho horas por día, re
c ib i rá diariamente ochocientas horas de trabajo. S i , para 
aumentar este total en una mitad m á s , el capitalista ad
mitiese cincuenta nuevos obreros, neces i tar ía hacer un 
adelanto no solamente en salarios, sino t a m b i é n en ma
quinaria. Pero, si hace trabajar á sus cien obreros doce 
horas diarias en lugar de ocho, obtiene el mismo resulta
do, y la antigua maquinaria es suficiente. E n adelante, 
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esa maquinaria va á funcionar en mayor escala, se des
gas ta rá m á s pronto y h a b r á que reponerla antes, y esto 
será todo. Obtenido de esa manera un excedente de tra
bajo por un esfuerzo m á s considerable exigido á la fuerza 
obrera, aumenta la superval ía ó el producto líquido, fun
damento de la acumulac ión , sin que haya necesidad de 
un aumento previo y proporcional á la parte del capital 
adelantado en maquinaria. 

U n simple excedente de trabajo, sacado del mismo n ú 
mero de obreros, basta en la industria extractora, la de 
las minas, por ejemplo, para aumentar el valor y la 
masa del producto que suministra gratuitamente la Na
turaleza, y, por consecuencia, el fondo de acumulación . 
E n la agricultura, en que la sola acción mecán ica del 
trabajo sobre el suelo aumenta maravillosamente su fer
t i l i dad , un |excedente-de trabajo idéntico produce ma
yor efecto; como en la industria extractora, la acción d i 
recta del hombre sobre la Naturaleza favorece la acumu
lación. A d e m á s , como la industria extractora y la agri
cultura suministran materias á la industria manufacture
ra, el acrecentamiento de productos que el excedente de 
trabajo procura en las dos primeras, sin aumento de ade
lantos, redunda en provecho de la ú l t ima . Merced única
mente á la fuerza obrera y á la tierra, fuentes primitivas 
de la riqueza, el capital aumenta, pues, sus elementos de 
acumulac ión . 

Productividad del trabajo. 

Otro elemento importante de la acumulac ión es el gra
do de productividad del trabajo social. 

Estando determinada la superva l í a , la abundancia del 
producto l íquido, del cual ella es el valor, corresponde á 
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la productividad del trabajo puesto en función. Así, pues, 
á medida que el trabajo desarrolla sus facultades produc
tivas, aumentando la eficacia y la cantidad de los medios 
de p roducc ión , rebajando su precio, el de las subsisten
cias y el de las materias primeras y auxiliares, el produc
to l íquido encierra m á s medios de gozar y de acumular. 
De este modo, la parte de la supervalía que se capitaliza 
puede aumentar á expensas de la otra que constituye 
la renta, sin que el consumo del capitalista disminuya 
por eso, pues- en lo sucesivo un valor m á s pequeño se 
realiza en una cantidad mayor de objetos ú t i l es . 

Diferencia creciente entre el cajñtal empleado y el capital 
consumido. 

L a propiedad natural del trabajo, al crear nuevos va
lores, es de conservar los antiguos, pues el trabajo trans
mite al producto el valor de los medios de producción 
consumidos. A medida, pues que sus medios de produc
ción aumentan en actividad, en masa y en valor, es de
cir, á medida que se hace m á s productivo y favorece m á s 
la acumulac ión , el capital conserva y perpe túa un valor-
capital siempre creciente. 

L a parte del capital que se adelanta en forma de ma
quinaria, funciona siempre por completo en la produc
ción, mientras que, no desgas tándose sino poco á poco, 
sólo transmite su valor por fracciones á las mercanc ías 
que ayuda á confeccionar sucesivamente. Su aumento 
produce una diferencia de cantidad cada vez m á s consi
derable, entre la totalidad del capital empleado y la parte 
de éste consumido de una sola vez. Compárese , por ejem
plo , el valor de los ferrocarriles europeos diariamente 
explotados, con la cantidad de valor que pierden por su 
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uso cotidiano. Luego estos medios creados por el hombre 
prestan servicios gratuitos, en proporción de los efectos 
út i les que contribuyen á producir sin aumento de gastos. 
Estos servicios gratuitos del trabajo de otro período, 
puestos en actividad por el trabajo de hoy, se acumulan 
merced al desarrollo de las fuerzas productivas y á la 
acumulac ión que le acompaña . 

E l concurso cada vez m á s potente que, en forma de 
maquinaria, el trabajo pasado lleva al trabajo vivo, se 
atribuye por los economistas, no al obrero que ha ejecu
tado la obra, sino al capitalista que se la ha apropiado. 
Desde su punto de vista, el instrumento de trabajo y el 
carác te r de capital que reviste en el medio social actual, 
no pueden separarse jamas, así como, en la mente del 
plantador de la Georgia el trabajador mismo tampoco 
podía separarse de su carác te r de esclavo. 

Cantidad del capital adelantado. 

Estando determiado el grado de explotación de la fuer
za obrera, la cantidad de la superval ía se determina por 
el n ú m e r o de obreros explotados á la vez, y este n ú m e r o 
corresponde, aunque en proporciones variables, á la can
tidad del capital adelantado. Luego, cuanto m á s se acre
cienta el capital mediante acumulaciones sucesivas, m á s 
se acrecienta t a m b i é n el valor que ha de dividirse en 
fondo de consumo y en fondo de nueva acumulac ión . 

V . E l fondo del trabajo. 

Los capitalistas, sus hijos y sus gobiernos derrochan 
cada año una parte considerable del producto l íquido 
anual; además , guardan en su fondo de consumo una 
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porción de objetos que se gastan lentamente y son aptos 
para un empleo reproductivo, y hacen es té r i l es , al adap
tarlas á su servicio personal, una mul t i t ud de fuerzas 
obreras. L a cantidad de riqueza que se capitaliza no es, 
pues, nunca tan grande como podría ser. L a relación de 
cantidad con el total de la riqueza social var ía con todo 
cambio en la división de la supervalía en renta perso
nal y en nuevo capital. Así, lejos de ser una parte deter
minada de adelanto y una parte fija de la riqueza social, 
el capital social sólo es una porción variable de ésta. 

Sin embargo, ciertos economistas se hallan propensos 
á no ver en el capital social, m á s que una parte determi
nada de adelanto de la riqueza social, y aplican esta teo
r ía á lo que ellos l laman «fondo del salario» ó «fondo del 
trabajo». Según ellos, éste es una porción particular de 
la riqueza social, el valor de una cantidad dada de sub
sistencias, cuya naturaleza fija á cada momento los l ími
tes fatales que la clase trabajadora trata i n ú t i l m e n t e de 
franquear. De creer esto, estando así determinada la su
ma que debe distribuirse entre los asalariados, se sigue 
que si la parte que toca á cada uno es demasiado peque
ña , ocurre esto porque su n ú m e r o es demasiado grande,, 
y que, finalmente, su miseria es un hecho, no del orden 
social, sino del orden natural. 

E n primer lugar, los l ími tes que el sistema capitalista 
impone al consumo del productor, no son «naturales» 
sino dentro del medio adecuado á este sistema, así como 
el lá t igo no funciona como aguijón «natura l» del trabajo 
m á s que en el sistema esclavista. E n efecto, es propio de la 
naturaleza de la producción capitalista el l imi ta r la parte 
del productor á lo que es indispensable para el sustenta 
de su fuerza obrera, y el atr ibuir la demasía de su pro
ducto al capitalista. L o que sería menester demostrar 
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ante todo es que, á pesar de su origen completamente 
reciente, el sistema capitalista de la producción social 
es, no obstante, su sistema irrevocable y «natura l» . 

Pero, aun con la manera de ser del sistema capitalista, 
es falso que el «fondo del salario» esté determinado de 
antemano por la suma de la riqueza social ó del capital 
social. Puesto que éste es solamente una porción variable 
de la riqueza social, el fondo del salario, que no es m á s 
que una parte de este capital , no sería una parte fija y 
determinada de antemano de la riqueza social. 
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L E Y G E N E R A L D E L A A C U M U L A C I O N C A P I T A L I S T A 

I . — L a c o m p o s i c i ó n d e l c a p i t a l . — C i r c u n s t a n c i a s e n q u e l a a c u m u l a 
c i ó n d e l c a p i t a l p u e d e p r o v o c a r u n a l z a d e l o s s a l a r i o s . — L a m a g n i 
t u d d e l c a p i t a l n o d e p e n d e d e l n ú m e r o d e l a p o b l a c i ó n o b r e r a . — I I . L a 
p a r t e v a r i a b l e d e l c a p i t a l d i s m i n u y e r e l a t i v a m e n t e á s u p a r t e c o n s 
t a n t e . — C o n c e n t r a c i ó n y c e n t r a l i z a c i ó n . — I I I . D e m a n d a d e t r a b a j o r e 
l a t i v a y d e m a n d a d e t r a b a j o e f e c t i v a — L a l e y d e p o b l a c i ó n a d e c u a d a 
á l a é p o c a c a p i t a l i s t a . — F o r m a c i ó n d e u n e j é r c i t o i n d u s t r i a l d e r e s e r 
v a . — L o q u e d e t e r m i n a e l t i p o g e n e r a l d e l o s s a l a r i o s . — L a l e y d e l a 
o f e r t a y l a d e m a n d a es u n e n g a ñ o . — I V . F o r m a s d i v e r s a s d e l e x c e s o 
r e l a t i v o d e p o b l a c i ó n . — E l p a u p e r i s m o es l a c o n s e c u e n c i a f a t a l d e l 
s i s t e m a c a p i t a l i s t a . 

I . L a composición del capital. 

Vamos ahora á tratar de la inflnencia que el acrecen
tamiento del capital ejerce en la suerte de la clase obrera. 
E l elemento m á s importante para la solución de este pro
blema es la composición del capital y los cambios que ésta 
experimenta con el progreso de la acumulac ión . 

L a composición del capital puede ser considerada des
de un doble punto de vista. Con relación al valor, se 
halla determinada por la proporción, según la cual, el ca
pital se divide en parte constante (el valor de los medios 
de producc ión) y en parte variable (e l valor de la fuer
za obrera). Con relación á su materia, tal como aparece 
en el acto de producción, todo capital consiste en medios 
de producción y en fuerza obrera activa, y su composi
ción es tá determinada por la proporc ión que existe entre 
la masa de los medios de producción empleados y la can
tidad de trabajo necesario para hacerlos funcionar. 

14 
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L a primera composición del capital es la composición-
valor; la segunda la composición técnica. Y , á fin de ex
presar el lazo ín t imo existente entre ambas, llamaremos 
composición orgánica del capital á su composición-valor 
siempre que ésta dependa de su composición técn ica , y 
que, por consiguiente, los cambios ocurridos en la canti
dad de medios de producción y de fuerza obrera influyan 
en su valor. Cuando hablamos en general de la composi
ción del capital , se trata siempre de su composición or
gánica. 

Los numerosos capitales colocados en un mismo ramo 
de producción y que funcionan en manos de una m u l t i 
tud de capitalistas independientes unos de otros, difieren 
m á s ó menos en su composic ión , pero el t é rmino medio 
de sus composiciones particulares constituye la composi
ción del capital social consagrado á este ramo de produc
ción. L a composición media del capital varía mucho de 
\mo á otro ramo de producc ión , pero el t é r m i n o medio 
de todas estas composiciones medias constituye la com
posición del capital social empleado en un p a í s , siendo 
de esta ú l t ima de la que se trata en las investigaciones 
siguientes. 

Circunstancias en que la acumulación del capital puede 
provocar un alza dé los salarios. 

Cierta cantidad de la superval ía capitalizada debe ser 
-adelantada en salarios. Luego, suponiendo que la com
posición del capital sea la misma, la demanda de trabajo 
m a r c h a r á á compás de la acumulac ión , y la parte varia
ble del capital a u m e n t a r á ai menos en la misma propor
ción que su masa total . 

E n este supuesto, el progreso constante de la acmnu-
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lación debe provocar tarde ó temprano una elevación 
gradual de los salarios. Porque, proporcionando cada año 
ocupación á un n ú m e r o de asalariados mayor que el del 
a ñ o precedente, las necesidades de esta acumulac ión , la 
cual va siempre en aumento, acaba rán por sobrepujar la 
oferta ordinaria de trabajo, y, por de contado, se elevará 
el tipo de los salarios. 

No obstante, las circunstancias m á s ó menos favora
bles en medio de las cuales la clase obrera se reproduce 
y se mult ipl ica, no alteran en lo m á s m í n i m o el carác te r 
fundamental de la reproducción capitalista. Así como la 
reproducc ión simple vuelve á traer constantemente la 
misma relación social, capitalismo y salariado, así tam
bién la acumulación no hace m á s que reproducir, con 
m á s capitalistas ó capitalistas m á s poderosos por un la
do, m á s asalariados por otro. L a reproducción del capi
ta l encierra la de su gran instrumento de crear valor: 
la fuerza de trabajo. Acumulación del capital es, pues, 
al mismo tiempo, aumento del proletariado, de los asala
riados que transforman su fuerza obrera en fuerza v i t a l 
del capital y se convierten a s í , de grado ó por fuerza, en 
siervos de su propio producto, que es propiedad del ca
pitalista. 

E n la si tuación que suponemos, y que es la m á s favo
rable posible para los obreros, su estado de dependencia 
reviste, pues, las formas m á s soportables. E n vez de ga
nar en intensidad, la explotación y la dominac ión capi
talistas ganan simplemente en extens ión á medida que 
aumenta el capital y, con é l , el n ú m e r o de sus vasallos. 
Entonces toca á éstos una parte mayor del producto lí
quido siempre creciente, de suerte que se hallan en dis
posición de ensanchar el círculo de sus goces, de alimen
tarse mejor, de vestirse, de proveerse de muebles, etc., y 
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de formar pequeñas reservas pecuniarias. Pero, si un trato 
mejor para con el esclavo, una a l imentac ión m á s abun
dante, vestidos m á s decentes, y un poco m á s de dinero 
por a ñ a d i d u r a , no "pueden romper las cadenas de la es
clavi tud, sucede lo mismo con las del salariado. 

E n efecto, no hay que olvidar que la ley absoluta del 
sistema de producción capitalista, es fabricar superval ía . 
L o que se propone el comprador de la fuerza obrera es 
enriquecerse haciendo valer su capital, produciendo mer
cancías que contienen m á s trabajo del que paga por ellas, 
y con cuya venta realiza, por lo tanto, una porción de 
valor que no le ha costado nada. Sean cuales fueren las 
condiciones de la venta de la fuerza obrera, la naturaleza 
del salario es poner siempre en movimiento cierta canti
dad de trabajo gratuito. E l aumento del salario no ind i 
ca, pues, sino una d i sminuc ión relativa del trabajo gra
tui to que el obrero debe proporcionar siempre; pero esta 
d isminuc ión no l legará nunca á ser ta l que ponga en pe
ligro el sistema capitalista. 

Hemos admitido que el tipo de los salarios haya podi
do elevarse merced á un aumento del capital superior al 
del trabajo ofrecido. Sólo queda entonces esta alternati
va: ó los salarios c o n t i n ú a n subiendo, y siendo motivado 
este movimiento por los progresos de la acumulación, es 
evidente que la d i sminuc ión del trabajo gratuito de los 
obreros no impide al capital extender su dominac ión , ó 
bien el alza continua de los salarios comienza á perjudi
car á la acumulac ión , y ésta llega á disminuir ; pero esta 
d isminución nunca hace desaparecer la causa primera 
del alza, que no es otra sino el exceso del capital compa
rado con la oferta del trabajo; inmediatamente el t ipo 
del salario vuelve á descender á un nivel en a rmonía con 
las necesidades del movimiento del capital , nivel que 
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puede ser superior, igual ó inferior al que era en el mo
mento de efectuarse el alza de los salarios. 

As í , el mecanismo de la producción capitalista ven
ce por sí solo el obs táculo que puede llegar á crear, aun 
dado caso de que no varíe la composición del capital. 
Pero el alza de los salarios es un poderoso acicate que 
impele al perfeccionamiento de la maquinaria, y, por 
tanto, al cambio en la composición del capital que trae 
por consecuencia la baja de los salarios. 

L a magnitud del capitai no depende del número 
de la población obrera. 

Hay que conocer á fondo la relación que existe entre 
los movimientos del capital en vías de acumulac ión y las 
oscilaciones del tipo de los salarios que á aquéllos se re
fieren . 

Ora es un exceso de capital procedente de una acumu
lación m á s ráp ida , la cual hace que el trabajo ofrecido 
sea relativamente insuficiente, y tiende, por consecuen
cia, á elevar su precio; ora un aminoramiento de la acu
mulac ión , el cual da por resultado que el trabajo ofrecido 
sea relativamente superabundante, y rebaja su precio. 
E l movimiento de aumento y de d i sminuc ión del capital 
en vías de acumulac ión produce, pues, alternativamente 
la insuficiencia y la superabundancia relativas del traba
j o ofrecido; pero n i una baja efectiva del n ú m e r o de la po
blac ión obrera hace que el capital abunde en el primer 
caso, n i un aumento efectivo de dicho n ú m e r o hace al 
capital insuficiente en el segundo. 

L a re lación entre la acumulac ión del capital y el tipo 
del salario no es m á s que la relación entre el trabajo gra
tu i to , transformado en capital, y el suplemento de traba-
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j o pagado que exige este capital suplementario para ser 
puesto en actividad. No es precisamente una relación en
tre dos t é rminos independientes uno de otro, á saber, por 
un lado la suma del capital, y, por otro, el n ú m e r o de la 
población obrera, sino, en ú l t imo t é rmino , una relación 
entre el trabajo gratuito y el trabajo pagado de la misma 
población obrera. 

Si la cantidad de trabajo gratuito que la clase obrera 
suministra y que la clase capitalista acumula, aumenta 
tan r á p i d a m e n t e que su t ransformación en nuevo capital 
necesita un suplemento extraordinario de trabajo pagado,, 
en una palabra, si el aumento de capital produce una de
manda m á s considerable de trabajo, el salario sube y,, 
siendo las mismas las demás circunstancias, el trabajo 
gratuito disminuye proporcionalmente, Pero desde el mo
mento en que, á consecuencia de esta d isminución del so-
bretrabajo, hay aminoramiento de la acumulac ión , sobre
viene una reacción, la parte de la renta que se capitaliza 
es menor, la demanda de trabajo disminuye y el salario 
baja. 

E l precio del trabajo no puede j a m á s elevarse sino en 
unos l ímites que dejen intactas las bases del sistema ca
pitalista y aseguren la reproducción del capital en una 
escala mayor. ¿ Cómo podría suceder otra cosa donde el 
trabajador existe ú n i c a m e n t e para aumentar la riqueza 
ajena creada por é l? Así como, en el mundo religioso, el 
hombre se halla dominado por la obra de su mente, de 
igual manera lo es, en el mundo capitalista, por la obra 
de sus manos. 



E L C A P I T A L 215 

I I . L a parte variable del capital disminuye relativamente 
á su parte constante. 

No dependiendo el alza de los salarios sino del progre
so continuo de la acumulac ión y de su grado de act ivi 
dad, nos es indispensable esclarecer las condiciones en 
que tiene lugar este progreso. 

«La misma causa—dice Adam Smi th — que hace que 
se eleven los salarios del trabajo, el aumento del capital, 
tiende á aumentar las fuerzas productivas del trabajo, 
y á poner á una cantidad menor de trabajo en estado de 
producir mayor cantidad de obra.» 

¿Cómo se obtiene este resultado? Mediante una serie 
de cambios en la manera de producir, que ponen á una 
cantidad dada de fuerza obrera en condiciones de mane
ja r una masa cada vez mayor de medios de producc ión . 
E n este aumento, por relación á la fuerza obrera em
pleada, los medios de producción desempeñan un doble 
papel. Los unos, tales como m á q u i n a s , edificios, hornos, 
aumentan en n ú m e r o , extensión y eficacia para hacer al 
trabajo m á s productivo; mientras que los otros, materias 
primeras y auxiliares, aumentan porque el trabajo, al 
hacerse m á s productivo, consume mayor cantidad de ellas 
en un tiempo determinado. 

E n el progreso de la acumulación no hay solamente 
aumento cuantitativo de los diversos elementos del capi
ta l ; el desarrollo de las potencias productivas, que este 
progreso trae, se manifiesta aún por cambios cualitativos 
en la composición técnica del capital: la masa de los me
dios de producción, maquinaria y materiales, aumenta 
cada vez m á s en comparac ión con la cantidad de fuerza 
obrera necesaria para hacerlos funcionar. 
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Estos cambios en la composición técnica del capital 
obran sobre su composición-valor y traen consigo un au
mento siempre creciente de su parte constante á expen
sas de su parte variable; de suerte que si, por ejemplo, en 
una época atrasada de la acumulac ión se transforma el 
50 por 100 del valor-capital en medios productivos y otro 
50 por 100 en trabajo, en una época m á s adelantada se 
emplea rá el 80 por 100 del valor-capital en medios de 
producción y sólo el 20 por 100 en trabajo. 

Pero este aumento de valor de los medios de produc
ción no indica sino lejanamente el aumento mucho m á s 
rápido y m á s considerable de su masa; la razón de ello es 
que ese mismo progreso de las potencias del trabajo, que 
se manifiesta por el aumento de la maquinaria y de los 
materiales puestos en actividad con auxilio de una canti
dad menor de trabajo, hace disminuir el valor de la ma
yor parte de los productos, y principalmente el de los 
que funcionan como medios de producc ión ; su valor no 
se eleva, pues, tanto como su masa. 

Por otra parte, hay que notar que el progreso de la 
acumulac ión , al disminuir el capital variable relativa
mente al capital constante, no impide su aumento efec
t ivo. Supongamos que un valor-capital de 6.000 pesetas, 
se divide primero por mitad en parte constante y en 
parte variable, y que m á s tarde, habiendo llegado, á c o n 
secuencia de la acumulac ión á la cantidad de 18.000 pe
setas , la parte variable de esta cantidad no es m á s que 
la quinta, y á pesar de su d isminución relativa de la m i 
tad á la quinta parte, dicha parte variable se ha elevado 
de 8.000 á 3.600 pesetas. 

L a cooperación, la división manufacturera del trabajo, 
la fabricación mecánica , etc., en suma, los métodos apro
piados para desarrollar las fuerzas del trabajo colecti-
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vo, no pueden introducirse sino allí donde la producción 
tiene ya lugar en grande escala, y, á medida que ésta se 
extiende, aquellas fuerzas se desarrollan m á s y m á s . L a 
escala de las operaciones depende, teniendo por base el 
r ég imen del salario, en primer lugar, de la suma de los 
capitales acumulados entre las manos de los empresarios 
privados. Así es como acumulac ión previa, cuyo origen 
examinaremos después , llega á ser el punto de partida 
del sistema de producc ión capitalista. Pero todos los mé 
todos que emplea este sistema de producción para hacer 
m á s productivo el trabajo, son otros tantos métodos 
para aumentar la superval ía ó el producto l íquido, para 
alimentar la fuente de la acumulación. S i , pues, la acu
mulac ión debe haber alcanzado cierto grado de exten
sión para que pueda establecerse el modo de producción 
capitalista, éste acelera de rechazo la acumulac ión , cuyo 
nuevo progreso, al permit i r un nuevo acrecentamiento 
de las empresas, extiende de nuevo la producción capita
lista. Este desarrollo recíproco ocasiona en la composi
ción técnica del capital las variaciones que van dismi
nuyendo cada vez m á s su parte variable, pagando la 
fuerza de trabajo con relación á la parte constante que 
representa el valor de los medios de producción em
pleados. 

Concentración y centralización. 

Cada uno de los capitales individuales de que se com
pone el capital social, representa desde luégo cierta con
centración, en manos de un capitalista, de medios de pro
ducc ión y de medios de subsistencia del trabajo, y, á me
dida que la acumulac ión se produce, esta concen t rac ión 
se extiende. A l aumentar los elementos reproductivos de 
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la riqueza, la acumulac ión opera, pues, al mismo tiempo, 
su concent rac ión cada vez mayor en manos de empresa
rios privados. 

Todos esos capitales individuales que componen el ca
pi ta l social llevan á cabo juntamente su movimiento de 
acumulac ión , es decir, de reproducción en una escala 
cada vez mayor. Cada capital se enriquece con los ele-
meatos suplementarios que resultan de esta reproducción, 
conserva as í , al aumentarse, su existencia distinta y l i 
mi ta el círculo de acción de los demás . Luego el movi
miento de concen t r ac ión , no sólo se esparce en tantos 
puntos como la acumulac ión , sino que la división del ca
pi ta l social en una mul t i t ud de capitales independientes 
unos de otros, se mantiene precisamente porque todo ca
pi ta l individual funciona como centro de concent rac ión . 

E l aumento de los capitales individuales acrecienta 
otro tanto el capital social. Pero la acumulación del ca
pi ta l social resulta, no sólo del acrecentamiento sucesivo 
de los capitales individuales, sino aun del aumento de su 
mimero, por la t r ans fo rmac ión , por ejemplo, en capita
les de valores improductivos. A d e m á s , capitales enor
mes lentamente acumulados se dividen, en un momento 
dado, en muchos capitales diferentes, como sucede con 
ocasión del reparto de una herencia en las familias capi
talistas. L a concen t rac ión desaparece con la formación 
de nuevos capitales y con la división de los antiguos. 

E l movimiento de la acumulac ión social presenta, 
pues, por un lado, una concent rac ión cada vez mayor de 
los elementos reproductivos de la riqueza entre manos 
de empresarios privados, y, por otro, la d iseminación y 
la mul t ip l icación de los centros de acumulac ión y de con
cent rac ión . 

E n cierto punto del progreso económico, esta división 
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del capital social en mu l t i t ud de capitales individuales 
se ve contrariada por el movimiento opuesto, gracias al 
cual," a t rayéndose mutuamente, se r e ú n e n diferentes cen
tros de acumulac ión y de concentrac ión. Cierto n ú m e r o 
de capitales se funden entonces en un n ú m e r o menor, en 
una palabra, hay concentración propiamente dicha. Exa
minemos r á p i d a m e n t e esta atracción del capital por el 
capital. 

L a guerra de la competencia se hace bajando cada cual 
los precios todo lo que puede. L a baratura de los produc
tos depende, siendo iguales las d e m á s circunstancias, de 
la productividad del trabajo, y ésta de la escala de la& 
empresas. Los grandes capitales derrotan á los p e q u e ñ o s . 
Hemos visto ya, en los capí tulos undéc imo y décimoter-
cero, que cuanto m á s se desarrolla el sistema de produc
ción capitalista, m á s aumenta el m í n i m u m de los ade
lantos necesarios para explotar una industria en sus con
diciones regulares. Los pequeños capitales se dirigen,, 
pues, hacia los ramos de la producción de que la grande 
industria no se ha apoderado a ú n , ó de que sólo se ha 
apoderado de una manera imperfecta. L a competencia 
es en este terreno vio lent ís ima, y termina siempre con la 
ruina de un buen n ú m e r o de pequeños capitalistas, cu
yos capitales perecen en parte, y pasan , t a m b i é n en 
parte, á manos del vencedor. 

E l desarrollo de la producción capitalista da origen á 
una potencia completamente nueva, el crédi to , que, en 
sus comienzos, se introduce cautelosamente cual mo
desto auxiliar de la a c u m u l a c i ó n , se convierte en se
guida en una nueva y terrible arma de la guerra de la 
competencia, y se transforma, por ú l t imo , en un inmen
so aparato social destinado á centralizar los capitales. 

A medida que la acumulac ión y la producción capita-
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listas se extienden, la competencia y el c réd i to , los m á s 
poderosos agentes de la cen t ra l izac ión , se desarrollan 
t ambién . Por eso en nuestra época la tendencia á la" cen
tral ización es m á s poderosa que en ninguna otra época 
his tór ica. L o que principalmente diferencia la centraliza
ción de la concent rac ión , que no es otra cosa que la con
secuencia de la reproducc ión en mayor escala, es que 
la cent ra l izac ión no depende de un aumento efectivo del 
capital social; los capitales individuales de que éste es 
la r e u n i ó n , la materia que se centraliza, pueden ser m á s 
ó menos considerables, pues eso depende de los progre
sos de la acumulac ión , pero la cent ra l izac ión no admi
te m á s que un cambio de d is t r ibución de los capitales 
existentes, una sola modificación en el n ú m e r o de los ca
pitales individuales que componen el capital social. 

E n un ramo de producción particular, la centraliza
ción no habr ía llegado á su ú l t imo l ímite sino en el mo
mento en que todos los capitales individuales que estu
viesen en ella empeñados , no formasen m á s que un solo 
capital individual. E n una sociedad dada, tampoco llega
ría á su ú l t imo l ími te sino cuando el capital nacional en
tero no formase m á s que un solo capital y se hallase en 
manos de un solo capitalista ó de una sola compañía de 
capitalistas. 

L a central ización no hace sino ayudar á la obra de 
a c u m u l a c i ó n , poniendo á los industriales en s i tuación 
de ensanchar el círculo de sus operaciones. Que este 
resultado se deba á la acumulac ión ó á la centraliza
c i ó n , que ésta se efectúe por el violento sistema de la 
anex ión , derrotando unos capitales á otros y enrique
ciéndose con sus elementos desunidos, ó que la fusión de 
una mul t i tud de capitales se verifique por el procedi
miento m á s suave de las sociedades por acciones, etc., el 
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efecto económico de esta t ransformación no dejará de ser 
el mismo. L a extensión del círculo de las empresas será 
constantemente el punto de partida de una organización 
m á s vasta del trabajo colectivo, de un desarrollo m á s 
amplio de sus resortes materiales, .ó en otros t é r m i n o s , 
de la t rans formación cada vez mayor de movimientos 
de producción parciales y rutinarios en movimientos de 
producción socialmente combinados y ordenados científi
camente. 

Pero es evidente que la acumulac ión , el acrecenta
miento gradual del capital merced á su reproducción en 
una escala creciente, no es m á s que un procedimiento 
lento, comparado con la cen t ra l izac ión , la cual, en pr i 
mer lugar, cambia ú n i c a m e n t e la disposición cuantitati
va de las partes componentes del capital. E l mundo ca
recer ía aún del sistema de los ferrocarriles, por ejem
plo , si hubiese tenido que aguardar el momento en que 
los capitales individuales hubieran suficientemente acre
centado por la acumulac ión para hallarse en estado de 
tomar á su cargo empresa de t a m a ñ a importancia, que 
la centra l ización del capital, merced al auxilio de las so
ciedades por acciones, ha efectuado, por decirlo a s í , en 
un abrir y cerrar de ojos. 

Los grandes capitales creados por la cent ra l izac ión se 
reproducen como los d e m á s , pero m á s r á p i d a m e n t e , y se 
convierten á su vez en poderosos agentes de la acumula
ción social. A l aumentar y hacer m á s rápidos los efectos' 
de la acumulac ión , la cent ra l izac ión extiende y precipita 
las variaciones en la composición técnica del capital , va
riaciones que aumentan su parte constante á expensas 
de su parte variable, ó bien ocasionan en la demanda de 
trabajo una d i sminuc ión relativamente á la cantidad del 
capital. 
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I I I . Demanda de trabajo relativa, y demanda de trabajo 
efectiva. 

L a demanda de trabajo efectiva que ocasiona un capi
t a l , no depende de la cantidad absoluta de este capital, 
sino de la cantidad absoluta de su parte variable, ún ica 
que se cambia por la fuerza obrera. L a demanda de tra
bajo relativa que ocasiona un capital , es decir, la pro
porción entre la cantidad de este capital y la suma de 
trabajo que absorbe, es tá determinada por la cantidad 
proporcional de su parte variable relativamente á su can
tidad total. Acabamos de ver que la acumulac ión que acre
cienta el capital social, reduce al mismo tiempo la can
tidad relativa de su parte variable y disminuye así la 
demanda de trabajo relativa, ¿Cuá l es ahora la influen
cia de este movimiento en la suerte de la clase obrera? 
Es evidente que, para resolver este problema, es preciso 
examinar desde luego de qué modo una d isminución en 
la demanda de trabajo relativa ejerce su acción sobre la 
demanda de trabajo efectiva. 

Supongamos un capital de 1.200 pesetas; la cantidad 
relativa de la parte variable es de la mitad del capital 
entero. No variando éste y bajando aquélla de la mitad á 
la tercera parte, la cantidad efectiva de esta parte no es 
m á s que de 400 pesetas en lugar de ser de 600: mientras 
no varía la cantidad de un capital , toda d isminución en 
la cantidad relativa de su parte variable es al mismo 
tiempo una d isminuc ión de la cantidad efectiva de aquél . 

Tripliquemos el capital de 1.200 pesetas, que se con
ve r t i r á en 8.600 pesetas; la cantidad relativa de la parte 
variable disminuye en esta misma proporc ión; es decir, es 
dividida por 8, y baja entonces de la mitad á la sexta par-
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te ; su cantidad efectiva será de 600 pesetas, como en su 
principio, pues 600 es la sexta parte de 3.600 y la mitad 
de 1.200: variando la cantidad total del capital , el fondo 
de los salarios, no obstante una d isminución de su canti
dad relativa, conserva la misma cantidad efectiva, si esta 
d i sminuc ión tiene lugar en la misma proporción que el 
aumento del capital entero. 

Si el capital de 1.200 pesetas se duplica, será de 2.400 
pesetas; si la cantidad relativa de la parte variable dis
minuye en mayor proporción que ha aumentado el capi
ta l , y baja, por ejemplo, como en el caso anterior, de la 
mitad á la sexta parte, su cantidad efectiva no será m á s 
que de 400 pesetas: si la d isminución de la cantidad re
lativa de la parte variable tiene lugar en mayor propor
c ión que el aumento del capital adelantado, el fondo de 
salario sufre una d isminuc ión efectiva, á pesar del au
mento del capital. 

E l mismo capital de 1.200 pesetas, triplicado de nue
vo, es igual á 3.600 pesetas; la cantidad relativa de la 
parte variable disminuye, pero en menor proporción que 
lia aumentado el capital; dividida por 2, mientras que el 
capital l ia sido multiplicado por 3, baja de la mitad á la 
cuarta parte; su cantidad efectiva asciende á 900 pese
tas : si la d i sminuc ión de la cantidad relativa de la parte 
variable tiene lugar en una proporción menor que el au
mento del capital entero, el fondo del salario experimen
ta un aumento efectivo, á pesar de la d isminución de su 
cantidad relativa. 

Estos son, á la vez, los períodos sucesivos por que 
atraviesan las masas del capital social distribuidas entre 
los diferentes ramos de producción, y las condiciones di
versas que presentan al mismo tiempo diferentes ramos 
•de producción. g .-^í i 
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Tenemos los ejemplos de fábricas en que un mismo 
n ú m e r o de obreros basta para poner en actividad una 
cantidad creciente de medios de producc ión ; el aumento 
del capital procedente del acrecentamiento de su parte 
constante hace que en este caso disminuya otro tanto la 
cantidad relativa de la fuerza obrera explotada, sin va
riar su cantidad efectiva. Hay t a m b i é n ejemplos de dis
minuc ión efectiva del n ú m e r o de obreros ocupados en 
ciertos ramos de industria y de su aumento s imul t áneo 
en otros ramos, aunque en todos haya habido aumento 
del capital invertido. 

E n el capítulo déc imoquin to hemos indicado las cau
sas que, no obstante las tendencias contrarias, hace que 
las filas de los asalariados vayan engrosando con los pro
gresos de la acumulac ión . Eecordaremos a q u í , pues, lo 
que hace relación á nuestro asunto. 

E l mismo desarrollo del maquinismo que ocasiona una 
d i sminuc ión no sólo relativa, sino frecuentemente efec
tiva, del n ú m e r o de obreros empleados en ciertos ramos 
de industr ia , permite á éstos suministrar una masa ma
yor de productos á bajo precio; dichas industrias impulsan 
de esta manera el desarrollo de otras industrias, el de 
aquellas á quienes proporcionan medios de producción, 
ó bien el de aquellas de donde sacan sus primeras mate
rias, instrumentos, etc., formando así otros tantos mer
cados nuevos para el trabajo. 

Además , hay momentos en que los trastornos técnicos 
se dejan sentir menos, en que la acumulac ión se presen
ta m á s bisn cómo un movimiento de extensión sobre la 
ú l t ima base técnica establecida. Entonces empieza de 
nuevo á operar m á s ó menos la ley según la cual la de
manda de trabajo aumenta en la misma proporción que el 
capital. Pero, al mismo tiempo que el n ú m e r o de obreros 



K L C A P I T A L 225 

at ra ídos por el capital llega á su m á x i m u m , los productos 
vienen á ser tan abundantes, que al menor obstáculo que 
se oponga á su c i rcu lac ión , el mecanismo social parece 
como que se detiene, y el trabajo se interrumpe, dismi
nuye. L a necesidad que obliga al capitalista á economi
zarlo, engendra perfeccionamientos técnicos que reducen, 
por consecuencia, el n ú m e r o de los obreros necesarios. 
L a duración de los momentos en que la acumulac ión 
favorece m á s la demanda de trabajo, es cada día menor 

Así , desde que la industria mecán ica ha alcanzado la 
supremac ía , el progreso de la acumulac ión redobla la 
energía de las fuerzas que tienden á disminuir la deman
da de trabajo relativa, y debilita las fuerzas que tienden 
á aumentar la demanda de trabajo efectiva. E l capital 
variable, y por consecuencia la demanda de trabajo, 
aumenta con el capital social de que forma parte, pero 
aumenta en proporción decreciente. 

L a ley de población adecuada á la época capitalista. 

Ha l l ándose regida la demanda de trabajo, no solamen
te por la cantidad de capital variable puesto ya en activi
dad, sino también por el t é rmino medio de su aumento 
continuo (capí tu lo X X I V ) , la oferta de trabajo sigue 
siendo normal mientras sigue este movimiento. Pero 
cuando el capital variable llega á un t é r m i n o medio de 
aumento inferior, la misma oferta de trabajo que hasta 
entonces era normal , se hace superabundante, de suerte 
que una parte m á s 6 menos considerable de la clase asa
lariada, habiendo dejado de ser necesaria para poner en 
actividad el capital, es entonces superflua, supernumera
ria . Como semejante hecho se repite con el progreso de 

15 
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la acumulación, ésta arrastra en pos de sí un sobrante de 
población que va continuamente en aumento. 

E l progreso de la acumulac ión y el movimiento, que 
la acompaña , de d i sminuc ión proporcional del capital 
variable y de d i sminuc ión correspondiente en la demanda 
de trabajo relativa, los cuales, como acabamos de ver, 
dan por resultado el aumento efectivo del capital va
riable y de la demanda de trabajo en una proporción 
decreciente, t ienen, finalmente, por complemento, la 
creación de un sobrante de población relativo. L l a m á 
rnosle «relativo» porque proviene, no de un aumen
to real de la población obrera, sino de la s i tuación del 
capital social, que le permite prescindir de una parte 
m á s ó menos considerable de sus obreros. Como este so
brante de población no existe m á s que con relación á las 
necesidades m o m e n t á n e a s de la explotación capitalista, 
puede aumentar ó disminuir repentinamente según los 
movimientos de expans ión y de contracción de la pro
ducción. 

A l producir la acumulac ión del capital, y á medida que 
lo consigue, la clase asalariada produce, pues, los instru
mentos de su anulac ión ó de su t ransformación en so
brante de población relativo. Tal es la ley de población que 
distingue á la época capitalista y corresponde á su siste
ma de producción particular. Cada uno de los sistemas 
históricos de la producción social tiene su ley de pobla
ción adecuada, ley que sólo á él se aplica, que pasa con 
él, y no tiene, por consecuencia, m á s que un valor his
tór ico. 
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Formación de un ejército industrial de reserva. 

Si la acumulac ión , el progreso de la riqueza sobre la 
base capitalista, crea necesariamente un sobrante de po
blación obrera, éste se convierte, á su vez, en el auxiliar 
m á s poderoso de la a c u m u l a c i ó n , en una condición de 
existencia de la producción capitalista, en su estado de 
completo desarrollo. Este sobrante de población forma un 
ejército de reserva industrial que pertenece al capitalista 
de una manera tan absoluta como si lo hubiese educado 
y disciplinado á e x p e n s a s suyas: ejército que provee á sus 
necesidades variables de trabajo la materia humana siem
pre explotable y siempre disponible, independientemente 
del aumento natural de la población. 

L a presencia de esta reserva indust r ia l , su entrada de 
nuevo, parcial ó general, en el servicio activo, y su re
cons t i tuc ión con arreglo á un plan m á s vasto, todo esto se 
encuentra en el fondo de la vida accidentada que atra
viesa la industria moderna, con la repet ic ión casi regular 
cada diez a ñ o s , fuera de las demás sacudidas irregula
res, del mismo período compuesto de actividad ordinaria, 
de producción excesiva, de crisis y de inacción. 

Esta marcha singular de la industria no se encuentra 
en ninguna de las épocas anteriores de la humanidad. 
Sólo de la época en que'el progreso mecán ico , habiendo 
echado raíces bastantes profundas, ejerció una influen
cia preponderante sobre toda la producción nacional; en 
que, gracias á él, el comercio exterior comenzó á sobre
ponerse al comercio inter ior ; en que el mercado univer
sal se anexionó sucesivamente vastos territorios en Amé
rica, en Asia y en Austral ia; en que, finalmente, las na-
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ciones rivales se hicieron bastante numerosas, de esa 
época solamente datan los períodos florecientes que van á 
parar siempre á una crisis general, fin de un período y 
punto de partida de otro. Hasta el presente, la duración 
de estos períodos es de diez ú once años , pero no hay 
razón alguna para que este n ú m e r o sea inmutable. A l con
trario, debe deducirse de las leyes de la producción ca
pitalista, tales como acabamos de desarrollarlas, que ese 
n ú m e r o var ia rá y que los períodos i r án acor tándose . 

E l progreso industrial que sigue la marcha de la acu
mulac ión , al mismo tiempo que reduce cada vez m á s el 
n ú m e r o de obreros necesarios para poner en actividad 
una masa siempre creciente de medios de producción, 
aumenta la cantidad de trabajo que el obrero individual 
debe proporcionar. A medida que el progreso desarrolla 
las potencias productivas del trabajo y hace, por conse
cuencia, que se saquen m á s productos de menos trabajo, 
el sistema capitalista desarrolla t ambién los medios de 
sacar m á s trabajo del asalariado, ya prolongando su jor
nada ó bien haciendo m á s intenso su trabajo, ó de au
mentar en apariencia el n ú m e r o de los trabajadores em
pleados, reemplazando una fuerza superior y m á s cara 
con muchas fuerzas inferiores y muy baratas, es decir, el 
hombre con la mujer, el adulto con el n i ñ o , un obrero 
americano con tres chinos. He ahí diferentes métodos 
para disminuir la demanda de trabajo y hacer super
abundante su oferta, en una palabra, para fabricar su
pernumerarios. 

E l exceso de trabajo impuesto á la parte de la clase 
asalariada que se halla en servicio activo, á los ocupados, 
engruesa las filas de los desocupados, de la reserva, y la 
competencia de estos ú l t i m o s , que buscan naturalmente 
colocación, contra los primeros, ejerce sobre éstos una 
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pres ión que los obliga á soportar m á s dóci lmente los 
mandatos del capital. 

Lo que determina el tipo general de los salarios. 

L a proporción diferente según la cual la clase obrera 
se descompone en ejército activo y ejército de reserva, el 
aumento ó la d i sminuc ión del sobrante de población re
lativo correspondiente al flujo y reflujo del período i n 
dustrial , es lo que determina exclusivamente las varia
ciones en el tipo general de los salarios. 

E n vez de basar la oferta del trabajo en el aumento 
y la d i sminuc ión alternativos del capital que funciona, 
es decir, en las necesidades m o m e n t á n e a s de la clase 
capitalista, el evangelio economista burgués hace depen
der el movimiento del capital de un movimiento en el nú
mero efectivo de la población obrera. Según su doctrina, 
la acumulac ión produce un alza de salarios, que poco á 
poco hace que se aumente el n ú m e r o de los obreros, has
ta el punto que éstos obstruyen de tal manera el mercado, 
que el capital no basta ya para ocuparlos á todos á un 
tiempo. Entonces el salario baja. Este descenso es mortal 
para la población obrera, impidiéndole al menos aumen
tarse, de tal modo que, á causa del corto n ú m e r o de obre
ros, el capital torna á ser superabundante, la demanda 
de trabajo comienza otra vez á ser mayor que la oferta, 
los salarios vuelven á subir y así sucesivamente. 

¡Y un movimiento de esta naturaleza sería posible con 
el sistema de producción capitalista! Pero antes de que 
el alza de los salarios hubiese provocado el menor au
mento efectivo en la cifra absoluta de la población real
mente apta para trabajar, se hubiera dejado transcurrir 
veinte veces el tiempo necesario para comenzar la cam-
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paña industrial, empeña r la lucha y conseguir la victoria.. 
Por rápida que sea la reproducción humana, necesita, en 
todo caso, el intervalo de una generación para reempla
zar á los trabajadores adultos. Ahora bien, el beneficio 
de los fabricantes depende principalmente de la posibili
dad de explotar el momento favorable de una demanda 
abundante; es necesario que puedan inmediatamente, se
gún el capricho del mercado, activar sus operaciones; es 
preciso, pues, que hallen en él en seguida brazos dispo
nibles ; no pueden aguardar á que su demanda de brazos 
produzca, mediante un alza de los salarios, un movi
miento de población que les proporcione los brazos que 
necesitan. L a expans ión de la p roducc ión , en un mo
mento dado, no es posible sino con un ejército de reser
va á las órdenes del capi ta l , con un sobrante de trabaja
dores aparte del aumento natural de la población. 

Los economistas confunden las leyes que rigen el t ipo 
general del salario y expresan relaciones entre el capital 
y la fuerza obrera consideradas ambas en conjunto, con 
las leyes que en particular distribuyen la población en
tre los diversos ramos de industria. 

Hay circunstancias especiales que favorecen la acumu
lación ya en este ó en aquel ramo. E n cuanto los bene
ficios exceden del tipo medio en uno de ellos, acuden 
á él nuevos capitales, la demanda de trabajo se deja 
sentir, se hace m á s necesaria y eleva los salarios. E l 
alza atrae una gran parte de la clase asalariada al ramo 
de industria privilegiado hasta que, por el hecho de esta 
afluencia continua, el salario vuelve á descender á su 
nivel ordinario ó m á s bajo todavía. Desde este momento, 
no sólo cesa la invas ión de aquel ramo por los obreros, 
sino que da lugar á su emigración hacia otros ramos de 
industria. L a acumulac ión del capital produce un alza 
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en los salarios; este alza, un aumento de obreros; este 
aumento, una baja en los salarios, y ésta, por ú l t i m o , 
una d isminución de obreros. Pero los economistas no 
tienen razón al proclamar como ley general del salario lo 
que no es m á s que una oscilación local del mercado del 
trabajo, producida por el movimiento de dis t r ibución de 
los trabajadores entre los diversos ramos de producción. 

L a ley de la oferta y la demanda es un engaño. 

Una vez convertido en eje sobre el cual gira la ley de 
la oferta y la demanda de trabajo, el sobrante relativo de 
población no le permite funcionar sino dentro de unos lí
mites que no se opongan al espír i tu de dominación y de 
explotación del capital. 

A este propósi to , recordemos una teoría que ya hemos 
mencionado en el capítulo X V . Cuando una m á q u i n a 
deja sin ocupación á obreros hasta entonces ocupados, los 
utopistas de la economía polí t ica pretenden demostrar que 
esta operación deja disponible al mismo tiempo un capi
tal destinado á emplearlos de nuevo en a lgún otro ramo 
de industria. Hemos demostrado que no sucede nada de 
eso; ninguna parte del antiguo capital queda disponible 
para los obreros despedidos, al contrario, son ellos los 
que quedan á disposición de nuevos capitales si los hay. 
Y ahora puede apreciarse cuán poco fundamento tiene la 
supuesta «teoría de compensac ión» . 

Los obreros destituidos por la m á q u i n a y que quedan 
disponibles, se hallan á disposición de todo nuevo ca
pi ta l á punto de entrar en juego. Que este capital los 
ocupe á ellos ó á otros, el efecto que produce sobre la 
demanda general de trabajo será siempre nulo, si este ca. 
p i ta l puede retirar del mercado tantos brazos como á él 
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han arrojado las m á q u i n a s . Si retira menos, el n ú m e r o 
de los desocupados a u m e n t a r á al fin y al cabo; por ú l t i 
mo, si retira m á s , la demanda general de trabajo se au
m e n t a r á sólo con la diferencia entre los brazos que atrai
ga y los que la m á q u i n a haya rechazado. E l aumento 
que, por efecto de nuevos capitales en vías de colocación, 
habr ía tenido la demanda general de brazos, se encuen
tra, pues, en todo caso anulada hasta la ocupación de los 
brazos arrojados por las m á q u i n a s al mercado. 

Ta l es el efecto general de todos los métodos que con
tribuyen á formar trabajadores supernumerarios. Gracias 
á ellos, la oferta y la demanda de trabajo dejan de ser 
movimientos procedentes de dos polos opuestos, el del 
capital y el de la fuerza obrera. E l capital influye en 
ambos polos s i m u l t á n e a m e n t e . Si su acumulación au
menta la demanda de brazos, sabemos que aumenta tam
bién su oferta al fabricar supernumerarios. E n estas con
diciones, la ley de la oferta y de la demanda de trabajo 
completa el despotismo capitalista. 

Así, cuando los trabajadores comienzan á notar que su 
función de instrumentos que hacen valer el capital es 
cada vez m á s insegura á medida que su trabajo y la r i 
queza de sus dueños aumentan; tan luego como echan de 
ver que la violencia mortífera de la competencia que 
entre ellos se hacen, depende enteramente de la presión 
ejercida por los supernumerarios; tan luego como, á fin 
de aminorar el efecto funesto de esta ley «natural» de la 
acumulac ión capitalista, se unen para organizar la inte
ligencia y la acción c o m ú n entre los ocupados y los des
ocupados, se ve inmediatamente al capital y á su defensor 
t i tular el economista b u r g u é s , clamar contra semejante 
sacrilegio y contra tal violación de la ley «eterna» de la 
oferta y de la demanda. 
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I V . Formas diversas del sobrante relativo de población. 

Por m á s que el sobrante relativo de población presenta 
matices que var ían hasta lo inf in i to , d i s t ínguense en él, 
sin embargo, algunas grandes ca tegor ías , algunas dife
rencias de forma muy marcadas, la forma flotante, la 
forma oculta y la forma permanente. 

Los centros de la industria moderna, talleres mecán i 
cos, manufacturas, fundiciones, minas, etc., no cesan de 
atraer y de rechazar alternativamente á los trabajadores; 
pero, en general, concluyen por atraer m á s que rechazan, 
de suerte que el n ú m e r o de obreros explotados va aumen
tando en ellos, aunque disminuye proporoionalmente en 
la escala de la producción. E l sobrante de población 
existe allí en estado flotante. 

Las fábr icas , la mayor parte de las grandes manufac
turas, sólo emplean á los obreros varones hasta la edad 
de su madurez. Pasado este t é r m i n o , conservan única
mente una escasa minor í a y despiden casi siempre á los 
restantes. Este elemento del sobrante de población au
menta á medida que se extiende la grande industria; el 
capital necesita una proporción mayor de mujeres, de n i 
ños y de jóvenes , que de hombres adultos. Por otra parte, 
es tal la explotación de la fuerza obrera por el capital, que 
el trabajador se encuentra aniquilado á la mitad de su 
carrera. A l llegar á la edad madura, debe dejar su puesto 
á una fuerza m á s joven y descender un pe ldaño de la es
cala social, y dichoso él si no se ve relegado definitiva
mente entre los supernumerarios. A d e m á s , el t é rmino 
medio m á s corto de la vida se halla entre los obreros 
de la grande industria. Dadas estas condiciones, las filas 
de esta fracción del proletariado sólo pueden engrosar 
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cambiando frecuentemente de elementos individuales. 
Es necesario, pues, que las generaciones se renueven 
frecuentemente, cuya necesidad social queda satisfecha 
por medio de matrimonios precoces y gracias á la prima 
que la explotación de los n iños asegura á su producción. 

E n seguida que la producción capitalista se apodera de 
la agricultura é introduce en ella el empleo de las máqu i 
nas, la demanda de trabajo disminuye efectivamente á 
medida que el capital se acumula en ese ramo; una parte 
de la población agrícola se halla siempre á punto de 
transformarse en población urbana y manufacturera. Para 
que la población de los campos se diri ja, como lo hace, á 
las ciudades, es preciso que, en los campos mismos, haya 
un sobrante de población oculto, cuya extensión no se 
echa de ver sino en el momento en que la emigración de 
los campos á las ciudades tiene lugar en grande escala. 
Por consiguiente, el obrero agrícola se halla reducido al 
m í n i m u m de salario y tiene ya un pie en el fango del pau
perismo. 

Por otra parte, á pesar de este sobrante relativo de po
blac ión , los campos quedan al mismo tiempo insuficien
temente poblados. Esto se deja sentir no sólo de una 
manera local en los puntos donde se opera un ráp ido 
t r áns i to de hombres hacia las ciudades, minas, ferroca
rr i les , etc., sino generalmente en la primavera, en vera
no y en otoño, épocas en que la agricultura tiene necesi
dad de un suplemento de brazos. Aunque hay demasia
dos obreros para las necesidades ordinarias, hay escasez 
de ellos para las necesidades excepcionales y temporales 
de la agricultura. 

L a tercera categoría del sobrante relativo de población, 
la permanente, pertenece al ejército industrial activo, 
pero, al mismo tiempo, la extremada irregularidad de sus 
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ocupaciones hace de él un depósito inagotable de fuerzas 
disponibles. Acostumbrado á la miseria crónica, á condi
ciones de existencia completamente inseguras y vergon
zosamente inferiores al nivel ordinario de la clase obre
ra, se convierte en extensa base de ramos especiales de 
explotación en los cuales el tiempo de trabajo llega á su 
m á x i m u m y el tipo del salario á su m í n i m u m . E l llamado 
trabajo á domicilio nos ofrece un ejemplo espantoso de 
esta categoría. Esta capa social, que se recluta sin cesar 
entre los supernumerarios de la grande industria y de la 
agricultura, se reproduce en escala creciente. Si las de
funciones son en ella numerosas, el n ú m e r o de los naci
mientos es, en cambio, muy elevado. Semejante fenóme
no trae á la memoria la reproducción extraordinaria de 
ciertas especies animales débiles y constantemente per
seguidas. «La pobreza—dice Adam Smith—parece favo
rable á la generación». 

Finalmente, el ú l t imo residuo del sobrante relativo de 
población habita el infierno del pauperismo. Sin contar 
los vagabundos, los criminales, las prostitutas, los men
digos, y todo ese mundo que llaman «clases pel igrosas», 
esta capa social se compone de tres categorías . 

L a primera comprende los obreros aptos para trabajar; 
su masa, que engrosa á cada crisis, disminuye cuando los 
negocios recobran su actividad. L a segunda compren
de los n iños de los pobres socorridos y los hué r f anos . 
Estos son otros tantos candidatos de la reserva indus
t r i a l , los cuales, en las épocas de mayor prosperidad, en
tran en masa en el servicio activo. L a tercera categoría 
comprende los m á s miserables; en primer lugar los obre
ros y obreras á quienes el desarrollo social ha, por decir" 
lo así, desmonetizado, al suprimir la obra de detalle que, 
por la división del trabajo, era su único recurso; después 
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los que, por desgracia, han pasado de la edad productiva 
del asalariado, y por ú l t imo , las víct imas directas de la 
industria, enfermos, mutilados, viudas, etc., cuyo n ú m e 
ro se eleva con el de las m á q u i n a s peligrosas, las minas, 
las manufacturas químicas , etc. 

E l pauperismo es la consecuencia fatal del sistema 
capitalista. 

E l pauperismo es el cuartel de invál idos del ejército 
del trabajo. Su producción está comprendida en la del 
sobrante relativo de poblac ión , su necesidad en la nece
sidad de éste, y forma con él una condición de existen
cia de la riqueza capitalista. 

Las mismas causas que desarrollan con la potencia 
productiva del trabajo la acumulación del capital, crean
do la facilidad de disponer de la fuerza obrera, hacen 
que aumente la reserva industrial con los resortes mate
riales de la riqueza. Pero cuanto m á s aumenta la reser
va , comparativamente al ejército del trabajo, m á s au
menta t ambién el pauperismo oficial. He ahí la ley ge
neral , absoluta, de la acumulación capitalista. L a acción 
de esta ley, como la de cualquiera otra, es tá naturalmente 
sujeta á las modificaciones de circunstancias particulares. 

E l anál is is de la supervalía relativa (sección cuarta) 
nos ha conducido al siguiente resultado: que en el siste
ma capitalista, en que los medios de producción no es tán 
al servicio del trabajador, sino el trabajador al servicio de 
los medios de producción , todos los métodos para m u l t i 
plicar los recursos y la potencia del trabajo colectivo se 
practican á expensas del trabajador indiv idual ; todos los 
medios de desarrollar la producción se transforman en 
medios de dominar y explotar al productor; hacen de él 
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un hombre truncado, parcelario, ó el accesorio de una 
m á q u i n a ; le oponen, como otros tantos poderes enemi
gos, las potencias científicas de la producción; sustituyen 
el trabajo atractivo por el trabajo forzado; hacen cada 
vez m á s penosas las condiciones en que se efectúa el 
trabajo, y someten al obrero durante su servicio á un 
despotismo tan mezquino como i l imi tado; transforman 
su vida entera en tiempo de trabajo y encierran á su mu
jer y á sus hijos en los presidios capitalistas. 

Pero todos los métodos que ayudan á la producción 
de la supervalía , favorecen igualmente la acumulac ión , y 
toda extensión de ésta necesita á su vez de aquél los . De 
lo cual resulta que, cualquiera que sea el tipo de los sala
rios, alto ó bajo, la condición del trabajador debe empeo
rar á medida que el capital se acumula; de tal suerte, que 
acumulac ión de riqueza por un lado, significa acumula
ción igual de pobreza, de sufrimiento, de ignorancia, de 
embrutecimiento, de degradación física y mora l , de es
clavitud por otro, ó sea del lado de la clase que produce 
el capital mismo. 
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C A P I T U L O X X V I 

E L S E C E E T O D E L A A C U M U L A C I Ó N P R I M I T I V A 

I . S e p a r a c i ó n d e l p r o d u c t o r y d e l o s m e d i o s d e p r o d u c c i ó n . — E x p l i c a 

c i ó n d e l m o v i r a i e n t o h i s t ó r i c o q u e h a r e e m p l a z a d o e l r é g i m e n f e u d a l 

c o n e l r é g i m e n c a p i t a l i s t a . — I I . D e s p u é s d e h a b e r e s t a d o s o m e t i d o á 

l a e x p l o t a c i ó n p o r l a f u e r z a b r u t a , e l t r a b a j a d o r a c a b a p o r s o m e t e r 

se á e l l a v o l u n t a r i a m e n t e . — I I I . E s t a b l e c i m i e n t o d e l m e r c a d o i n t e 

r i o r p a r a e l c a p i t a l i n d u s t r i a l . 

I . Separación del productor y de los medios de producción. 

Ya hemos visto cómo el dinero se convierte en capital, 
el capital en origen de supervalía , y la supervalía en ori
gen de un nuevo capital. Pero la acumulación capitalista 
supone la presencia de la superva l ía , y ésta el modo de 
producción capitalista, el cual, á su vez, depende de la 
acumulación ya operada, en mano de productores mer
cantiles, de capitales bastante considerables. Todo este 
movimiento, por consecuencia, parece que gira en un 
círculo vicioso del que no podría salirse sin admitir una 
acumulación primitiva, que sirva de punto de partida á la 
producción capitalista, en vez de proceder de ella. ¿Cuál 
es el origen de esta acumulación pr imit iva? 

Según la historia real y verdadera, la conquista, la ser-
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vidumbre, el robo á mano armada, el reinado de la fuer
za bruta son los que han triunfado siempre. E n los ma
nuales de Economía pol í t ica , es, por el contrario, el id i 
l io , el que siempre ha florecido; j a m á s ha habido otros 
medios de enriquecerse sino el trabajo y el derecho. E n 
realidad, los métodos de la acumulac ión p r imi t iva son 
todo lo que se quiera, excepto materia de id i l io . E l es
camoteo de los bienes de las iglesias y hospitales, la 
enajenación fraudulenta de los dominios del Estado, el 
robo de las tierras comunales, la t r ans formac ión terro
rista de la propiedad feudal en propiedad moderna p r i 
vada , tales son los orígenes idílicos de la acumulac ión 
pr imi t iva . 

S i , en la relación entre capitalista y asalariado, el p r i 
mero desempeña el papel de dueño y el segundo el de 
servidor, es merced á un contrato por el cual no sólo se 
pone el asalariado al servicio, y por lo tanto bajo la de
pendencia del capitalista, sino que hasta ha renunciado 
á todo derecho de propiedad sobre su propio producto. 

¿ P o r qué hace el asalariado semejante convenio? Por
que no posee m á s que su fuerza personal, el trabajo en 
estado de potencia, mientras que todas las condiciones 
exteriores requeridas para dar cuerpo á esta potencia, la 
materia y los instrumentos necesarios para el ejercicio 
ú t i l del trabajo, la facultad de disponer de las subsisten
cias indispensables para la vida, se encuentran en el lado 
opuesto. 

L a base del sistema capitalista es la separación radical 
del productor y los medios de producción. Para que este 
sistema se establezca, es necesario, pues, que, en parte 
al menos, los medios de producción hayan sido arranca
dos ya á los productores que los empleaban en realizar su 
propia potencia de trabajo, y que estos medios, hayan 
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sido ya detentados por productores mercantiles, quie
nes los emplean en especular con el trabajo ajeno. E l 
movimiento his tór ico que da por resultado el divorcio 
entre el trabajo y sus condiciones, los medios de produc
ción , ta l es el significado de la acumulac ión pr imi t iva . 

Explicación del movimiento histórico que ha reemplazado 
el régimen feudal con el régimen capitalista. 

E l orden económico capitalista ha salido del seno del 
orden económico feudal. L a disolución del uno ha disgre
gado los elementos constitutivos del otro. 

Para que el trabajador, el productor inmediato, pudie
se disponer de su propia persona, necesitaba ante todo 
no estar sujeto á una tierra ó á otra persona; tampoco 
podía llegar á ser vendedor libre de trabajo, llevando su 
mercancía , la fuerza de trabajo, donde quiera que ésta en
contrase un mercado, sin haberse sustraído al rég imen de 
los gremio - con sus patronatos, sus jurados, sus leyes de 
aprendizaje, etc. E l movimiento his tór ico que trans
formad los productores en asalariados, se presenta, pues, 
como su emanc ipac ión de la servidumbre y del rég imen 
de los gremios. Por otra parte, si estos emancipados se 
venden á sí propios es porque se ven obligados á ello para 
v iv i r , porque han sido despojados de todos los medios de 
producción y de todas las ga ran t í as de existencia ofreci
das por el antiguo orden de cosas. L a historia de su ex
propiación no tiene rép l ica , pues se halla escrita en la 
historia de la humanidad con letras indelebles de sangre 
y fuego. 

Tocante á los capitalistas empresarios, estos nuevos 
potentados no sólo t en ían que destituir á los maestros de 
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oficios, sino t ambién á los detentadores feudales de las 
fuentes de la riqueza. Su advenimiento se presenta, des
de este punto de vista, como el resultado de una lucha 
victoriosa contra el poder señorial con sus irritantes p r i 
vilegios, y contra el rég imen de los gremios por las trabas 
que oponía al libre desarrollo de la producción y á la l i 
bre explotación del hombre por el hombre. E l progreso 
ha consistido en variar la forma de la explo tac ión: la ex
plotación feudal se ha convertido en explotación capita
lista. 

I I . Después de haber sido sometido á la explotación por la 
fuerza bruta, el trabajador acaba por someterse á ella vo
luntariamente. 

No basta que, por una parte, se presenten las condicio
nes materiales del trabajo en forma de capital , y, por 
otra, hombres que nada tienen que vender, si no es su 
fuerza de trabajo. No basta tampoco que se les obligue 
por la fuerza á venderse voluntariamente. 

L a burguesía naciente—y este es un momento esen
cial de la acumulación pr imit iva—no podía prescindir de 
la in te rvenc ión constante del Estado para prolongar la 
jornada de trabajo (capí tulo X ) , para «reglamentar» el 
salario, es decir, para conservar al trabajador en el grado 
de dependencia requerido, ab rumándo le bajo el yugo del 
salariado mediante leyes de un terrorismo grotesco, le
yes que iban dirigidas en el Occidente de Europa, á fines 
del siglo xv y durante el x v i , contra el proletariado sin 
casa n i hogar, contra los padres de la clase obrera de hoy, 
castigados por haber sido reducidos al estado de vaga
bundos y de pobres, la mayor parte de las veces de re
sultas de expropiación violenta. 

16 
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No olvidemos que la burgues ía , desde el principio de 
la Eevolución francesa, se atrevió á despojar á la clase 
obrera del derecho de asociación que ésta acababa apenas 
de conquistar. Por una ley de 14 de junio de 1791, se 
cons ignó que todo acuerdo tomado por los trabajadores 
para la defensa de sus intereses comunes fuese declarado 
«a ten ta tor io á la libertad y á la Declaración de los dere
chos del hombre», y castigado con multa y privación de 
los derechos de ciudadano. 

Con el progreso de la producción capitalista, se forma 
una clase cada vez m á s numerosa de trabajadores que, 
gracias á la educac ión , á las costumbres transmitidas, 
se conforman con las exigencias del actual rég imen eco
nómico de un modo tan inst int ivo como se conforma 
con las variaciones atmosféricas . E n cuanto este modo 
de producción adquiere cierto desarrollo, su mecanismo 
destruye toda resistencia; la presencia constante de un so
brante relativo de población mantiene la ley de la oferta 
y de la demandado trabajo, y por consecuencia el salario, 
dentro de los l ímites adecuados á las necesidades del ca
pi ta l ; la presión sorda de las relaciones económicas rema
ta el despotismo del capital sobre el trabajador. A veces 
se recurre todavía á la violencia, al empleo de la fuerza 
bruta, pero sólo como excepción. E n el curso ordinario de 
las cosas, el trabajador puede quedar abandonado á la 
acción de las «leyes na tura les» de la sociedad, es decir, á 
la dependencia del capital, engendrada, defendida y per
petuada por el propio mecanismo de la producción. 
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III . Establecimiento del mercado interior para el capital 
industrial. 

L a continua expropiación de los labradores, fomen
tada por las leyes salvajes contra los vagabundos, in t ro
dujo violentamente en la industria de las ciudades masas 
enormes de proletarios, y cont r ibuyó á destruir la anti
gua industria domést ica . Es necesario que nos detenga
mos un instante á examinar este elemento de la acumu
lación pr imit iva . 

Antiguamente, la misma familia campesina elaboraba 
en primer lugar, y luego consumía directamente, á lo me
nos en gran parte, los víveres y las materias primeras, 
producto de su trabajo. De simples valores de uso que 
eran, al convertirse en mercanc ías , estas materias prime
ras se vendían á las manufacturas, y los objetos que, 
gracias á ella, eran elaborados en el campo, se transfor
maban en ar t ículos de manufactura, á los que el campo 
servía de mercado. Desde entonces desapareció la indus
tr ia domést ica de los labriegos. Esta desaparición es la 
tínica que puede dar al mercado interior de un país la 
extensión y la const i tución que exigen las necesidades de 
la producción capitalista. 

No obstante, el período manufacturero propiamente 
dicho no consigue hacer radical esta revolución. S i , en 
efecto, destruye, en ciertos ramos y en determinados 
puntos, la industria domés t i ca , t ambién le da vida en 
otros. Ese período contribuye á la formación de una cla
se de labradores en p e q u e ñ o , para quienes el cultivo de 
la t ierra es una operación secundaria, y el trabajo indus
t r i a l , cuyo producto venden á las manufacturas directa
mente ó por mediación del comerciante, la ocupación 
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principal. L a grande industria es la que separa definiti
vamente la agricultura de la industria domést ica de los 
campos, arrancando sus ra íces , que son el hilado y el te
j ido á mano. 

De esta separación fatal datan el desarrollo necesario 
de los poderes colectivos del trabajo y la t ransformación 
de la producción dividida, rut inar ia , en producción com
binada, científica. L a industria m e c á n i c a , acabando esta 
separación, es la primera que entrega al capital todo el 
mercado interior de un país . 



C A P I T U L O X X V I I 

O R I G E N D E L C A P I T A L I S T A I N D U S T R I A L 

L a a c u m u l a c i ó n p r i m i t i v a se h a e f e c t u a d o p o r l a f u e r z a . — K e g i i n e n 

c o l o n i a l , d e u d a s p ú b l i c a s , s i s t e m a p r o t e c c i o n i s t a . 

L a acumulación primitiva se ha efectuado por la fuerza. 

No es dudoso que muchos jefes de gremios, artesa
nos independientes, y aun obreros asalariados, se hayan 
hecho desde luego capitalistas en pequeño y que, poco á 
poco, merced á una explotación siempre creciente de tra
bajo asalariado seguida de una acumulación correspon
diente, hayan por fin salido de su concha transformados 
en capitalistas de la cabeza hasta los pies. 

Sin embargo, esta t ransformación lenta del capital no 
respondía en manera alguna á las necesidades comercia
les del nuevo mercado universal, creado por los grandes 
descubrimientos del siglo xv. 

Pero la Edad Media había legado dos especies de capi
tal que prosperan bajo los más diversos regímenes de 
economía social, y que, antes de la época moderna, ocu
pan por sí solos la categoría de capital. Tales son el capi
tal usurario y el capital comercial. Ahora bien, la cons
t i tuc ión feudal de los campos y la organización corpora
tiva de las ciudades, barreras que impedían al capital 
dinero, formado por el doble camino de la usura y del 
comercio, transformarse en capital industr ial , concluye
ron por desaparecer. 

E l descubrimiento de las minas ^de oro y plata de 
Amér ica , la sepultura en ellas de sus habitantes reduci
dos á la esclavitud ó al exterminio, los amagos de con-
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quista y de saqueo en las Indias orientales, la transfor
mación de Africa en terri torio de caza para la captura de 
negros, tales fueron los procedimientos suaves de acumu
lación pr imi t iva con que se señaló en su aurora la era ca
pitalista. Inmediatamente después estalla la guerra mer
canti l , que llega á tener el mundo entero por teatro. E m 
pezando por la rebelión de Holanda contra E s p a ñ a , 
adquiere proporciones gigantescas en la cruzada de I n 
glaterra contra la Eevolución francesa, y se prolonga 
hasta nuestros días en expediciones de piratas como las 
famosas guerras de opio contra China. 

Algunos de los diferentes métodos de acumulación p r i 
mit iva, como rég imen colonial, deudas púb l icas , hacien
da moderna, sistema proteccionista, etc., descansan en 
el empleo de la fuerza; pero todos, sin excepción, explo
tan el poder del Estado, la fuerza concentrada y organi
zada de la sociedad, á fin de precipitar violentamente el 
paso del orden económico feudal al orden económico ca
pitalista, y abreviar los períodos de t rans ic ión . E n efec
to, la fuerza es la partera de toda "sociedad en vías de 
alumbramiento; la fuerza es un agente económico. 

Régimen colonial, deudas públ icas , sistema proteccionista. 

E l r ég imen colonial dió un gran impulso á la navega
ción y al comercio, y produjo las sociedades mercantiles, 
á las que los gobiernos concedieron monopolios y p r iv i 
legios, medios poderosos para efectuar la concentrac ión 
de los capitales. Dicho régimen proporcionaba mercados 
á las nacientes manufacturas, cuya facilidad de acumula
ción se duplicó merped al monopolio del mercado en las 
colonias. Los tesoros directamente usurpados, fuera de 
Europa, por el trabajo forzoso de los indígenas reducidos 
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á la esclavitud por el robo y el asesinato, volvían á la 
madre patria para funcionar allí como capitales. E n nues
tros d ías , la superioridad industrial indica la superiori
dad comercial; pero, en la época manufacturera propia-
mente dicha, la superioridad comercial es la que da la 
superioridad industrial . De aquí proviene el importante 
papel que desempeñó en aquella época el rég imen colonial. 

E l sistema de las deudas públicas, cuya aplicación i n i 
ciaron en la Edad Media Venecia y Génova , invadió de
finitivamente á Europa durante la época manufacturera. 
L a deuda públ ica, ó, en otros t é r m i n o s , la enajenación 
del Estado, ya sea éste despótico, constitucional ó repu
blicano, es la que da carác te r á la era capitalista. L a ún ica 
parte de la llamada riqueza nacional que entra efectiva
mente en la posesión colectiva de los pueblos modernos, 
es su deuda públ ica . 

L a deuda pública obra como uno de los agentes m á s 
enérgicos de la acumulac ión pr imi t iva . Con facilidad 
mágica dota al dinero improductivo de la v i r tud procrea
dora, t ransformándolo así en capital, y sin que por esto 
se halle expuesto á sufrir los riesgos inseparables de su 
empleo industrial y aun de la usura privada. 

A decir verdad, los que prestan al Estado no dan nada, 
pues su capital, transformado en efectos públicos de fá
ci l c i rcu lac ión , con t inúa funcionando entre sus manos 
como si fuese numerario. Mas, dejando á un lado la clase 
de rentistas ociosos así creada y la fortuna improvisada 
de los hacendistas intermediarios entre el gobierno y la 
n a c i ó n , la deuda pública ha dado impulso á las socieda
des por acciones, al comercio de toda clase de papeles 
negociables, á las operaciones dudosas, al agiotaje, en 
suma, á los juegos de Bolsa y á la soberanía moderna de 
la banca. 
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Desde su c reac ión , los grandes bancos engalanados de 
t í tulos nacionales, no son m á s que asosiaciones de especu
ladores privados, que se establecen al lado de los gobier
nos y que, merced á los privilegios que éstos les conce
den, llegan á prestarle aun el dinero del público. 

Como la deuda pública está basada sobre la renta pú
blica, la cual tiene que satisfacer los intereses anuales 
de aquélla, el sistema moderno de las contribuciones era 
la consecuencia obligada de los emprés t i tos nacionales. 
Los emprés t i tos , que permiten á los gobiernos atender á 
los gastos extraordinarios sin que los contribuyentes se 
resientan de ellos inmediatamente, producen al cabo una 
elevación en las contribuciones; por otra parte, el recargo 
de impuestos, causado por la acumulación de las deudas 
sucesivamente cont ra ídas , obliga á los gobiernos, en caso 
de nuevos gastos extraordinarios, á recurrir á nuevos em
prés t i tos . E l sistema fiscal moderno, que descansa ante 
todo sobre la contr ibución de los art ículos de primera 
necesidad, y produce, por consecuencia, la elevación de 
su precio, se ve arrastrado por su propio mecanismo á 
hacerse cada vez m á s pesado é insoportable. E l recargo 
excesivo de las cuotas es el principio, no un incidente 
de dicho sistema, el cual ejerce una acción expropiadora 
sobre el labrador, el artesano y demás elementos de la 
clase media. 

L a gran parte que toca á la deuda pública y al siste
ma fiscal correspondiente en la capital ización de la r i 
queza y en la expropiación de las masas, ha llevado á 
mul t i tud de escritores á ver en este hecho la causa pri
mordial de la miseria de los pueblos modernos. 

E l sistema proteccionista, con ayuda de los derechos 
protectores, de las primas de exportación, de los mono
polios de venta en el interior, etc., fué un medio art if i-
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cial de crear fabricantes, de expropiar trabajadores i n 
dependientes, de transformar en capital los instrumen
tos y condiciones materiales del trabajo, de abreviar á 
viva fuerza el paso del antiguo sistema de producción al 
sistema moderno. E l procedimiento de fabricación de 
fabricantes se simplificó a ú n en ciertos países donde 
Colbert había formado escuela: la fuente misteriosa de 
donde el capital p r imi t ivo llegaba directamente á los es
peculadores, en forma de adelanto y aun de donativo, fué 
á menudo el tesoro públ ico . 

E é g i m e n colonial, deudas públ icas , dilapidaciones fis
cales, protección industrial , guerras comerciales, etc., 
adquirieron un desarrollo gigantesco durante la primera 
juventud de la grande industria. 

E n resumen, así es como el trabajador se ha divorcia
do de las condiciones del trabajo, y como éstas se han 
transformado en capital y la masa del pueblo en asala
riados. E l capital viene al mundo sudando sangre y cie
no por todos sus poros. 
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TENDENCIA HISTÓRICA DE LA ACUMULACIÓN CAPITALISTA 

S u p r e s i ó n , p o r l a p r o p i e d a d c a p i t a l i s t a , d e l a p r o p i e d a d p r i v a d a b a 

s a d a e n e l t r a b a j o p e r s o n a l . — L a t r a n s f o r m a c i ó n d e l a p r o p i e d a d c a 

p i t a l i s t a e n p r o p i e d a d s o c i a l . 

Supresión, por la propiedad capitalista, de la propiedad 
privada basada en el trabajo personal. 

Por lo ya expuesto, se advierte que lo que hay en el 
fondo de la acumulac ión pr imi t iva y en el de su forma
ción his tór ica , es la expropiación del productor inmedia
to, la desaparición de la propiedad fundada en el traba
jo personal de su poseedor. 

L a propiedad privada, como oposición á la propiedad 
colectiva, sólo existe allí donde los instrumentos y demás 
condiciones exteriores del trabajo pertenecen á particu
lares; pero, según que sean éstos trabajadores ó no traba
jadores, la propiedad privada cambia de aspecto. 

L a propiedad privada del trabajador que posee los me
dios para poner en ejercicio su actividad productiva, 
acompaña á la pequeña industria agrícola ó manufactu
rera, que es la escuela donde se adquieren la habilidad 
manual, la destreza ingeniosa y la libre individualidad 
del trabajador. Es cierto que este modo de producción se 
encuentra en medio de la esclavitud, de la servidumbre y 
otros estados de dependencia; pero no prospera, n i des
pliega toda su energía , n i reviste su forma completa y clá-
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sica sino donde el trabajador es propietario libre de las 
condiciones de trabajo que él mismo pone en ejercicio, 
el labrador del suelo que cultiva y el artesano de la he
rramienta que maneja, como el artista lo es de su ins
trumento de trabajo. 

Semejante r ég imen industrial de pequeños producto
res independientes, que trabajan por cuenta propia, su
pone la división de la tierra y el fraccionamiento de los 
demás medios de producción. Como excluye la con
cent rac ión de estos medios, excluye t ambién la coopera
ción en gran escala, la división del trabajo en el taller y 
en el campo, el maquinismo, el dominio inteligente del 
hombre sobre la naturaleza, el libre desarrollo de las po
tencias sociales del trabajo y el concierto y la unidad en 
el fin, en los medios y en los esfuerzos de la actividad 
colectiva; siendo sólo compatible con un estado restringi
do y mezquino de la producción y de la sociedad. E l per
petuar semejante rég imen , si fuera posible, equivaldr ía— 
como dice Pecqueur pe r fec tamen te—á «decretar la me
dianía en todo». 

Mas en cuanto llega á cierto grado, él mismo comien
za á engendrar los agentes materiales de su disolución. 
A par t i r de este momento, las fuerzas y pasiones que 
comprime, empiezan á agitarse en el seno de la sociedad. 
E s t á condenado á ser, y s e r á , en efecto, aniquilado. Su 
movimiento de e l iminación, que consiste en transformar 
los medios de producción individuales y dispersos en me
dios de producción socialmente concentrados, y en con
ver t i r la diminuta propiedad de la mayor parte en propie
dad colosal de unos cuantos, por medio de la dolorosa y 
terrible expropiación del pueblo trabajador, he ah í cuáles 
son los orígenes del capital, que e n t r a ñ a n toda una serie 
de procedimientos violentos, de los que sólo hemos men-
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clonado los m á s notables al investigar los métodos de 
acumulac ión pr imi t iva . 

L a expropiación de los productores inmediatos se lle
va á cabo con un cinismo implacable, aguijoneado por los 
móviles m á s infames, por las pasiones m á s sórdidas y m á s 
aborrecibles en medio de su pequenez. L a propiedad p r i 
vada, basada en el trabajo personal, esa propiedad, que 
adhiere, por decirlo así, al trabajador aislado y autónomo 
á las condiciones exteriores del trabajo, ha sido suplan
tada por la propiedad privada capitalista, fundada en la 
explotación del trabajo ajeno, en el rég imen del salario. 

L a transformación de la propiedad capitalista en propiedad 
social. 

Desde que este movimiento de t ransformación ha des
compuesto de arriba abajo la vieja sociedad; desde que los 
productores se han convertido en proletarios, y sus me
dios de trabajo en capital; desde que el rég imen capita
lista se sostiene por la sola fuerza económica de las co
sas, la socialización futura del trabajo, así como la trans
formación progresiva de la tierra y de los demás medios 
de producción en instrumentos socialmente explotados, 
comunes, en una palabra, la el iminación futura de las pro
piedades privadas, va á revestir una nueva forma. No es 
al trabajador independiente á quien hay que expropiar 
ahora, sino al capitalista, al jefe de un ejército ó de una 
escuadra de asalariados. 

Esta expropiación tiene lugar por la acción de las leyes 
de la misma producción capitalista, las cuales tienden á 
la concentrac ión de los capitales. A l mismo tiempo que 
la cen t ra l i zac ión—que es la expropiación de la mayor ía 
de los capitalistas por la minor ía—se desarrollan, cada 
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vez en mayor escala, la aplicación de la ciencia á la i n 
dustria, la explotación de la tierra con método y en con
junto la t ransformación de la herramienta en instrumen
tos poderosos, sólo por el uso común , y por consecuencia 
la economía de los medios de producción y las relaciones 
de todos los pueblos en el mercado universal; de donde 
procede el carác te r internacional que lleva impreso el ré
gimen capitalista. 

A medida que disminuye el n ú m e r o de los potentados 
del capital que usurpan y monopolizan todos los benefi
cios de este período de evolución social, aumentan la mi
seria, la opresión, la esclavitud, la degradación, la explo
tación, pero t ambién aumenta la resistencia de la clase 
obrera, cada vez m á s numerosa y mejor disciplinada, 
unida y organizada por el propio mecanismo de la pro
ducción capitalista. E l monopolio del capital ha llegado 
á ser un obstáculo para el sistema actual de producción, 
que ha crecido y prosperado con él y gracias á él. L a so
cialización del trabajo y la centra l ización de sus resortes 
materiales han llegado á un punto en que no pueden ya 
contenerse en la envoltura capitalista. Esta envoltura 
está próxima á romperse: la hora postrera de la propie
dad capitalista ha sonado ya; á su vez, los expropiadores 
van á ser expropiados. 

L a apropiación capitalista, conforme al modo de pro
ducción capitalista t ambién , constituye la primera nega
ción de la propiedad privada resultante del trabajo inde
pendiente é individual . Pero la producción capitalista 
misma engendra su propia negación con la fatalidad que 
preside á las evoluciones de la naturaleza. Esa produc
ción tiende á restablecer, no la propiedad privada del 
trabajador, sino la propiedad del mismo fundada en los 
progresos realizados por el período capitalista, en la co-
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operación y posesión c o m ú n de todos los medios de pro
ducción, inclusa la tierra. L o que la burgues ía capitalis
ta produce, ante todo, á medida que la gran industria 
se desarrolla, son sus propios sepultureros; la elimina
ción de aquél la y el triunfo del proletariado son igual
mente inevitables. 

Naturalmente, para transformar la propiedad privada 
y fraccionada, objeto del trabajo individual , en propie
dad capitalista, se ha necesitado tiempo, esfuerzos y pe
nas, que no se rán precisos para transformar en propiedad 
social la propiedad capitalista, la cual descansa ya de he
cho en un sistema de producción colectivo. 

E n el primer caso, se trataba de la expropiación de la 
masa por algunos usurpadores; en el segundo, t r á t a se 
de la expropiación de unos cuantos usurpadores por la 
masa. 



C A P I T U L O X X I X 

TEORÍA MODERNA DE LA COLONIZACIÓN 

L a n e c e s i d a d d e l a s c o n d i e i o n o s q u e h e m o s r e c o n o c i d o c o m o i n d i s p e n 

s a b l e s á l a e x p l o t a c i ó n c a p i t a l i s t a , a p a r e c e c l a r a m e n t e e n l a s c o l o 

n i a s . — C o n f e s i o n e s d e l a E c o n o m í a p o l í t i c a . 

lúa necesidad de las condiciones que hemos reconocido como 
indispensables á la exjAotación capitalista, aparece clara

mente en las colonias. 
m 

La E c o n o m í a polí t ica burguesa no se detiene á exami
nar si ta l ó cual hecho es cierto, sino si es beneficioso ó 
nocivo al capital. Por tanto, trata de mantener una con
fusión sumamente cómoda entre dos géneros de propiedad 
privada completamente distintos: entre la propiedad pr i 
vada basada en el trabajo personal j la propiedad capi
talista basada en el trabajo ajeno, y olvida intenciona
damente que esta ú l t i m a no crece sino sobre la tumba 
de la primera. 

E n nuestros países , en la Europa occidental, la acu
mulac ión pr imi t iva , es decir, la expropiación de los tra
bajadores, se halla en parte terminada, bien porque el ré
gimen capitalista se ha apoderado de toda la producción 
nacional, ó bien porque, allí donde las condiciones eco
nómicas es tán menos adelantadas, obra, por l ó m e n o s 
indirectamente, sobre las formas sociales que persisten á 
su lado, pero que caen poco á poco juntamente con el 
modo de producción atrasado que representan. E n las co
lonias, ó donde quiera que se encuentre un suelo virgen 
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colonizado por emigrantes libres, ocurre todo lo con
trario. 

E l modo de producción y de apropiación capitalista 
tropieza allí con la propiedad fruto del trabajo personal, 
con el productor que, disponiendo de las condiciones ex
teriores del trabajo, consigue enriquecerse en vez de en
riquecer al capitalista. L a pugna entre estos dos modos 
de apropiación, que la E c o n o m í a política niega entre nos
otros, se demuestra allí con los hecbos, con la lucha. 

Cuando se trata de las colonias, el economista entra 
en el terreno de las confesiones y asegura que, ó hay que 
renunciar ai desarrollo de las potencias colectivas del 
trabajo, á la cooperación, á la división manufacturera, 
al empleo en gran escala de las máquif ias , etc., ó buscar 
a lgún expediente para lograr que los trabajadores, priva
dos de los medios de trabajo, se vean obligados á ven
derse, por supuesto en las condiciones de dependencia 
indispensables; en una palabra, que hay que hallar un 
medio de fabricar asalariados. 

E l economista descubre entonces que el capital no es 
una cosa, sino una relación social entre las personas, re
lación que se establece por mediación de las cosas. U n 
negro es un negro; sólo en determinadas condiciones se 
convierte en esclavo. Una hiladora, por ejemplo, no es 
m á s que una m á q u i n a de hilar algodón, y sólo en cier
tas condiciones es como se convierte en capital. Fuera 
de estas condiciones, no es m á s capital que el oro por sí 
mismo es moneda; el capital es una relación social de 
producción. 

Descubre además el economista que la posesión de di
nero, subsistencias, m á q u i n a s y otros medios de produc
ción, no hace de un hombre un capitalista, s ino dispone 
del complemento, que es el asalariado, es decir, de otro 
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hombre que se ve obligado á venderse voluntariamente: 
los medios de producción y de subsistencia no se trans
forman en capital mientras no se ut i l icen como medios 
de explotar y dominar el trabajo. 

E l carác te r esencial de toda colonia libre es el de que 
cada colono puede apropiarse una parte de la t ierra que 
le sirve de medio de producción individual , sin que esto 
impida que hagan otro tanto los colonos que lleguen des
pués que él. Allí donde todos los hombres son libres y 
donde cada cual puede adquirir un trozo de terreno, es 
difícil encontrar un trabajador, y si se encuentra, es á 
precio muy subido. Cuando el trabajador puede acumu
lar para sí mismo, y puede hacerlo mientras es propieta
rio de sus medios de p roducc ión , la acumulac ión y la 
apropiación capitalistas son imposibles, pues les falta la 
clase asalariada, de la cual no pueden prescindir. 

L a perfección suprema de la producción capitalista 
consiste, no solamente en que reproduce sin cesar al asa
lariado como tal asalariado, sino en que crea asalariados 
supernumerarios, merced á los cuales mantiene la ley 
de la oferta y de la demanda del trabajo en el cauce con
veniente , hace que las oscilaciones del mercado tengan 
lugar dentro de los l ími tes m á s favorables á la explota
ción, que la sumis ión tan indispensable del trabajador al 
capitalista esté garantizada, y por ú l t imo , pe rpe túa la 
re lación de dependencia absoluta que, en Europa, el eco
nomista farsante disfraza, enga lanándola enfá t i camente 
con el nombre de libre contrato entre dos mercaderes 
igualmente independientes, ó sea uno que vende la mer
cancía capital y otro la mercanc ía trabajo. E n las colo
nias se desvanece el dulce error economista. Desde el mo
mento en que un asalariado llega á ser artesano ó labra
dor independiente, la oferta de trabajo no es n i regular 

17 
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n i suficiente. Esta continua t ransformación de asalaria
dos en productores l ibres, que trabajan por su cuenta 
propia y no por la del capital , que se enriquecen en vez 
de enriquecer á los señores capitalistas, influye, en efec
to, de una manera funesta sobre el estado del mercado 
del trabajo, y por consecuencia, sobre el tipo del salario. 

Confesiones de la Economía política. 

E n estas circunstancias, el grado de explotación no 
sólo baja de una manera ruinosa, sino que el asalariado 
pierde además , juntamente con la dependencia real, todo 
sentimiento de docilidad respecto del capitalista. Así, el 
economista Merivale declara que «esta dependencia debe 
crearse en las colonias por medios artificiales». 

Por otro lado, M . de Mol inar i , l ibre cambista rabioso, 
dice: «En las colonias donde la esclavitud ha sido aboli
da sin que el trabajo forzoso haya sido reemplazado con 
una cantidad equivalente de trabajo libre, se ha opera
do la inversa del hecho que se realiza diariamente entre nos
otros. 8e ha visto á los simples trabajadores explotar á su 
vez á los empresarios industriales, y exigir de ellos sala
rios que no estaban en proporción con la parte legí t ima 
que les correspondía en el producto.» , ^ : • 

¡ Cómo! ¿ y la ley sagrada de la oferta y la demanda? 
Si el empresario cercena en Europa al obrero su parte 
l eg í t ima , ¿ p o r qué é s t e , en las colonias, favoreciéndole 
las circunstancias, en vez de perjudicarle, no ha de cer
cenar t a m b i é n la parte del empresario? Vamos, prés tese 
un poco de ayuda gubernamental á esa pobre ley de la 
oferta y la demanda, que algunos se permiten hacer fun
cionar libremente. 

E l secreto que la economía polí t ica del antiguo mun-



E L C A P I T A L 259 

do ha descubierto en el nuevo, secreto inocentemente 
descubierto por sus elucubraciones sobre las colonias, es 
que el sistema de producción y de acumulación capitalis
ta, y por consiguiente la propiedad privada capitalista, 
supone el aniquilamiento de la propiedad privada basa
da en el trabajo personal, y que su base es la expropia
ción del trabajador, pues no puede disponerse de los 
asalariados indispensables, sometidos y disciplinados, 
sino cuando éstos no pueden trabajar para sí mismos, 
cuando no poseen los medios de producción. 
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